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Veintiuno, de la Primera Comisión, los que contienen puntos 
de acuerdo: 
 

1. Que exhorta a la Secretaría de Gobernación a fortalecer 
la implementación de programas y políticas públicas para 
prevenir la participación de menores en actividades de la 
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3. Que exhorta a la Fiscalía General del estado de Tabasco a fortalecer la investigación del 
homicidio del periodista Ismael Díaz López; y exhorta a las fiscalías generales del país a fortalecer 
las investigaciones de los periodistas que han sido asesinados en los últimos años, en el ejercicio de 
su labor. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧΦΧΦΦΧΧΦΦΧΧΧΦΦΦ 195 

4. Por el que la Comisión Permanente extiende su reconocimiento al policía Guillermo 
Morquecho López, por el valor y heroísmo demostrado en el cumplimiento de su deber la noche 
del 17 de diciembre del 2014 y exhorta al Gobierno del Distrito Federal a fortalecer las acciones 
implementadas en beneficio de los elementos de seguridad que en cumplimiento de su deber han 
sido objeto de lesiones generadoras de algún tipo de discapacidad. ΧΧΧΧΦΧΦΦΧΧΦΦΧΧΧΦΦΦ 199 

5. En torno a la investigación del homicidio del ciudadano Alan Cerón Moreno. ΧΦΦΧ... 203 

6. Que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas, así como a las autoridades 
municipales, a implementar políticas públicas que mejoren las condiciones de los cuerpos de 
bomberos y de las estaciones de servicio en el país. ΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΦΦΧΧΧΦΦΦ 210 

7. Por el que se desecha la proposición que exhortaba a dar cumplimiento a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia del retiro de propaganda electoral.  214 

8. Por el que resuelve remitir 4 proposiciones para convocar a un periodo extraordinario a la 
Mesa Directiva de la Comisión Permanente, con el propósito de que sea la instancia que las turne a 
las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras. ΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΦΦΧΧΧΦΦΦ 220 

9. Que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas a valorar la viabilidad de 
contratar un seguro de responsabilidad civil que cubra los incidentes en que pudieran verse 
involucrados elementos de sus respectivas corporaciones de seguridad pública, como consecuencia 
del ejercicio de su deber. ΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΦΦΧΧΧΦΦΦ 228 

10. Que exhorta a la Comisión Nacional de Seguridad a valorar la posibilidad de reforzar las 
acciones necesarias para garantizar la seguridad pública en los estados de Guerrero, Michoacán y 
Tamaulipas. ΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΦΦΧΧΧ... 232 

11. Por el que la Comisión Permanente reconoce la actuación de los elementos de seguridad 
involucrados en las acciones de protección de la ciudadanía acontecidas en la Ciudad de México el 
día 24 de junio de 2015; y exhorta al Gobierno del Distrito Federal a considerar otorgarles las 
distinciones, los apoyos y las prestaciones que procedan de conformidad con el marco legal 
aplicable. ΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΦΦΧΧΧΦΦΦ 238 

12. Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal a abstenerse de autorizar el cobro de los 
transbordos en el servicio de transporte público denominado Metrobús. ΧΧΦΦΧΧΦΦΧΧΧΦΦΦ 243 

13. Que exhorta a las instancias de procuración e impartición de justicia de la Federación y de 
las entidades federativas a implementar herramientas tecnológicas amigables especializadas que 
garanticen a las niñas, niños y adolescentes el más amplio respeto a sus derechos humanos y al 
principio del interés superior de la niñez. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΦΦΦ 247 
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14. Que exhorta a la Secretaría de Gobernación a reforzar las acciones enfocadas a garantizar la 
protección de los derechos a la igualdad y a la no discriminación de las personas migrantes que 
habitan o transitan por el territorio nacional; asimismo, a rendir un informe sobre los alcances y 
resultados del Programa Integral Frontera Sur. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 251 

15. Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal a intensificar las acciones orientadas a 
garantizar la seguridad de las personas que habitan en inmuebles localizados en zonas de riesgo y 
en edificaciones que presentan daños estructurales. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 256 

16. Por el que se solicita al Instituto Nacional Electoral que exhorte a las dirigencias de los 
partidos políticos nacionales a tomar las medidas conducentes e instar a sus militantes y 
simpatizantes a evitar actos anticipados de campaña, con relación a la elección federal de 
2018. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 260 

17. Por el que se desechan las proposiciones que exhortaban al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral a atraer el proceso electoral 2014-2015 del estado de Sonora. ΧΦΧΧΧΦΦΦ 266 

18. Por el que se desecha la proposición que exhortaba al Instituto Electoral del Distrito Federal 
a llevar a cabo una inspección de la propaganda electoral colocada en las delegaciones del Distrito 
Federal. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 270 

19. Por el que se desecha la proposición que exhortaba al Gobierno del Distrito Federal a 
informar de las acciones y estrategias para prevenir la presencia de inundaciones por 
precipitaciones pluviales. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 273 

20. Por el que se desecha la proposición que solicitaba realizar estudios de impacto urbano y 
ambiental para las solicitudes de modificación a los programas de uso de suelo de predios de la 
Ciudad de México. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 277 

21. Por el que se desechan dos proposiciones en relación al bienestar físico y mental de los 
prestadores del servicio social médico y de enfermería. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 281 
 
Catorce, de la Segunda Comisión, los que contienen puntos de acuerdo: 
 

1. Por el que la Comisión Permanente se congratula por la decisión del Gobierno de los 
Estados Unidos de América de retirar a la República de Cuba de la lista de estados patrocinadores 
del terrorismo, así como por el restablecimiento de relaciones diplomáticas entre Cuba y Estados 
Unidos, y se pronuncia por poner fin al bloqueo económico, comercial y financiero que persiste 
sobre la economía cubana. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 287 

2. Que exhorta al Ejecutivo Federal para que México se adhiera al Protocolo para la 
eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco, adoptado en noviembre de 2012 en Seúl, 
República de Corea; y a diseñar un plan de acción con actores de la sociedad y demás agentes 
involucrados para la erradicación del comercio ilícito de tabaco. ΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 290 

3. Que exhorta al Gobierno Federal a garantizar el abasto suficiente de medicamentos en los 
hospitales, clínicas y centros de salud del sector público del país. ΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 297 
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4. Por el que se solicita al Instituto Nacional de las Mujeres un informe sobre los avances 
relativos a las recomendaciones hechas por el Comité de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer al Estado Mexicano. ΧΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 301 

5. Que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a informar sobre los avances en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos mediante la ratificación del Convenio 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo, así como de los trabajos de la Comisión Intersecretarial 
para Prevenir y Erradicar el Trabajo Infantil y la protección de Adolescentes Trabajadores en Edad 
Permitida en México. ΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 309 

6. Por el que la Comisión Permanente se congratula por la elección del parlamentario danés 
Mogens Lykketoft como presidente de la 70 Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas. ΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 314 

7. Que exhorta al Poder Ejecutivo Federal a suscribir y enviar, en su momento, al Senado de la 
República, la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores de la Organización de los Estados Americanos. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 319 

8. Que exhorta a la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México a presentar un 
informe de las acciones y avances en materia de prevención y erradicación del trabajo infantil, del 
combate a la explotación laboral de los menores y de la protección de trabajadores adolescentes 
en edad permitida. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 323 

9. Que exhorta al Ejecutivo Federal, a los gobiernos de las entidades federativas y a los 
ayuntamientos de los municipios a implementar políticas públicas que permitan promover la 
convivencia y cultura de la paz, con el objetivo de concientizar y sensibilizar a la sociedad de la 
importancia de respetar y garantizar la integridad y los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes, así como de erradicar cualquier manifestación o modalidad de violencia en su 
contra. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 330 

10. Que exhorta al gobierno del estado de Chihuahua a revisar o, en su caso, elaborar 
programas de desarrollo social y humano enfocados a crear ciudadanía y cohesión social en los 
ámbitos regional y municipal con la participación de los sectores público, social y privado; y exhorta 
a la Fiscalía Especializada en Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito de la Fiscalía General del 
estado de Chihuahua a proporcionar orientación, asesoría jurídica y demás servicios de carácter 
tutelar, asistencial, preventivo, médico, psicológico y educacional, a la familia del niño Christopher 
Raymundo Márquez Moray. ΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 343 

11. Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a diseñar módulos de prevención en 
materia del delito de trata de personas en los distintos ciclos escolares. ΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 351 

12. Que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a informar al Senado de la República 
respecto de las intervenciones y posicionamientos de México en reuniones formales y públicas de 
los organismos internacionales de los que es parte, así como de los votos emitidos y las razones 
que los justifican. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΦΦΦ 357 
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13. Por el que la Comisión Permanente condena las declaraciones discriminatorias, denigrantes 
y racistas del empresario y precandidato norteamericano a la Presidencia, Donald Trump, hacia 
nuestro país y nuestros connacionales que radican en los Estados Unidos. ΧΦΧΧΧΦΦΧΧΦΦΦ 366 

14. Por el que se solicita al titular del Instituto Nacional de Migración un informe sobre los 
mecanismos y protocolos que se han implementado para garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes; y exhorta a la Secretaría de Gobernación a suspender inmediatamente las 
detenciones y repatriaciones de niñas, niños y adolescentes migrantes y cumplir con el 
procedimiento administrativo correspondiente con base en el principio de interés superior de la 
niñez. ΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 372 
 
Dieciséis, de la Tercera Comisión, los que contienen puntos de acuerdo: 
 

1. Que exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a vigilar el adecuado reparto de 
utilidades entre los trabajadores del país. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 386 

2. Que exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a concluir las obras de 
construcción del muro de contención de Puerto Madero, en el municipio de Tapachula, 
Chiapas. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 389 

3. Por el que se solicita al Ejecutivo Federal que, en la elaboración del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2016, con metodología Base Cero, considere 
incrementar la partida asignada al rubro de cultura. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 392 

4. Que exhorta a la Comisión Nacional del Agua a fortalecer las estrategias tendientes a 
mejorar la calidad del agua, particularmente la destinada a uso agrícola; así como fomentar la 
inversión en infraestructura hídrica destinada al tratamiento de aguas residuales en el país.  396 

5. Por el que se solicita a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Energía un informe 
que explique el proceso por el cual se indemnizará a Petróleos Mexicanos por las inversiones 
hechas en las áreas que no conservó tras la Ronda Cero. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 400 

6. Que exhorta a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros a obligar a las instituciones bancarias a mantener una actualización 
permanente de los datos de los designados como beneficiarios de las cuentas bancarias que 
ofrecen en sus servicios. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 406 

7. Que exhorta a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros y a la Comisión Nacional Bancaria de Valores a llevar a cabo las medidas y 
acciones para promover y agilizar la movilidad o portabilidad de los créditos al consumo e 
hipotecarios, a fin de que los usuarios obtenga mejores condiciones para pagarlos. ....ΧΧΦΦΦ 411 

8. Que exhorta a la Comisión Nacional del Agua a presentar el estudio técnico sobre la 
factibilidad y disponibilidad del agua para consumo humano, agrícola e industrial en la región de 
Cinco Manantiales, del estado de Coahuila, por la ampliación de la fábrica de la empresa 
Constellation Brands Inc. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 415 

9. Que exhorta a la Procuraduría General de la República a remitir un informe sobre las 
denuncias de hechos y deslinde de responsabilidades sobre los bloqueos en las carreteras del 
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estado de Chiapas; asimismo, solicita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes realice las 
acciones necesarias para garantizar el derecho al libre tránsito en las carreteras de dicho 
estado. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 420 

10. Que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a continuar operando el Programa de 
Comedores Comunitarios en los municipios del estado de Oaxaca incluidos en la Cruzada Nacional 
contra el Hambre. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦ.ΧΧΦΦΦ 428 

11. Que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a regular el uso del 
insecticida denominado Furadan, así como otros pesticidas utilizados en zonas en las que habita el 
jaguar. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 432 

12. Que exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación a realizar las acciones necesarias para impulsar la creación de clústeres 
agroalimentarios en la República Mexicana. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 436 

13. Que exhorta a las Secretarías de Gobernación, de Educación Pública, del Trabajo y Previsión 
Social y de Economía y al Instituto Mexicano de la Juventud a fortalecer políticas públicas 
específicas, coherentes, estratégicas, permanentes, innovadoras, eficientes y con perspectiva de 
género, para hacer realidad los derechos de las y los jóvenes, al estudio, la capacitación y el trabajo 
digno. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 440 

14. Que exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión 
Nacional Forestal a fortalecer las acciones y desarrollar una estrategia común en la lucha contra la 
desertificación. ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 444 

15. Que exhorta al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social a rendir un 
informe de los criterios utilizados, así como el impacto y los alcances de las conclusiones obtenidas 
Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά/ƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ нлмсέΦ ΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 448 

16. Que exhorta al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social a suscribir 
un convenio de colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para crear una 
encuesta panel que evalúe el impacto y efectividad de las políticas sociales en el combate a la 
pobreza en el transcurso de su aplicación. ΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΦΦΧΧΧΧΧΧΦΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦΦΧΧΦΦΦ 452 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
  
VEINTIUNO, DE LA PRIMERA COMISIÓN, LOS QUE CONTIENEN PUNTOS DE ACUERDO: 
Que exhorta a la Secretaría de Gobernación a fortalecer la implementación de programas y políticas 
públicas para prevenir la participación de menores en actividades de la delincuencia organizada.  
 

DICTAMEN POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN PARA QUE, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FORTALEZCA LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS QUE TENGAN COMO FIN PREVENIR LAPARTICIPACIÓN DE MENORES EN 
ACTIVIDADES DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ƭŜ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀΣ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ ŘƛŎǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ 
con punto de acuerdo que exhorta al Consejo Nacional de Seguridad Pública a diseñar e implementar 
programas nacionales y políticas públicas que prevengan la delincuencia organizada cometida por menores 
de edadέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ {ŜƴŀŘƻǊ 5ŀǾƛŘ aƻƴǊŜŀƭ #ǾƛƭŀΣ ŘŜƭ DǊǳǇƻ tŀǊƭŀmentario del Partido del Trabajo. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES.Se da constancia del trámite legislativo dado a la proposición objeto 

del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN.Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES 
 

A. En la sesión del miércoles 24 de junio de 2015el Senador David Monreal Ávila, integrante del Grupo 
tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜƭ tŀǊǘƛŘƻ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻΣ ǎƻƳŜǘƛƽ ŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ con 
punto de acuerdo que exhorta al Consejo Nacional de Seguridad Pública a diseñar e implementar 



  

Página 184 
 

 

COMISIÓN PERMANENTE 

LXI I 

LEGISLATURA 

 

 

Segundo Receso Miércoles 8 de julio de 2015 Tercer Año de Ejercicio 
 

programas nacionales y políticas públicas que prevengan la delincuencia organizada cometida por 
menores de edadέΦ 
 

B. En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-1194. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 

El senador señalaque el crimen organizado se ha incrementado en los últimos años debido a las ganancias 
millonarias que producen sus actividades, lo que, de acuerdo con el promovente, representa un problema  
social que perturba la paz pública y pone a prueba a las instituciones encargadas de la seguridad y la 
procuración de justicia. 
 
Indica que Edgardo Buscaglia, experto en temas de Delincuencia Organizada de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), ha señalado que México es uno de los seis países con mayor presencia de la 
delincuencia organizada y cuyo sistema arroja el mayor nivel de errores judiciales en el impulso y 
procesamiento de causas penales, solamente superado por Irak, Afganistán, Pakistán, Nigeria y Guinea 
Ecuatorial. 
 
El senador considera que, como consecuencia de las premisas anteriores, la incidencia delictiva de los 
menores de edad ha ido en aumento,pues son un grupo susceptible y vulnerable. Indica que las autoridades 
no se han preocupado en elaborar estadísticas con cifras oficiales, sin embargo, señala que hay 
aproximadamente 30,000 niñas y niños que cooperan con los grupos criminales de varias formas y están 
involucrados en la comisión de 22 delitos diferentes, del fuero común y federal. 
 
El promovente refiere que los adolescentes que se encuentran inmersos en la delincuencia presentan un 
retraso escolar de más de 4 años o han abandonado la escuela; residen en zonas urbanas marginales, 
trabajan en actividades informales que no exigen calificación laboral, y con el producto de su actividad 
ayudan al sostenimiento de la familia. 
 
Al respecto, señala que en 2005 se llevó a cabo una importante reforma al artículo 18 constitucional en 
ŎƻŀŘȅǳǾŀƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ bƛƷƻΣ ƛƴǎǘŀǳǊŀƴŘƻ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά{ƛǎǘŜƳŀ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ǇŀǊŀ 
!ŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǘǳǾƻ ŎƻƳƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǊŜǎǇŜǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘos 
de niñas y niños, establecer el sistema de justicia específicos para aquellos que presuntamente hayan 
infringido las leyes penales. 
 
Asimismo, expone que en México se considera la delincuencia organizada como un problema de seguridad 
pública, mas no como un problema social que afecta a cada uno de los mexicanos, por lo que considera que 
se necesita crear medidas de previsión para que los menores no delincan, así como un sistema especializado 
capaz de ofrecer a los adolescentes oportunidades reales de asumir. 
 
De manera que el senador propone  la creación de programas sociales y políticas públicas que busquen la 
adaptación de estos menores, mediante estímulos educativos, deportivos, culturales, dejando ver que 
tienen alternativas para un futuro próspero. 
 
Bajo esa línea argumental, propone el siguiente 
 

PUNTO DE ACUERDO 
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ÚNICO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Consejo Nacional 
de Seguridad Pública para que en coordinación con la Comisión Nacional de Derechos Humanos, diseñen e 
implementen programas nacionales y políticas públicas que prevengan la delincuencia organizada cometida 
por menores de edad. 
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
Esta Comisión dictaminadora, en su proceso de estudio de la proposición referida, destaca la información 
proporcionada por el senador, en la que se da cuenta de que cerca de 30 mil menores de edad están 
integrados a grupos de la delincuencia organizada y participan abiertamente en sus actividades.  
 
Al respecto, la Asociación Civil Cauce Ciudadano refiere que, hasta 2013, alrededor de 24 mil menores se 
habían integrado al Cartel de Sinaloa, cerca de 17 mil colaboraban con los Zetas y otros 7,500 se ubicaban 
en las filas de La Familia Michoacana. 
 
La misma fuente refiere que son jóvenes entre 13, 14 y 15 años los que trabajan como vigilantes de casas de 
seguridad, sicarios, empaquetando la droga, o bien, colaboran en el secuestro de personas; asimismo, 
diversas organizaciones civiles señalan que entre el 1º de diciembre de 2006 y el 31 de octubre de 2013 
1,873 adolescentes fueron asesinados1; cabe destacar que dicha tasa se incrementa en estados como 
Guerrero y Chihuahua. 
 
Otro dato importante para el análisis de este fenómeno es el proporcionado por la Red Nacional por los 
Derechos de la Infancia, que dio a conocer que cerca del 65 por ciento de los presos de la Ciudad de México 
son menores de 25 años de edad. 
 
Ahora bien, desde 1923, año en que se estableció el primer Tribunal para menores en San Luis Potosí, 
nuestro país tuvo un sistema tutelar para el tratamiento de la justicia de los menores, mismo que se 
caracteriza por concebir al menor infractor como inimputable e irresponsable de su conducta; en este 
sistema no existe el delito, sino una línea que va del estado de peligro a las faltas administrativas y donde no 
se aplican penas sino medidas de seguridad, asimismo, no hay derecho para la defensa. 
 
No obstante, este sistema tutelar ha sido superado para constituir un sistema de justicia integral para 
adolescentes. En ese sentido, es preciso puntualizar que el 3 de junio del presente año, la Comisión 
Permanente del Honorable Congreso de la Unión realizó la declaratoria de reforma constitucional, la cual 
faculta al Congreso para crear el Sistema Nacional de Justicia para Adolescentes.   
 
Dicha reforma obedece a las recomendaciones emitidas por organizaciones internacionales, asimismo, está 
vinculada con los tratados internacionales signados por México que se refieren al tema de la justicia para 
niños y adolescentes, tales como la Convención de los Derechos de los Niños (1989); las Reglas Mínimas de 
las Naciones Unidas para la administración de justicia de menores (Reglas de Beijing, 1985); las Reglas de las 
Naciones Unidas para la Protección de Menores Privados de  libertad y las Directrices de las Naciones 
Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices RIAD, 1990). 
 
Asimismo, vale la pena destacar que con la reforma al artículo 4, en el que se reconoce la protección 
integral de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, tales como la alimentación, la 

                                                 
1http://www.bbc.com/mundo/noticias/2013/12/131217_mexico_menores_adolescentes_reclutados_narcotrafico_chapo_guzman_
zetas_sinaloa_an 
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salud, la educación o el sano esparcimiento bajo un marco de respeto a su dignidad y ejercicio de sus 
derechos humanos, se sentaron las bases para la instauración de un sistema de justicia efectivo para los 
adolescentes, que atienda sus necesidades y contribuya al desarrollo de la persona. 
 
De igual forma, se debe hacer notar que nuestro sistema jurídico dio un paso adelante con la promulgación 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en la que se reconoce a los niños como 
sujetos con derechos y también deberes, es decir, se les reconoce como personas en formación. 
 
Actualmente, el artículo 18 constitucional establece lo siguiente: 
 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se atribuya la realización 
de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y 
menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamentales que 
reconoce esta Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos específicos que por su 
condición de personas en desarrollo les han sido reconocidos. Las personas menores de doce años 
que hayan realizado una conducta prevista como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación 
y asistencia social. 

 
Así, México se suma a las naciones que han adoptado la justicia para adolescentes como  un ámbito que 
debe ser atendido por una jurisdicción especializada yque debe abarcar diversos aspectos de política social, 
de política judicial y de control de gestión, identificados como: 
 

a) Prevención 
b) Procuración de justicia 
c) Impartición de justicia 
d) Tratamiento o ejecución de la medida 
e) Investigación, planificación, formulación y evaluación de las políticas que incidan en la materia. 

 
En ese sentido la propuesta del senador está relacionada conla prevención,  investigación, planificación, 
formulación y evaluación de las políticas que incidan en la materia, aspectos que entrañan  implícitamente, 
la prevalencia del interés superior del menor y que obliga a que la actuación de las instituciones, tribunales 
y autoridades encargadas de la aplicación del sistema penal para adolescentes se oriente hacia lo que 
resulte más benéfico y conveniente para el pleno desarrollo de la persona y el desarrollo de sus 
capacidades. 
 
Lo anterior no es más que un cambio en la concepción de la justicia para adolescentes que busca, en todo 
caso, ǉǳŜ ƭŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƛƴŦǊŀŎǘƻǊŜǎ ǎŜŀ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀ ŦƻǊƳŀ άŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΣ ȅ ōŀƧƻ Ŝǎŀ ƭƽƎƛŎŀΣ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ 
del delito debe seguir los mismos preceptos. 
 
El proponente señala que el problema de los menores que actúan dentro del crimen organizado son 
víctimas de un sistema que opera con los preceptos de la seguridad pública y no de una política social que 
busque alejarlos de dichas conductas, es decir, se ha descuidado el desarrollo de los menores y la oferta de 
oportunidades de crecimiento y esparcimiento sano por una búsqueda de la seguridad y del combate de los 
actos de la delincuencia organizada.  
 
Por tanto, la prevención del delito es un componente central en toda estrategia de control del crimen y la 
delincuencia, dado que se atienden factores de riesgo presentes en el individuo, la familia, los espacios 
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públicos, la comunidad y, de esta forma, evita que se traduzcan en actos criminales.  
 
Prevenir la penetración del crimen organizado en núcleos poblacionales vulnerables, como lo son los niños y 
adolescentes, debe ser una de las tareas que el Congreso de la Unión deberá contemplar en el diseño del  
Sistema Nacional de Justicia para Adolescentes, no obstante, actualmente México cuenta con mecanismos 
que buscan hacer frente a esta problemática. 
 
La Secretaría de Gobernación, encargada tanto de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación;  de coordinar, en coordinación con las 
organizaciones de la sociedad civil, trabajos y tareas de promoción y defensa de los derechos humanos y dar 
seguimiento a las recomendaciones emitidas en la materia; y de proponer al Consejo Nacional de Seguridad 
Pública las políticas, acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del delito en todo el 
territorio nacional, ejecuta, a través de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, el 
Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (PNPSVD) 2013-2018. 
 
El PNPSVD tiene como objetivo el diseño de políticas públicas, programas y acciones que pongan freno a la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que las generan. 
Como el propio nombre del programa lo indica el programa tiene como propósito combatir las causas que 
originan la delincuencia.  
 
Es cierto que no se trata el problema de la delincuencia organizada per se, sin embargo las estrategias que 
deriven de la implementación de este programa sí consideran la incidencia del crimen organizado, dado que 
se compone de:  
 

¶ Programas integrales de desarrollo social, cultural y económico que no produzcan estigmatización, 
incluidos los de salud, educación, vivienda, empleo, deporte y desarrollo urbano; 

¶ La promoción de actividades que eliminen la marginación y la exclusión;  

¶ El fomento de la solución pacífica de conflictos;  

¶ Estrategias de educación y sensibilización de la población para promover la cultura de legalidad y 
tolerancia respetando al mismo tiempo las diversas identidades culturales. Incluye tanto programas 
generales como aquéllos enfocados a grupos sociales y comunidades en altas condiciones de 
vulnerabilidad, y  

¶ Programas que modifiquen las condiciones sociales de la comunidad y generen oportunidades de 
desarrollo especialmente para los grupos en situación de riesgo, vulnerabilidad, o afectación. 

 
De igual forma, el programa involucra aspectos como el comunitario, que pretende atender los factores que 
generan la violencia y la delincuencia mediante la participación ciudadana y comunitaria; en el aspecto 
situacional que tiene como propósito modificar el entorno para propiciar la convivencia y la cohesión social, 
así como disminuir los factores de riesgo que facilitan fenómenos de violencia y de incidencia delictiva; 
y,finalmente, la prevención en el ámbito psicosocial, la cual tiene como objetivo incidir en las motivaciones 
individuales hacia la violencia. 
 
De conformidad con lo anterior, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento 
de apoyos a las entidades federativas en el PNPSVD (2015) contempla a los niños y adolescentes en el 
ƻōƧŜǘƛǾƻ нΣ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άReducir la vulnerabilidad ante la violencia y la delincuencia de las poblaciones 
de atención prioritariaǎέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǊǳōǊƻΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎΥ 
 

2.1 Implementar medidas que disminuyan los factores de riesgo de que niñas y niños vivan 
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situaciones de violencia ydelincuencia. 
2.2. Instrumentar acciones que disminuyan los factores de riesgo de que adolescentes y jóvenes 
vivan situaciones de violencia y delincuencia. 
2.3. Realizar acciones para disminuir los factores de riesgo deviolencia y delincuencia contra las 
mujeres. 
2.4 Promover la creación de mecanismos y acciones paraprevenir la violencia y delincuencia en la 
población migrante. 
2.5. Promover mecanismos y programas institucionales para laatención integral a víctimas de 
violencia. 

 
Cabe destacar que uno de los ejes de este programa se relaciona con acciones dirigidas específicamente a la 
población joven τen sus distintos grupos y como un sector social particularτ que respondan a sus 
características y problemas particulares, orientados a la protección de los derechos humanos de los jóvenes, 
su fortalecimiento como actores estratégicos del desarrollo y su empoderamiento social. 
 
Por tanto, esta Comisión considera debe formularse un exhorto a la Secretaría de Gobernación para que, a 
través de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, intensifique y fortalezca sus programas 
y políticas públicas a fin de prevenir la participación de los menores en la delincuencia organizada.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO 
 
ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Gobernación para que, a través de la Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana, fortalezca la 
implementación de programas y políticas públicas que tengan como fin prevenir la participación de 
menores en actividades de la delincuencia organizada.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 
treinta días del mes de junio de 2015. 
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Que exhorta a las autoridades de los tres niveles de gobierno a tomar las medidas necesarias para 
prevenir y castigar toda represalia contra víctimas que denuncien torturas o malos tratos, sus familiares, 
representantes y defensores de derechos humanos; asimismo, exhorta a las instituciones de seguridad 
pública y de procuración de justicia del Gobierno Federal y de las entidades federativas, así como al 
Sistema Nacional de Atención a Víctimas, a continuar capacitando a los servidores públicos en materia de 
sensibilización, prevención y erradicación de tortura y otros tratos crueles e inhumanos. 
 
DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, 
POR EL QUE SEEXHORTA A LAS AUTORIDADES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO A TOMAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR Y CASTIGAR SEVERAMENTE TODA REPRESALIA CONTRA VÍCTIMAS 
QUE DENUNCIEN TORTURAS O MALOS TRATOS, SUS FAMILIARES, REPRESENTANTES Y DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS, ASÍ COMO A CAPACITAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA MATERIA. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, en el Segundo Receso del Tercer Periodo de Ejercicio Constitucional de la LXII 
Legislatura, le fueron turnadas para su análisis y dictamen las Propuestas con punto de acuerdo: 
 
1.- Por el que se exhorta a las autoridades de los tres niveles de gobierno a tomar las medidas necesarias 
para prevenir y castigar severamente toda represalia contra víctimas que denuncien torturas o malos tratos, 
sus familiares, representantes y defensores de derechos humanos, presentado por el Diputado Carlos 
Octavio Castellanos Mijares, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
2.- Por el que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a la Procuraduría 
General de la República en coordinación con el Sistema Nacional de Atención a Víctimas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, desarrollen programas de sensibilización y capacitación a los agentes del 
Ministerio Público, y otros servidores públicos para detectar y, en su caso investigar posibles casos de 
tortura y otros tratos crueles e inhumanos, que presenta la Diputada María Sanjuana Cerda Franco, del 
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 58, 60, 87, 88, 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión que suscriben, someten a la 
consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente dictamen. 
 

METODOLOGÍA 
 
La  Primera Comisión del H. Congreso de la Unión, encargada de analizar y dictaminar las Proposiciones con 
punto de acuerdo, desarrolló el trabajo de análisis e investigación conforme al siguiente procedimiento: 

I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 
objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de las mismas. 
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II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 
se hace una breve referencia a los temas que las componen y se transcriben textualmente los 
resolutivos.  
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 
 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES 

 
1.- En sesión celebrada por la Comisión Permanente el 24 de junio de 2015,fue presentada la propuesta con 
punto de acuerdo en la cual se exhorta a las autoridades de los tres niveles de gobierno a tomar las medidas 
necesarias para prevenir y castigar severamente toda represalia contra víctimas que denuncien torturas o 
malos tratos, sus familiares, representantes y defensores de derechos humanos. 
 
En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-1199. 
 
2.- En sesión celebrada por la Comisión Permanente el 24 de junio de 2015, fue presentada la propuesta con 
punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Procuraduría General de la República en coordinación con el Sistema Nacional de Atención a Víctimas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, desarrollen programas de sensibilización y capacitación a los 
agentes del Ministerio Público, y otros servidores públicos para detectar y, en su caso investigar posibles 
casos de tortura y otros tratos crueles e inhumanos. 
 
En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-1207. 
 

II. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 
 
Dentro de las propuestas, se considera a la tortura como un crimen en derecho internacional y es que en 
todos los instrumentos internacionales, la tortura está absolutamente prohibida y no puede justificarse su 
utilización bajo ninguna circunstancia, es importante mencionar que esta prohibición forma parte del 
derecho internacional consuetudinario, lo que significa que es vinculante para todos los miembros de la 
comunidad internacional aun cuando alguno de ellos no haya ratificado los tratados internacionales en los 
que se prohíbe explícitamente la tortura. 
 
Las propuestas, mencionan que el país se encuentra en una situación delicada en lo que respecta a la 
tortura, ya que por un lado, se ha avanzado en el marco constitucional al incorporar diversas obligaciones 
internacionales; por otro lado, se ha enfrascado en una estrategia de confrontación contra la delincuencia 
organizada, la cual privilegia el uso de la fuerza sobre la investigación científica y profesional y la protección 
de los derechos de las víctimas. 
 
Ante los planteamientos analizados en las propuestas con punto de acuerdo en referencia, esta 
dictaminadora plasma textualmente los resolutivos de las propuestas que su letra dicen: 
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1.- Propuesta presentada por el Diputado Carlos Octavio Castellanos Mijares del PVEM. 
 
PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión respetuosamente exhorta a las 
autoridades de los tres niveles de gobierno a tomar todas las medidas necesarias para prevenir y castigar 
severamente toda represalia contra víctimas que denuncien torturas o malos tratos, sus familiares, 
representantes y defensores de derechos humanos, asimismo, garantizar el derecho de todas las victimas a 
una reparación integral. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión respetuosamente exhorta a las fuerzas de 
seguridad pública de los tres órdenes de gobierno a continuar capacitando a los servidores públicos en 
prevención y erradicación de torturas y malos tratos, incluyendo el trato debido y no revictimizante a 
víctimas y sus familiares. 
 
2.- Propuesta presentada la Diputada María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 
 
ÚNICO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Procuraduría General de la República en coordinación con el Sistema Nacional de Atención a Víctimas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a que desarrollen programas de sensibilización y capacitación a los 
agentes del ministerio público y otros servidores públicos para detectar y, en su caso investigar posibles 
casos de tortura y otros tratos crueles e inhumanos. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El uso de la tortura persiste en muchos países del mundo, a pesar de su prohibición absoluta tanto en el 
derecho internacional como en el marco jurídico doméstico. Pese a que la comunidad internacional 
condena esta práctica unánimemente sigue ocurriendo de manera generalizada y persistente. Muchas veces 
los mismos agentes encargados de la aplicación de la ley y de la protección de los ciudadanos son quienes 
incurren en este delito. 
 
La tortura está absolutamente prohibida en la Constitución Mexicana y en diversos ordenamientos de 
derecho interno. Del mismo modo, México ha suscrito los más importantes instrumentos internacionales 
para la prevención, investigación, sanción y reparación de la tortura, como la Convención contra la Tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos y degradantes de la ONU, la Convención Interamericana para prevenir y 
sancionar la Tortura y el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura de la ONU. 
 
La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  su  artículo 1º tercer párrafo, dispone que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación  de  promover,  respetar,  
proteger  y  garantizar  los  derechos  humanos  de conformidad   con   los   principios   de   universalidad,   
interdependencia,   indivisibilidad   y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley. 
 
La reforma constitucional de 2008 en materia penal, tiene una importancia fundamental para la 
introducción de nuevos procedimientos acusatorios, orales y contradictorios, que amplían las garantías 
procesales de las personas, y que consagran el derecho de presunción de inocencia como un eje del sistema 
de justicia penal y seguridad pública. 
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Asimismo, la reforma constitucional de 2011 sobre derechos humanos eleva al máximo rango normativo las 
obligaciones internacionales del Estado mexicano en la materia, que se refuerzan mediante la adopción de 
un sistema de control difuso de convencionalidad, que se estableció en el país tras la histórica resolución de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente Varios 912/2010. 
 
Con el propósito de darle plena funcionalidad a la reforma en derechos humanos en el ámbito judicial, y 
atendiendo a las obligaciones que se desprendieron de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Rosendo Radilla Pacheco vs México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
en julio de 2011, atender las recomendaciones, y publicó el engrose de sus deliberaciones el 4 de octubre 
ŘŜ ŜǎŜ ŀƷƻΣ ƭŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŀ ǘǊłƳƛǘŜ Ŝƴ Ŝƭ 9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ±ŀǊƛƻǎ фмнκнлмл ά/ŀǎƻ wŀŘƛƭƭŀέΣ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ƭŀ 
obligatoriedad de la jurisprudencia emanada del tribunal interamericano en los casos en los que México 
hubiera sido parte y dio la máxima amplitud posible al criterio de interpretación del derecho interno 
conforme a derechos humanos mediante un modelo de control difuso de convencionalidad, que también 
debe ser aplicado ex officio a la luz de normas constitucionales que reconozcan derechos de las personas. 
 
En cumplimiento a estas acciones, el 9 de enero de 2013 se publicó la Ley General de Víctimas, como un 
importante desarrollo normativo encaminado a crear las reglas, principios, medidas, mecanismos y 
procedimientos para garantizar a las víctimas del delito y de violaciones de derechos humanos el pleno 
acceso a la verdad, a la justicia y a la reparación integral del daño, además de crear un Sistema Nacional de 
Atención a Víctimas que dará un soporte institucional para vigilar la correcta aplicación y cumplimiento de 
las medidas de reparación dictadas, entre otras autoridades, por los jueces. 
 
Estas iniciativas, del Poder Constitucional de México, demuestran un compromiso indudable para asegurar 
que las obligaciones jurídicas constitucionales e internacionales para la protección de los derechos de las 
personas se realicen.  
 
Ello no significa que temas tan sensibles y dolorosos como la persistencia de la tortura se hayan resuelto, 
pero sin duda se cuenta ya con un marco de reglas y directrices que avanzan hacia la vía cierta de un 
sistema de justicia y seguridad más garantista y conforme a los estándares más elevados. 
 
Por otra parte, el Sistema Nacional de Atención a Víctimas, es la instancia rectora del Estado mexicano 
encargada de definir y aplicar las políticas públicas de apoyo a las víctimas, es el responsable de diseñar 
programas y acciones más eficaces para la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos 
humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las víctimas referidas en la Ley. 
 
Para la operación del Sistema y el cumplimiento de sus atribuciones, el Sistema cuenta con la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas y Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales y del Distrito 
Federal, quienes conocerán y resolverán los asuntos de su competencia, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 
 
El Sistema Nacional de Atención a Víctimas tiene una serie de objetivos que mandata la propia Ley General 
de Víctimas, como se puede observar en los siguientes artículos: 

 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ тфΦ 9ƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ±ƝŎǘƛƳŀǎ ǎŜǊł ƭa instancia superior de 
coordinación y formulación de políticas públicas y tendrá por objeto proponer, establecer y 
supervisar las directrices, servicios, planes, programas, proyectos, acciones institucionales e 
interinstitucionales, y demás políticas públicas que se implementen para la protección, ayuda, 
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asistencia, atención, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral a las víctimas en los 
ámbitos local, federal y municipal. 
 
El Sistema Nacional de Atención a Víctimas está constituido por todas las instituciones y 
entidades públicas federales, estatales, del Gobierno del Distrito Federal y municipales, 
organismos autónomos, y demás organizaciones públicas o privadas, encargadas de la protección, 
ayuda, asistencia, atención, defensa de los derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a 
la reparación integral de las víctimas, a que se refiere el Capítulo II del presente Título. 
 
 
El Sistema tiene por objeto la coordinación de instrumentos, políticas, servicios y acciones entre 
las instituciones y organismos ya existentes y los creados por esta Ley para la protección de los 
derechos de las víctimas. 
 
Para la operación del Sistema y el cumplimiento de sus atribuciones, el Sistema contará con una 
Comisión Ejecutiva Federal de Atención a Víctimas y Comisiones Ejecutivas de atención a 
víctimas estatales y del Distrito Federal, quienes conocerán y resolverán los asuntos de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Las Comisiones Ejecutivas de atención a víctimas estatales y del Distrito Federal tienen la 
obligación de atender a las víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a derechos 
cometidos por servidores públicos del orden estatal o municipal. Las víctimas podrán acudir 
directamente a la Comisión Ejecutiva Federal de Atención a Víctimas cuando no hubieren 
recibido respuesta dentro de los treinta días naturales siguientes, cuando la atención se hubiere 
prestado de forma deficiente o cuando se hubiere negado.  
 
Artículo 80. El Gobierno Federal, los estados, el Gobierno del Distrito Federal y los municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, así como los sectores social y privado, deberán 
coordinarse para establecer los mecanismos de organización, supervisión, evaluación y control 
de los servicios en materia de protección, ayuda, asistencia y atención, acceso a la justicia, a la 
ǾŜǊŘŀŘ ȅ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǾƝŎǘƛƳŀǎΣ ǇǊŜǾƛǎǘƻǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ [ŜȅΦέ 

 
Asimismo la Procuraduría General de la República (PGR) comprometida con la atención victimas ha estado 
analizando las políticas y acuerdos para la salvaguarda de los derechos humanos de los probables 
responsables de delitos del orden federal. 
 
La PGR,  ha anunciado que en este tema, el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE) aplicará un 
nuevo programa de capacitación al personal, acorde a lo que establece el Protocolo de Estambul, 
capacitación que se realizará conforme a los estándares internacionales y que se hará extensivo a 
Procuradurías y Fiscalías de todo el país. 
 
 
 
La PGR tiene una valoración cuantitativa y cualitativa que permite transparentar la información y dar 
cumplimiento a las obligaciones del Estado mexicano en el combate a la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos y degradantes.  
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Los agentes del Ministerio Público de la Federación han sido instruidos para que en el momento en que un 
Juez de Distrito haga de su conocimiento hechos que presuman la existencia del delito de tortura se inicien 
las investigaciones correspondientes. 
 
La Procuraduría General de la República, en cumplimiento de los compromisos internacionales del Estado 
ƳŜȄƛŎŀƴƻ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ Ƙŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ ƛƳǇƭŀƴǘŀǊ Ŝƴ ŦƻǊƳŀ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀ Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ 
ŘŜ 9ǎǘŀƳōǳƭέΣ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ ŦǳŜ ŀŘƻǇǘŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ hŦƛŎƛƴŀ ŘŜƭ !ƭǘƻ /ƻƳƛǎƛƻƴŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭos 
Derechos Humanos.  
 
Lo anterior, en la inteligencia de consolidar acciones encaminadas a proteger la integridad psicofísica de las 
personas, en consonancia con la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes de Naciones Unidas y demás normativas del Sistema Interamericano de Protección a los 
Derechos Humanos, ratificados por el Senado de la República. 
 
Esta Comisión dictaminadora, manifiesta que todas las personas tienen el derecho a no ser sometidos a 
torturas y deben estar protegidas en todas las circunstancias en las cuales se pueda ejercer este delito, 
asimismo la dictaminadora manifiesta que es necesario redoblar esfuerzos para tratar de prevenir la 
práctica de la tortura, en lugar de reaccionar a ésta después de que haya ocurrido.  
 
Por las consideraciones que anteceden, y el fundamento legal al que se acude para sustentarla, esta 
Comisión dictaminadora, manifiesta que con anterioridad se dictaminaron en conjunto los puntos de 
acuerdo que se mencionaron en el capítulo de antecedentes, por la similitud del tema en estudio y por 
economía procesal; por estas razones  los legisladores integrantes de la Primera Comisión de la Comisión 
Permanente someten a esa H. Asamblea los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las 
autoridades de los tres niveles de gobierno a tomar todas las medidas necesarias para prevenir y castigar 
toda represalia contra víctimas que denuncien torturas o malos tratos, sus familiares, representantes y 
defensores de derechos humanos, asimismo, garantizar el derecho de todas las víctimas a una reparación 
integral del daño. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las 
instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia del Gobierno Federal y de las entidades 
federativas, así como al Sistema Nacional de Atención a Víctimas, para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias, continúen capacitando a los servidores públicos en materia de sensibilización, prevención y 
erradicación de tortura y otros tratos crueles e inhumanos. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 
treinta días del mes de junio de 2015. 
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Que exhorta a la Fiscalía General del estado de Tabasco a fortalecer la investigación del homicidio del 
periodista Ismael Díaz López; y exhorta a las fiscalías generales del país a fortalecer las investigaciones de 
los periodistas que han sido asesinados en los últimos años, en el ejercicio de su labor. 
 

DICTAMEN POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO A FORTALECER LA INVESTIGACIÓN 
DEL HOMICIDIO DEL PERIODISTA ISMAEL DÍAZ LÓPEZ, AGOTANDO TODAS LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Segundo Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎuerdo que exhorta a la Fiscalía 
General del estado de Tabasco a investigar el asesinato del periodista Ismael Díaz López, colaborador del 
ŘƛŀǊƛƻ ά¢ŀōŀǎŎƻ IƻȅέΣ ǇǊƻƳƻǾƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ 5ƛǇǳǘŀŘƻ wƛŎŀǊŘƻ !ǎǘǳŘƛƭƭƻ {ǳłǊŜȊΣ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜ ŘŜƭ DǊǳǇƻ 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 
se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo. 
 

III. CONSIDERACIONES. Los integrantes de la Comisión Dictaminadora expresan los razonamientos y 
argumentos con base en los cuales sustenta el sentido del presente dictamen. 
 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente. 

I. ANTECEDENTES GENERALES 
 
En la sesión del miércoles 24 de junio de 2015, el diputado Ricardo Astudillo Suárez, integrante del Grupo 
tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜƭ tŀǊǘƛŘƻ ±ŜǊŘŜ 9ŎƻƭƻƎƛǎǘŀ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ ǎƻƳŜǘƛƽ ŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇƭŜƴƻ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ 
con punto de acuerdo que exhorta a la Fiscalía General del estado de Tabasco a investigar el asesinato del 
periodista Ismael Díaz López, colaborador del diario Tabasco Hoyέ 
 
En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-1222. 

 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
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El promovente señala que la libertad de expresión constituye un derecho individual cuyo ejercicio 
promueve el desarrollo de la autonomía y autodeterminación personal y que dicho derecho posee una 
dimensión social relacionada con la construcción de formas democráticas de gobierno. Considera que la 
libertad de expresión adquiere un carácter instrumental para la democracia en tanto que garantiza la 
posibilidad de que los asuntos de interés público, sean expuestos y debatidos por los ciudadanos. 
 
El senador expone que la libertad de prensa es un componente imprescindible de la libertad de expresión y 
que los periodistas son los defensores de este derecho, sin embargo, señala que en los últimos años la 
violencia en contra de los profesionales del periodismo ha provocado que se considere peligroso ejercer la 
actividad periodística en determinadas regiones del mundo, incluidas algunas zonas del territorio mexicano. 
 
Por ello, estima necesario que los poderes federales y de las entidades federativas realicen una reflexión 
sobre la necesidad de redoblar esfuerzos para llevar a cabo las acciones de gobierno pertinentes a fin 
cambiar el contexto de adversidad que hoy enfrenta el periodismo en nuestro país. 
 
Al respecto, manifiesta que la Fiscalía General del Estado de Tabasco investiga el homicidio del periodista 
Ismael Díaz López, corresponsal del diario Tabasco Hoyen el municipio de Teapa. Señala que el reportero 
especializado en nota roja, fue atacado por desconocidos con arma blanca al interior de su domicilio el 
pasado jueves 18 de junio, y lamentablemente perdió la vida mientras era trasladado a un hospital de 
Villahermosa, la capital de la entidad. 
 
Indica que la Fiscalía del estado informó, a través de su cuenta de Twitter, que indaga el crimen e indicó que 
άƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ Ƴłǎ ŦǳŜǊǘŜ Ŝǎ ƭŀ ǾƛƴŎǳƭŀŘŀ ŀ ǳƴ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ƛƴǘǊŀŦŀƳƛƭƛŀǊΣ ȅŀ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜƴ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ 
ƭŜƎŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ǘŀƭ ǎǳǎǘŜƴǘƻέΦ tƻǊ Ŝǎǘŀ ǊŀȊƽƴΣ ŜȄǇƭƛŎa, cientos de reporteros tabasqueños demandaron a las 
autoridades que se aclare la muerte de su colega sin adelantar hipótesis.  
 
El diputado manifiesta que el Partido Verde Ecologista de México se ha sumado las exigencias de los 
periodistas locales, respaldados por la asociación internacional defensora de los derechos humanos Artículo 
19 y califica como irresponsable que la autoridad descarte otras líneas de investigación en el asesinato de 
una persona cuya labor es de suyo una actividad riesgosa. En virtud de lo aquí expuesto propone lo 
siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.-La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco a investigar a fondo el asesinato del periodista Ismael Díaz López, 
colaborador del diario Tabasco Hoy. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Esta Comisión Dictaminadora comparte las preocupaciones del legislador respecto al esclarecimiento del 
asesinato de Ismael Díaz López, periodista de nota roja del diario El Criollo, del grupo Editorial Acuario, 
ocurrido el pasado 18 de junio. 
 
De acuerdo con los medios de comunicación locales y nacionales, los hechos ocurrieron alrededor de las 7 
de la mañana al interior del domicilio del periodista, ubicado en el municipio de Teapa, lugar donde fue 
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atacado y herido con arma blanca, lo que causó su muerte cuando era trasladado para recibir atención 
médica en Villahermosa.  
 
Si bien en un primer momento se dio a conocer que la línea de investigación más fuerte estaba vinculada a 
un conflicto familiar, la propia Fiscalía también informó que las investigaciones se desarrollan en contacto 
con la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos en Contra de la Libertad de Expresión, 
dependiente de la Procuraduría General de la República (PGR), con la finalidad de agotar todas las líneas de 
investigación que permitan esclarecer el homicidio del periodista Ismael Diaz López. 
 
En ese sentido, cabe señalar que los homicidios en contra de periodistas y los delitos cometidos en contra 
de la libertad de expresión se encuentran contemplados en el artículo 73, fracción XXI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos, que a la letra dice: 
 

Las autoridades federales podrán conocer los delitos del fuero común cuando estos tengan 
conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que 
afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 
imprenta. 

 
Bajo esa tesitura, el Código Federal de Procedimientos Penales establece en su artículo 10, que el Ministerio 
Público Federal será competente para conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad con 
delitos federales y los jueces federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlo. 
 
En lo que se refiere a los delitos en contra de la libertad de expresión, como lo señala la Fiscalía del Estado 
de Tabasco en sus tweets, la cuenta PGR cuenta con un órgano especializado: la Fiscalía Especial para la 
Atención de Delitos Cometidos en Contra de la Libertad de Expresión (FEADLE), que  de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, tiene pleno acceso a los datos, 
registros y actuaciones de la investigación de delitos relacionados con su ámbito de competencia, que se 
encuentren bajo el conocimiento de cualquier unidad administrativa de la PGR. 
 
La FEADLE es la autoridad encargada de dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones y, en su caso, 
perseguir los delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad periodística, de tal suerte que si la 
Fiscalía del Estado de Tabasco determinara que se trató de un crimen por el ejercicio de su profesión, sería 
este órgano el encargado de realizar la investigación.  
 
No obstante, el Código de Procedimientos Penales es claro, dado que refiere que las autoridades federales 
sólo podrán conocer de los delitos del fuero común que tengan conexidad con delitos del fuero federal. 
 
Los delitos del orden común, a los que se refiere el párrafo anterior, son aquéllos que afectan directamente 
a las personas; es decir, en los cuales el efecto del delito recae sólo en la persona que es afectada por la 
conducta del delincuente; como por ejemplo, las amenazas, los daños en propiedad ajena, los delitos 
sexuales, fraudes y abusos de confianza, homicidio, lesiones, robo en cualquiera de sus modalidades: a casa 
habitación, a negocio, a transeúnte, de vehículos, etc. Estos ilícitos son perseguidos por los Ministerios 
Públicos del Fuero Común, investigados por las procuradurías de justicia y juzgados por el Poder Judicial de 
cada una de las entidades federativas. 
 
Ahora bien, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco establece que la institución del 
Ministerio Público se organiza bajo la figura de una Fiscalía General, que se constituye como un organismo 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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El mismo ordenamiento señala que el Ministerio Público del Estado de Tabasco perseguirá ante los 
tribunales los delitos del orden común, y que iniciará y conducirá la investigación de los hechos que las leyes 
señalan como delito, coordinará a la Policía y a los servicios periciales durante la misma, resolverá sobre el 
ejercicio de la acción penal en la forma establecida por los ordenamientos aplicables y, en su caso, ordenará 
las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien 
lo cometió o participó en su comisión. 
 
De tal suerte que la investigación de los homicidios corresponde al ámbito local, sin embargo, por tratarse 
de un acto cometido en contra de un periodista, se debe ser muy puntual para establecer si el delito fue 
cometido por su profesión, dado que, apenas en el mes de febrero, el informe estadístico de la Fiscalía 
Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión de la Procuraduría General 
de la República dio a conocer que durante los últimos 15 años 103 periodistas fueron asesinados en México 
y 25 más se encuentran desaparecidos. 
 
Dada la situación que actualmente atraviesa nuestro país en materia de violencia en contra de los 
periodistas, esta Comisión coincide con la preocupación del promovente y con las solicitudes de diversas 
organizaciones civiles que se han pronunciado para solicitar a las autoridades locales la mayor atención para 
la resolución de este caso, en tanto que se trata de un periodista, por lo que es necesario agotar todas las 
líneas de investigación para resolver el crimen. 
 
De igual forma, es necesario precisar que esta Comisión dictaminadora no tiene intención de cuestionar o 
intervenir en la investigación que desarrolla la Fiscalía del Estado de Tabasco en torno a este caso y sobre 
todo, se debe contemplar que el twitter  oficial de esa instancia dio a conocer el 19 de junio, que ya se 
trabajaba en coordinación con la FEADLE para esclarecer el crimen, por lo que, si bien el 18 de junio se dio a 
conocer que la línea de investigación más fuerte indica que pudo tratarse de un crimen por conflictos 
familiares, la Fiscalía ha procedido conforme a lo establecido para determinar si se trata de un crimen en 
contra de la libertad de expresión y el ejercicio del periodismo, en cuyo caso resultaría procedente que 
decline la competencia a favor de la Procuraduría General de la República. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, 
somete a la consideración del Pleno, los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco a fortalecer la investigación del homicidio del periodista Ismael Díaz 
López, agotando todas las líneas de investigación a fin de esclarecer los hechos y sancionar a quienes 
resulten responsables; y en el supuesto de que se acredite que el móvil se encuentra vinculado con su 
actividad periodística, decline la competencia en favor de la Procuraduría General de la República. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión reconoce el derecho a la libertad 
de expresión como pilar de la democracia, por lo que exhorta respetuosamente a las Fiscalías Generales del 
país a fortalecer las investigaciones de los periodistas que han sido asesinados en los últimos años, en el 
ejercicio de su labor; a fin de sancionar a quienes resulten responsables. 
 
Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente a los treinta días del mes de junio de 2015. 
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Por el que la Comisión Permanente extiende su reconocimiento al policía Guillermo Morquecho López, 
por el valor y heroísmo demostrado en el cumplimiento de su deber la noche del 17 de diciembre del 
2014 y exhorta al Gobierno del Distrito Federal a fortalecer las acciones implementadas en beneficio de 
los elementos de seguridad que en cumplimiento de su deber han sido objeto de lesiones generadoras de 
algún tipo de discapacidad. 
 
DICTAMEN POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, ANALICE LA POSIBILIDAD DE FORTALECER LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS EN 
AYUDA DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD QUE EN CUMPLIMIENTO DE SU DEBER HAN SIDO OBJETO DE 
LESIONES GENERADORAS DE ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ƭŀ 
Comisión Permanente extiende su reconocimiento al policía Guillermo Morquecho López, por el valor y 
heroísmo demostrado en el cumplimiento de su deber la noche del 17 de diciembre del 2014.έΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ 
por el Dip. Alejandro Rangel Segovia, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
A. En la sesión del miércoles 24 de junio de 2015 se presentó la Proposición con punto de acuerdo por el 
que la Comisión Permanente extiende su reconocimiento al policía Guillermo Morquecho López, por el valor 
y heroísmo demostrado en el cumplimiento de su deber la noche del 17 de diciembre del 2014.Dicha 
proposición fue presentada por el Dip. Alejandro Rangel Segovia, del Grupo Parlamentario del Partido 
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Revolucionario Institucional y turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a 
esta Primera Comisión de Trabajo por medio del oficio CP2R3A.-1227. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 

El diputado promovente señala que el policía Guillermo Morquecho López, quien la noche del 17 de 
diciembre del 2014, acudió en cumplimiento de su deber a un llamado de emergencia suscitado como 
consecuencia de un robo de un arma de fuego a un oficial de policía en Periférico Sur, lo que derivó en una 
persecución y un enfrentamiento entre el delincuente y los elementos que acudieron a la emergencia, entre 
ellos Morquecho López, quien resulto herido por el ladrón, el cual le disparó en dos ocasiones en el 
abdomen. 
 
Manifiesta que gracias a su fortaleza, dedicación y valor que demostró el agente de seguridad, logró 
mantenerse consciente, otorgando la ubicación del delincuente, hechos que resultaron en que este último 
fuese detenido. El diputado expresa que a causa de las heridas que presentaba el oficial de policía Guillermo 
Morquecho López, tuvo que ser trasladado al Hospital Mocel, en el cual, a pesar de los esfuerzos realizados 
por los médicos perdió la movilidad de las piernas, hecho que ha sido objeto de un gran cambio en su vida. 
 
Se indica que este hecho, deja en claro el compromiso de justicia y responsabilidad civil con la que cuenta 
este policía, ya que sin importarle su propio bienestar, hizo frente al delincuente, con lo cual no sólo logro 
brindar seguridad a las personas que se encontraban en el lugar, sino que sus acciones condujeron a la 
evitar la comisión de otros delitos que se pudieran haber suscitado. 
 
 
Es por esto que propone que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión extienda su 
reconocimiento al policía Guillermo Morquecho López, por el valor y heroísmo demostrado en el 
cumplimiento de su deber la noche del 17 de diciembre del 2014, al tomar la decisión de acudir a una 
emergencia suscitada tras el robo de un arma de fuego, actuación que permitió detener al autor del delito, y 
salvaguardar la seguridad de la ciudadanía. 
 
Manifiesta que deben de tener presente que el caso de este oficial, quien ha quedado con una discapacidad 
física como consecuencia del cumplimiento de su labor bajo un gran valor y dedicación, no es el único que 
se ha presentado o se puede presentar, de tal forma que es indispensable se realicen acciones para 
proteger a estos elementos que representan un ejemplo para la sociedad. 
 
Es por ello que propone se exhorte al Gobierno del Distrito Federal, para que a través de la Secretaría de 
Seguridad Pública del DF, se analice la posibilidad de establecer programas de ayuda para elementos que en 
cumplimiento de su deber han sido objeto de lesiones generadoras de algún tipo de discapacidad, bajo lo 
cual se les brinde la atención medica que requieran así como los apoyos económicos que les permita 
continuar con el desarrollo de vida diaria. Por todo lo anterior, esta Comisión plasma textualmente el 
resolutivo del proponente: 
 
PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión extiende su reconocimiento al policía 
Guillermo Morquecho López, por el valor y heroísmo demostrado en el cumplimiento de su deber la noche 
del 17 de diciembre del 2014. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Gobierno del Distrito Federal, 
para que a través de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, a efecto de que analice la 
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posibilidad de establecer programas de ayuda para elementos que en cumplimiento de su deber han sido 
objeto de lesiones generadoras de algún tipo de discapacidad. 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Esta dictaminadora considera que la seguridad se ha convertido en los últimos años en uno de los temas 
principales para la sociedad, a consecuencia del incremento de los delitos que se han manifestado en 
diversas regiones del país. Por tal motivo, se señala que resulta indispensable se cuente con elementos de 
seguridad comprometidos a llevar a cabo esta labor, regirse con lealtad, capacidades e inteligencia en el 
cumplimiento de los deberes impuestos, y se encuentren dispuestos a proteger a la sociedad y hacer 
cumplir las leyes que nos rigen. 
 
Como lo indica el diputado proponente y de acuerdo a la información de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal (PGJDF)  el policía Guillermo Morquecho López, quien la noche del 17 de diciembre del 
2014, en cumplimiento de su deber recibió dos disparos en el abdomen, el cual, a pesar de los esfuerzos 
realizados por los médicos perdió la movilidad de las piernas, hecho que ha sido objeto de un gran cambio 
en su vida. 
 
Esta comisión dictaminadora coincide con el legislador impulsor del punto de acuerdo, en el sentido de que 
es necesario reconocer la honradez, la eficiencia, el profesionalismo, el valor y el compromiso de los 
elementos de los cuerpos de seguridad, que arriesgando su vida salvaguardan las de otras personas y sus 
bienes, por esto que propone que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión extienda su 
reconocimiento al policía Guillermo Morquecho López, por el valor y heroísmo demostrado en el 
cumplimiento de su deber la noche del 17 de diciembre del 2014, al tomar la decisión de acudir a una 
emergencia suscitada tras el robo de un arma de fuego, actuación que permitió detener al autor del delito, y 
salvaguardar la seguridad de la ciudadanía. 
 
Es importante destacar que la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 
contempla el otorgamiento de la pensión por invalidez total o parcial que sufra algún elemento con motivo 
del servicio o por enfermedad a causa del mismo y dará derecho a las prestaciones de servicio médico 
cuando incapacite al trabajador para el desempeño de sus labores y en tanto se declara una incapacidad 
permanente, entonces se estará a lo dispuesto por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.  
 
Y con motivo de dignificar la vida de los policías y bomberos pensionados por parte de la Caja de Previsión 
de la Policía Preventiva del Distrito Federal (CAPREPOL), y crear las condiciones idóneas para mejorar su 
ingreso económico, que reconozca su esfuerzo y servicio que prestaron al Gobierno del Distrito Federal, 
particularmente para aquellos quienes sufrieron algún tipo de accidente y a consecuencia adquirieron algún 
tipo de discapacidad permanente, que les coartan la posibilidad de acceder al mercado laboral, surge la 
necesidad de implementar el Programa de Apoyo Económico a Policías y Bomberos Pensionados por la 
CAPREPOL con Discapacidad Permanente. 
 
En este sentido, la CAPREPOL ha expuesto que entre sus beneficiarios existe una situación de vulnerabilidad, 
ya que si bien es cierto perciben una pensión por incapacidad permanente, este no es suficiente para 
atender no solo su manutención, sino el de su esposa e hijos, y no tienen posibilidades de obtener ingresos 
adicionales, ya que en muchos caso han quedado sin oportunidades para obtener ingresos económicos. 
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Por otro lado uno de los objetivos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, 
es realizar acciones en beneficio de las personas con discapacidad, por tratarse de un grupo en situación de 
vulnerabilidad, por tal motivo estas dos Instituciones suscribieron un acuerdo donde unen esfuerzos 
comunes para brindar atención a los servidores públicos que prestaron sus servicios al Gobierno del Distrito 
Federal para reconocer su trayectoria. 
 
En este sentido, el DIF del DF, otorga un apoyo económico a los policías y bomberos pensionados de la 
CAPREPOL con discapacidad permanente, con ello asume la responsabilidad de hacer un reconocimiento a 
su esfuerzo laboral, y a consecuencia de los riesgos de trabajo sufrieron un accidente o adquirieron algún 
tipo de discapacidad permanente, quedando imposibilitados total o parcialmente para realizar alguna 
actividad remunerable y que su pensión sea menor a $5,900.00 (Cinco mil novecientos pesos 00/100 M.N) 
mensuales, asignando un beneficio económico variable, cuyo valor máximo es equivalente a dos salarios 
mínimos vigentes en el Distrito Federal, siendo un beneficio económico de carácter personal e intransferible 
y no transmisible por herencia. 
 
Por lo anterior, esta Comisión dictaminadora destaca la labor que el Gobierno del Distrito Federal, a través 
del Sistema DIF Ciudad de México ha emprendido para reconocer el esfuerzo de los policías quienes, en el 
cumplimiento de su labor, sufrieron algún tipo de accidente que tuvo como resultado una discapacidad 
permanente por tanto, comprende la necesidad económica que cada día enfrentan. 
 
Si bien, el segundo resolutivo planteado por el promovente se enfoca a exhortar al Gobierno del Distrito 
Federal, para que a través de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, a efecto de que analice 
la posibilidad de establecer programas de ayuda para elementos que en cumplimiento de su deber han sido 
objeto de lesiones generadoras de algún tipo de discapacidad, como se da cuenta en las consideraciones ya 
se cuenta con dicho programa, pero es pertinente diversificar e incrementar las acciones que les permita a 
los policías con dicha situación incorporarse a la práctica laboral, y alcance su desarrollo e integración social, 
económica y cultural. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 

 
RESOLUTIVO 

 
PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión extiende su reconocimiento al policía 
Guillermo Morquecho López, por el valor y heroísmo demostrado en el cumplimiento de su deber la noche 
del 17 de diciembre del 2014. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno del 
Distrito Federal, para que a través de las instancias correspondientes, fortalezca las acciones implementadas 
en beneficio de los elementos de seguridad que en cumplimiento de su deber han sido objeto de lesiones 
generadoras de algún tipo de discapacidad. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 
treinta días del mes de junio de 2015. 
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En torno a la investigación del homicidio del ciudadano Alan Cerón Moreno. 
 
DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, 
CONRELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIÓN 78/2012 DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS SOBRE EL CASO DEL C. ALAN CERÓN MORENO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ŜȄƘƻǊǘŀ 
a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría 
de Gobernación y al Gobierno del estado de Guerrero a difundir y atender el cumplimiento de la 
recomendación 78/2012 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el caso de la muerte Alan 
Cerón Moreno.έ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ {ŜƴΦ [ǳƛǎ {łƴŎƘŜȊ WƛƳŞƴŜȊΣ ŀ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ 5ƛǇΦ Roxana Luna Porquillo, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

I. ANTECEDENTES 
 

A. En la sesión del miércoles 24 de junio de 2015 se presentó la Proposición con punto de acuerdo que 
exhorta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la Procuraduría General de la República, a la 
Secretaría de Gobernación y al Gobierno del estado de Guerrero a difundir y atender el cumplimiento de la 
recomendación 78/2012 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el caso de la muerte Alan 
Cerƽƴ aƻǊŜƴƻΦέ 5ƛŎƘŀ ǇǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ ŦǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ {ŜƴΦ [ǳƛǎ {łƴŎƘŜȊ WƛƳŞƴŜȊΣ ŀ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭŀ 5ƛǇΦ 
Roxana Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y turnada por el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo por medio 
del oficio CP2R3A.-1247. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
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En la proposición con punto de acuerdo que se dictamina, hace referencia en sus consideraciones que con 
ōŀǎŜ ŀ ƭŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ 5ŜǎŀǇŀǊƛŎƛƻƴŜǎ CƻǊȊŀŘŀǎέΣ 
aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en 1992, precisa que una 
desaparición forzada ocurre cuando se arresta, detiene o traslada contra su voluntad a una persona o varias 
personas, o cuando éstas resultan privadas de su libertad, de una u otra forma, por agentes 
gubernamentales de cualquier sector o nivel, por grupos organizados o por particulares que actúan en 
nombre del gobierno, con apoyo directo o indirecto, su autorización o consentimiento, y que luego se 
niegan a revelar la suerte o paradero de esas personas, o a reconocer que están privadas de la libertad, 
sustrayéndolas así de la protección de la Ley. 
 
Indica que pese a los esfuerzos legislativos internacionales y nacionales en la materia, en agosto de 2014, la 
Subprocuradora Jurídica y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la República (PGR), 
Mariana Benítez Tiburcio, señaló en conferencia de prensa que el total de personas no localizadas en 
México era de 22,322. 
 
{ŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾƻ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜ ŎǳŜǎǘƛƻƴŜǎ ŜƳƛǘƛŘŀǎ ǇƻǊ 9ƭ 
/ƻƳƛǘŞ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀǎ ŘŜǎŀǇŀǊƛŎƛƻƴŜǎ ŦƻǊȊŀŘŀǎ ŘŜ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻέΣ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ 
Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos (CADHAC), Amnistía Internacional, la organización no 
gubernamental Human Rights Watch, en estudios realizados documentan diversos actos como 
desapariciones forzadas. 
 
Destaca que la cifra oficial de desapariciones con participación de agentes gubernamentales no se ha dado a 
conocer por parte del Estado; además, actualmente no existe una forma establecida en la cual las 
autoridades judiciales o administrativas comuniquen una desaparición en el registro nacional. 
 
En la propuesta, se señala que en México la desaparición de personas es un problema generalizado que 
ocurre en gran parte del territorio, indica que en muchos de estos delitos hay participación de servidores 
públicos, por lo que es urgente que las autoridades lleven a cabo acciones para hacer frente a dicho 
problema, entre ellas, como la sociedad civil ha demandado, urge crear una unidad especial de búsqueda así 
como un registro transparente y efectivo, único de víctimas a escala nacional. 
 
Indica que así lo reafirmó el Comité de Naciones Unidas contra las Desapariciones Forzadas (CED, por sus 
siglas en inglés), organismo que el 13 de febrero del año en curso dio a conocer sus recomendaciones al 
gobierno mexicano luego de que el pasado 2 y 3 de febrero evaluara en Ginebra, Suiza, el grado de 
cumplimiento de los tratados internacionales en la materia.  
 
Informa que una y otra vez, los miembros del Comité, y especialmente los dos relatores, Luciano Hazan y 
Rainer Huhle, preguntaron a la delegación mexicana sobre los registros oficiales de cuántas desapariciones 
forzadas se contabilizan en el país. Al respecto, la entonces Subprocuradora de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios de la Comunidad, Eliana García Laguna, informó que actualmente se 
trabaja en la localización de 11 mil 309 personas, y no supo especificar de qué tipo de desapariciones se 
trata, o si se puede hablar de delitos o no. 
 
Señala que en el lamentable contexto descrito anteriormente, el pasado 24 de diciembre de 2011, un joven 
Morelense de 20 años de nombre Alan Cerón Moreno fue privado de su libertad junto con tres amigos 
cuando se encontraban en un campo de fútbol de la colonia Plan de Ayala, en la ciudad de Cuernavaca. 
Manifiesta que según reportes oficiales de esa entidad, se presume la participación de policías en activo de 
Guerrero. 
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Se describe que dos días después de los sucesos, en Chilpancingo, Guerrero, el 26 de diciembre, policías 
municipales localizaron a Cerón Moreno y a una joven con visibles huellas de tortura y de ataduras de pies y 
manos, al norte de esta capital, y les llevaron a la agencia central del Ministerio Público (MP) del Distrito 
Judicial de Los Bravo, ubicada a cinco cuadras del zócalo de la localidad. 
 
Indica que desde ese lugar, Alan Cerón realizó una llamada telefónica a su familia para informarles que se 
encontraba en la agencia del MP de Chilpancingo, donde presentó una denuncia por privación ilegal de la 
libertad, pidió una muda de ropa y solicitó que le enviaran dinero para regresar a Morelos. Manifiesta que el 
joven, durante la llamada, puso al teléfono a un agente del MP del fuero común de nombre Falcón Bautista, 
ǉǳƛŜƴ ŘƛƧƻ ǉǳŜ !ƭŀƴ Ŝǎǘŀōŀ ōƛŜƴΣ άƎƻƭǇŜŀŘƻΣ ǇŜǊƻ ŜǎǘŀōƭŜΣ ȅ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀ Ŝƴ ǳƴ ƭǳƎŀǊ ǎŜƎǳǊƻέΦ 
 
Se informa que después de muchos impedimentos por parte de las autoridades, entre los que debe 
señalarse la violencia de elementos de la Policía Ministerial quienes apuntaron con sus armas de fuego a la 
madre y el padre de Alan, mientras les interrogaban, a las 22:30 horas del mismo 26 de diciembre de 2011, 
los padres de Alan Cerón Moreno llegaron a Chilpancingo pero el joven ya no estaba en la agencia del MP. 
 
Ante esta situación, se expresa que el 11 de enero del 2012, el padre y la madre de Alan interpusieron una 
denuncia ante la Procuraduría General de la República (PGR) por los delitos de privación ilegal de la libertad, 
desaparición forzada de personas, abuso de autoridad y delincuencia organizada, registrada en el 
expediente PGR/MOR/CV/011/III/2012. De acuerdo a ésta, los funcionarios señalados como responsables 
de la desaparición de Alan Cerón son tres agentes del Ministerio Público del fuero común, Falcón Bautista, 
René Cruz Evangelista y Carmina Nájera Arámbula, así como agentes de la Policía Ministerial adscritos al 
distrito judicial de Los Bravo. 
 
Indica que a casi cinco meses de la desaparición del joven en una agencia del MP del fuero común, y como 
resultado de una investigación de especialistas privados contratados por los padres de la víctima, el 12 de 
mayo de 2012, el cuerpo de Alan fue encontrado, en avanzado estado de putrefacción, en las inmediaciones 
de una barranca ubicada entre la ciudad de Chilpancingo y el poblado de Zumpango, cabecera municipal de 
Eduardo Neri, sobre un camino de terracería que une ambos puntos. 
 
En la propuesta se indica que abogado de la familia, Miguel Ángel Rossete, señaló a medios de 
comunicación que con el paso de las investigaciones que ha realizado la familia de forma privada, han ido 
descubriendo cada una de las mentiras del MP. Señaló que al momento de exhumar el cuerpo de Alan, 
dieron datos y pruebas sobre los responsables; sin embargo, no se ha concluido la averiguación previa 
242/2012 de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO). 
Asimismo, declaró que las procuradurías de Morelos y Guerrero no han esclarecido el caso. Esta última 
incluso ha señalado que no había videocámaras afuera de sus oficinas porque, supuestamente, las estaban 
reparando. 
 
Al respecto del caso, se indica que existe la recomendación no. 78/2012 del caso emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) que destaca que fue violado el derecho a la seguridad jurídica, 
específicamente en su calidad de víctima del delito, reconocido en los artículos 20, apartado B, de la nuestra 
Carta Magna; 77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 1, 5 y 59 bis del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, que señalan que se debían dictar las 
medidas necesarias para brindarle a Alan Cerón de manera inmediata auxilio y seguridad; recibir asesoría 
jurídica, atención médica y psicológica; resguardar su identidad y datos personales, y solicitar las medidas 
cautelares y las providencias necesarias para su protección y las restitución de sus derechos. De igual forma, 
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señala que la familia de Alan recibió un trato indigno por parte de los servidores públicos de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero. 
 
Señala que desde hace un año, la madre de Alan no tiene información alguna de un eventual avance en la 
indagatoria. Ni la SEIDO ni la Secretaría de Gobernación han emitido reporte alguno. 
Indica que el pasado 30 de marzo de 2015, la ciudadana Rosa María Moreno, madre de Alan, inició una 
caminata de Cuernavaca hacia la Ciudad de México, concluyó su tortuoso recorrido en la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB) en busca de una audiencia con el titular de esta dependencia, Miguel Ángel Osorio 
Chong. 
 
El lunes 06 de abril un representante de la Secretaria sostuvo una reunión con la ciudadana Rosa María 
Moreno, madre de Alan , sin embargo, la familia declaró desconfiar en las instituciones gubernamentales 
debido a los ya más de tres años de exigencias y no tener respuestas. 
 
El proponente manifiesta que lo anteriormente descrito pone en evidencia la crisis institucional que 
atraviesa el país, así como el desinterés del gobierno de cualquier orden, para atender los casos de 
desaparición forzada y para transparentar los datos. De igual forma, la inexistencia de mecanismos y/o 
dependencias adecuadas para investigar y resolver justamente estos casos se hace cada día más 
insostenible. 
 
Se indica que la renuencia de algunos partidos políticos representado en el Congreso de la Unión para 
dictaminar la Ley de Desaparición Forzada, es otra muestra de la obstaculización impuesta para atender 
esta problemática. 
 
Finalmente, señala que resulta alarmante que la lucha por la justicia tenga que ser emprendida por las 
personas familiares de las y los desparecidos. Expresando que este calvario debe terminar y las autoridades 
deben tomar las cartas en el asunto y atender el caso de manera pronta y expedita, trabajando para que ni 
una madre, padre, o familiar más, tenga que agotar sus propios medios, incluyendo su vida, para realizar la 
labor que le corresponde a ellas. Por todo lo anterior, esta Comisión plasma textualmente el resolutivo del 
proponente: 
 
Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para que emita una versión pública del informe del 
cumplimiento de la recomendación 78/2012, sobre el caso del occiso Alan Cerón Moreno. 
 
Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta al Gobierno del Estado de Guerrero a 
atender cabalmente la recomendación 78/2012 emitida del expediente CNDH/1/2012/2075/Q, realizada 
por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y emitir una versión pública de los avances en el 
cumplimiento de dicha recomendación. 
 
Tercero.  La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la titular de la 
Procuraduría General de la República a informar la situación actual que guarda la investigación 
correspondiente respecto a la desaparición forzada, presuntamente cometida por diversas autoridades del 
estado de Guerrero, en contra de Alan Cerón Moreno. 
 
Cuarto. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la 
Secretaría de Gobernación a dar seguimiento y contribuir con mecanismos de diálogo y concertación con las 
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instituciones competentes del caso de la C. Rosa María Moreno, quien desde hace cuatro años busca justicia 
para el caso de desaparición forzada y asesinato de su hijo Alan Cerón Moreno. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Esta Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la Proposición 
con Punto de Acuerdo antes mencionada, a fin de valorarla y deliberar sobre la resolución del presente 
dictamen. 
 
Esta Comisión expresa su compromiso y preocupación por el respeto a los derechos humanos. Tales 
derechos no solo están contemplados en el primer párrafo del artículo 1° de nuestra Constitución Política, 
sino que esta misma como poder supremo  contempla el reconocimiento de todo Derecho Humano 
contenido en Tratados Internacionales signados por México. En el mismo sentido, el respeto a los derechos 
humanos es una obligación para todas las  autoridades, el artículo 1° en mención establece  en su párrafo 
tercero que: Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Esta Comisión estima que la muerte de cualquier persona es lamentable y comparte la preocupación del 
proponente por el caso del occiso Alan Cerón Moreno. El 11 de enero del 2012, el padre y la madre de Alan 
interpusieron una denuncia ante la Procuraduría General de la República (PGR) por los delitos de privación 
ilegal de la libertad, desaparición forzada de personas, abuso de autoridad y delincuencia organizada, 
registrada en el expediente PGR/MOR/CV/011/III/2012. 
 
Es importante mencionar que de acuerdo a la información de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos los padres de Alan Cerón denunciaron que las autoridades de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Guerrero omitieron brindarles la atención y salvaguarda a la que tenían derecho en su calidad 
de víctimas del delito, el 26 de diciembre de 2011 presentaron un escrito de queja ante la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos y, posteriormente, el 20 de febrero de 2012, ante la  Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y en esa fecha se dictó un acuerdo de atracción para conocer del caso, y 
se dio inicio al expediente CNDH/1/2012/2075/Q. El 16 de mayo de 2012, en Chilpancingo, Guerrero, se 
encontró el cadáver de Alan Cerón. 
 
Esta dictaminadora destaca que existe también la recomendación no. 78/2012 del caso emitida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) dirigida al gobierno del estado de Guerrero, que 
destaca que fue violado el derecho a la seguridad jurídica, específicamente en su calidad de víctima del 
delito, reconocido en los artículos 20, apartado B, de la nuestra Carta Magna; 77 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 1, 5 y 59 bis del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Guerrero, que señalan que se debían dictar las medidas necesarias para brindarle a Alan Cerón de 
manera inmediata auxilio y seguridad; recibir asesoría jurídica, atención médica y psicológica; resguardar su 
identidad y datos personales, y solicitar las medidas cautelares y las providencias necesarias para su 
protección y las restitución de sus derechos. De igual forma, señala que la familia de Alan recibió un trato 
indigno por parte de los servidores públicos de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Guerrero. 
 
En el Centro de Reinserción Social (CERESO) en Atlacholoaya, se encuentran dos personas recluidas, mismas 
que por la PGR ya fueron identificadas como actores intelectuales del asesinato. En este sentido, 
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consideramos necesario solicitar información a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre los 
avances en la implementación de la recomendación antes mencionada, puesto que es de vital importancia 
hacer valer, respetar, y difundir los derechos fundamentales de las personas.  
 
Respecto al exhorto al gobierno del estado de Guerrero a atender cabalmente la recomendación 78/2012 
emitida del expediente CNDH/1/2012/2075/Q, realizada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y 
emitir una versión pública de los avances en el cumplimiento de dicha recomendación, esta dictaminadora 
considera que es atendible para conocer las acciones emprendidas por dicho estado.   
 
Es importante destacar que el artículo 102 Constitucional establece que los organismos de protección de los 
derechos humanos formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les 
presenten estos organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 
autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, la 
Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades 
federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o 
servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 
expliquen el motivo de su negativa. 
 
En el mismo sentido, se considera viable conocer la situación que guarda la investigación  de la Procuraduría 
General de la República sobre los actos cometidos por presuntas autoridades del estado de Guerrero, en 
contra de Alan Cerón Moreno, esto sin vulnerar la secrecía de la información. 
 
Como se indica en la proposición materia de este dictamen, el lunes 06 de abril un representante de la 
Secretaria de Gobernación sostuvo una reunión madre de Alan,  Rosa María Moreno, en la que se exigió dar 
seguimiento a la investigación ya que desde hace cuatro años busca justicia para el caso asesinato de su hijo 
Alan Cerón Moreno y con esta finalidad se considera oportuno exhortar a la Secretaría de Gobernación a 
dar seguimiento y contribuir con mecanismos de diálogo y concertación con las instituciones competentes 
del caso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión solicita respetuosamente a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos que informe a esta Soberanía sobre el cumplimiento de la 
recomendación 78/2012, respecto del caso del C. Alan Cerón Moreno. 
 
Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno del 
Estado de Guerrero a atender la recomendación 78/2012 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y 
remitir un informe a esta soberanía de los avances en su cumplimiento. 
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Tercero.  La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita respetuosamente a la Procuraduría 
General de la República que, dentro del marco legal, informe a esta soberanía, sobre el estado que guarda 
la investigación del homicidio del C. Alan Cerón Moreno. 
 
Cuarto. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita respetuosamente a la Secretaría de 
Gobernación, por conducto de la Subsecretaría de Derechos Humanos, a dar seguimiento y coadyuvar en el 
diálogo entre las instituciones competentes y los familiares del C. Alan Cerón Moreno. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 
treinta días del mes de junio de 2015. 
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Que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas, así como a las autoridades municipales, a 
implementar políticas públicas que mejoren las condiciones de los cuerpos de bomberos y de las 
estaciones de servicio en el país. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
EjerciŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ƭŜ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ ŘƛŎǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴ ƭŀ άProposición 
con punto de acuerdo que exhorta a los gobernadores de las 31 entidades federativas, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, así como a los presidentes municipales de los estados, a implementar 
políticas públicas que mejoren la situación actual del heroico cuerpo de bomberos y de las estaciones de 
servicio en el paísέΦ 

 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a la proposición objeto 

del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 
se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 
 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES 

 
En la sesión del miércoles de junio de 2015 los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional sometieron a consideración del Pleno de la Comisión Permanente la 
άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ŜȄƘƻǊǘŀ ŀ ƭƻǎ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ом ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎΣ ŀƭ WŜŦŜ 
de Gobierno del Distrito Federal, así como a los presidentes municipales de los estados, a implementar 
políticas públicas que mejoren la situación actual del heroico cuerpo de bomberos y de las estaciones de 
ǎŜǊǾƛŎƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎΦέ 
 
En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-1258. 
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II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 

La proposición en análisis, presentada por los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, señala dentro de sus consideraciones que  el Director General del Heroico 
Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México reportó que el Heroico Cuerpo de Bomberos había respondido 
en ese día 159 llamados de emergencia entre los que se encontraban tres servicios de prevención, un 
flamazo, ocho choques, seis incendios, seis cables caídos en vía pública, cuatro rescates de personas, cuatro 
fugas de agua y tres volcaduras, entre otros, los senadores infieren que diariamente el Heroico Cuerpo de 
Bomberos en la Ciudad de México atienden cerca de 100 servicios. 
 
Derivado de lo anterior, señalan que el Sindicato de Bomberos de la Ciudad de México se manifestó en 
demanda de equipo, unidades de servicio así como la exigencia de la revisión salarial y contractual de sus 
plazas, de igual forma, refieren que se dio a conocer que su principal solicitud es la canalización de 200 
millones de pesos para la adquisición de unidades y equipo especial para la realización de su trabajo y que 
de no cumplirse dichas demandas, se emplazará a huelga el próximo 30 de junio.  

 
Indican que el 5 de enero hubo una manifestación de bomberos en Acapulco para exigir mejores 
condiciones de trabajo, que en julio de 2014 también hubo una manifestación con las mismas peticiones en 
Jalisco y que el Cuerpo Metropolitano de Bomberos, Los Bomberos Voluntarios y el Comité Pro-Cuerpo de 
Bomberos de San Luis Potosí, SLP AC, han expuesto las precarias condiciones económicas con las que 
operan. 

 
Destacan que en el Senado de la República, los integrantes de las Comisiones de Protección Civil, de 
Gobernación y de Desarrollo Municipal, se encuentran preparando una iniciativa de ley que otorgue 
personalidad jurídica al Cuerpo de Bomberos en todo el país, con el fin de impulsar la capacitación, 
profesionalización, modernización vehicular, mapeo de sus principales necesidades a nivel municipal así 
como promover incentivos fiscales a las sociedades civiles que apoyen a sus actividades. 
 
Consideran, entonces, primordial garantizar la integridad, seguridad y condiciones laborales de los 
bomberos en el desempeño de su labor. 

 
Bajo esa línea argumental proponen el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a los gobernadores de las treinta y un 
entidades federativas, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, así como a los presidentes municipales de los 
estados, a implementar políticas públicas que mejoren la situación actual de los bomberos y de las 
estaciones de servicio en el país. 

 
III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN 

 
Esta Comisión dictaminadora, en el proceso de análisis y dictaminación de la propuesta enunciada, refiere 
que los cuerpos de bomberos cumplen funciones que son de vital importancia para nuestro país, pues 
tienen en sus manos labores como extinguir incendios, rescatar personas y animales, apoyar a la  población 
en el caso de inundaciones, corto circuito o bien, prestar primeros auxilios, es decir, ofrecen servicios a la 
comunidad que son imprescindibles ya que tienen como principal objetivo de su trabajo el de salvar vidas.  
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En nuestro país, el primer cuerpo de bomberos se fundó el 22 de agosto de 1873 en el puerto de Veracruz; 
más tarde, en 1891, se abrieron tres estaciones de bomberos para servir a la Ciudad de México y hasta 1922 
fue expedido el primer Reglamento del Cuerpo de Bomberos que tendría efectos en el Distrito Federal; 
desde 1951, por decreto presidencial, el cuerpo de bomberos de esa demarcación se conoce como 
άIŜǊƻƛŎƻέΦ 
 
Hoy, las labores de los bomberos conciernen al Sistema Nacional de Protección Civil, que, de conformidad 
con el artículo 16 de la Ley General de Protección Civil, se encuentra integrado por todas las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades 
federativas, sus municipios y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y organizaciones de la 
sociedad civil, los cuerpos de bomberos, así como por los representantes de los sectores privado y, social, 
los medios de comunicación y los centros de investigación, educación y desarrollo tecnológico. 
 
Es decir, cada entidad y municipio dispone los lineamientos bajo los cuales se garantiza la protección civil en 
sus demarcaciones, lo que genera diferencias entre un estado y otro, por no decir entre un municipio a otro.  
 
En fechas recientes los medios de comunicación han dado a conocer las condiciones deplorables en las que 
las que algunos cuerpos de bomberos realizan sus labores y que resaltan que, en muchos casos, no se 
cumple con los mínimos de seguridad para ellos y, por tanto, para prestar servicios de calidad. 
 
El uniforme, por ejemplo, es un elemento básico para el ejercicio de sus actividades,  sin embargo, estos no 
cubren los requerimientos básicos. Los bomberos, dentro de la estación, deben portar pantalones 
resistentes al fuego, botas y una camiseta y, cuando se presenta una emergencia, deben utilizar pantalones 
adicionales, una chamarra de materiales resistentes al fuego que les permite protegerse de temperaturas 
superiores a los 600 °C; una capucha contra el fuego, un casco, lentes especiales y guantes aislantes.  
 
Toda su ropa debe estar marcada con cintas que brillan en la oscuridad para que puedan ser vistos en 
lugares oscuros y en condiciones de mucho humo; deben contar, además, con una linterna, radio, máscara 
de presión y tanque de gas. 
 
Los camiones son otro factor importante para el desempeño de su trabajo, pues deben estar equipados con 
un motor para bombear agua, o bien, deben contar con camiones cisterna que llevan grandes cantidades de 
agua para sofocar incendios, además de escaleras que les permitan alcanzar grandes alturas.No obstante las 
actividades que, de suyo, son riesgosas, se convierten en actividades que ponen en peligro la vida de los 
bomberos derivado de la falta de equipamiento. 
 
Otra de las demandas de los cuerpos de bomberos que se han puesto de manifiesto en fechas recientes, (en 
el Distrito Federal, Chilpancingo y Acapulco) está relacionada con el incremento a su salario y a condiciones 
laborales equitativas.  
 
Los bomberos se organizan, según el estado o municipio, en por lo menos tres clases distintas atendiendo a 
su relación laboral con sus patrones: voluntarios; profesionales o pagados por la administración pública;  y, 
privados, estos últimos pertenecen empresas, minas, clubes privados, colonias y sectores de personas con 
recursos suficientes que decidieron contar con este tipo de servicio y pagarlo. 
 
Asimismo, resulta destacable exponer que sólo 126 ayuntamientos en el país integran en su estructura a los 
cuerpos de bomberos y que, en el mayor de los casos, los bomberos operan como grupos de voluntarios 
que se mantienen a base de donativos o de contribuciones, presentándose situaciones en las cuales los 
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patronatos que ya no pueden contribuir a la erogación de los sueldos o apoyos para los bomberos, 
municipios que han dejado de pagarles, demarcaciones donde no les han otorgado un incremento salarial 
en años o bien, aquellas agrupaciones que prestan sus servicios gratuitamente. 
 
De igual manera, es importante señalar que actualmente nuestro país no cuenta con datos oficiales que den 
cuenta de condiciones bajo las cuales operan los cuerpos de bomberos a lo largo del país, o bien, la 
información se encuentra dispersa, lo que no permite realizar una evaluación sobre el estado actual que 
guardan estas agrupaciones. 
 
Por tanto, resulta necesario dar respuesta a las demandas de un gremio que brinda apoyo a todos los 
mexicanos y que realiza actividades loables por la población de nuestro país, que expone su vida realizando 
su trabajo y del que dependen miles de familias mexicanas. 
 
Como señalan los promoventes, las Comisiones de Gobernación, de Protección Civil y de Desarrollo 
Municipal analizan esta materia a fin de otorgar personalidad jurídica a los cuerpos de bomberos en todo el 
país, lo que conlleva que puedan acceder beneficios y derechos de los que, hasta el momento, se les ha 
privado. Derivado de lo anterior, esta Comisión dictaminadora estima procedente el exhorto en los 
términos propuestos por los Senadores. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al 
Segundo Receso del tercer Año de ejercicio de la LXII Legislatura, somete a consideración de esta soberanía 
el siguiente: 
 

RESOLUTIVO 
 
Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los gobiernos de 
las 32 entidades federativas, así como a las autoridades municipales, a implementar políticas públicas que 
mejoren las condiciones de los cuerpos de bomberos y de las estaciones de servicio en el país. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 
treinta días del mes de junio de 2015. 
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Por el que se desecha la proposición que exhortaba a dar cumplimiento a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en materia del retiro de propaganda electoral. 
 
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO, A LA PROPOSICIÓN POR LA QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A DAR 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN 
MATERIA DE RETIRO DE PROPAGANDA ELECTORAL. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ŜȄƘƻǊǘŀ 
al titular del Instituto Nacional Electoral a dar cumplimiento a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en materia del retiro de propaganda electoral, así como a la ejecución de los 
planes de reciclaje de la propaganda electoral por los partidos políticos y candidatos independientes.έΣ 
presentada por el Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN.Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
A. En la sesión del miércoles 24 de junio de 2015 se presentó la proposición con punto de acuerdo que 
exhorta al titular del Instituto Nacional Electoral a dar cumplimiento a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en materia del retiro de propaganda electoral, así como a la ejecución de los 
planes de reciclaje de la propaganda electoral por los partidos políticos y candidatos independientes. Dicha 
proposición fue presentada por el Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva 
Alianza y turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a esta Primera 
Comisión de Trabajo por medio del oficio CP2R3A.-1201. 
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II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 

El proponente indica que para su grupo parlamentario la contaminación ambiental es uno de las principales 
causantes de los problemas de salud en la población, así como de la degradación ambiental, señala que los 
desechos que la propaganda electoral genera a lo largo del territorio nacional es una problemática 
alarmante y de necesaria atención y seguimiento. 
 
Indica que a nivel nacional, se recolectan diariamente un promedio de 86 mil 343 toneladas de residuos 
sólidos y tan sólo en cinco entidades, se recoge la mitad de los residuos del territorio; el Distrito Federal, por 
ejemplo, registra la mayor proporción con 19.7% del total nacional, siguiendo al Estado de México con 9.6%, 
Jalisco y Veracruz.  
 
El promovente manifiesta que de acuerdo a cifras de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial (PAOT), después de las jornadas electorales éstas cifras tiende a elevarse significativamente. 
 
Señala que en el 2000 se reportaron 48 mil 032 toneladas de basura electoral; para el 2003 la cifra se elevó 
a 78 mil toneladas; en el 2006 aumentó a 95 mil toneladas, mientras que para el siguiente periodo electoral 
se disparó a 198 mil toneladas. 
 
El diputado promovente señala que en los estudios realizados por la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial se estima que al concluir el proceso electoral 2014-2015, tan sólo en el Distrito 
Federal se generaron alrededor de 90 toneladas más de residuos concernientes a la propaganda electoral, 
misma que continua en las calles y avenidas de la Ciudad de México. 
 
Destaca que lo relevante de este hecho es que además de que generan contaminación, implica que 2 mil 
100 trabajadores del Gobierno del Distrito Federal tengan que desplegarse a lo largo de calles y colonias 
para su retiro. A su vez, significa la utilización de 200 vehículos, escaleras, brazos hidráulicos y 150 brigadas 
para limpiar el espacio urbano de 520kilómetros de red vial que generan costos extras los cuales son 
absorbidos por el presupuesto público. 
 
Ante este hecho, se indica que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 
210, establece que: 
 
άмΦ [ŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ƻ ŎƻƭƻŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇŀƎŀƴŘŀ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ŘŜōŜǊł ǊŜǎǇŜǘŀǊ ƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ǉǳŜ ǎŜ 
establezcan para cada caso, su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada 
ŜƭŜŎǘƻǊŀƭΦέ 
 
En cuanto a la propaganda colocada en la vía pública, la ley también es muy clara al indicar los plazos para 
su retiro: 
 
άнΦ 9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇŀƎŀƴŘŀ ŎƻƭƻŎŀŘŀ Ŝƴ ǾƝŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ ŘŜōŜǊł ǊŜǘƛǊŀǊǎŜ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ siete días posteriores a 
ƭŀ ŎƻƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭΦέ 
 
El diputado promovente expresa que, en concordancia con lo anterior y ante las calles y postes saturados de 
la propaganda electoral a doce días de concluida la jornada electoral, no sólo en el Distrito Federal sino en la 
mayor parte de los Estados, es imperante hacer un llamado a que se cumpla con la normatividad que rige la 
materia pues aunado a las inclemencias climáticas que actualmente vivimos a causa de las tormentas 
tropicales en el pacífico y sur del país, se complica considerablemente la situación ya que las fuertes lluvias 
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ocasionan la caída de los pendones o el rompimiento de las lonas que al caer al suelo y ser arrastrados con 
el agua o el mismo viento, obstruyen coladeras u otros conductos para el desagüe generando inundaciones 
y otro tipo de problemas. 
 
El diputado proponente, indica que la realidad es que el material que es colgado en las calles está 
compuesto principalmente por plástico, hecho que implica una amenaza seria para el Medio Ambiente 
debido a que es prácticamente indestructible y que al quemarse provoca esmog y partículas tóxicas para la 
salud y la atmósfera, complicando aún más dicha situación. 
 
Destaca que una de las innovaciones de esta nueva ley, en materia ambiental fue la necesidad de dar una 
solución al problema de contaminación por basura electoral que se presentaba en cada proceso electoral a 
través de la presentación de un Plan de Reciclaje por parte de los partidos políticos y candidatos 
independientes, como se indica: 
 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ нлфΧΦΦ 
 
н ΧΦ [ƻǎ ǇŀǊǘƛŘƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ ȅ ŎŀƴŘƛŘŀǘƻǎ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜōŜǊłƴ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ǳƴ Ǉƭŀƴ ŘŜ ǊŜŎƛŎƭŀƧŜ ŘŜ ƭŀ 
ǇǊƻǇŀƎŀƴŘŀ ǉǳŜ ǳǘƛƭƛȊŀǊłƴ ŘǳǊŀƴǘŜ ǎǳ ŎŀƳǇŀƷŀΧέ 
 
Señala que se quiso prever que una vez concluido el periodo electoral, los partidos y candidatos 
independientes se harían cargo de la propaganda electoral y estuvieran limpias las vías públicas. Destaca 
que lamentablemente los 20 mil pendones y 25 mil lonas de propaganda detectadas tan sólo en el Distrito 
Federal, aún no han sido retiradas y a pesar de que se realizaron grandes esfuerzos para su regulación en la 
nueva legislación, los resultados aún son inexistentes, motivo por el cual, es imperante que las autoridades 
velen por el estricto cumplimiento a la normatividad. 
 
Por todo lo anterior, esta Comisión plasma textualmente el resolutivo del proponente: 
 
ÚNICO.-La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al titular del 
Instituto Nacional Electoral a dar estricto cumplimiento a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en materia de retiro de propaganda electoral, así como a velar la ejecución de los Planes de 
Reciclaje de la Propaganda Electoral por los Partidos Políticos y candidatos independientes. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Esta Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la Proposición 
con Punto de Acuerdo antes mencionada, a fin de valorarla y deliberar sobre la resolución del presente 
dictamen. 
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora coinciden que una vez concluidos los procesos electorales, 
se generan en todo el país importantes cantidades de material de desecho utilizado en las propias 
campañas, conocido como basura electoral, que afecta de manera importante las condiciones 
medioambientales. 
 
El uso de propaganda electoral ocasiona problemas adicionales a la contaminación visual de las ciudades, 
como la obstrucción del flujo del agua de lluvia en el drenaje, así como de las propias señalizaciones urbanas.  
 
Las precampañas y campañas políticas fueron el motivo para que todos los candidatos a puestos de elección 
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popular colgaran o pegaran cientos de miles de mantas, pendones, gallardetes, carteles y demás materiales 
en postes de alumbrado público, semáforos, puentes peatonales, teléfonos, macetones, e incluso árboles, a 
lo largo y ancho de nuestro país. 
 
Con base en lo establecido en el artículo 209, numeral 2 se desprende la obligación de que toda la 
propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales biodegradables que no 
contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y 
candidatos independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante 
su campaña.  
 
En su artículo 210, establece que la distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los 
tiempos legales que se establezcan para cada caso, su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres 
días antes de la jornada electoral. 
 
En cuanto a la propaganda colocada en la vía pública, la ley también es muy clara al indicar los plazos para 
su retiro: En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días 
posteriores a la conclusión de la jornada electoral. 
 
Si bien la legislación electoral establece tiempos definidos para que toda la propaganda electoral sea 
retirada en un tiempo razonable una vez concluida la votación, sin embargo vemos que con frecuencia el 
nulo cumplimiento de esa disposición y tarda meses para ser retirada. 
 
Es importante mencionar que el artículo 210, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que la omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, sean sancionados 
conforme a esta Ley. 
 
De la misma manera, el artículo 212, numeral 1 de dicha ley, señala que los partidos políticos, precandidatos 
y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda electoral de precampaña para su reciclaje, por lo 
menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección de que se trate. De no 
retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán las medidas necesarias para su retiro con 
cargo a la ministración del financiamiento público que corresponda al partido, además de la imposición de 
la sanción que al respecto establezca la Ley antes mencionada. 
 
Es por todo ello, que los integrantes de la Primera Comisión, coincidimos con el promovente en la 
problemática que se deriva del desecho de la propaganda electoral que es colocada en los postes del 
alumbrado público, semáforos, puentes peatonales, bardas, teléfonos públicos, macetones y demás 
mobiliario urbano en todo el país, con el propósito de difundir la imagen de partidos políticos y sus 
candidatos. 
 
No obstante, es preciso señalar que la propia norma electoral señala el mecanismo para canalizar las 
denuncias por incumplimiento de la normatividad en la materia. Al respecto dispone el artículo 250 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 
 

Artículo 250. 
3. Los consejos locales y distritales, dentro del ámbito de su competencia, harán cumplir estas 
disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y 
candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
en la materia. 
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4. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán 
presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que 
se presente el hecho que motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los 
hechos, integrará el expediente y someterá a la aprobación del consejo distrital el proyecto de 
resolución. Contra la resolución del consejo distrital procede el recurso de revisión que resolverá 
el consejo local que corresponda. 

 
Asimismo, es preciso señalar que con base en el artículo 443 numeral 1, incisos a), b) y h) de la Ley General, 
constituyen infracciones de los partidos políticos a la referida Ley el incumplimiento de las obligaciones 
señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y demás disposiciones aplicables de esta Ley; el 
incumplimiento de las Resoluciones o Acuerdos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales; y el 
incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la referida Ley en materia de precampañas y 
campañas electorales. Correlativamente, el artículo 445, numeral 1, inciso f) del mismo ordenamiento legal, 
establece que constituyen infracciones de los precandidatos o candidatos a cargos de elección popular a la 
referida Ley el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la referida Ley. 
 
En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de enero de dos mil quince, el INE emitió el 
acuerdo INE/CG48/2015para normar el uso de materiales en la propaganda electoral impresa durante las 
precampañas y campañas electorales para el proceso electoral federal2014-2015. Dicho acuerdo dispone: 
 

Cuarto. Para el cumplimiento del presente Acuerdo, los Consejos Distritales deberán de dar 
puntual seguimiento a las actividades que realicen con respecto a este tema los partidos 
políticos, coaliciones y candidatos independientes registrados, e informarán lo conducente a los 
Consejos Locales; que a su vez lo harán del conocimiento del Secretario Ejecutivo para que por 
su conducto informe a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral oportunamente y 
de manera íntegra de todas las actuaciones que realicen los Consejos Locales y Consejos 
Distritales sobre el particular. 
 
Quinto. El Secretario Ejecutivo deberá presentar un informe final ante la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, tanto de precampañas como de campañas, sobre la 
información que reciba de los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes. De 
manera adicional, deberá integrar la información que reciba de los Consejos Locales y 
Distritales del Instituto, respecto del seguimiento que dieron sobre el debido cumplimiento en la 
materia. La Comisión de Capacitación y Organización Electoral, una vez hechas las valoraciones 
correspondientes sobre dicho informe, lo someterá a consideración del Consejo General del 
Instituto. 
 
Octavo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, exhorte a los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes 
registrados, para dar el debido cumplimiento a las disposiciones señaladas en la Ley, en 
específico las contenidas en los artículos 209, numeral 2, 210, numerales 1 y 2 y 212, numeral 1; 
así como aquellas dispuestas en el presente Acuerdo. 

 
Esta Comisión advierte que en varias entidades del país ya se ha procedido a la remoción de la basura 
electoral, y en su oportunidad, e INE ya ha realizado los exhortos a los actores políticos a cumplir con la 
normatividad en la materia.  
 
Asimismo y de conformidad con lo anterior, en caso de existir quejas sobre su incumplimiento, la propia 
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norma electoral y el acuerdo referido señalan las vías pertinentes para presentar la queja respectiva y en su 
caso imponer las sanciones correspondientes, por lo que esta Comisión dictaminadora considera que la 
inquietud del proponente se encuentra satisfecha. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO 
 
PRIMERO.- Se desecha la proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta al titular del Instituto 
Nacional Electoral a dar cumplimiento a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
materia del retiro de propaganda electoral, así como a la ejecución de los planes de reciclaje de la 
propaganda electoral por los partidos políticos y candidatos independientes, por haber quedado sin materia.  
 
SEGUNDO.- Archívese como asunto totalmente concluido.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los 
treinta días del mes de junio de 2015. 
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Por el que resuelve remitir 4 proposiciones para convocar a un periodo extraordinario a la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente, con el propósito de que sea la instancia que las turne a las Juntas de 
Coordinación Política de ambas Cámaras. 
 
ACUERDO POR EL QUE LA PRIMERA COMISIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE RESUELVE QUE LAS 
PROPUESTAS EN LAS QUE SE SOLICITA UN PERIODO EXTRAORDINARIO SEAN REMITIDAS A LA MESA 
DIRECTIVA PARA QUE SEA EL CONDUCTO QUE TURNE A LAS JUNTAS DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE 
AMBAS CÁMARAS, COMO ÓRGANOS COLEGIADOS QUE IMPULSAN LOS ENTENDIMIENTOS Y 
CONVERGENCIAS POLÍTICAS CON LAS INSTANCIAS Y RESULTEN NECESARIOS A FIN DE ALCANZAR 
ACUERDOS PARA QUE EL PLENO ESTÉ EN CONDICIONES DE ADOPTAR LAS DECISIONES QUE 
CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE LE CORRESPONDEN Y VALORAR LA CONVOCATORIA A UN PERIODO 
EXTRAORDINARIO.   
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ŦǳŜǊƻƴ ǘǳǊƴŀŘŀǎ ŎǳŀǘǊƻ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ 
relativas a convocar a un periodo extraordinario de sesiones a las Cámaras del Congreso de la Uniónέ 
presentadas por los Dip. Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, Dip. Danner González Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano y el Senador Javier Lozano Alarcón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
V. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
VI. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

VII. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

VIII. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  
 

I. ANTECEDENTES 
 

A. En la sesión del miércoles 20 de mayo de 2015 se presentó Proposición con punto de acuerdo para 
convocar a un periodo extraordinario de sesiones al Congreso de la Unión, dicha proposición fue presentada 
por el Diputado Danner González Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano y turnada 
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por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo por 
medio del oficio CP2R3A.-255. 
 
B. En la misma sesión se presentó la Proposición con punto de acuerdo por el que solicita que las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión celebren periodo extraordinario, dicha proposición fue presentada por el 
Dip. Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y 
turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a esta Primera Comisión de 
Trabajo por medio del oficio CP2R3A.-339. 
 
C. En la sesión del miércoles 17 de junio de 2015 se presentó la Proposición con punto de acuerdo para 
convocar a un periodo extraordinario de sesiones para discutir y, en su caso, aprobar los dictámenes 
pendientes en materia de desindexación del salario mínimo y el correspondiente a la llamada Ley FICREA, 
dicha proposición fue presentada por el Senador Javier Lozano Alarcón, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional y turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a esta Primera 
Comisión de Trabajo por medio del oficio CP2R3A.-870. 
 
D. En la misma sesión se presentó la Proposición con punto de acuerdo por el que solicita que las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión celebren periodo extraordinario, dicha proposición fue presentada por el 
Dip. Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y 
turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a esta Primera Comisión de 
Trabajo por medio del oficio CP2R3A.-917. 
 
 

 
II. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

 
1. En la propuesta del Dip. Danner González Rodríguez se considera urgente que el Congreso de la Unión 
trabaje con más intensidad y con más tiempo en beneficio de los ciudadanos, pues éstos exigen y merecen 
legisladores de tiempo completo y con profesionalismo, para poder cumplir celosamente con el mandato 
popular para el que fueron electos. 
 
Considera que es urgente un periodo extraordinario de sesiones para desahogar los siguientes asuntos:   
 
Primero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, convoca a un periodo extraordinario de 
sesiones a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores, cuya fecha de inicio será el 16 de junio de 
2015 y concluirá una vez que se desahoguen los asuntos para el cual se convoca. 
 
Segundo.- Los asuntos que se discutirán en la Cámara de Diputados  serán: la Reforma Política del Distrito 
Federal; La Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos; y La Ley General de Propaganda 
Gubernamental. 
 
Tercero.- Los asuntos que se discutirán en la Cámara de Senadores serán: el proyecto de decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación del salario mínimo; la Ley de la Pensión Universal y las Leyes de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y Federal del Trabajo 
[referentes a dotar de pensión universal a los adultos mayores y para establecer el seguro de desempleo]; la 
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Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas; y la Ley del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social. 
 
2. El Diputado Fernando Belaunzarán Méndez, integrante del Grupo Parlamentario del PRD solicita que 
ambas Cámaras del Congreso celebren periodo extraordinario; con fundamento en los artículos 67 y 78 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 4 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En este sentido, expresa que existen dos temas de gran relevancia que quedaron pendientes en el último 
periodo ordinario del Tercer año de ejercicio de esta legislatura tanto en la Cámara de Diputados como en la 
Cámara de Senadores y por tanto existe la necesidad de convocar a un periodo extraordinario de sesiones 
para desahogar los siguientes asuntos: 
 
Cámara de Diputados: Minuta con Proyecto de decreto por el que se reforman y se derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política 
de la Ciudad de México, turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
Cámara de Senadores: Minuta que contiene Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, las reformas y adiciones a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con turno a Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 
 
3. La propuesta del Senador Javier Lozano Alarcón  considera que existen dos dictámenes para que se 
convoque a un periodo extraordinario a la Cámara de Senadores el Proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo y establecimiento de la Unidad de Medida y Actualización, y el Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas del Ahorro y 
Préstamo, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
 
4. La propuesta presentada el miércoles 17 de junio de 2015, por el Diputado Fernando Belaunzarán 
Méndez, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, es en el mismo sentido de la que fue presentada el 
pasado 20 de mayo, para convocar a un periodo extraordinario de sesiones para desahogar los siguientes 
asuntos: 
 
Cámara de Diputados: Minuta con Proyecto de decreto por el que se reforman y se derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política 
de la Ciudad de México, turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
Cámara de Senadores: Minuta que contiene Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, las reformas y adiciones a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con turno a Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 
 

III. CONSIDERACIONES 
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Esta Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en las 
Proposiciones con Punto de Acuerdo antes mencionadas, a fin de valorarlas y deliberar sobre la resolución 
del presente dictamen. 
 
El periodo de sesiones extraordinarias es el tiempo durante el cual el Congreso de la Unión acuerda tratar la 
resolución de asuntos específicos y concretos considerados como urgentes o de suma importancia y estos 
asuntos materia del periodo extraordinario son producto de los acuerdos de las fuerzas políticas. 
 
De acuerdo al Artículo 67 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso o una 
sola de las Cámaras, cuando se trate de un asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias 
cada vez que los convoque para ese objeto la Comisión Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán 
del asunto o asuntos que la propia Comisión sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la 
convocatoria respectiva. 
 
De la misma manera en el Artículo 78 fracción IV de la Constitución establece que la Comisión Permanente 
podrá acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara a 
sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes.  
 
Esta dictaminadora expresa que la LXII Legislatura de esta H. Congreso de la Unión se ha caracterizado por la 
sensibilidad, madurez y profesionalismo de los legisladores que integran las Juntas de Coordinación Política 
como órganos colegiados en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las instancias 
y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos, en las últimas convocatorias a periodos 
extraordinarios, son quienes han remitido al pleno de la Comisión Permanente dicha solicitud, en virtud de 
que diversos legisladores presentaron propuestas temáticas para ser abordadas en sesiones extraordinarias 
y ha sido en el seno de las Juntas de Coordinación Política en donde se valoró que existen los consensos 
necesarios para atender los asuntos de su competencia, de acuerdo a sus atribuciones estipuladas en el 
artículo 34 numeral 1 a)  de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que a su 
letra dice: 
 
Artículo 34. 
1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 
 
a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las agendas presentadas por los 
distintos grupos parlamentarios y con el contenido de las propuestas, iniciativas o minutas que requieran de 
su votación en el pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo. 
 
Y en el artículo 82 numeral 1 a)  de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
que a su letra dice: 
 
ARTÍCULO 82 
1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo, entre otras, las siguientes atribuciones: 
 

a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las propuestas, iniciativas 
o minutas que requieran de votación por el Pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo; 
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Si bien las normas constitucionales y legales refieren que cualquier legislador puede presentar una petición 
para convocar a periodo extraordinario a las Cámaras del Congreso de la Unión, esto no constriñe a que un 
órgano colegiado de esa Cámara pueda ser el conducto por el que se presente una solicitud de esa 
naturaleza.  
 
Las legisladoras y legisladores integrantes de esta Primera Comisión de acuerdo a la práctica parlamentaria 
señalan que algunos asuntos materia de dicho dictamen se encuentra en la fase en la cual las Comisiones 
dictaminadoras tienen que determinar el método de trabajo para el análisis, discusión y en su caso 
aprobación del proyecto de decreto en estudio. 
 
El elemento central que permite que la Comisión Permanente convoque a un periodo de sesiones 
extraordinarias, resulta de la combinación de factores de carácter técnico y político, en el primero se 
encuentra la elaboración de dictámenes legislativos y en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 numeral 6 
incisos d) y e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que a su letra dice:  
 
ARTICULO 45. 

мΧ 
6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes: 
ŀύΧ 
d) Sesionar cuando menos una vez al mes;  
e) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cámara les turne 

 
En tanto que en el Artículo 96 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que: 
 
ARTÍCULO 96. 

1. Las comisiones seguirán funcionando durante los recesos del Congreso y los de la propia Cámara, 
en el despacho de los asuntos a su cargo. 

 
En el análisis que esta dictaminadora realizó no tiene conocimiento de que las comisiones encargadas de 
dictaminar los asuntos propuestos en la Cámara de Diputados hayan convocado a sus integrantes para 
emitir un dictamen de acuerdo al artículo 45 numeral 6 inciso f) que a su letra dice:  
 
ARTICULO 45. 
мΧ 
6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes: 
ŀύΧ 
f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las mismas en los 
términos de los programas legislativos acordados por la Conferencia para la Dirección y Programación 
de los Trabajos Legislativos; y  

 
En la misma tesitura se realizó la investigación en las Comisiones dictaminadoras de la Cámara de Senadores 
para verificar si sus agendas incluyen dichos temas y se destaca que esta dictaminadora no tiene 
conocimiento de que hayan sido convocados sus integrantes para emitir un dictamen.  
 
Las legisladoras y legisladores integrantes de esta Primera Comisión en la revisión y análisis de los 
planteamientos propuestos por los legisladores, indica que los temas que consideran a ser abordados en un 
periodo extraordinario de sesiones se encuentran en el siguiente estatus: 
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¶ Proyecto de decreto por el que se reforman, se adicionan y se derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma política de la Ciudad de 
México. Aprobada por el Senado de la República el 28 de abril y remitida a la Cámara de Diputados, 
quien la turnó a las Comisiones de Puntos Constitucionales y a la del Distrito Federal. 

 

¶ Proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la Pensión Universal; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas leyes, para establecer mecanismos de seguridad social universal. Aprobado por la 
Cámara de Diputados el 18 de marzo del 2014 y remitida al Senado de la República, quien turnó a las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social y de Estudios Legislativos, 
Primera. 

 

¶ Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. Aprobado por la Cámara de Diputados el 9 de diciembre del 
2014 y remitida al Senado de la República y se turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y 
Ordenación Territorial y de Estudios Legislativos y para emitir opinión a la Comisión Especial de 
Productividad. 

 

¶ Proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Desarrollo Social. Aprobado por la Cámara de Diputados el 28 de octubre del 2014 y remitida al Senado 
de la República y se turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Estudios Legislativos. 

 

¶ Proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se 
adiciona el Código Penal Federal. Aprobada por el Senado de la República el 8 de noviembre del 2011 y 
remitida a la Cámara de Diputados, quien la turnó a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de 
Transparencia y Anticorrupción y de Justicia. 

 

¶ Ley General de Propaganda Gubernamental. En 2012 senadores del PAN presentaron una iniciativa, y 
en 2014 diputados del PRD promovieron otra, pero nunca se dictaminaron. 

 
Sin embargo, la determinación de citar a un periodo extraordinario parte de la premisa de que debe existir 
un dictamen que pueda sujetar a consideración del Pleno de la Cámara que así lo disponga por ser de su 
competencia, por lo que resultaría ocioso citar a un periodo extraordinario, sin tener un dictamen, como es 
el caso de los temas anteriores. 
 
Dentro de la fase del proceso legislativo, la primera lectura de un dictamen sirve para conocer la totalidad 
de su contenido por los integrantes de la Asamblea, lo que implica tiempo y raciocinio y la práctica 
parlamentaria de esta LXII Legislatura ha llevado a reflexiones de un mayor tiempo por las Cámaras, así 
como de periodo de consultas a los interesados en el tema. 
 
Se destaca que asuntos que se contemplan en la solicitud ya cuentan con un dictamen y sin bien un aspecto 
a considerar para que  dicha solitud a convocar a un periodo extraordinario sea posible, deben contar con la 
anuencia de la mayoría de los Grupos Parlamentarios para darle viabilidad al proceso, ya que la ausencia de 
los acuerdos de los mismos inhabilitará el cauce de los temas.  
 
En virtud de lo anterior, dichos asuntos son:  
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ω Proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ahorro y Crédito Popular; y se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. Aprobada por la Cámara de Diputados el 22 de abril de 2015 y remitida al 
Senado quien turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y Estudios Legislativos, 
Segunda, quienes aprobaron dicho dictamen el 28 de abril del presente año y quedó de primera lectura 
en la Sesión ordinaria del Senado de la República del día 29 de abril de 2015. 

 
ω Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. Aprobado por la Cámara 
de Diputados el 10 de diciembre del 2014 y remitida al Senado de la República quien el 11 de diciembre 
del mismo año turnó Comisiones Unidas de Puntas Constitucionales; de Trabajo y Previsión Social, y de 
Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis, estudio y quienes elaboraron el dictamen 
correspondiente el 14 de diciembre del 2014 y el mismo día en sesión ordinaria del Senado de la 
República, quedó de primera lectura. 

 
Estos dictámenes quedaron de primera lectura en el Senado de la República, como es de su conocimiento es 
esta fase del proceso legislativo, es el elemento en el cual la Asamblea asume el estudio toda vez que son 
temas de gran relevancia y la mayoría considero prudente que dicho análisis fuera con mayor detenimiento. 
 
Esta comisión dictaminadora destaca que sí es el órgano competente para presentar a la consideración del 
Pleno de la Comisión Permanente un dictamen para convocar a un periodo extraordinario de sesiones, y ello 
se realiza a partir de conocer, no solo las materias en las que versará el periodo, sino tener conocimiento de 
los consensos que generan los contenidos de los dictámenes.  
 
De esta manera se considera que los asuntos son de gran interés para ser resueltos por los integrantes de 
esta LXII Legislatura, en virtud de ello los Grupos Parlamentarios deben manifestarse en relación a los temas 
propuestos.  
 
El objeto de solicitar a la Mesa Directiva de la Comisión Permanente la remisión de dichas solicitudes a las 
Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras, permitirá que en su momento, esta dictaminadora 
resuelva la petición que hagan los representantes de los Grupos Parlamentarios. 
 
En virtud de lo anterior, esta Comisión dictaminadora resuelve que las propuestas en las que se solicita un 
periodo extraordinario sean remitidas a la Mesa Directiva de esta Comisión Permanente para que sea el 
conducto que turne a las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras; por tanto, son los órganos 
colegiados en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las instancias y resulten 
necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que 
constitucional y legalmente le corresponden. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO 

 
Único. La Primera Comisión resuelve que las propuestas para convocar a un periodo extraordinario, sean 
remitidas a la Mesa Directiva de esta Comisión Permanente con el propósito de que sea la instancia que las 
turne a las Juntas de Coordinación Política de ambas Cámaras, al ser los órganos colegiados idóneos para 
impulsar los entendimientos y las convergencias políticas con las instancias que  resulten necesarias, a fin de 
alcanzar los acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y 
legalmente le corresponden y valorar la convocatoria a un periodo extraordinario. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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Que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas a valorar la viabilidad de contratar un seguro 
de responsabilidad civil que cubra los incidentes en que pudieran verse involucrados elementos de sus 
respectivas corporaciones de seguridad pública, como consecuencia del ejercicio de su deber. 
 
DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, 
POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES VALOREN LA ADQUISICIÓN DE UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA TODAS LAS 
AGRUPACIONES POLICIACAS. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura, 
le fue turnado para su análisis y dictamen la propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a los 
Estados de la República y al Distrito Federal para que en ejercicio de sus facultades adquieran el seguro de 
responsabilidad civil para todas las agrupaciones policiacas, presentado por el Diputado José Alejandro 
Montano Guzmán del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 58, 60, 87, 88, 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión que suscriben, someten a la 
consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente dictamen. 

 
METODOLOGÍA 

 
La  Primera Comisión de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, encargada de analizar y 
dictaminar la propuesta con punto de acuerdo, desarrolló el trabajo de análisis e investigación conforme al 
siguiente procedimiento: 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a la proposición objeto 
del presente dictamen, así como el recibo y turno de la misma. 

 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se expone el motivo y alcance de la propuesta en estudio, se 

hace una breve referencia al tema que la compone y se transcribe textualmente el resolutivo.  
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan el razonamiento y argumento con base en el cual sustentan el sentido 
del presente dictamen. 
 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES 
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En sesión celebrada por la Comisión Permanente el 24 de junio de 2015, fue presentada la propuesta con 
punto de acuerdo por el que se exhorta a los Estados de la República y al Distrito Federal para que en 
ejercicio de sus facultades adquieran el seguro de responsabilidad civil para todas las agrupaciones 
policiacas. 
 
En la misma fecha, la Presidencia de la Comisión Permanente dispuso que dicho punto de acuerdo se 
turnara a la Primera Comisión de Trabajo para su despacho correspondiente, mediante e oficio CP2R3A.-
1360. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
El autor de la propuesta con punto de acuerdo, manifiesta que en México solo las fuerzas federales cuentan 
con seguros de responsabilidad, y que este cubre el apoyo legal y financiero para todos los asegurados de 
las fuerzas policiales federales, no sólo para sí, sino también para cuando alguna autoridad judicial 
determina que existe, precisamente responsabilidad del uniformado por algún caso aislado de uso 
desproporcionado de la fuerza. 

 
La propuesta manifiesta que el que las fuerzas policiales no cuenten con coberturas financieras para que su 
personal se sepa protegido ante una acción legal de un delincuente en su contra, inhibe el adecuado 
ejercicio de la seguridad pública, pues los uniformados llegan a evitar la detención de delincuentes en 
flagrancia. 

 
El titular de la propuesta manifiesta que las fuerzas policiales cuentan con un seguro de vida, el cual es 
efectivo al momento del lamentable fallecimiento del servidor público en su deber, pero que este no cubre 
gastos legales o pagos de fianzas, con los que se protegería a los elementos de las diferentes corporaciones 
policiacas del país. Expresa que la carencia de seguros de responsabilidad civil puede ser vista como una 
condicionante de la adecuada prestación del servicio de seguridad que pública que los Estados están 
obligados a proveer a sus habitantes. 
 
Ante los planteamientos analizados en el punto de acuerdo en referencia, esta dictaminadora plasma 
textualmente el resolutivo de la propuesta que su letra dice: 
 
ÚNICO: La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a los Estados de la República y al 
Distrito Federal para que en ejercicio de sus facultades, puedan contratar con las aseguradoras 
correspondientes el Seguro de Responsabilidad Civil, para que sus fuerzas policiales estén protegidas tanto 
legal como financieramente y no tengan que pagar con recursos propios, los gastos a que hubiere en caso 
de algún incidente laboral en el que se vean expuestos durante el cumplimiento de su deber. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
La  Caja  de  Previsión de  la  Policía  Preventiva del Distrito Federal, es un organismo descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado mediante Ley expedida por el H. Congreso de la Unión, 
con fecha 20 de diciembre de 1985, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1986;  
 
El objeto de la Ley de la Caja de Previsión mencionada, es el de permitir a los elementos que conforman la 
policía preventiva del Distrito Federal, el acceso a un régimen de seguridad social, otorgando la posibilidad 
de acceder a diversas prestaciones complementarias o sucedáneas del salario. 
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Asimismo, la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal es de orden público e 
interés social, de observancia en el Distrito Federal y se aplica al personal de línea que integra la Policía 
Preventiva del Distrito Federal, así como a los pensionistas y a los familiares derechohabientes de unos y 
otros. 
 
Como ejemplo de las prestaciones que la Ley contempla para beneficios de los policías del Distrito Federal 
están: el de Pensión por jubilación, Pensión de retiro por edad y tiempo de servicios, Pensión por Invalidez o 
Muerte por Riesgo del Trabajo, Pensión por causa de muerte, Pensión por Cesantía en edad avanzada, 
Indemnización por retiro, Paga de defunción, Ayuda para gastos funerarios, Del Fondo de Vivienda, 
Préstamos a Corto y Mediano Plazos, Servicios Sociales, Culturales y Deportivos y Servicios Médicos. 
 
La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal rige su actuación por los principios  de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto de los derechos humanos, atento a lo dispuesto 
en el párrafo noveno del artículo 21, Constitucional; 1º y 2º de la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
Federal. 
 
La Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal establece en sus artículos 16 y 17, que los integrantes de los 
cuerpos de seguridad pública deben observar invariablemente en su actuación, entre otros, los principios de 
servicio a la comunidad y la disciplina, el respeto a los derechos humanos, la legalidad y el orden jurídico; 
sirviendo con fidelidad y honradez a la sociedad, obedeciendo las órdenes de sus superiores jerárquicos; 
actuando con decisión y sin demora en la protección de las personas y sus bienes, observando las normas 
de disciplina y orden que establezcan las disposiciones reglamentarias y administrativas internas. 
 
En cumplimiento de las funciones que le competen a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y 
a las Secretarías de Seguridad de los Estados respecto al orden legal, es necesario que las Instituciones 
policiales actúen en forma ordenada y sistematizada en todos sus protocolos, lo que garantiza el 
cumplimiento y la preservación de los derechos humanos, la implementación del modelo de conducta y 
actuación uniforme para todo el personal policial, lo que mejora sus niveles de eficacia y eficiencia en el 
desarrollo de sus funciones y elimina los riesgos de discrecionalidad que pueden derivar en fuente directa 
del incumplimiento al orden legal o la violación de los derechos humanos. 
 
La Ley que Regula el Uso de la Fuerza de los Cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal y su 
Reglamento, establecen los principios que deben tutelar la actuación de las instituciones de seguridad 
pública, mismos que constituyen el marco de actuación policial, que determina que las instituciones de 
seguridad pública podrán utilizar la fuerza exclusivamente bajo los principios que en ella se establecen. 
 
Esta dictaminadora manifiesta que es necesario que las prestaciones de las policías del Distrito Federal y de 
los Estados estén en consonancia al riesgo y responsabilidad de su trabajo, prestaciones económicas y 
prestaciones legales, cuando por alguna causa o circunstancia o por razones de la acción su trabajo tuviese 
cualquier tipo de problema. 
 
Asimismo, esta dictaminadora, menciona que es importante que las personas encargadas de la seguridad en 
todo el país tengan prestaciones acorde a su trabajo; por tal razón, reconoce el esfuerzo que realizan estas 
personas al arriesgar su vida por ayudar a los demás. Asimismo, la dictaminadora espera que de acuerdo a 
los protocolos de la policía y en caso de que se pusiera en riesgo su vida, su integridad física o la de terceros, 
así como su desventaja en fuerza y número,  y el policía al usar objetos, instrumentos, aparatos, armas de 
fuego o de fuerza letal para el arresto o protección de él mismo o de terceros, no fuera sancionado, y en 
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caso de que si, tuviera una representación legal adecuada y no se le suspendiera el pago por haber actuado 
conforme al protocolo de actuación establecido en cada corporación. 
 
Por las consideraciones que anteceden, y el fundamento legal al que se acude para sustentarla, los 
legisladores integrantes de la Primera Comisión de la Comisión Permanente someten a esa H. Asamblea el 
siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los gobiernos de 
las 32 entidades federativas, para que valoren la viabilidad de contratar un seguro de responsabilidad civil, 
que cubra los incidentes en que pudieran verse involucrados elementos de sus respectivas corporaciones de 
seguridad pública, como consecuencia del ejercicio de su deber, a fin de garantizar la debida protección 
legal y financiera para afrontar los eventos que pudiesen resultar de tal situación. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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Que exhorta a la Comisión Nacional de Seguridad a valorar la posibilidad de reforzar las acciones 
necesarias para garantizar la seguridad pública en los estados de Guerrero, Michoacán y Tamaulipas. 
 

DICTAMEN POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD A VALORAR LA POSIBILIDAD DE 
REFORZAR LAS ACCIONES QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD PÚBLICA EN LOS ESTADOS DE GUERRERO, 
MICHOACÁN Y TAMAULIPAS, CON EL OBJETO DE PROTEGER LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LA POBLACIÓN Y 
COMBATIR LA PRESENCIA DEL CRIMEN ORGANIZADO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura, le fueron turnadas, para su análisis y dictaminación, las 
proposiciones con punto de acuerdo: 
 

A. άvue exhorta respetuosamente al titular de la Comisión Nacional de Seguridad a reforzar las 
acciones que garanticen la seguridad pública en los estados de Guerrero, Michoacán y TamaulipasέΣ 
propuesta por el Diputado Tomás Torres Mercado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 

B. άvǳŜ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀ ŀƭ DƻōƛŜǊƴƻ CŜŘŜǊŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ DǳŜǊǊŜǊƻέΣ 
promovida por el Senador Armando Ríos Piter, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES.Se da constancia del trámite legislativo dado a la proposición objeto 

del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN.Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 
se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 
 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  
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I. ANTECEDENTES GENERALES 

 
A. En la sesión del miércoles 30 de junio de 2015,elDiputado Tomás Torres Mercado, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, sometió a consideración de la 
!ǎŀƳōƭŜŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ con punto de acuerdo que exhorta respetuosamente al titular de la 
Comisión Nacional de Seguridad a reforzar las acciones que garanticen la seguridad pública en los 
estados de Guerrero, Michoacán y TamaulipasέΦ 
 
En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-1363. 
 

B. En la sesión del miércoles 30 de junio de 2015, el Senador Armando Ríos Piter, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sometió a consideración de la Asamblea la 
άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀ ŀƭ DƻōƛŜǊƴƻ CŜŘŜǊŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ 
de seguridad del estado de Guerrero. 

En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-1382. 
 

II. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 
 

A. El diputado señala que, entre las demandas más sensibles que tiene la 
sociedad mexicana son, sin duda alguna, las referidas a la seguridad pública, mismas que engloban 
actividades como la prevención del delito y la procuración de justicia. 

 
Explica que en ciertas regiones de nuestro país la delincuencia se ha incrementado notablemente 
durante los últimos tiempos, lo que, considera,  ha obstaculizado el desarrollo económico y social tanto 
de las comunidades como de los individuos. 

 
Refiere que el Gobierno de la República ha sido particularmente sensible a atender la demanda de la 
población de mayor seguridad y, en consecuencia, indica que se han implementado diversas acciones 
encaminadas a restablecer el orden y la normalidad en todo el territorio nacional para que las familias y 
las empresas mexicanas puedan vivir y trabajar en paz. 

 
No obstante, puntualiza que en algunos casos los esfuerzos emprendidos por las instituciones 
responsables de garantizar la seguridad pública, tanto a nivel local como en el ámbito federal, han 
resultado insuficientes. 

 
Al respecto, señala que la Unión Nacional de Empresarios de Farmacias (UNEFARM) informó que los 
problemas de seguridad que se registran en entidades como Guerrero, Michoacán y Tamaulipas, han 
propiciado el cierre de más de 600 farmacias en los últimos dos años, lo cual representa pérdidas 
económicas que rebasan los 600 millones de pesos, de acuerdo con declaraciones de Juvenal Becerra 
Orozco, presidente de la asociación mencionada, quien, de acuerdo con el autor, afirma que los hechos 
de violencia registrados en los últimos ocho meses, sobre todo durante el pasado proceso electoral, 
recrudecieron la inseguridad en diversas zonas del país. 
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Indica que desde el año 2010 a la fecha, la UNEFARM, ha reportado el fallecimiento de 30 farmacéuticos 
que han perdido la vida por causas relacionadas con la inseguridad en diversos estados de la República 

 
Aunado a lo anterior, el diputado refiere que el cierre de farmacias puede generar un problema de 
desabasto de medicamentos en las regiones señaladas, lo cual podría poner en riesgo la vida de muchas 
personas. 

 
Bajo esa línea argumental, propone el siguiente 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente 
al titular de la Comisión Nacional de Seguridad a reforzar las acciones que garanticen la seguridad 
pública en los estados de Guerrero, Michoacán y Tamaulipas. 

 
SEGUNDO.-La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente 
al titular de la Comisión Nacional de Seguridad y a los titulares de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública en los estados de Guerrero, Michoacán y Tamaulipas a trabajar de manera 
coordinada con los empresarios farmacéuticos para atender la problemática de seguridad que 
afecta al sector. 

 
B. El Senador Armando Ríos Piterexplica que el 12 de noviembre de 2014 se dio a conocer en medios 

nacionales que empresas constructoras salían de Guerrero por razones de extorsión, secuestro de 
trabajadores, así como el cobro del derecho de piso. 
 
Refiere que Luis Zárate, presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, pidió a las 
ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜ DǳŜǊǊŜǊƻ ōǊƛƴŘŀǊ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŀ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎΦ ά[ŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ DǳŜǊǊŜǊƻ Ŝǎ ŘŜ ŀƭǘŀ 
peligrosidad. Lo que requerimos es un mayor apoyo de las policías estatales y federales, porque no 
podemos dejar de trabajaǊέΣ ǎŜƷŀƭƽ Ŝƭ ƭƝŘŜǊ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭΦ 
 
Puntualiza que después de siete meses de esta noticia y teniendo la presencia de la gendarmería en todo 
el Estado, la situación de seguridad pública continúa siendo un déficit para el Estado de Guerrero, donde 
de la operación de las fuerzas federales en la prevención y el combate a la delincuencia 
arrojanresultados que presenta el Senador y que esta Comisión cita textualmente: 
¶ El sábado 20 de junio, desaparecieron en Xolapa, municipio de Acapulco, 3 médicos y un abogado 

cuando regresaban de Chilpancingo hacía Acapulco. Que el 27 de Junio el Fiscal General del Estado 
de Guerrero, Mtro. Miguel ÁngelGodínez Muñoz, dio a conocer que de acuerdo al dictamen de 
genética forense, las muestras tomadas a familiares coincidían con 4 cuerpos que fueron 
encontrados sin vida.  

¶ El lunes 22 de junio, encontraron 10 cuerpos en fosas clandestinas en la colonia Olímpica del puerto 
de Acapulco.  

¶ El martes 23 de junio, apareció en medios impresos que empresas como Coca ς Cola (cerró su 
embotelladora y ahora sólo funciona como almacén) y Volkswagen (distribuidora) cerraron sus 
puertas en Iguala, por el clima de violencia e inseguridad que se vive en esa ciudad. Asimismo, se 
sabe por una declaración del presidente de la Canaco local, que cerró también la automotriz SEAT 
(distribuidora).  
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¶ El 24 de junio, aparece en la prensa que Miguel García Malpica, encargado de despacho de la 
Secretaría de Desarrollo Económico Estatal, da a conocer que la mina de Campo Morado, municipio 
de Arcelia, suspende sus actividades, por la inseguridad.  

 
El Senador considera que la presencia de fuerzas federales no ha logrado erradicar los problemas de 
inseguridad que se viven en diversas zonas de Guerrero, desde hace varios años. Indica que los operativos 
han resultados poco exitosos y la ciudadanía sigue padeciendo los abusos del crimen organizado. 
 
Manifiesta que otras empresas de menor tamaño también son afectadas, y comienzan a dejar las regiones 
donde se percibe mayor amenaza del crimen organizado, provocando que empleos se pierdan y afecten a 
numerosas familias en sus ingresos, además de que el comercio local se vea afectado. 
 
Por las razones anteriores, propone el siguiente: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.-  La Comisión Permanente del Congreso de la Unión solicita al Titular del Poder Ejecutivo Federal 
reforzar las acciones de seguridad pública en el Estado de Guerrero, con el objeto de proteger la integridad 
física de la población y así como el fortalecimiento de las políticas públicas para reactivar la actividad 
económica de las pequeñas y medianas empresas y generar condiciones de seguridad a la inversión privada 
del crimen organizado. 
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
Esta Comisión dictaminadora coincide con las preocupaciones de los promoventes de las proposiciones con 
punto de acuerdo enunciadas al inicio del documento, dado que la seguridad pública es un eje fundamental 
de las acciones de gobierno y una de las demandas ciudadanas más encarecidas. 
 
Al respecto, el Programa Nacional de Seguridad 2014-2018 refiere que la crisis de seguridad pública durante 
el cambio de siglo fue resultado de un largo proceso de acumulación de rezagos, que se reflejaron en los 
siguientes fenómenos: 
 

1. El crecimiento sostenido de la delincuencia organizada, en especial de los delitos contra la salud y 
sus efectos en el aumento del consumo de drogas. 
2. El crecimiento y consolidación de organizaciones delictivas asociadas con la economía ilegal con 
un importante fortalecimiento financiero a través de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita. 
3. El surgimiento de patrones delictivos más violentos como resultado de la especialización de los 
grupos delictivos y de la impunidad. 
4. La colusión y corrupción de las autoridades policiales y de administración y procuración de 
justicia. 

 
El mismo documento, publicado en diciembre de 2014, señala que los grupos de la delincuencia organizada 
ejercieron distintos grados de control en algunas zonas del país,imponiendo un orden social articulado 
alrededor de actividades ilícitas caracterizadas por el uso extremo de la violencia. Este ambiente generó un 
clima de temor en la ciudadanía, propiciando un mayor dominio de estos grupos no sólo frente a sus bandas 
rivales, sino frente a la sociedad. 
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Los proponentes exponen que los índices de inseguridad son más altos en Tamaulipas, Guerrero y 
Michoacán, lo que no sólo representa  un problema de delincuencia organizada y violencia, sino que 
además, pone freno a la actividad económica de los estados, cohibiendo el crecimiento económico y, por 
consiguiente, trae consigo la pérdida de empleos y de oportunidades. 
 
Al respecto, en abril del presente año, el comisionado nacional para la seguridad, Monte Alejandro Rubido, 
declaró en conferencia de prensa que no se ha logrado dar vuelta al problema de inseguridad en Tamaulipas, 
no obstante, destacó que hay avances importantes a un año de haber iniciado la segunda fase de la 
estrategia en Tamaulipas y señaló que se ha logrado desarticular las organizaciones delictivas en el estado 
con la detención de 14 de los 15 delincuentes más peligrosos de la región. 
 
En ese mismo mes, el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y Justicia Penal, dio a conocer que, si 
bien la estrategia especial de seguridad el gobierno federal ha reducido los índices de violencia en más de la 
mitad del estado de Tamaulipas, hay zonas que están en conflicto, sobre todo en la zona norte, violencia 
que se atribuye a la disputa entre los carteles del Golfo y Los Zetas. 
 
En lo que se refiere al problema de seguridad en el estado de Michoacán, el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública advirtió que durante 2014 hubo un incremento de 6.26 por ciento en 
el índice delictivo respecto a los cuatro años anteriores y que este tiende hacia el nivel más crítico del 
sexenio pasado, alcanzado en 2005; al igual que en Tamaulipas, son algunos municipios los que presentan el 
mayor número de delitos, encabezados por Apatzingán, Morelia, Uruapan y Lázaro Cárdenas, sin 
menoscabo de que hay regiones que han presentado un incremento en las actividades criminales. Asimismo, 
es necesario precisar que los delitos que mayor incidencia tienen en la entidad están relacionados con el 
trasiego de armas y drogas. 
 
Por otro lado, la inseguridad en el estado de Guerrero ha traído consigo la penetración del crimen 
organizado en los gobiernos municipales; en enero, el estado de Guerrero se reportaron 138 averiguaciones 
por homicidio, lo que representa una tasa de 3.87 asesinatos por cien mil habitantes, la mayor de todo el 
país; en cuanto a los secuestros,  es el segundo estado con más plagios en México. 
 
Lo anterior refleja que, si bien se han llevado acciones para reforzar la seguridad en las entidades con mayor 
incidencia delictiva, como lo son Michoacán, Tamaulipas y Guerrero, la presencia del crimen organizado en 
algunos de sus municipios y comunidades ha traído como consecuencia una situación de violencia 
generalizada que ocasiona fenómenos como los desplazamientos humanos derivados de la violencia y la 
parálisis de la actividad económica de dichas zonas, lo cual debe ser considerado como otra expresión de la 
violencia en contra de los ciudadanos. 
 
En ese sentido, es necesario señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
artículo 21 en su párrafo octavo, establece que: 
 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 
Χ 
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De igual forma, el artículo 115 constitucional señala que la policía preventiva estará al mando del presidente 
municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado, la función de la policía preventiva 
consiste en garantizar la seguridad y el orden públicos. 
 
Ahora bien, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que la Secretaría de Gobernación se 
encarga de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad 
pública de la Nación;  de coordinar, con participación de las organizaciones de la sociedad civil, trabajos y 
tareas de promoción y defensa de los derechos humanos y dar seguimiento a las recomendaciones emitidas 
en la materia, entre otras. 
 
La Comisión Nacional de Seguridad, a la que se refiere el diputado proponente, depende de la Secretaría de 
Gobernación y tiene como objeto preservar la libertad, el orden y la paz públicos; salvaguardar la integridad 
y derechos de las personas; auxiliar a la procuraduría General de la República y los Poderes de la Unión; 
prevenir la comisión de delitos; desarrollar la política de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo Federal; 
proponer su Política Criminal, entre otros. 
 
Por ello, con el fin de  garantizar la seguridad de los habitantes de las entidades con mayor incidencia de 
violencia y problemas derivados de la presencia de grupos del crimen organizado, esta Comisión estima 
conveniente exhortar a la Comisión Nacional de Seguridad con el fin de redoblar esfuerzos a fin de 
garantizar la seguridad de los habitantes de Michoacán, Tamaulipas y Guerrero. 
 
Asimismo, se considera conveniente exhortar a los ejecutivos locales de Guerrero, Michoacán y Tamaulipas 
para que en coordinación con las autoridades federales competentes, promuevan las políticas públicas que 
para reactivar la actividad económica de las pequeñas y medianas empresas y generar condiciones de 
seguridad a la inversión privada del crimen organizado en dichas entidades. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Comisión Nacional de Seguridad a valorar la posibilidad de reforzar las acciones necesarias para garantizar la 
seguridad pública en los estados de Guerrero, Michoacán y Tamaulipas, con el objeto de proteger la 
integridad física de la población y combatir la presencia del crimen organizado. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a los 
gobiernos de los estados de Guerrero, Michoacán y Tamaulipas a que, en coordinación con las autoridades 
federales competentes, refuercen, promuevan o, en su caso, implementen políticas públicas que permitan 
reactivar la actividad económica de las pequeñas y medianas empresas, generar condiciones de seguridad a 
la inversión privada y garantizar la seguridad de sus trabajadores. 
 
TERCERO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Comisión Nacional de Seguridad a que rinda un informe a esta Soberanía sobre los resultados de las 
acciones en materia de Seguridad Pública emprendidas en dichos estados. 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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Por el que la Comisión Permanente reconoce la actuación de los elementos de seguridad involucrados en 
las acciones de protección de la ciudadanía acontecidas en la Ciudad de México el día 24 de junio de 2015; 
y exhorta al Gobierno del Distrito Federal a considerar otorgarles las distinciones, los apoyos y las 
prestaciones que procedan de conformidad con el marco legal aplicable. 
 
DICTAMEN POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE CONSIDERAR EL OTORGAMIENTO DE 
LAS DISTINCIONES, APOYOS Y PRESTACIONES QUE SEAN PROCEDENTES, CONFORME AL MARCO LEGAL 
APLICABLE, A LOS AGENTES IMPLICADOS EN LAS ACCIONES ACONTECIDAS EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2015 EN 
LAS CALLES JUSTO SIERRA Y EL CARMEN, COLONIA CENTRO.  
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ŜȄƘƻǊǘŀ 
a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal a informar sobre los hechos ocurridos el 24 de junio 
de 2015 en las calles Justo Sierra y el Carmen, Colonia Centro; y al Secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal a considerar el otorgamiento de las distinciones, apoyos y prestaciones que sean 
procedentes, conforme al marco legal aplicable, a los agentes implicados en las acciones antes referidasέ 
presentada por el Diputado Jesús Valdés Palazuelos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 
se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 
 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES 
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A. En la sesión del martes 30 de junio de 2015 se presentó la Proposición con punto de acuerdo que exhorta 
a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal a informar sobre los hechos ocurridos el 24 de junio 
de 2015 en las calles Justo Sierra y el Carmen, Colonia Centro; y al Secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal a considerar el otorgamiento de las distinciones, apoyos y prestaciones que sean 
procedentes, conforme al marco legal aplicable, a los agentes implicados en las acciones antes referidas, 
dicha proposición fue presentada por el Dip. Jesús Valdés Palazuelos, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional y turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a 
esta Primera Comisión de Trabajo por medio del oficio CP2R3A.-1372. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 

En la proposición con punto de acuerdo que se dictamina, hace referencia en sus consideraciones: 
 
Que, como sociedad, solemos reconocer con mayor facilidad la heroicidad de actos que acontecen en 
contingencias dramáticas, climáticas o sociales: inundaciones, derrumbes, disturbios, etc. 
 
Indica que es justo y merecido el reconocimiento a los ciudadanos, en estas situaciones, arriesgan su vida 
para rescatar a un grupo de niños, a un bebé, o a un anciano; sin embargo, también es necesario reconocer 
la heroicidad de actos que no por darse en contextos menos espectaculares, merecen menor encomio. 
 
Menciona que es el caso de los actos de elementos policiacos que comprometen su integridad en aras de la 
preservación del orden y la seguridad. Todos aquéllos policías que van tras un ladrón armado, que corren en 
medio del tráfico en una persecución, que acuden al llamado de una persona en riesgo, merecen 
reconocimiento por su heroicidad. 
 
Indica que aproximadamente a las 16:45 horas, del miércoles 24 de junio pasado, se desató una balacera en 
las calles Justo Sierra y El Carmen, en el Centro, en la que resultó fallecida una persona y un herido. 
 
Expresa que estos hechos derivaron del enfrentamiento entre presuntos delincuentes y policías capitalinos 
y de acuerdo con la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, al parecer se realizaba un 
operativo para detectar a asaltantes de negocios que operan en la zona.  
 
Manifiesta que estaba una patrulla con agentes de investigación, que aparentemente seguían la pista de 
aƛƎǳŜƭ #ƴƎŜƭΣ ŀƭƛŀǎ ά9ƭ /ƘŀƴƎƻέΣ ǉǳƛŜƴ Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ ǾŀǊƛƻǎ ŎƽƳǇƭƛŎŜǎ ǎŜ ŘŜŘƛŎŀōŀ ŀƭ Ǌƻōƻ ŘŜ ƴŜƎƻŎƛƻǎΣ ŀ 
transeúntes y a personas que acudían a la sucursal del Monte de Piedad, ubicada en Justo Sierra número 40. 
 
Indica que de acuerdo con el informe ministerial los hechos se registraron, cuando los agentes policiales 
ubicaron a dos sujetos sospechosos a las afueras de dicha sucursal; uno de ellos portaba una pistola en el 
cinto del pantalón. El proponente señala que al notar la presencia de los agentes, uno de los sospechosos 
comenzó a disparar y un proyectil lesionó al encargado de un puesto de periódicos en la acera contraria, 
agresión que fue repelida por los detectives.  
 
En la propuesta se expresa que en el intercambio, los agentes de la Procuraduría capitalina abatieron a uno 
de los sospechosos, mientras que, aprovechando la confusión, el otro sujeto logró escapar entre la multitud. 
 
El diputado promovente indica que el comerciante que resultó lesionado, fue un hombre de la tercera edad 
que vende periódicos en el lugar, fue atendido por personal de la Cruz Roja Mexicana y posteriormente 
trasladado a un hospital de la zona, para su atención, por la gravedad de la herida de arma de fuego. 
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Se expresa que peritos de la Procuraduría capitalina y el agente del Ministerio Público de la Coordinación 
Cuauhtémoc 4, realizaron las primeras diligencias; el cadáver fue trasladado al anfiteatro de la Fiscalía de 
Investigación en Cuauhtémoc.  
 
Considera que es de precisarse que el viernes 26 de junio, se dio a conocer que con los hechos de referencia 
se frustró el secuestro de un comerciante del Centro Histórico. De acuerdo con la averiguación previa 
FCUH/CUH-4/T1/403/15-06, los delincuentes le dijeron a la víctima que la privarían de la libertad hasta que 
les entregara una cantidad de dinero. 
 
Destaca que la honra de los actos de quienes realizan actos heroicos es importante en términos de cohesión 
y confianza social. Señala que también que las tareas que ejercen los cuerpos de seguridad pública 
corresponden a una de las funciones básicas del Estado, que es la de brindar seguridad y protección a la 
población en su conjunto. 
 
El diputado enfatiza que es de reconocerse doblemente el mérito de quienes se desempeñan en funciones 
policiales al carecer, muchas veces, de reconocimiento social, de una remuneración económica justa o 
pertrechos mínimos suficientes para ejercer sus tareas en condiciones de mayor seguridad. 
 
Manifiesta que le corresponde a las autoridades hacer vigente y transmitir a la sociedad un mensaje claro, 
en el sentido de que los bienes y valores sociales que a los que se endereza la acción de elementos de 
seguridad es de alta prioridad y merece el mayor celo, protección y reconocimiento. 
 
En este sentido, destaca que lejos de entender el reconocimiento como un mero acto laudatorio, de 
fanfarrias y guirnaldas; lo concibe como un acto de justicia de amplios alcances y consideramos que es 
importante hacer visible el mérito de los elementos que con su labor contribuyen a la preservación de la 
seguridad y el orden social. 
 
Por todo lo anterior, esta Comisión plasma textualmente el resolutivo del proponente: 
 
PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para que rinda un informe amplio de los hechos 
ocurridos el miércoles 24 de junio de 2015 en las calles Justo Sierra y El Carmen, colonia Centro. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Secretario de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, a fin de considerar el otorgamiento de las distinciones, apoyos y prestaciones que sean 
procedentes, conforme al marco legal aplicable, a los agentes implicados en las acciones antes referidas. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Esta Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la Proposición 
con Punto de Acuerdo antes mencionada, a fin de valorarla y deliberar sobre la resolución del presente 
dictamen. 
 
Esta Comisión dictaminadora expresa que lamentablemente y por diversas circunstancias, que son de todos 
conocidas, la imagen de nuestros elementos de la policía, requieren de una revaloración que corresponda a 
la de un país en el que impera el estado de derecho. 
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Si bien es cierto que a diario se dan a conocer denuncias en contra de agentes de la seguridad, es 
gratificante reconocer que hay elementos que cumplen con su función de brindar seguridad y certeza a los 
ciudadanos y el esfuerzo de todos deben orientarse a ese fin.  
 
Lo anterior se menciona toda vez que el dictamen que nos ocupa tiene como objetivo reconocer la labor de 
los agentes implicados en las acciones ocurridas el miércoles 24 de junio de 2015 en las calles Justo Sierra y 
El Carmen, del Centro Histórico de la Ciudad de México, en la que un tiroteo dejó como saldo a un presunto 
delincuente muerto, de acuerdo a la información de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
(PGJDF). 
 
La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (SSPDF) indicó que se trató de un operativo de la 
policía de investigación, lo que llevó a un enfrentamiento, registrándose una persona fallecida y una 
segunda persona lesionada.  
 
En este caso, estamos hablando de elementos de seguridad que resguardaron la seguridad de los 
ciudadanos y nos referimos a hechos heroicos realizados sin esperar nada a cambio. 
 
Es importante destacar que la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal en su Capítulo III denominado 
ά/ƻƴŘŜŎƻǊŀŎƛƻƴŜǎΣ 9ǎǘƝƳǳƭƻǎ ȅ wŜŎƻƳǇŜƴǎŀǎέ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ /ǳŜǊǇƻǎ Ře Seguridad 
Pública tendrán derecho a distintas condecoraciones, como es la condecoración al Valor Policial, que 
consistente en medalla y diploma, se conferirá a quienes salven la vida de una o varias personas o realicen 
las funciones encomendadas por la Ley con grave riesgo para su vida o su salud. Es importante destacar que 
se otorgará un estímulo económico adicional, ajustándose a las disponibilidades presupuestales. 
 
En casos excepcionales, el Jefe del Departamento o el Procurador, según sea el caso, a propuesta del 
Consejo de Honor y Justicia y en atención a la respectiva hoja de servicios, determinará la promoción del 
elemento policial a la jerarquía inmediata superior. 
 
Estos elementos de seguridad involucrados, son ejemplo de lo que debe ser un funcionario dedicado a 
proteger a la población, y es por ello que su labor debe ser reconocida con la más alta de las 
condecoraciones previstas por las leyes de la capital del país. 
 
Esta dictaminadora reconoce que el Jefe del Gobierno del Distrito Federal y las autoridades en materia de 
seguridad están facultados para motivar e incentivar este tipo de actos y sin invadir las facultades, nos 
permitimos realizar un respetuoso exhorto y respetando los protocolos de secrecía, se reconozca la labor de 
dichos elementos como un ejemplo de actuación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO 

 
PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión reconoce la actuación de los elementos de 
seguridad, involucrados en las acciones de protección de la ciudadanía acontecidas en la Ciudad de México 
el día 24 de junio de 2015. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno del 
Distrito Federal, a considerar otorgar las distinciones, los apoyos y las prestaciones que procedan de 
conformidad con el marco legal aplicable, a los agentes implicados en las acciones realizadas el pasado 24 
de junio; asimismo para que se brinde la atención necesaria a la persona que sufrió daños colaterales por el 
enfrentamiento.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal a abstenerse de autorizar el cobro de los transbordos en el 
servicio de transporte público denominado Metrobús. 
 

DICTAMEN POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A NO AUTORIZAR EL COBRO DE LOS 
TRANSBORDOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DENOMINADO METROBÚS. 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ƭŜ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀΣ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ ŘƛŎǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ 
con  punto de acuerdo que exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a no aprobar el cobro de los 
transbordos en el servicio de transporte público denominado MetrobúsέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ƭƻǎ 5ƛǇǳǘŀŘƻǎ wƻōŜǊǘƻ 
Ruíz Moronatti y Alejandro Rangel Segovia, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a la proposición objeto 

del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES 

 
A. En la sesión del miércoles 30 de junio de 2015 los Diputados Roberto Ruíz Moronatti y Alejandro 

Rangel Segovia, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
ǎƻƳŜǘƛŜǊƻƴ ŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ con punto de acuerdo que exhorta al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal a no aprobar el cobro de los transbordos en el servicio de 
ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ aŜǘǊƻōǵǎέΦ 
 

B. En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-1376. 
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II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
Los diputados señalan que de acuerdo con la Secretaría de Movilidad del DF, el 80 por ciento de la 
población que habita la ciudad utiliza el transporte público como medio de movilidad en sus actividades 
diarias, por lo que consideran que es uno de los grandes retos en la administración de la ciudad. 
 
Consideran que debe tomarse en cuenta el número de viajes que cruzan el límite entre el DF y el Estado 
México, que ascienden a 4.2 millones por día, lo que, explican, trae como consecuencia la saturación del 
transporte público en horas pico.  
 
Indican que esta y otras causas como el cuidado del medio ambiente, la seguridad, economía o la 
diversificación del servicio de transporte público llevaron a ofrecer el Metrobús como una opción de 
movilidad. 
 
Asimismo, manifiestan que a pesar de que dicho medio fue elegido sobre otras opciones, se ha convertido 
en uno de los medios de transporte más costosos para la población, ya que el costo del viaje es de 6 pesos, 
estando por arriba del costo actual del metro que es de 5 pesos y del trolebús que es de 4 pesos. 
 
Los diputados califican que el precio es alarmante dado que se estima que los capitalinos invierte cerca del 
50 por ciento de sus ingresos en transporte, preocupación que se acrecienta dado que, de acuerdo con los 
diputados en los últimos días el Gobierno del Distrito Federal está analizando la posibilidad de llevar a cabo 
un incremento en el precio de ingreso al Sistema de Transporte Metrobús, así como el cobro por cuestión 
de transborde entre las diversas líneas con las que cuenta dicho sistema, lo que consideran un gran golpe a 
la economía de las familias que diariamente tienen que hacer uso de este servicio. 
 
Finalmente, explican que el Distrito Federal requiere de medios de transporte público que permitan 
maximizar la atención a la demanda de los usuarios de dichos servicios, sin embargo, puntualizan que se 
debe analizar la forma de llevar a cabo la implementación de estos medios sin afectar a la economía de la 
población. 
 
Bajo esa línea argumental, propone el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, a efecto de que no apruebe el cobro de los transbordos en el servicio de transporte público 
denominado Metrobús, esto con la intención de apoyar a los usuarios de este servicio. 
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
Esta Comisión dictaminadora, en su proceso de estudio de la proposición referida, considera que la 
movilidad en las ciudades es un tema que merece la atención de los gobiernos, pues supone un reto para 
satisfacer las demandas ciudadanas que solicitas servicios de transporte eficientes, rápidos, seguros y a bajo 
costo.  
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En cuanto a los problemas que refieren los diputados, es necesario precisar que la Zona Metropolitana del 
Valle de México (ZMVM) alberga 18 millones 355 mil habitantes2, con una tasa de crecimiento anual de 
1.7%. La hasta hace poco Secretaría de Transporte y Vialidad del DF (hoy Secretaría de Movilidad) dio a 
conocer que diariamente se realizan 4.2 millones de viajes a distintos puntos de las 16 delegaciones del DF, 
ya sea por autopistas, distribuidores viales y supervías. 
 
Recientemente, el ranking del Insttitute for Business Value calificó a la Ciudad de México como una de las 
ciudades más difíciles para transportarse derivado de la inversión de tiempo y dinero, ya sea en gasolina o 
pasajes, sumados al desgaste emocional que supone desplazarse dentro de una ciudad como el Distrito 
Federal. 
 
En una escala del 1 al 100, donde 100 es el precio (económico y moral) más alto que los ciudadanos pagan 
por transportarse, el Distrito Federal rompió la marca de la más reciente encuesta con un doloroso 108, lo 
que significa que los defeños sufren al transportarse más que cualquier otro habitante de las 20 ciudades en 
las que fue aplicada3. 
 
De este estudio, se desprende que para los capitalinos, desplazarse entre el Distrito Federal y el Estado de 
México, implica alrededor de cuatro horas diarias en el transporte, sin embargo, el trasporte público 
implica, además del estrés, hacinamiento, hostilidad, polución, inseguridad, jaloneos, agresiones sexuales y 
desesperación, entre otras situaciones. 
 
De igual forma, el costo de los viajes es elevado, de acuerdo con la Segunda Encuesta de Percepción 
Ciudadana del programa ¿Cómo vamos, Ciudad de México?, se estima que en promedio, un habitante de la 
Ciudad de México con un nivel socioeconómico alto gasta en promedio 73 pesos diarios en transporte, 
mientras que el nivel más bajo gasta en promedio 46 pesos diarios, lo que es equivalente al 82% de un 
ǎŀƭŀǊƛƻ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ ƭŀ Ȋƻƴŀ ά!έ нлмпΣ Ŝ ƛƴǾƛŜǊǘŜ ǳƴŀ ƘƻǊŀ Ŏƻƴ пл Ƴƛƴǳǘƻǎ Ŝƴ ŘŜǎǇƭŀȊŀǊǎŜ ŀ ǎǳ ŜǎŎǳŜƭŀ ƻ 
trabajo; el costo se eleva en el caso de quienes vienen del Estado de México al Distrito Federal, sin embargo, 
el tiempo de traslado promedio rebasa sólo por 7 minutos a los habitantes de la Ciudad de México4. 
 
Respecto al Metrobús, ese sistema opera en la ciudad de México desde el año 2005, cuando se inauguró la 
Línea 1 que corre por la Avenida de los Insurgentes. El portal del Gobierno del Distrito Federal indica que es 
un sistema de transporte que cuenta con autobuses con tecnología de punta, que brindan movilidad a 
través de una infraestructura preferente, operaciones rápidas y frecuentes y de sistema de pago 
automatizado que tiene como objetivo brindar mayor cobertura en el servicio de transporte público, 
seguridad y rapidez en el traslado, reducción en tiempos de recorrido y accesibilidad garantizada, asimismo, 
contribuye al ordenamiento vial, recuperación de espacios públicos y modernización de semáforos y cruces 
peatonales.  
 
Como señalan los diputados, actualmente el costo de un viaje en el Sistema Metrobus es de $6.00 y el viaje 
al Aeropuerto de la Ciudad de México, terminales 1 y 2 es de $30.00. Actualmente, la red está compuesta 
por 6 líneas,  de las cuales 12 cuentan con trasbordos a otras líneas del Sistema Metrobús.  
 
Dada la construcción de los autobuses, así como su capacidad de transporte, se considera un medio 
ecológicamente amigable pues ha contribuido a la reducción de 122,000 toneladas de emisiones de CO2 al 

                                                 
2 Censo General de Población y Vivienda 2010, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
3 http://www.nexos.com.mx/?p=23985 
4 http:// www.comovamosciudaddemexico.com.mx/edicion-impresa-encuesta-2014/ 
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año a la atmósfera, además de que, al ser un transporte concesionado, desarrolla programas que tienen 
como propósito la recuperación de áreas verdes y recreativas, así como  
 
Actualmente, los trasbordos entre Línea 1, Línea 2, Línea 3, Línea 4 y Línea 5 son gratuitos siempre y cuando 
se realicen dentro de las primeras dos horas de haber ingresado al sistema y con recorrido en una sola 
dirección. 
 
Ahora bien, los diputados hace referencia a las declaraciones dadas a conocer por los medios de 
comunicación el 24 de junio del presente por parte de Guillermo Calderón, director del Sistema Metrobús. 
Esta Comisión dictaminadora encontró que diversas publicaciones a nivel nacional, así como por internet, 
ŘƛŜǊƻƴ ŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ǉǳŜ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŎŜƭŜōǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άCƻǊƻ aŜǘǊƻōǵǎ LƴǎǳǊƎŜƴǘŜǎ мл ŀƷƻǎ ŘŜǎǇǳŞǎέΣ Ŝƭ 
funcionario indicó que la tarifa de este transporte no aumentará, pero reconoció que empresas operadoras, 
ŜƴǘǊŜ Ŝƭƭŀǎ ά/ƻǊǊŜŘƻǊ LƴǎǳǊƎŜƴǘŜǎέΣ ǇƭŀƴǘŜŀǊƻƴ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŀƧǳǎǘŀǊ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǇŜŀƧŜ ȅ ŎƻƳŜƴȊŀǊ ŀ 
cobrar los transbordos, actualmente gratuitos. 
 
Posteriormente, el  25 de junio el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, en 
entrevista radiofónica, señaló que no subirá el costo del Metro, ni el Metrobús, asimismo explicó que el 
ajuste del peaje consiste en que "La misma tarjeta te funcione para el Metro y Metrobús y que puedas 
hacer incluso los transbordos sin que se agote la tarifa totalmente, dependiendo del recorrido que se haga. 
Pero ese es un estudio que se está haciendo todavía más a fondo"5.  
 
Lo anterior da cuenta de que el Gobierno del Distrito Federal ha mostrado sensibilidad ante este tema, aún 
cuando no hay una propuesta puntual al respecto, ya que el cobro de los trasbordos del Metrobús podría 
significar un golpe al bolsillo de los capitalinos. 
 
Toda vez que esta Comisión considera que el tema de la movilidad es de suma trascendencia para la zona 
metropolitana del Valle de México, estima conveniente exhortar respetuosamente al Gobierno del Distrito 
Federal para que no autorice el cobro de los transbordos del sistema de transporte público denominado 
άaŜǘǊƻōǵǎέΣ Ŝƴ ōŜƴŜŦƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻs de este servicio. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 
 

RESOLUTIVO 
 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al 
Gobierno del Distrito Federal a fin de que se abstenga de autorizar el cobro de los transbordos en el servicio 
de transporte público denominado Metrobús, en beneficio de los usuarios de este servicio. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 

                                                 
5 http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=512617&idFC=2015 
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Que exhorta a las instancias de procuración e impartición de justicia de la Federación y de las entidades 
federativas a implementar herramientas tecnológicas amigables especializadas que garanticen a las niñas, 
niños y adolescentes el más amplio respeto a sus derechos humanos y al principio del interés superior de 
la niñez. 
 
DICTAMEN POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LAS INSTANCIAS DE PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DE LA 
FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 
AMIGABLES ESPECIALIZADAS QUE GARANTICEN EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ƭŜ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀΣ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ ŘƛŎǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ƭŀ άProposición 
con punto de acuerdo que exhorta a la Procuraduría General de la República y a las Procuradurías de 
Justicia de las entidades federativas a implementar herramientas tecnológicas amigables especializadas que 
permitan la toma de declaraciones, práctica de dictámenes periciales e investigación de delitos y atención 
de niñas, niños y adolescentesέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǎŜƴŀŘƻǊŀ aŀǊǘƘŀ 9ƭŜƴŀ DŀǊŎƝŀ DƽƳŜȊΣ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜ ŘŜƭ 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
IX. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a la proposición objeto 

del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
X. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

XI. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

XII. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES 

 
C. En la sesión del miércoles 30 de junio de 2015 la senadora Martha Elena García Gómez, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sometió a consideración de la Asamblea la 
άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ que exhorta a la Procuraduría General de la República y a las 
Procuradurías de Justicia de las entidades federativas a implementar herramientas tecnológicas 
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amigables especializadas que permitan la toma de declaraciones, práctica de dictámenes periciales 
e investigación de delitos y atención de niñas, niñoǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎέΦ 
 

D. En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-1385. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
La senadora señala que el 12 de octubre de 2011 nuestro país llevó a cabo una reforma constitucional 
trascendente, en la que se plasmó que en todas las decisiones del Estado se debe observar y atender el 
principio de Interés Superior de la Niñez, también contemplado en la Convención sobre los Derechos del 
Niño, de la que México es parte. 
 
Indica que la publicación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, promulgada el 3 
de diciembre de 2014, es un avance trascendental para la niñez y la adolescencia en México, pues establece 
que este grupo poblacional tiene derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso, así como a participar, 
ser escuchados y tomados en cuenta en todos los procesos judiciales y de procuración de justicia donde se 
diriman controversias que les afectan. 
 
Bajo esa perspectiva, la senadora explica que la observación 22 inciso c), el Comité de los Derechos del niño 
de las Naciones Unidas instó al Estado mexicano a asegurar que existan mecanismos amigables para niñas y 
niños con el objeto de investigar sobre denuncias referentes a muertes violentas, asesinatos y 
desapariciones.  
 
La senadora pone como ejemplo a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que ha 
incorporado la utilización de avances tecnológicos para aportarlos al procedimiento penal, que, de acuerdo 
con la proponente, ha empezado a utilizar una herramienta denominada Bosty, con la finalidad de facilitar 
la toma de declaraciones, práctica de dictámenes periciales, investigación de delitos y atención 
psicoterapéutica; esta herramienta es especial para los casos en las víctimas o testigos sean niñas, niños y 
adolescentes.  
 
Por esa razón, considera oportuno que las Procuradurías contemplen la utilización de herramientas 
tecnológicas amigables para niñas, niños y adolescentes, con el fin de realizar diligencias propias del proceso 
judicial. 
 
Bajo esa línea argumental, propone el siguiente: 
 

RESOLUTIVO 
 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Procuraduría General de la república y a las Procuradurías de Justicia de las entidades federativas a 
implementar herramientas tecnológicas amigables especializadas que permitan la toma de declaraciones, 
práctica de dictámenes periciales e investigación de los delitos y atención de niñas, niños y adolescentes.  
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
Esta Comisión dictaminadora considera importante señalar que la resolución 44/25 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual entró en vigor el 2 de 



LXI I 

LEGISLATURA 

 

 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

Página 249 

 

 

Segundo Receso Miércoles 8 de julio  2015 Tercer Año de Ejercicio 
 

septiembre de 1990 y fue ratificada por México. Dicha Convención constituye el referente para el 
reconocimiento de las niñas, los niños y adolescentes como sujetos de derechos, además de ser un 
instrumento que promueve y protege los aspectos de la niñez en todos los aspectos de la vida; 
particularmente su artículo 3 establece lo siguiente: 
 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u 
otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.  
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados 
del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

 
De conformidad con lo anterior, en los párrafos noveno, décimo y décimo primero del artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece lo siguiente: 

 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento  evaluación 
de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 
estos derechos y principios. 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez.  

 
En atención a esas disposiciones, en diciembre de 2014 el Estado mexicano expidió la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que es un marco regulatorio que tiene por objeto garantizar, la 
tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución a este sector poblacional. 
 
Ese ordenamiento prevé, en el artículo 71, que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser 
escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 
cognoscitivo y madurez. 
 
El artículo 72 dispone que las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
obligados a disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de 
niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, 
comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen y el artículo 73 establece que tienen derecho a 
participar, a ser escuchados y tomados en cuenta en todos los procesos judiciales y de procuración de 
justicia donde se diriman controversias que les afectan. 
 
Por tanto, las autoridades de los tres órdenes de gobierno están obligados a establecer mecanismos para 
que las niñas, niños y adolescentes sean escuchados y tratados conforme a su edad en todos los actos que 
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involucre un trato con la autoridad, lo que supone que tanto sus instalaciones, como sus estrategias para 
levantar declaraciones, tratamiento de psicoterapia, dictámenes periciales o cualquier investigación de 
delitos que los involucre sean diseñados conforme a su edad, respetando en todo momento el interés 
superior de la niñez. 
 
En ese tenor, esta Comisión estima procedente la propuesta para incorporar el uso de las tecnologías para 
restar el estrés y la presión que puede producir en los menores estar involucrados en un proceso 
jurisdiccional, toda vez que el interés superior de la niñez es uno de los principios consagrados en nuestra 
Carta Magna y que la legislación secundaria en la materia establece la obligación de observar este principio 
en la actuación de las autoridades de los tres órdenes de gobierno. 
 
Con el resolutivo que se propone, se espera que herramientas tecnológicas y de otra naturaleza se 
incorporen en los procedimientos de actuación judicial a fin de contribuir a facilitar la participación de los 
menores en los actos judiciales de los que sean parte, garantizando también el derecho de acceso a la 
justicia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión somete a consideración de los integrantes de la 
primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia el siguiente: 

 
RESOLUTIVO 

 
ÚNICO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las 
instancias de procuración e impartición de justicia de la federación y de las 32 entidades federativas, a 
implementar en el ejercicio de sus respectivas facultades y atribuciones, herramientas tecnológicas 
amigables especializadas que garanticen a las niñas, niños y adolescentes, el más amplio respeto a sus 
derechos humanos y al principio del interés superior de la niñez. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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Que exhorta a la Secretaría de Gobernación a reforzar las acciones enfocadas a garantizar la protección de 
los derechos a la igualdad y a la no discriminación de las personas migrantes que habitan o transitan por 
el territorio nacional; asimismo, a rendir un informe sobre los alcances y resultados del Programa Integral 
Frontera Sur. 
 
DICTAMEN POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN (SEGOB), PARA QUE A TRAVÉS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN (INM) Y EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (CNDH), REFUERCE LAS ACCIONES ENFOCADAS A GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS MIGRANTES QUE HABITAN O 
TRANSITAN POR EL TERRITORIO NACIONAL.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ŜȄƘƻǊǘŀ 
a la Secretaría de Gobernación y a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a garantizar y supervisar 
que se cumpla con la protección de los derechos a la igualdad y a la no discriminación de las personas 
migrantes que habitan o transitan por los estados y el Distrito Federalέ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǇǳǘŀŘŀ ¸ŜǎŜƴƛŀ 
Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

I. ANTECEDENTES 
 

A. En la sesión del martes 30 de junio de 2015 se presentó la Proposición con punto de acuerdo que exhorta 
a la Secretaría de Gobernación y a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a garantizar y supervisar 
que se cumpla con la protección de los derechos a la igualdad y a la no discriminación de las personas 
migrantes que habitan o transitan por los estados y el Distrito, dicha proposición fue presentada por la 
Diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y 
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turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a esta Primera Comisión de 
Trabajo por medio del oficio CP2R3A.-1398. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 

En la proposición con punto de acuerdo que se dictamina, hace referencia en sus consideraciones: 
 
Que el programa piloto surgido en Baja California mediante el cual se integra el denominado Grupo Beta 
Tijuana, tenía la finalidad de auxiliar a los migrantes que eran víctimas de la delincuencia, durante su 
tránsito por territorio mexicano. 
 
Que en 1994 se forma el Grupo Beta Nogales, en Sonora; en 1995 se crean dos grupos más: uno en Tecate, 
en Baja California y el segundo en Matamoros, Tamaulipas. 
 
Que actualmente existen 22 Grupos Beta, conformados por integrantes de los tres niveles de gobierno, que 
efectúan su labor en 9 estados del país: Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Tamaulipas, Veracruz, 
Tabasco, Chiapas y Oaxaca. 
 
Que una de las cualidades que enarbola a los Grupos Beta es que fueron creados con la premisa de proteger 
y defender los derechos humanos de los migrantes que transitan por el territorio nacional, sin importar su 
nacionalidad o situación migratoria.  
 
Que los temas de apoyo a inmigrantes deben ser catalogados con una política de vanguardia derivado que 
nuestro país cuenta con 4,301 km de frontera terrestre con Estados Unidos de América, Guatemala y Belice. 
 
Que de acuerdo a información del Gobierno Federal, se estima que anualmente ingresan de manera 
irregular, por la frontera sur de México, unos 171,000 migrantes, principalmente por el estado de Chiapas.  
 
Que en estos  últimos seis meses de este 2015, se reportan más de 92 mil indocumentados detenidos en los 
pasos de frontera de nuestro país,  lo que representa una cifra superior a la manejada por Estados Unidos. 
 
Que la  Oficina de Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA),  reportó que entre octubre del 2014 
y abril del 2015, CBP detuvo a 70 mil 448 migrantes no mexicanos. 
 
Que derivado de esas cifras la coordinadora del Programa de México y Derechos de Migrantes del WOLA, 
informó que  la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la Organización de las Naciones 
Unidas, y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), le han pedido al Gobierno de México que 
haga más para proteger a los niños  y otros migrantes. 
 
Que en Julio de 2014 el titular del Ejecutivo, presentó un Programa denominado Frontera Sur, con el cual 
enunciaba la protección del migrante y el reordenamiento de las fronteras. 
 
Que sin embargo desde la entrada en vigencia del Programa Frontera Sur, se han endurecido las acciones 
contra personas migrantes y sus defensores en México. Además, este grupo de personas continúa siendo 
objeto de agresiones en el país, según lo dio a conocer la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH). 
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Que la CIDH, en su preocupación por los acontecimientos que trastocan los derechos de migrantes urgió al 
Estado a que aplique los estándares internacionales en materia de uso de la fuerza en los operativos de 
control migratorio; que investigue de oficio los hechos; sancione a los agentes responsables de violaciones 
de derechos humanos, y repare a las víctimas de estas violaciones.  
 
Que el director de la oficina de Amnistía Internacional (AI), en México calificó  el programa Frontera Sur, 
como parte de una política migratoria en el país que carece de  perspectiva de derechos humanos. 
 
Finalmente señala que la política migratoria mexicana es una política que privilegia la seguridad nacional 
frente a otro concepto que es la seguridad humana y no es una política que tenga perspectiva de derechos 
humanos.  
 
Por todo lo anterior, esta Comisión plasma textualmente el resolutivo del proponente: 
 
PRIMERO. La Comisión Permanente exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación (SEGOB), para 
que a través del Instituto Nacional de Migración (INM) y a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH),  se garantice y supervise de manera precisa que se cumpla con la protección de los derechos a la 
igualdad y a la no discriminación de las personas migrantes que habitan o transitan por los Estados y el 
Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.  La Comisión Permanente exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB), para que a través del Instituto Nacional de Migración (INM), haga públicos los alcances y 
resultados del denominado Programa Frontera Sur, a casi un año de su entrada en operación. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Esta Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la Proposición 
con Punto de Acuerdo antes mencionada, a fin de valorarla y deliberar sobre la resolución del presente 
dictamen. 
 
Integrantes de esta Primera Comisión  coinciden plenamente en la preocupación derivada de la existencia 
de múltiples agresiones en contra de las personas migrantes y de manera particular, enfatizan la evidente y 
urgente preocupación de promover y proteger los derechos humanos de este sector de la sociedad.  
 
El fenómeno migratorio representa un reto de creciente importancia para el Estado Mexicano. Por ello, es 
urgente el diseño e implementación de políticas, acciones y programas innovadores que, de manera integral 
e incorporando a los sectores de la sociedad civil, la academia y el gobierno aporten con responsabilidad 
conocimiento y herramientas para hacer frente a las distintas necesidades de los migrantes, principalmente 
en materia de inseguridad y los derechos humanos. 
 
Es importante mencionar que la Carta Magna en su Artículo 11 expresa que toda persona tiene derecho 
para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de 
carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho 
estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y 
a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre 
emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en 
el país. 
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En este mismo contexto, debemos subrayar que la meta nacional del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
denominada "México con Responsabilidad Global", prevé "garantizar en el territorio nacional los derechos 
de las personas migrantes, solicitantes de asilo, refugiadas y beneficiarias de protección complementaria. 
Esto incluye diseñar y ejecutar programas de atención especial a grupos vulnerables de migrantes, como 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, víctimas de delitos graves, personas con discapacidad y 
adultos mayores"; 
 
Es importante mencionar que el Instituto Nacional de Migración (INM) es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Administración Pública Federal, dependiente de la Secretaría de Gobernación, el cual 
aplica la legislación migratoria vigente. 
 
El INM tiene como público usuario a extranjeras y extranjeros que visitan nuestro país o que desean 
permanecer en México de forma temporal o permanente, ya sea para establecer vínculos familiares o para 
trabajar, también atiende a migrantes mexicanos y extranjeros en su paso por territorio nacional, poniendo 
acento en su compromiso de salvaguardar su integridad y con pleno respeto a sus derechos humanos, 
independientemente de su situación migratoria. 
 
La creación de los Grupos de Protección al Migrante (Grupos Beta del INM), se encuentra establecida en el 
artículo 71 de la Ley de Migración, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2011: 
 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ тмΦ [ŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŎǊŜŀǊł ƎǊǳǇƻǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŀ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ Ŝƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ 
los que tendrán por objeto la protección y defensa de sus derechos, con independencia de su nacionalidad o 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ƳƛƎǊŀǘƻǊƛŀέΦ 
 
Conforme a la información del INM, actualmente existen 22 Grupos Beta, conformados por integrantes de 
los tres niveles de gobierno, que efectúan su labor en 9 estados del país: Baja California, Sonora, Chihuahua, 
Coahuila, Tamaulipas, Veracruz, Tabasco, Chiapas y Oaxaca. 
 
En el  informe de labores del INM refrenda el compromiso de vigilar la adecuada aplicación de la 
normatividad migratoria, por lo que de septiembre de 2013 a julio de 2014 entre otras acciones atendió a 
269 migrantes víctimas de delito en territorio nacional, de los cuales 127 fueron víctimas de secuestro, 21 
de trata de personas, 115 de otros delitos y seis testigos del delito. 
 
Es importante mencionar que el pasado 7 de julio fue anunciado por el presidente Enrique Peña Nieto el 
Programa Integral Frontera Sur, y que tiene la finalidad de proteger a los migrantes que cruzan el país con la 
intención de llegar a Estados Unidos. 
 
En este plan destacan dos objetivos fundamentales: ordenar los cruces fronterizos de migrantes hacia 
nuestro país para incrementar el desarrollo y la seguridad en la región, así como proteger y salvaguardar sus 
derechos humanos durante su estancia. 
 
No podemos ignorar que, el 18 de agosto del 2014 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
ǇǳōƭƛŎƽ Ƙƻȅ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ά5ŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ȅ ƻǘǊŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ 
ƘǳƳŀƴŀ Ŝƴ aŞȄƛŎƻέΣ ǉǳŜ ŀōƻǊŘŀ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŜƴŦǊŜƴǘŀƴ ǘŀƴǘƻ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƻǘǊŀǎ 
personas en el contexto de la movilidad humana en México, además de las y los defensores de derechos 
humanos de migrantes. Esta situación incluye homicidios, secuestros, desapariciones, actos de violencia 
sexual, trata de personas, tráfico de migrantes, discriminación y detención migratoria sin garantías 
procesales y protección judicial. 
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La CIDH reconoce que el Estado mexicano ha realizado importantes avances legislativos en materia de 
derechos humanos. Sin embargo, en dicho informe considera que la respuesta del Estado mexicano ha sido 
insuficiente para prevenir, proteger, procesar, sancionar y reparar los delitos y violaciones a los derechos 
humanos cometidos contra las personas migrantes y otras personas en el contexto de la movilidad humana 
en México. 
 
En el mismo sentido, Amnistía internacional se ha manifestado para que las autoridades mexicanas 
investigar urgentemente el aumento de los ataques violentos contra migrantes indocumentados por parte 
de bandas delictivas. 
 
En particular, el titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en conferencia de prensa 
reprobó que en nuestro país continúe el atropellamiento de los derechos humanos de las personas 
migrantes, quienes no dejan sus lugares de origen por gusto, sino huyendo de la pobreza, la violencia y las 
desigualdades; propuso que las autoridades de las naciones involucradas, a la sociedad y a los ombudsman 
del país fortalecer la prevención de violaciones a derechos humanos de las personas migrantes en su paso 
por México. Expresó que a pesar de los avances en las normas jurídicas, esas irregularidades no sólo 
persisten, sino se han incrementado en el último cuarto de siglo y señaló que el país debe atender la 
migración desde la perspectiva humanitaria; pidió entender que el fenómeno no desaparecerá y dijo que 
ante el Plan Frontera Sur los migrantes buscan nuevas rutas, donde se exponen a circunstancias de violencia, 
extorsión, lesión a su integridad y hasta pérdida de la vida. 
 
En virtud de lo anterior, quienes integran esta comisión dictaminadora consideran que resulta indispensable 
que el Estado mexicano refuerce las acciones para cumplir con su responsabilidad fundamental de proteger, 
promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y libertades fundamentales a través de la 
implementación de medidas efectivas que garanticen las condiciones necesarias de las personas migrantes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO. La Comisión Permanente exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) para 
que, a través del Instituto Nacional de Migración (INM), refuerce las acciones enfocadas a garantizar la 
protección de los derechos a la igualdad y a la no discriminación de las personas migrantes que habitan o 
transitan por el territorio nacional.  
 
SEGUNDO. La Comisión Permanente solicita respetuosamente a la Secretaría de Gobernación (SEGOB), para 
que a través del Instituto Nacional de Migración (INM), rinda un informe a esta Soberanía sobre los alcances 
y resultados del Programa Integral Frontera Sur. 
 
TERCERO.- La Comisión Permanente solicita a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos informe a 
esta Soberanía sobre los actos que ha emprendido o está por emprender para promover y prevenir los 
derechos humanos de las personas migrantes que habitan o transitan por el territorio nacional. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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Que exhorta al Gobierno del Distrito Federal a intensificar las acciones orientadas a garantizar la 
seguridad de las personas que habitan en inmuebles localizados en zonas de riesgo y en edificaciones que 
presentan daños estructurales. 
 
DICTAMEN POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, REFUERCE LAS ACCIONES ORIENTADAS A GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS QUE HABITAN EN INMUEBLES LOCALIZADOS EN ZONAS DE RIESGO Y EN EDIFICACIONES QUE 
PRESENTAN DAÑOS ESTRUCTURALES. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la L·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ŜȄƘƻǊǘŀ 
al Gobierno del Distrito Federal a implementar las acciones necesarias a fin de garantizar la seguridad de las 
personas que habitan en inmuebles localizados en zonas de riesgo y en edificaciones que presentan daños 
estructuralesέ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ {ŜƴŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ DǊǳǇƻ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜƭ tŀǊǘƛŘƻ wŜǾƻƭǳŎƛƻƴŀǊƛƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦ 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 
se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
A. En la sesión del martes 30 de junio de 2015 se presentó la Proposición con punto de acuerdo que exhorta 
al Gobierno del Distrito Federal a implementar las acciones necesarias a fin de garantizar la seguridad de las 
personas que habitan en inmuebles localizados en zonas de riesgo y en edificaciones que presentan daños 
estructurales, dicha proposición fue presentada por los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
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Revolucionario Institucional y turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a 
esta Primera Comisión de Trabajo por medio del oficio CP2R3A.-1399. 
 

 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

 
En la proposición con punto de acuerdo que se dictamina, hace referencia en sus consideraciones: 
 
Que de acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda, en el Distrito Federal existían 2.4 millones de 
viviendas particulares. Sin embargo, debido a las condiciones topográficas de la ciudad, a los fenómenos 
naturales como sismos e inundaciones, así como a la antigüedad y materiales utilizados para la construcción 
de los inmuebles, miles de edificaciones están en riego de colapsar. 
 
Los promoventes indican que el último informe de gestión del equipo interinstitucional del Gobierno del 
Distrito Federal identificó un universo de 9 mil 405 viviendas en situación de alto riesgo, a las cuales no se 
les había dado atención en su totalidad. 
 
Se indica que, de acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, se tienen 
contabilizadas 11 mil 512 viviendas en zonas de alto riesgo (causes, laderas y barrancas), que se concentran 
principalmente en 8 delegaciones: Iztapalapa, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Gustavo A. Madero. 
Cuajimalpa, Xochimilco, Tlalpan y Milpa Alta. 
 
Manifiestan que el Director del Fideicomiso del Centro Histórico, ha señalado que tan sólo en el Perímetro A 
del Centro Histórico hay 30 edificios diagnosticados en extremo riesgo. 
 
Resaltan que el pasado 22 de junio del presente año, debido al deterioro en su construcción y a la falta de 
protocolos de prevención, una casa ubicada en el centro histórico de la Ciudad de México se derrumbó, 
provocando daños materiales y heridos. 
 
Manifiestan que en relación al derrumbe ocurrido el pasado lunes, deben tomar en cuenta que a pesar de 
que las autoridades capitalinas tienen pleno conocimiento del estado inadecuado en que se encuentran 
diversas casas en otras colonias del Distrito Federal, hasta el momento no han tomado las precauciones 
correspondientes y las acciones de restauración, para evitar tragedias de esta naturaleza. 
 
En consecuencia, los promoventes expresan que resulta de vital importancia hacer una revisión exhaustiva 
de las viviendas que tengan daños estructurales y/o se encuentren en zonas de riesgo, a fin de tomar las 
medidas necesarias para evitar pérdidas humanas. 
 
Señalan que el Grupo Parlamentario del PRI, hace un respetuoso pero enérgico llamado a que las 
autoridades responsables, bajo el marco de sus atribuciones, lleven a cabo las acciones que inhiban 
cualquier situación que ponga en peligro la seguridad, integridad, el patrimonio y por supuesto, el bienestar 
de los habitantes del Distrito Federal. 
 
Por todo lo anterior, esta Comisión plasma textualmente el resolutivo del proponente: 
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Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Gobierno del Distrito Federal para 
que implementen las acciones necesarias, a fin de garantizar la seguridad de las personas que habitan en 
inmuebles localizados en zonas de riesgo y en edificaciones que presentan daños estructurales. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Esta Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la Proposición 
con Punto de Acuerdo antes mencionada, a fin de valorarla y deliberar sobre la resolución del presente 
dictamen. 
 
Integrantes de esta Primera Comisión están conscientes de que en el Distrito Federal existen viviendas en 
riesgo, sin embargo las lluvias, los deslizamientos de tierras en las zonas de barrancas y montañas, las minas, 
las grietas, y oquedades son también elementos que ponen en riesgo a miles de casas. 
 
La Ciudad de México ha sido el objeto de una serie de acciones que impactan al suelo urbano como la 
regularización de la tierra, y el programa de mejoramiento urbano, por parte del gobierno de la Ciudad. Por 
otra parte, varias ocupaciones de asentamientos irregulares en suelo de conservación y en predios de 
mediano y alto riesgo han puesto en jaque algunas políticas de suelo y vivienda. 
 
El Instituto de Vivienda del Distrito Federal es un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Fue creado para atender la 
necesidad de vivienda de la población residente en el Distrito Federal, principalmente la de bajos recursos 
económicos (vulnerable y en situación de riesgo), a través del otorgamiento de créditos de interés social 
para vivienda digna y sustentable. Su finalidad es contribuir a la realización del derecho humano básico que 
significa la vivienda. 
 
Como dan cuenta los promoventes, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, se 
tienen contabilizadas más de 10 mil viviendas en zonas de alto riesgo (causes, laderas y barrancas), que se 
concentran principalmente en 8 delegaciones: Iztapalapa, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, Gustavo A. 
Madero. Cuajimalpa, Xochimilco, Tlalpan y Milpa Alta. 
 
En su informe anual 2014, el Instituto de Vivienda del Distrito Federal da cuenta que derivado de la 
ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ CŀƳƛƭƛŀǎ ǉǳŜ Iŀōƛǘŀƴ Ŝƴ wƛŜǎƎƻέ ŘǳǊŀƴǘŜ ŜǎŜ ǇŜǊƛƻŘƻ Řŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ƭŀōƻǊ Ŝƴ Ŝƭ 
periodo reportado en al que ofreció atención a 2,893 familias: 514 que evacuaron la vivienda que habitaban 
de manera definitiva o de manera temporal si éstas requieren obras de mitigación por encontrarse en 
Riesgo Hidrometeorológico, Geológico y Físico-Químico y 2,379 familias que habitaban en inmuebles 
expropiados a favor del INVI en situación de riesgo estructural, apoyos de renta, reubicaciones preventivas, 
mitigación de riesgo en vivienda y entrega de vivienda a familias en riesgo, principalmente.  
 
Dentro del universo de predios que atiende el Instituto se tienen identificados 428 predios que presentan 
daño estructural. Para dar atención a las familias que habitan en estos predios se definieron 3 prioridades: 
prioridad 1 con 357 predios; prioridad 2 con 48 predios; y prioridad 3 con 23 predios. 
 
En ese orden de ideas, esta comisión dictaminadora reconoce que la política implementada de vivienda y de 
desarrollo urbano en el Distrito Federal comprende acciones para atender tal situación, sin embargo, 
considera que el trabajo de campo debe fortalecerse, en aras de evitar cualquier situación que ponga en 
peligro la seguridad, integridad, el patrimonio y por supuesto, el bienestar de los habitantes del Distrito 
Federal. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 

 
 

RESOLUTIVO 
 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno del 
Distrito Federal para que, a través de las instancias correspondientes, intensifique las acciones orientadas a 
garantizar la seguridad de las personas que habitan en inmuebles localizados en zonas de riesgo y en 
edificaciones que presentan daños estructurales. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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Por el que se solicita al Instituto Nacional Electoral que exhorte a las dirigencias de los partidos políticos 
nacionales a tomar las medidas conducentes e instar a sus militantes y simpatizantes a evitar actos 
anticipados de campaña, con relación a la elección federal de 2018. 
 
DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA 
POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL INE QUE EXHORTE A LAS DIRIGENCIAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A TOMAR LAS MEDIDAS 
CONDUCENTES E INSTAR A SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES A EVITAR ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA CON RELACIÓN A LA ELECCIÓN FEDERAL DEL AÑO 2018. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer año de 
ejercicio de la LXII Legislatura fue turnada la proposición con punto de acuerdo, presentada por el Dip. Abel 
Octavio Salgado Peña del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las dirigencias de los 
Partidos Políticos Nacionales a tomar las medidas conducentes, de acuerdo con sus documentos básicos, así 
como de la normatividad electoral aplicable, e instar a sus militantes y simpatizantes a evitar actos 
anticipados de campaña, con relación a la elección del año 2018. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 58, 60, 87, 88, 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión que suscriben, someten a la 
consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente dictamen. 

 
METODOLOGÍA 

 
La  Primera Comisión de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, encargada de analizar y 
dictaminar la Proposición con Punto de Acuerdo, desarrolló los trabajos de dictaminación conforme al 
siguiente procedimiento: 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 
objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 
se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  
 

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

 
IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 

someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  
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I. ANTECEDENTES 

 
a. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión celebrada el 17 de junio del 2015, el 

Diputado Abel Octavio Salgado Peña, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente 
a las dirigencias de los Partidos Políticos Nacionales a tomar las medidas conducentes, de acuerdo 
con sus documentos básicos, así como de la normatividad electoral aplicable, e instar a sus 
militantes y simpatizantes a evitar actos anticipados de campaña, con relación a la elección del año 
2018. 
 

b. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente dispuso que la proposición fuera 
turnada a la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia para su estudio y 
dictamen correspondiente, mediante el oficio CP2R3A.-906. 

 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

 
El diputado proponente señala que durante el proceso electoral 2014-2015 fue una exigencia de todos y 
cada uno de los actores involucrados, el que en las elecciones imperara la equidad entre las distintas fuerzas, 
a fin de garantizar el normal y justo desarrollo de la contienda electoral. 
 
Advierte que, afortunadamente el saldo de esta elección ha sido favorable para las instituciones del Estado 
mexicano. Tanto así, que las elecciones se desarrollaron, con contadas y focalizadas excepciones, en 
normalidad, tranquilidad y paz. El escenario y contexto perfecto para que la ciudadanía manifestara sus 
preferencias y afinidades políticas con total libertad y poder elegir así a los diputados  federales, a los 
locales, a los miembros de los ayuntamientos y los gobernadores de 9 Entidades Federativas. 
 
No obstante lo anterior, refiere que durante el desarrollo de la contienda, en su fase de precampañas y 
campañas, se desarrollo un desafortunado fenómeno en el que el principal dirigente de un partido político 
nacional de reciente creación, y figura emblemática del mismo, utilizó las prerrogativas y los espacios en 
radio y televisión, para promover su figura, como él mismo lo ha reconocido, con miras a la elección 
presidencial del 2018. 
 
Para motivar su petición, expone que en una serie de consultas que realizó el diario El Financiero, 
(publicación: 15 de abril de 2015), se da cuenta de la opinión de diversos expertos en materia electoral, en 
las que advierten la violación del dirigente de MORENA a la normatividad electoral.  
 
 
 
Por otra parte, comenta que en recientes días se pudo constatar que la exprimera dama, Margarita Zavala, 
anunció públicamente, a través de un video difundido en la plataforma Youtube, y demás redes sociales, su 
intención de ser la abanderada por el Partido Acción Nacional para la elección presidencial de 2018. Un 
άŘŜǎǘŀǇŜέ ǉǳŜ ŀ ǘƻŘŀǎ ƭǳŎŜǎΣ Ŝǎ ŜȄŎŜǎƛǾŀƳŜƴǘŜ ŀƴǘƛŎƛǇŀŘƻ Ŝƴ Ŏŀǎƛ о ŀƷƻǎΦ 
 
Si bien en este último caso, la militante de Acción Nacional no hace uso de recursos públicos para difundir 
ǎǳ ƛƳŀƎŜƴΣ ƭƻ ŎƛŜǊǘƻ Ŝǎ ǉǳŜ ǎƝ ǊŜŀƭƛȊŀ άƭƭŀƳŀŘƻǎ ŜȄǇǊŜǎƻǎέ ŀ ƳƛƭƛǘŀƴǘŜǎ ȅ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ǇŀǊŀ ǎǳƳŀǊǎŜ ŀ ǎǳ 
eventual campaña, que en los hechos, inició ya el domingo pasado, 14 de junio de 2015. 
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Recuerda que el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, ya se ha manifestado sobre el particular en 
el siguiente sentido: 
 

άƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭ ǎŜǊł ŀ ǉǳƛŞƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀ ǾŜƭŀǊ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜōƛŘƻ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀŎǘƻǊ 
político, que eventualmente decida participar en este proceso [2018]y será el gobierno 
absolutamente respetuoso del orden legal, y se mantendrá en absoluta imparcialidad actuando en 
apego a los principios y a los objetivos que esta administración se ha trazado para lograr el 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƳŜȄƛŎŀƴƻǎάΦ 

 
Es ese contexto, concluye que es claro que la opinión de los destacados académicos, politólogos y juristas, 
es que la Ley electoral se revise a profundidad, para cubrir las lagunas que están permitiendo hacer uno uso 
abusivo de las prerrogativas de partido para la sobreexposición mediática de un solo personaje que ha 
reiterado públicamente su intención de contender por la Presidencia de la República en el año 2018, o bien 
para el posicionamiento mediático de una figura pública que está solicitando apoyo al interior y al exterior 
de su Partido Político. 
 
El Diputado proponente comenta que el Presidente Consejero del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo 
Córdova, ha manifestado públicamente que, de acuerdo con las normas vigentes, los actos anticipados de 
precampaña o campaña no pueden ser valorados sino hasta que arranque el proceso electoral. Esto significa, 
dentro de más de 2 años, tiempo suficiente en el que se podría ver afectada, irremediablemente, la equidad 
en la contienda. Por ello, si la autoridad electoral ya ha manifestado su imposibilidad legal para intervenir 
ante estos actos, concluye el diputado federal, es nuestra tarea como legisladores abocarnos al estudio y 
perfeccionamiento del entramado legal en materia electoral. 
 
 
No obstante, recomienda que en lo que transcurre la etapa de revisión, estudio y, en su caso, modificación 
de las leyes en materia electoral, es necesario que impere un ambiente de ética política en los principales 
actores, y evitar hacer un uso abusivo de las prerrogativas públicas, de los tiempos de radio y televisión y de 
las redes sociales. Señala puntualmente: No debemos ampararnos en la libertad de expresión, pilar 
indiscutible del Estado mexicano, para sacar ventajas indebidas en procesos electorales remotos. 
 
Por ello, señala que, a fin de no enturbiar el ambiente político y para no afectar irreparablemente el 
desarrollo de un proceso que se iniciará dentro de casi 3 años, es menester que esta Comisión Permanente 
ƛƴǎǘŜ ŀ ƭƻǎ tŀǊǘƛŘƻǎ tƻƭƝǘƛŎƻǎΣ ƳƛƭƛǘŀƴǘŜǎ ȅ ǎƛƳǇŀǘƛȊŀƴǘŜǎΣ ŀ ŜǾƛǘŀǊ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ȅ άŘŜǎǘŀǇŜǎέ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ 
han verificado a últimas fechas. 
 
Por lo anterior, propuso el siguiente punto: 
 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las 
dirigencias de los Partidos Políticos Nacionales a tomar las medidas conducentes, de acuerdo con 
sus documentos básicos, así como de la normatividad electoral aplicable, e instar a sus militantes 
y simpatizantes a evitar actos anticipados de campaña, con relación a la elección del año 2018. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Esta Comisión Dictaminadora coincide y hace suya la preocupación manifiesta del legislador proponente, 
sobre la relevancia toral que cumplen los principios rectores de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad y objetividad, en materia electoral, tanto en los procedimientos de elección de autoridades y 
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representantes, como en la actuación de autoridades electorales, candidatos, militantes, simpatizantes y 
ciudadanía en general. 
 
En la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se han ido estableciendo los alcances de 
estos principios. En particular, el Ministro Sergio Valls elaboró desde el año 2009 un breve artículo,6 que 
reproducimos a manera de glosario en su parte conducente, para la comprensión de dichos principios: 

 
Tratándose del principio de certeza se ha señalado que consiste en que al iniciar el proceso electoral 
los participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal de dicho proceso, 
es decir, que conozcan previamente con toda claridad y seguridad las reglas a que su propia 
actuación, y la de las autoridades electorales, están sujetas. 
 
En cuanto al principio de legalidad es la garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades 
electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, a fin de que no se 
emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo. 
 
Respecto del principio de imparcialidad, se trata de que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista. 
 
El principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén 
diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante 
su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma. 
 
Por otra parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones 
de las autoridades electorales, tienen el alcance de una garantía constitucional a favor de los 
ciudadanos y de los partidos políticos, consistente en que las autoridades electorales al emitir sus 
decisiones lo hagan con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, 
sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones 
provenientes de superiores jerárquicos o de otros poderes del Estado o de personas con las que 
guardan alguna afinidad política, social o cultural. 

 
Con la precisión conceptual que ofrece el documento elaborado por el destacado Ministro Sergio Valls, 
podemos hacer una aplicación inmediata y verificar si en las elecciones subsecuentes se han perfeccionado 
estos principios. 
 
Por su cercanía temporal, reviste particular importancia la elección celebrada en el proceso electoral 2014-
2015, que gracias al trabajo de autoridades, miles de ciudadanos, candidatos y demás actores, tuvo una 
destacada e histórica jornada electoral el pasado 7 de junio.  
 
Tal como lo manifiesta el proponente, esta Comisión Dictaminadora sostiene que el saldo de esta elección 
ha sido favorable para las instituciones del Estado mexicano y, en efecto, las elecciones se desarrollaron, 
con muy focalizadas excepciones, en normalidad, tranquilidad y paz social. Se tradujeron en un ejercicio 
cívico ejemplar para el resto del mundo. 
 
Del mismo modo, esta Primera Comisión reconoce que este proceso electoral se caracterizó por una 
profunda confrontación mediática y por un alto índice de judicialización, ambos elementos de presencia 

                                                 
6http://www2.scjn.gob.mx/ministros/ministrovalls/Publicaciones/2009/13.pdf 
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natural y obligada en los modernos procesos democráticos celebrados en los estados constitucionales de 
derecho consolidados. 
 
No obstante, se advierte que también se dieron, como en otros casos, actos anticipados de precampaña y 
campaña electoral, que ahora se encuentran en proceso de impugnación y que, por lo tanto, no es objeto 
del presente dictamen ni competencia de esta Comisión pronunciarse al respecto, por existir diversos juicios 
y procesos en etapa de impugnación y resolución en el Tribunal Electoral, tanto de su Sala Superior como de 
sus Salas Regionales.  
 
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente señala en su artículo 3º lo siguiente: 
 

Artículo 3. 
 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 
a) Actos Anticipados de Campaña: Los actos de expresión que se realicen bajo cualquier modalidad y en 
cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra 
o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para 
contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido; 
 
b) Actos Anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en 
cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo 
legal para el inicio de las precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de 
una precandidatura; 

 
Como se desprende de estas definiciones legales y su interpretación literal, nuestra normatividad prohíbe, 
por una parte, los actos anticipados: (i) cuando se llevan a cabo dentro de los procesos electorales, pero 
antes del inicio de la etapa de precampaña, y (ii) cuando se realizan en cualquier momento fuera de la etapa 
de campañas.  
 
{ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǎŜƎǳƴŘƻ ǎǳǇǳŜǎǘƻ ƴƻ ǎŜ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀ ǎƛ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻǎ άŀŎǘƻǎ ŀƴǘƛŎƛǇŀŘƻǎέΣ 
únicamente aquellos que se lleven a cabo dentro del proceso electoral. Una interpretación sistemática de la 
definición contenida en el inciso a, del numeral 1, del artículo 3 en comento, hace suponer que la 
ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ άŀŎǘƻǎ ŀƴǘƛŎƛǇŀŘƻǎέ ǵƴƛŎŀƳŜnte se puede realizar dentro de los procesos electorales. 
 
De este modo, es claro que la normatividad electoral requiere: (i) una modificación legal que precise los 
alcances de la prohibición temporal de llevar a cabo actos anticipados de campaña, o bien, (ii) una 
interpretación de la autoridad jurisdiccional en materia electoral que especifique las condiciones en las que 
se pueden verificar los actos anticipados. 
 
No obstante, lo que en su momento pretendió el órgano reformador de la Constitución, así como el 
Legislativo Federal, tanto en la reforma constitucional como en las subsecuentes entramados legales 
construidos, fue garantizar los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad a 
favor de las autoridades electorales y en beneficio de la equidad debida en la contienda. 
 
De esta forma, en tanto no exista, ya sea una reforma legal que modifique las definiciones relacionadas con 
ƭƻǎ άŀŎǘƻǎ ŀƴǘƛŎƛǇŀŘƻǎέΣ ǎŜŀ ŘŜ ŎŀƳǇŀƷŀ ƻ ŘŜ ǇǊŜŎŀƳǇŀƷŀΣ ƻ ōƛŜƴΣ ǳƴ ǇǊƻƴǳƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛƻ 
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mediante jurisprudencia construida por la Sala Superior del Tribunal Electoral, la interpretación que haga las 
autoridades electorales, federales y locales, debe privilegiar el respeto a los cinco principios electorales 
multi-referidos, así como el principio fundamental de equidad en la contienda. 
 
Por otra parte, esta Dictaminadora advierte que diversos Partidos Políticos, potenciales candidatos a la 
Presidencia de la República, militantes y simpatizantes, han realizado actos que, si bien no se pueden 
calificar de ilegales a priori, en respeto y atención al principio de presunción de inocencia, así como de la 
imposibilidad de este cuerpo colegiado de manifestarse en cualquier sentido por el principio de división 
funcional de poderes, lo cierto es que se pudieran traducir en actos que afecten irremediablemente la 
contienda que, como bien lo señala el Diputado proponente, habrá de iniciarse en más dos años. 
 
[ƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ άŘŜǎǘŀǇŜǎέ ƻ ŀƴǳƴŎƛƻ ŘŜ ŎŀƴŘƛŘŀǘǳǊŀǎ ŀ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ǇǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀǊł Ŝƴ нлму 
no están prohibidos per se. Los partidos políticos, los candidatos, los militantes, los simpatizantes y toda la 
ciudadanía gozan del irrestricto derecho humano a la libertad de expresión,  a partir de la cual pudieran 
manifestar su interés o predilección por la posible candidatura de persona alguna.  
 
Sin embargo, es responsabilidad de las autoridades electorales, en su carácter de órganos rectores, y de los 
Partidos Políticos, estos últimos como instituciones de interés público y principal mecanismo de acceso a 
candidaturas a cargos de elección popular, el garantizar el respeto y cumplimiento de la normatividad 
electoral, no solo en su cumplimiento estricto y literal, sino en cuanto a sus objetivos y alcances.  
 
 
La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión no prejuzga sobre las actuaciones de los diferentes 
actores políticos que relata el proponente en su punto de acuerdo, sin embargo, insta a las instituciones 
políticas a atender los principios electorales y una interpretación teleológica favorable al principio rector de 
equidad en la contienda.  
 
Por las consideraciones que anteceden y el fundamento legal al que se acude para sustentarlas, la Primera 
Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, somete a la consideración de esta H. Asamblea el siguiente:  
 

IV. PUNTO DE ACUERDO 
 
Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita respetuosamente al Instituto Nacional 
Electoral que exhorte a las dirigencias de los Partidos Políticos Nacionales a tomar las medidas conducentes, 
de conformidad con sus documentos básicos y la normatividad electoral aplicable, e instar a sus militantes y 
simpatizantes a evitar actos anticipados de campaña, con relación a la elección federal de 2018. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente a los siete días del mes de julio de 2015. 
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Por el que se desechan las proposiciones que exhortaban al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral a atraer el proceso electoral 2014-2015 del estado de Sonora. 
 
DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, EN 
SENTIDO NEGATIVO, SOBRE LAS PROPOSICIONES QUE EXHORTABAN AL INE A EJERCER SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN SOBRE LA ELECCIÓN PARA GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer año de 
ejercicio de la LXII Legislatura le fueron turnadas las proposiciones con punto de acuerdo por las que se 
exhorta al Instituto Nacional Electoral a atraer la elección para gobernador de Sonora, presentadas por el 
Diputado Williams Oswaldo Ochoa Gallegos del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, y por la Diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, el 06 de 
mayo de 2015. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 58, 60, 87, 88, 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión que suscriben, someten a la 
consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente dictamen. 

 
METODOLOGÍA 

 
La Primera Comisión de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, encargada de analizar y 
dictaminar las mencionadas Proposiciones con Punto de Acuerdo, desarrolló los trabajos de dictaminación 
conforme al siguiente procedimiento: 
 

XIII. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 
objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
 

XIV. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en 
estudio, se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe 
textualmente la propuesta de resolutivo.  
 

XV. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 
 

XVI. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

c. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión celebrada el 06 de mayo del 2015, el 
Diputado Williams Oswaldo Ochoa Gallegos del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
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Institucional, presentó la proposición con punto de acuerdo que exhorta al Instituto Nacional 
Electoral a atraer las elecciones para gobernador en Sonora y así salvaguardar los principios rectores 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad de dichas 
elecciones en favor del sufragio universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos. 

 
d. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente dispuso que dicha proposición 

fuera turnada a la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia para su 
estudio y dictamen correspondiente y lo turnó mediante el oficio CP2R3A.-11, de fecha 06 de mayo 
de 2015, recibido por esta Comisión el día 8 del mismo mes y año. 

 
e. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión celebrada el 06 de mayo del 2015, la 

Diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la proposición 
con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral atraer el proceso electoral 2014-2015 del Estado de Sonora. 
 

f. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente dispuso que dicha proposición 
fuera turnada a la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia para su 
estudio y dictamen correspondiente y lo turnó mediante el oficio CP2R3A.-34.a, de fecha 06 de 
mayo de 2015, recibido por esta Comisión el día 8 del mismo mes y año. 

 
 
 

II. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 
 
a) Diputado Williams Oswaldo Ochoa Gallegos 
 
Señala el promovente que las Autoridades Electorales, Federal o Local, tienen la obligación constitucional de 
garantizar que las elecciones para Gobernadores de los Estados, se realicen mediante los principios rectores 
de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia; con el fin de favorecer el sufragio 
universal, libre, secreto y directo; que es un derecho político-electoral de los ciudadanos.  
 
Asimismo, señala que en Sonora la población vive un ambiente que pone en riesgo el orden público y su 
derecho al voto, por la indebida injerencia del Gobernador Guillermo Padrés con el evidente afán de 
favorecer a su Candidato del Partido Acción Nacional, el C. Javier Gándara Magaña.  
 
Manifiesta que la Autoridad Electoral Local ha sido reiterativa en su negativa para conceder el ejercicio de 
providencias y actuaciones tendientes a investigar los hechos, verificar la existencia de las anomalías y 
ordenar la suspensión de las actividades ilegales, 
 
Finalmente, indica que la abierta y flagrante intervención de las autoridades estatales en la elección para la 
renovación de la gubernatura en el estado de Sonora, le han impuesto dicho proceso condiciones de total y 
absoluta inseguridad jurídica que no solo afectan los derechos políticos de los ciudadanos y ciudadanas 
sonorenses sino que impiden la realización de comicios equitativos y justos, por lo que se amerita la urgente 
intervención del Instituto Nacional Electoral, a efecto de garantizar condiciones esenciales que aseguren la 
realización una jornada electoral en que se respete la voluntad y la decisión de la sociedad de Sonora 
 
Por lo anterior se propuso el siguiente: 
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RESOLUTIVO 
 
ÚNICO: La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta al Dr. Lorenzo Córdova 
Vianello, en su carácter de Consejero Presidente y a los demás Consejeros del Instituto Nacional Electoral, 
para solicitar la atracción de las elecciones para Gobernador en Sonora, ante la indebida injerencia e 
intromisión del Gobernador Guillermo Padrés Elías, de su Gabinete y de las Autoridades Administrativas, 
Judiciales y Electorales, para favorecer a su Candidato del Partido Acción Nacional, el C. Javier Gándara 
Magaña; actuaciones que vulneran los derechos políticos electorales de los ciudadanos sonorenses y de la 
Candidata del Partido Revolucionario Institucional, la C. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano. 
 
b) Diputada Lilia Aguilar Gil 
 
Señala la promovente que en el proceso electoral 2014-2015 en el Estado de Sonora, existe claramente 
injerencia del Gobernador Guillermo Padrés Elías, al querer favorecer a sus candidatos del Partido Acción 
Nacional, por lo que la población vive un ambiente que pone en riesgo el orden público y su derecho al voto. 
 
Continúa señalando que el actuar parcial de la Autoridad Electoral Local, lejos de contribuir con acciones a 
una democracia de la entidad, existe una negativa para conceder el ejercicio de providencias y actuaciones 
tendientes a investigar los hechos, verificar la existencia de las anomalías y ordenar la suspensión de las 
actividades ilegales, simplemente evade de todas las anomalías que se están reportando todos días en todo 
el territorio del Estado. 
 
Por lo anterior, considera que es fundamental que en el proceso electoral en Estado de Sonora sea el 
Instituto Nacional Electoral quien supervise de manera directa con su personal, el proceso electoral de este 
siete de junio. 
 
Por lo anterior se propuso el siguiente: 
 

 
Punto de Acuerdo 

 
Único. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral atraer el proceso electoral 2014-2015 del Estado de Sonora. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Es la atribución del Instituto Nacional Electoral de asumir directamente la realización de todas las 
actividades propias de la función electoral que corresponden a los Organismos Públicos Locales de 
conformidad con el art. 120 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Los casos de asunción de la elección se resolverán mediante procedimientos especiales que deberá 
instaurar la Secretaría Ejecutiva del Instituto (art. 121 P1, LEGIPE). La asunción de la competencia de una 
elección local solamente será procedente cuando se acredite fehacientemente en el procedimiento 
respectivo que se actualiza alguno de los siguientes supuestos (art. 121, p2, incisos a y b). 
 
a) Que existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o pongan a la sociedad en grave riesgo 
en la entidad federativa que a decir del peticionario afectan los principios constitucionales electorales de 
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imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad y equidad en la contienda electoral e impiden por lo tanto, que 
se lleve a cabo la organización pacífica de la elección por el Organismo Público Local competente, y 
 
b) Que no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia o intromisión comprobable de algunos de los 
poderes públicos en la entidad federativa que afecten indebidamente la organización del proceso electoral 
por el Organismo Público Local, al no poderse realizar todas las etapas del proceso electoral por este 
organismo, con imparcialidad. 
 
El procedimiento para solicitar la facultad de asunción total se inicia a petición fundada y motivada ante el 
Instituto, de al menos cuatro de sus consejeros, o de la mayoría del consejo del Organismo Público Local. La 
petición de asunción total se podrá presentar hasta antes del inicio del proceso electoral (art. 121, párrafo 3, 
LEGIPE). 
 
Una vez iniciado el proceso electoral local, no se podrá instaurar el procedimiento de asunción total de la 
elección. 
 
No escapa a esta dictaminadora que el 6 de mayo durante la sesión del Consejo General del INE, los 
representantes del PRI, Partido Verde y PANAL se pronunciaron solicitando al INE la asunción de la elección 
de Gobernador de esa entidad.  
 
Con fecha 8 de mayo, el Consejero Presidente del Instituto  Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, se 
pronunció descartando la posibilidad de que el Instituto pudiera atraer la elección en el Estado de Sonora, 
puesto que el proceso electoral ya había dado inicio. Asimismo, con fecha 7 de junio se llevó a cabo el 
proceso comicial de referencia. 
 
De conformidad con lo anterior, esta dictaminadora advierte que las proposiciones objeto de este dictamen 
han quedado sin materia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, los siguientes: 

 
IV. RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se desechan las proposiciones con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la Unión, exhortaba al Consejo General del Instituto Nacional Electoral atraer el 
proceso electoral 2014-2015 del Estado de Sonora, toda vez que han quedado sin materia.  
 
SEGUNDO.- Archívese como asunto totalmente concluido.  
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Por el que se desecha la proposición que exhortaba al Instituto Electoral del Distrito Federal a llevar a 
cabo una inspección de la propaganda electoral colocada en las delegaciones del Distrito Federal. 
 
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTABA AL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL A LLEVAR A CABO UNA MINUCIOSA 
INSPECCIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL COLOCADA EN LAS DIECISÉIS DELEGACIONES DE LA 
ENTIDAD, Y EN CASO DE NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN LA LEY SUSTANTIVA EN LA 
MATERIA, LLEVAR A CABO LAS ACCIONES CONDUCENTES PARA SU RETIRO Y LA SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LXII Legislatura, le fue turnada, parŀ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ ŘƛŎǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ƭŀ άtroposición 
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Electoral del Distrito Federal para que, en el ámbito 
de sus atribuciones, lleve a cabo una minuciosa inspección de la propaganda electoral colocada en las 
dieciséis delegaciones de la entidad, y en su caso ordene el retiro de aquella que no cumpla con los 
ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƭŜȅ ǎǳǎǘŀƴǘƛǾŀ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀέ.  
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a la proposición objeto 

del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
En la sesión del miércoles 13 de mayo de 2015 los Senadores integrantes del Grupo Parlamentario del 
tŀǊǘƛŘƻ wŜǾƻƭǳŎƛƻƴŀǊƛƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊƻƴ ŀƴǘŜ Ŝƭ tƭŜƴƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ tŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ƭŀ άProposición 
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Instituto Electoral del Distrito Federal para que, en el ámbito 
de sus atribuciones, lleve a cabo una minuciosa inspección de la propaganda electoral colocada en las 
dieciséis delegaciones de la entidad, y en su caso ordene el retiro de aquella que no cumpla con los 
requisitos contenidos en la ley sustantiva en la materia.έ 
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En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-124. 

 
II. CONTENIDO 

 
Los Senadores promoventes señalan que el día 7 de junio se celebrarán elecciones en las dieciséis 
delegaciones del Distrito Federal, las cuales estarán regidas por un nuevo esquema político electoral 
emanado de la última reforma en la materia; describe como una de las más importantes la relativa a las 
campañas electorales y la propaganda electoral impresa, normada por el artículo 209, numeral 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual establece que ésta deberá ser reciclable, 
fabricada con materiales biodegradables que no contengas sustancias tóxicas o nocivas para el ambiente. 
 
Asimismo, indica que el artículo 318, fracción I, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Distrito Federal establece que la propaganda electoral podrá colocarse en elementos del 
equipamiento urbano siempre que no se dañe, no se impida la visibilidad de conductores de vehículos, no 
se impida la circulación de peatones ni se ponga en riesgo la integridad física de las personas, precepto 
que considera que ha sido trasgredido por la mayoría de los partidos políticos contendientes. 
 
En el mismo ordenamiento, el artículo 222, fracción XIII, indica que es responsabilidad de los partidos 
políticos el observar las normas y disposiciones que, en materia de propaganda electoral, establezca la 
ley, así como las disposiciones administrativas y de protección al ambiente para la elaboración, 
colocación, retiro y propaganda electoral durante el transcurso y conclusión de los proceso de selección 
interna de candidatos y campañas electorales.  
 
Al respecto, los promoventes señalan que, desde el 20 de abril, la población capitalina ha padecido 
contaminación visual generada por la excesiva cantidad de anuncios colocados en las principales calles y 
avenidas de la Ciudad de México, por lo que considera que se deben tomar medidas conforme a la 
normatividad en la materia y, concretamente, corresponde al Instituto Electoral del Distrito Federal, 
como responsable de la función estatal de organizar las elecciones, vigilar el cumplimiento de las reglas 
sobre el uso, características y colocación de propaganda electoral, así como su oportuno retiro. 
 
Bajo esa línea argumental, propone el siguiente resolutivo: 
 
ÚNICO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta al Instituto Electoral del Distrito Federal 
para que en el ámbito de sus atribuciones, lleve a cabo una minuciosa inspección de la propaganda electoral 
colocada en las dieciséis delegaciones del Distrito Federal, y en su caso ordene el retiro de aquella que no 
cumpla con los requisitos contenidos en la ley sustantiva en la materia. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Esta Comisión dictaminadora observa que el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, en su artículo 222 establece como obligación de los partidos políticos: 
 

XIII.  Observar las normas y disposiciones que en materia de propaganda electoral establezca 
este Código, así como las disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente, para la 
elaboración, colocación y retiro de propaganda electoral durante el transcurso y conclusión de los 
procesos de selección interna de candidatos y campañas electorales;  
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El mismo ordenamiento dispone, en el artículo 318, que los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
podrán colocar propaganda en elementos del equipamiento urbano, bastidores y mamparas, cuando no se 
impida la visibilidad de conductores de vehículos, no se impida la circulación de peatones o se ponga en 
riesgo la integridad física de las personas; establece que podrá colgarse, adherirse o pegarse propaganda en 
inmuebles de propiedad privada siempre que medie permiso escrito del propietario al partido Político o 
candidato, mimos que se registrará ante el Consejo Distrital correspondiente. 
 
Asimismo, dispone que la propaganda electoral podrá colgarse en los lugares de uso común que determinen 
los Consejos Distritales y prohíbe adherir, pintar o pegar propaganda en elementos carreteros o ferroviarios 
y en accidentes geográficos; dispone que no se podrá colgar, fijar o pintar monumentos históricos, 
arqueológicos, artísticos, construcciones de valor cultural, árboles, arbustos o en el exterior de edificios 
públicos, y establece que para su colocación, no podrá utilizarse para adherir o pegar propaganda 
materiales adhesivos que dañen el mobiliario urbano.  
 
En caso de que exista una falta a estas disposiciones, el Código establece que el Consejo General o Distrital 
notificará al candidato, partido político o coalición y requerirá el inmediato retiro de la propaganda sin 
exceder as 24 horas, con la respectiva sanción. 
 
Asimismo, el artículo 20, fracción k) establece las atribuciones del Instituto Electoral, el cual podrá 
sustanciar y resolver los procedimientos ordinarios sancionadores que se instauren por faltas cometidas 
dentro o fuera de los procesos electorales.  
 
Esta Comisión considera imperativo vigilar la plena observancia del nuevo marco normativo en materia de 
comunicación y propaganda, función que fue realizada en su oportunidad por las autoridades en materia 
electoral a nivel federal y local, la cual quedo agotada con la celebración de la jornada comicial el 7 de junio, 
por lo que la proposición ha quedado sin materia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la Unión, exhortaba al Instituto Electoral del Distrito Federal para que llevara a cabo 
una minuciosa inspección de la propaganda electoral colocada en las dieciséis delegaciones del Distrito 
Federal, y en su caso ordenara el retiro de aquella que no cumpliera con los requisitos contenidos en la ley 
sustantiva, toda vez que ha quedado sin materia.  
 
SEGUNDO.- Archívese como asunto totalmente concluido.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 



LXI I 

LEGISLATURA 

 

 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

Página 273 

 

 

Segundo Receso Miércoles 8 de julio  2015 Tercer Año de Ejercicio 
 

 
Por el que se desecha la proposición que exhortaba al Gobierno del Distrito Federal a informar de las 
acciones y estrategias para prevenir la presencia de inundaciones por precipitaciones pluviales. 
 
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO SOBRE EL PUNTO DE ACUERDO POR EL  QUE SE EXHORTABA AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES Y EN COORDINACIÓN 
CON EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PRESENTARA ANTE ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PORMENORIZADO DE LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS PARA PREVENIR LA PRESENCIA DE 
INUNDACIONES POR PRECIPITACIONES PLUVIALES, TODA VEZ QUE EL ASUNTO YA HA SIDO ATENDIDO 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ƭŜ ŦǳŜ ǘǳǊƴŀŘŀΣ ǇŀǊŀ ǎǳ ŀƴłƭƛǎƛǎ ȅ ŘƛŎǘŀƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ 
con punto de acuerdo que exhorta al Gobierno del Distrito Federal a presentar un informe de las acciones y 
estrategias para prevenir la presencia de inundaciones por precipitaciones pluvialesέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ 
Senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
XVII. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a la proposición 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
 

XVIII. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en 
estudio, se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe 
textualmente la propuesta de resolutivo.  
 

XIX. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 
 

XX. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES 

 
E. En la sesión del miércoles 30 de junio de 2015 los Senadores del Grupo Parlamentario del Partido 
wŜǾƻƭǳŎƛƻƴŀǊƛƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ǎƻƳŜǘƛƽ ŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ !ǎŀƳōƭŜŀ ƭŀ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ punto de 
acuerdo que exhorta al Gobierno del Distrito Federal a presentar un informe de las acciones y 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇƭǳǾƛŀƭŜǎέΦ 
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F. En la misma fecha, dicha proposición fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo, mediante el oficio CP2R3A.-930. 

 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

 
Los senadores proponentes señalan que entre las principales problemáticas del Distrito Federal están las 
deficiencias en el servicio de transporte público, los congestionamientos viales generados por la inadecuada 
planeación en obras de mantenimiento y el mal estado de las principales calles y avenidas; indican que, 
durante la época de lluvias, estas afectaciones son agravadas por las inundaciones ocasionadas por las 
precipitaciones pluviales, las cuales generan retrasos en los tiempos de traslado, daños patrimoniales, y en 
escenarios extremos, en decesos.   
 
Al respecto, exponen que este año la temporada de huracanes en el Océano Pacífico inició el 15 de mayo, 
mientras que en el Océano Atlántico se contempla que inicie el 1 de junio, y se tiene previsto que ambas 
concluyan el 30 de noviembre. 
 
Ante este panorama, consideran fundamental tomar las medidas que permitan prevenir o en su caso, 
atender la presencia de inundaciones en la Ciudad de México, sobre todo porque, explican, de acuerdo con 
información del Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México (OCAVM), los meses de mayo, junio, 
agosto y septiembre de 2014 fueron los más lluviosos en la Ciudad de México, al superar los pronósticos 
previstos, lo cual nos constriñe en la obligación de redoblar esfuerzos en su atención. 
 
Refieren que, derivado de diversos incidentes relacionados con inundaciones, en el año 2014 se creó la 
Comisión Metropolitana de Drenaje, que surgió como un mecanismo de control del sistema hidrológico para 
el desalojo de avenidas y corrientes pluviales en el Valle de México, objetivo que es posible gracias la 
participación de representantes de la Comisión Nacional del Agua, de gobierno del Distrito Federal y del 
Gobierno del Estado de México, quienes deben tomar decisiones coordinadas para la planeación, 
prevención, reacción, y atención de emergencias. 
 
Manifiestan como fundamental reforzar las acciones, estrategias y protocolos de actuación ante 
precipitaciones pluviales, sobre todo, porque como en 2014, durante 2015 se tiene pronosticado el 
ŦŜƴƽƳŜƴƻ ƳŜǘŜƻǊƻƭƽƎƛŎƻ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά9ƭ ƴƛƷƻέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŀǳƳŜƴǘŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜƴ 
precipitaciones pluviales intensas en la entidad. 
Bajo esa línea argumental, proponen el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Gobierno del Distrito Federal para 
que en el marco de sus atribuciones y en coordinación con el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
presente ante esta Soberanía Nacional un informe pormenorizado de las acciones y estrategias para 
prevenir la presencia de inundaciones por precipitaciones pluviales. 

 
III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN 

 
Esta Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la Proposición 
con Punto de Acuerdo antes mencionada, a fin de valorarla y deliberar sobre la resolución del presente 
dictamen. 
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Al respecto, es necesario puntualizar que por instrucciones del Jefe de Gobierno del D.F., el Sistemas de 
!Ǝǳŀǎ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ŎǊŜƽΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ ŘŜ нллтΣ ƭŀ ά¦ƴƛŘŀŘ ¢ƻǊƳŜƴǘŀέΣ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀ Ŝƴ ǳƴ ǎƻƭƻ 
programa a las dependencias e instituciones que atienden las emergencias en materia de inundaciones en la 
capital, los cuales son coordinados por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. El objetivo de la 
ά¦ƴƛŘŀŘ ¢ƻǊƳŜƴǘŀέΣ Ŝǎ ŘƛǎƳƛƴǳƛǊ ƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ŘŜ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ȅ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ŜƴŎƘŀǊŎŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŝ 
inundaciones por las fuertes lluvias, así como atender con prontitud los efectos sobre el funcionamiento de 
ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΦ [ŀ ά¦ƴƛŘŀŘ ¢ƻǊƳŜƴǘŀέΣ ǎŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜƧŜ ŘŜ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀΣ ȅ ǉǳŜ ŀǇƭƛŎŀ 
los recursos necesarios para minimizar las afecciones en vialidades y viviendas. 
 
Asimismo, el Gobierno del D.F., estableció el Protocolo de Operación Conjunta de la Infraestructura 
Hidráulica del Valle de México (CONAGUA-CAEM-SACMEX), programa de obras que previene futuras 
inundaciones. 
 
De igual forma, se han desplegado alrededor de 4 mil personas que atenderán los problemas de 
encharcamientos y/o inundaciones durante la actual temporada de lluvias, ya que se tienen identificados 42 
puntos donde se registran estas afectaciones, de los cuales 11 se concentran en las delegaciones Gustavo A. 
Madero, Iztapalapa y Venustiano Carranza; asimismo, el Gobierno del Distrito Federal ha manifestado se 
trabaja con 92 plantas para atender una red de 12 mil kilómetros de drenaje; además se desarrollan cuatro 
proyectos que estarán listos durante el mes de julio: 

 
1. Colector de drenaje, una estación de bombeo y una laguna de regulación, obras que apuntan a 

abordar los problemas de inundaciones en los barrios Vicente Guerrero y Santa Marta Acatitla en el 
distrito de Iztapalapa. 

2. Construcción e instalación de una estación de bombeo y un colector en El Molino, también en 
Iztapalapa, en el sur de la ciudad. 

3. Construcción de pozos de absorción en Picacho-Ajusco y en el distrito de Tlalpan, asimismo, se 
construye una estación de bombeo en el área. Esta última iniciativa incluye la construcción de un 
colector de drenaje a fin de garantizar que el segundo nivel de la circunvalación Periférico, en su 
intersección con la avenida Reforma, no se vuelva a inundar. 

 
Con base en lo anterior, esta dictaminadora considera que el Gobierno del Distrito Federal ha trabajado 
para prevenir las afectaciones ocasionadas por la temporada de lluvias, y de igual forma, la preocupación 
que motiva el dictamen ha sido un tema se ha discutido por los legisladores integrantes de esta Comisión. 
 
En ese sentido, el 16 de junio del presente, la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
de Justicia correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio aprobó un dictamen sobre el 
tema, en el que se resolvió lo siguiente: 
 

ÚNICO: La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, solicita al Gobierno del Distrito 
Federal para que a través del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
atribuciones, refuerce los programas tendientes a la prevención de las inundaciones en la Ciudad de 
México en la temporada de lluvias 2015, asimismo, en el momento oportuno, envíen a esta 
Soberanía un informe sobre los resultados de los protocolos que se implementaron para prevenir 
las afectaciones producidas por precipitaciones pluviales en el Distrito. 

 
Dicho dictamen se aprobó por el Pleno de la Comisión Permanente el día 17 de junio de 2015, por tanto, 
esta dictaminadora estima que el asunto propuesto por los Senadores integrantes del Grupo Parlamentario 
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del Partido Revolucionario Institucional ha sido atendido oportunamente, por lo que resuelve dejarlo sin 
materia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión propone los siguientes: 
 

RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Se desecha la proposición con punto de acuerdo por el  que se exhortaba al Gobierno del 
Distrito Federal para que en el marco de sus atribuciones y en coordinación con el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, presentara ante esta Soberanía Nacional un informe pormenorizado de las acciones y 
estrategias para prevenir la presencia de inundaciones por precipitaciones pluviales, toda vez que ha 
quedado sin materia, en virtud de que en la sesión del 17 de junio de 2015 el Pleno de la Comisión 
Permanente aprobó un resolutivo en sentido positivo sobre el mismo asunto. 
 
SEGUNDO.- Archívese como un asunto total y definitivamente concluido. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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Por el que se desecha la proposición que solicitaba realizar estudios de impacto urbano y ambiental para 
las solicitudes de modificación a los programas de uso de suelo de predios de la Ciudad de México. 
 
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL QUE REALIZARA 
ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO Y AMBIENTAL PARA LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN A LOS 
PROGRAMAS DE USO DE SUELO DE PREDIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO  EL ESTADO QUE 
GUARDA CADA UNA DE LAS SOLICITUDES, POR HABER SIDO ATENDIDO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, en el Segundo Receso del Tercer Periodo de Ejercicio Constitucional de la LXII 
Legislatura, le fue turnada para su análisis y dictamen la άProposición con punto de acuerdo por el que se 
solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal que realice estudios de impacto 
urbano y ambiental para las solicitudes de modificación a los programas de uso de suelo de predios de la 
/ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǉǳŜ ƎǳŀǊŘŀ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎέΣ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 
Senador Pablo Escudero Morales del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 58, 60, 87, 88, 175 y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión que suscriben, someten a la 
consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente dictamen. 
 

METODOLOGÍA 
 

La Primera Comisión de la Comisión Permanente del H. Congreso dela Unión, encargada de analizar y 
dictaminarla Proposición con punto de acuerdo, desarrolló el trabajo de análisis e investigación conforme al 
siguiente procedimiento: 
 

I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a la proposición objeto 
del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 
se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
A. En la Sesión celebrada por la Comisión Permanente el 30 de junio del 2015, el Senador Pablo Escudero 
Morales, integrante del Partido Verde Ecologista de México, sometió a consideración de la Asamblea la 
άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀ ŀ ƭŀ {ecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
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Distrito Federal que realice estudios de impacto urbano y ambiental para las solicitudes de modificación a 
los programas de uso de suelo de predios de la Ciudad de México, así como sobre el estado que guarda cada 
ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎέ 
 
En la misma fecha, la Presidencia de la Comisión Permanente dispuso que dicho punto de acuerdo se 
turnara a la Primera Comisión de Trabajo para su despacho correspondiente, mediante el oficio CP2R3A.-
1375. 

 
II. CONTENIDO DELA PROPOSICIÓN 

 
El senador refiere que el 19 de junio de 2015 el periódico Reforma reveló que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal buscaría dictaminar 41 cambios de uso de suelo en distintos inmuebles de 11 delegaciones 
de la Ciudad de México. 
 
El senador explica que el presidente de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana de la Asamblea, 
Carlos Hernández Mirón, dijo que dado que hay tres amparos promovidos, están obligados a aprobar las 
modificaciones y que este proceso se llevaría a cabo con transparencia, sin embargo, el senador señala que 
se negó proporcionar nombres de las constructoras y los propietarios de los inmuebles que han amparado, 
así como las ubicaciones de los mismos. 
 
El senador indica que el titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
federal, Miguel Ángel Cancino, cuestionó el procedimiento para aprobar cambios de uso de suelo en la 
Asamblea Legislativa, y pidió a los diputados garantizar la participación de los ciudadanos en la decisión de 
modificar el uso de suelos en los predios del Distrito Federal.  
 
Manifiesta que el Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
tiene entre sus atribuciones la de realizar los estudios para la elaboración de los proyectos de Programas y 
de sus modificaciones, para consideración del Jefe de Gobierno, cuidando su congruencia con los sistemas 
nacional y local de desarrollo. 
 
Bajo esas premisas, el senador señala que la modificación de uso de suelo para constituir establecimientos 
mercantiles podría vulnerar la tranquilidad de los vecinos próximos a los inmuebles, por lo que estima 
necesario que el Gobierno del distrito Federal lleve a cabo los estudios de impacto urbano y ambiental que 
corresponda a fin de garantizar la adecuada planeación de desarrollo urbano y ordenamiento territorial con 
el fin de salvaguardar el entorno en el que se ubican los inmuebles a los que se pretende modificar el uso de 
suelo.  
 
Bajo esa línea argumental, propone los siguientes resolutivos:  

 
PRIMERO: El Senado de la República del H. Congreso de la Unión, solicita a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal que realice estudios de impacto urbano y 
ambiental para las solicitudes de modificación a los programas de uso de suelo de predios de la 
Ciudad de México. 
 
SEGUNDO: El Senado de la República del H. Congreso de la Unión, solicita a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal que informe sobre el estado que guarda cada una 
de las solicitudes de modificación a los programas de uso de suelo de predios de la Ciudad de 
México, conforme a lo dispuesto por el artículo 41 dela Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
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Federal; y tome las medidas correspondientes para que la ciudadanía circunvecina manifieste su 
opinión respecto a dichas solicitudes, e informe a esta soberanía al respecto. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Esta Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en la Proposición 
con punto de acuerdo antes mencionada, a fin de valorarla y deliberar sobre la resolución del presente 
dictamen. 
 
Por tanto, es importante destacar que el Ordenamiento Territorial es un instrumento de política territorial 
integral y una estrategia de desarrollo socioeconómico la cual, mediante la articulación de políticas 
sectoriales, busca promover patrones sustentables de ocupación y aprovechamiento del territorio. 
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora consideran que la demanda de suelo para vivienda, la 
ocupación irregular de la tierra y el crecimiento desmesurado y anárquico de los asentamientos humanos 
son algunos de los principales ejes problemáticos del desarrollo urbano y de la tenencia de la tierra. La 
solución de estos problemas representa una de las  demandas permanentes de la sociedad y una de las 
preocupaciones prioritarias de las instancias de Gobierno. 
 
Asimismo, el crecimiento concentrado de la población en el Distrito Federal ha causado diversos problemas, 
como son la falta de capacidad para el abasto de servicios, viviendas precarias, hacinamientos, crecimiento 
anárquico y desmesurado de la mancha urbana, entre otros, y han hecho inoperantes las normatividades y 
programas de gobierno para regular el crecimiento urbano. 
 
Por tanto, esta dictaminadora considera importante transitar a una cultura de la urbanización más 
transparente para eliminar las irregularidades en el desarrollo inmobiliario en la Ciudad de México y 
fortalecer las acciones orientadas a prevenir, evitar, minimizar, mitigar, restaurar, remediar y compensar los 
daños al ambiente, a los recursos naturales o impactos en el ordenamiento territorial del Distrito Federal. 
 
Al respecto, los integrantes de la Comisión comparten la preocupación del senador proponente, por ello en 
la Quinta Reunión Ordinaria de la Primera Comisión, celebrada el lunes 22 de junio, fue aprobado un 
dictamen sobre  el tema de cambio de uso de suelo en el Distrito Federal, mismo que fue aprobado por el 
Pleno de la Comisión Permanente el miércoles 24 de junio del presente. 
 
Los resolutivos aprobados son los siguientes: 

 
PRIMERO.-La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita respetuosamente a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal, que presente ante 
esta soberanía un informe sobre las denuncias presentadas por presuntas irregularidades en el 
desarrollo inmobiliario en la Ciudad de México, así como sobre las acciones desarrolladas para 
prevenir y sancionar estos hechos. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que lleve a cabo un análisis cuidadoso y 
transparente de los 41 cambios de uso de suelo previstos para ser discutidos próximamente, 
respetando el resultado de las consultas vecinales y salvaguardando el marco normativo vigente. 
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TERCERO.- La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión solicita 
respetuosamente a la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 
un informe sobre esta materia. 

 
Esta dictaminadora considera que los resolutivos aprobados por la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión satisfacen la solicitud del proponente, por lo que estima que los exhortos propuestos 
han sido atendida, por lo que el exhorto propuesto por el senador Pablo Escudero ha quedado sin materia. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos 
Constitucionales y Justicia, somete a la consideración del Pleno, los siguientes: 
 

IV. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO: Se desecha ƭŀ άProposición con punto de acuerdo por el que se solicitaba a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal que realizara estudios de impacto urbano y ambiental para 
las solicitudes de modificación a los programas de uso de suelo de predios de la Ciudad de México, así como 
ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ǉǳŜ ƎǳŀǊŘŀ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎέ ǇƻǊ ƘŀōŜǊ ǉǳŜŘŀŘ ǎƛƴ ƳŀǘŜǊƛŀΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ 
sesión del 24 de junio de 2015 el Pleno de la Comisión Permanente aprobó un resolutivo en sentido positivo 
sobre el mismo asunto. 
 
SEGUNDO.- Archívese y dese como un asunto total y definitivamente concluido. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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Por el que se desechan dos proposiciones en relación al bienestar físico y mental de los prestadores del 
servicio social médico y de enfermería. 
 
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO A LAS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO EN RELACIÓN A QUE 
LAS AUTORIDADES DEL SECTOR SALUD Y DE SEGURIDAD PÚBLICA GARANTICEN EL BIENESTAR FÍSICO Y 
MENTAL DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO SOCIAL MÉDICO Y DE ENFERMERÍA, TODA VEZ QUE EN LA 
SESIÓN DEL 24 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, FUE APROBADO POR EL PLENO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE UN DICTAMEN SOBRE EL MISMO ASUNTO. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Primera Comisión de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de 
9ƧŜǊŎƛŎƛƻ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ [·LL [ŜƎƛǎƭŀǘǳǊŀΣ ŦǳŜǊƻƴ ǘǳǊƴŀŘŀǎ ƭŀǎ άtǊƻǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ 
exhorta a las autoridades del sector salud y de seguridad pública a garantizar el bienestar físico y mental de 
los prestadores del servicio social médico y de enfermeríaέ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ 5ƛǇǳǘŀŘƻ aŀǊƛƻ !ƭōŜǊǘƻ 5łǾƛƭŀ 
Delgado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y la Proposición con punto de acuerdo que 
exhorta a la Secretaría de Salud y a los servicios estatales de salud a garantizar la seguridad del personal que 
realiza el servicio social y fortalecer el funcionamiento de los campos clínicos conforme a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-009-SSA3-2013έ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ {ŜƴŀŘƻǊ !ǊǉǳƝƳŜŘŜǎ hǊŀƳŀǎ ±ŀǊƎŀǎΣ ŘŜƭ DǊǳǇƻ 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 176 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Primera Comisión, someten a la consideración del Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el presente Dictamen, el cual se realiza de acuerdo con la siguiente: 

 
METODOLOGÍA  

 
I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite legislativo dado a las proposiciones 

objeto del presente dictamen, así como del recibo y turno de la misma. 
II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN. Se exponen los motivos y alcances de las propuestas en estudio, 

se hace una breve referencia a los temas que la componen y se transcribe textualmente la 
propuesta de resolutivo.  

III. CONSIDERACIONES QUE MOTIVAN EL SENTIDO DEL DICTAMEN. Los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales sustenta el 
sentido del presente dictamen. 

IV. RESOLUTIVO. Es el resultado del análisis, discusión e investigación sobre el tema, mismo que se 
someterá a votación del Pleno de la Comisión Permanente.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
A. En la sesión del martes 30 de junio de 2015 se presentó la Proposición con punto de acuerdo que exhorta 
a las autoridades del sector salud y de seguridad pública a garantizar el bienestar físico y mental de los 
prestadores del servicio social médico y de enfermería, dicha proposición fue presentada por el Diputado 
Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y turnada por el 
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Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a esta Primera Comisión de Trabajo por medio 
del oficio CP2R3A.-1377. 
 
B. En la misma sesión se presentó la proposición con punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud 
y a los servicios estatales de salud a garantizar la seguridad del personal que realiza el servicio social y 
fortalecer el funcionamiento de los campos clínicos conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-
нлмоέ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ {ŜƴŀŘƻǊ !ǊǉǳƝƳŜŘŜǎ hǊŀƳŀǎ ±ŀǊƎŀǎΣ ŘŜƭ DǊǳǇƻ tŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜƭ tŀǊǘƛŘƻ 
Revolucionario Institucional y turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente a 
esta Primera Comisión de Trabajo por medio del oficio CP2R3A.-1405. 
 

II. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIÓNES 
 

En la proposición con punto de acuerdo del Diputado Mario Alberto Dávila Delgado que se dictamina, hace 
referencia en sus consideraciones: 
 
Considera que en los últimos años, se han registrado severos casos de violencia contra los pasantes de 
medicina de escuelas públicas y privadas del país, así mismo, estos hechos de violencia han carecido de 
apoyo por parte de las autoridades sanitarias y de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno. 
 
Bajo esta situación, se señala que el 14 de junio del presente año se suscitó un hecho en el estado de 
Sonora, en donde fue encontrada sin vida a bordo de su automóvil, la pasante de medicina María 
Concepción de la Torre Martínez Escobar de 31 años de edad, quien realizaba su servicio social en la clínica 
de salud de la comunidad de Soyopa. Este hecho ha consternado a las comunidades estudiantiles y a la 
sociedad en general, puesto que hay una deficiente aplicación de la Ley para salvaguardar los derechos 
fundamentales de los prestadores de los servicios de salud. 
 
Señala el promovente que, tan solo dos días después, el 16 de junio fue encontrada sin vida la joven María 
Teresa Adona Ponce de 25 años de edad, la cual realizaba su servicio social en la Unidad Médica de Atención 
Primaria a la Salud (UMAPS) en Cruz de Aguilar, municipio de Romita en  el estado de Guanajuato. Al 
respecto, la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) en un boletín de prensa emitió una 
declaratoria de indagación de los hechos. 
 
Se destaca que estos hechos recientes y como muchos otros casos, han sido reportados a lo largo de los 
años. Cabe mencionar que las condiciones en las que los profesionistas médicos realizan su servicio social 
son muy difíciles, ya que con frecuencia se lesiona, secuestra y violenta la integridad física y mental de los 
futuros médicos, con poca o nula intervención de las autoridades de sus respectivos niveles de gobierno. 
 
Señala que la Asociación Mexicana de Facultades y Escuelas de Medicina advierte un aumento de 
acontecimientos delictivos en contra de los pasantes de medicina, en donde  señala que en el periodo 2006-
2012, al menos 71 médicos pasantes fueron amenazados, agredidos, secuestrados o asesinados en diversas 
entidades del país. Cuestión que debería ser erradicada ya que los pasantes de medicina forman parte 
indispensable del Sistema Nacional de Salud, en donde su representación llega hasta un tercio del total del 
personal médico disponible. 
 
El actor del punto de acuerdo materia de este dictamen, considera necesario implementar las herramientas 
jurídicas y operativas que garanticen la integridad física y mental de los pasantes de medicina, desde áreas 
de trabajo con herramientas básicas para la mejor prestación de los servicios de salud, así como una mayor 
seguridad y vigilancia de áreas consideradas como conflictivas. 
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Hace referencia a que el 25 de junio de 2014 fue presentada ante el Pleno de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión una proposición con punto de acuerdo mediante la cual se solicita a la Secretaría de 
Salud a promover una Norma Oficial Mexicana en materia de servicio social. Tal proposición considera 
sustancial la erogación de la Norma Oficial para así garantizar los derechos fundamentales a que deben ser 
acreedores todos aquellos profesionales médicos que desempeñan su servicio social. 
 
Señala que con fecha 2 de julio de 2014 la Comisión Permanente solicitó respetuosamente a las autoridades 
sanitarias a promover las acciones necesarias en el ámbito de sus respectivas competencias para dar 
vigencia al proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2009, esto con la finalidad de mejorar la 
situación de los pasantes de medicina, particularmente aquellos que prestan sus servicios en zonas alejadas 
o de riesgo. 
 
El diputado indica que de acuerdo a lo que establece la Ley General de Salud en su artículo 87 la prestación 
del servicio social de los pasantes de las profesiones para la salud, se llevará a cabo mediante la 
participación de los mismos en las unidades aplicativas del primer nivel de atención, prioritariamente en 
áreas de menor desarrollo   económico y social. Sin embargo, tal y como consideraron los promoventes de 
la proposición del punto de acuerdo, la mayor parte de estos casos de violencia contra los prestadores del 
servicio social se manifiesta en éstas áreas, como ocurrió en el caso de la joven María Teresa Adona Ponce. 
 
Por otro lado, manifiesta que este proyecto de Norma aun sin vigencia, tiene como objetivo establecer los 
criterios para la utilización de los establecimientos para la atención médica de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud como campos clínicos para la prestación del servicio social de los pasantes de medicina y 
estomatología. 
 
Finalmente, el promovente indica que aún y cuando ya ha sido aprobado el exhorto y existe el proyecto de 
norma, observamos que los casos de violencia contra los médicos pasantes aún siguen latentes. No 
obstante, lo que se pretende entonces con éste acuerdo, es garantizar las condiciones mínimas de 
seguridad de los pasantes de medicina, así como una revisión y resolución de los casos en donde se hayan 
violentado los derechos de los prestadores del servicio social. 
 
Por todo lo anterior, esta Comisión plasma textualmente el resolutivo del proponente: 
 
PRIMERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a las 
autoridades de Salud y Seguridad Pública de los tres niveles de gobierno, a materializar programas y 
medidas preventivas para garantizar la seguridad física y mental de los trabajadores al servicio del Sistema 
Nacional de Salud y particularmente a los prestadores del servicio social médico y de enfermería. 
 
SEGUNDO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a las 
autoridades de seguridad pública de los tres niveles de gobierno a realizar una investigación exhaustiva de 
los casos en donde se hayan violentado los derechos de los prestadores del servicio social médico y de 
enfermería, garantizando la pronta y expedita impartición de justicia. 
 
TERCERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Salud para que se 
indemnice a los familiares de los prestadores del servicio social médico y de enfermería que han perdido la 
vida, por haber sido víctimas de la delincuencia por hechos directamente relacionados con el ejercicio de su 
profesión. 
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En la proposición con punto de acuerdo del Senador Arquímedes Oramas Vargas hace referencia en sus 
consideraciones: 
 
Señala que para dar atención a las personas, especialmente de zonas rurales, se ha impulsado la formación 
de recursos humanos alineados con las necesidades demográficas y epidemiológicas del país. Sobre todo 
con el apoyo de pasantes médicos, que son estudiantes de educación superior que cumplen con los 
requisitos académicos, administrativos y jurídicos para prestar el servicio social en un campo clínico. 
 
Indica que el Plan Sectorial de Salud 2013 ς нлму ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άŜȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀ ŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
humanos se concentren en las áreas urbanas, debido a que los incentivos personales y profesionales para 
establecerse en centros de atención lejanos a las grandes ciudades son escasos o inexistentes. La principal 
consecuencia es que la atención brindada en los centros de salud rurales suele depender de los médicos en 
formación que se encuentran realizando su servicio social, que es entendido como el trabajo de carácter 
temporal y mediante retribución, que ejecutan y prestan los pasantes en interés de la sociedad y del Estado. 
 
tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ bŀŎional para la Consolidación de la Calidad en los 
9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ aŞŘƛŎŀέ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ŜƴŦŜǊƳŜǊƝŀΣ 
estomatología y medicina, se requiere particular atención en definir mejores alternativas que permitan que 
los profesionales de la salud tengan oportunidades de aprendizaje, más allá de ser personal de salud que 
ocupe espacios no cubiertos por personal que ha concluido su formación. 
 
Destaca que cada año, unos 13 mil pasantes de medicina realizan su servicio social en México. Muchos de 
ellos pasan 12 meses en comunidades remotas con altos niveles de violencia y pobreza, sin contar con 
medidas básicas de seguridad o de apoyo técnico. Generalmente viven solos, y en ocasiones enfrentan 
agresiones que van desde violaciones sexuales hasta la muerte. 
 
aŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǉǳŜ ƭŀ άbƻǊƳŀ hŦƛŎƛŀƭ aŜȄƛŎŀƴŀ bha-009-SSA3-2013: Educación en salud. Criterios para la 
utilización de los establecimientos para la atención médica como campos clínicos para la prestación del 
servicio socƛŀƭ ŘŜ ƳŜŘƛŎƛƴŀ ȅ ŜǎǘƻƳŀǘƻƭƻƎƝŀέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ƳƝƴƛƳƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud como campos clínicos para la prestación del servicio social 
de los pasantes de medicina y estomatología. 
 
 
El senador proponente indica que la falta de mecanismos de apoyo incrementa la probabilidad de que los 
pasantes sufran depresión, accidentes o ataques. A su vez, no hay cifras confiables sobre el número de 
violaciones u otras agresiones contra los recién egresados. Los riesgos son particularmente altos para las 
mujeres, sobre todo para las que van a zonas aisladas. 
 
En este sentido, destaca el caso de una pasante de medicina de la Universidad de Autónoma de Guadalajara, 
fue encontrada colgada de un árbol. María Teresa Adona Ponce daba su servicio social en la Unidad Médica 
de Atención Primaria a la Salud (UMAPS), en el municipio de Romita, en la comunidad de Cruz de Aguilar. 
 
Al mismo tiempo, manifiesta el proponente que millares de alumnos de las facultades de Medicina de todo 
el país han denunciado los maltratos, riesgos, y turno agotadores que reciben cuando tienen que cumplir el 
servicio social obligatorio. 
 
Por todo lo anterior, esta Comisión plasma textualmente el resolutivo del proponente: 
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ÚNICO: La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Salud y a los servicios 
estatales de salud, para que garanticen la seguridad del personal que realiza el servicio social y fortalezcan 
el funcionamiento de los campos clínicos conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2013. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Esta Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos contenidos en las 
proposiciones con punto de acuerdo antes mencionadas, a fin de valorarla y deliberar sobre la resolución 
del presente dictamen. 
 
Las legisladoras y legisladores integrantes de esta Primera Comisión coinciden con la preocupación de los 
promoventes en torno a que se requieren materializar programas y medidas preventivas para garantizar la 
seguridad física y mental de los trabajadores al servicio del Sistema Nacional de Salud y particularmente a 
los prestadores del servicio social médico y de enfermería, toda vez que no son casos aislados los ataques 
cometidos en contra de profesionales de la salud. 
 
En este sentido y atendiendo la preocupación de diversos legisladores, esta Comisión emitió un dictamen 
que fue aprobado por el Pleno de la Comisión Permanente el pasado 24 de junio del presente año, en cual 
se realizó un exhorto al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al Sistema 
Nacional de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud del Gobierno de la República, así como a las 
autoridades encargadas de la seguridad pública de las 32 entidades federativas, para que desarrollen e 
implementen estrategias que garanticen la integridad de los trabajadores de la salud que prestan sus 
servicios en comunidades donde se presenten condiciones de inseguridad. 
 
De la misma manera, fue aprobada una adición para exhortar a la Secretaría de Salud, a emitir a la brevedad 
posible la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2013, la cual regula las condiciones físicas de las 
unidades médicas y permita garantizar la seguridad de los pasantes que prestan su servicio social. 
 
De esta manera, esta Comisión dictaminadora ha manifestado su preocupación por la seguridad de los 
profesionales de la salud, toda vez que para desarrollar sus labores son asignados a comunidades distintas a 
las de su domicilio que requieren de la prestación de servicios de salud, ya sea por su localización o por su 
marginación, lo que resulta grave dadas las condiciones de violencia focalizada que vive nuestro país en 
algunas regiones. 
 
Es por ello que las legisladoras y legisladores de esta Primera Comisión consideran que una vez analizados 
los argumentos y consideraciones contenidas en las proposiciones con punto de acuerdo los objetivos de las 
mismas, se encuentran atendidas con el dictamen aprobado por la Comisión Permanente el pasado 24 de 
junio; en ese sentido, estiman pertinente dejarlos sin materia por las consideración antes mencionadas.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Primera Comisión de Trabajo de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, somete a la consideración del Pleno, el siguiente: 
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RESOLUTIVO 

 
PRIMERO.- Se desechan las proposiciones con punto de acuerdo con relación a que las autoridades del 
sector salud y de seguridad pública garanticen el bienestar físico y mental de los prestadores del servicio 
social médico y de enfermería, por haber quedado sin materia, toda vez que en la sesión del 24 de junio del 
presente año fue aprobado por el Pleno de la Comisión Permanente un resolutivo en sentido positivo sobre 
el mismo asunto.  
 
SEGUNDO.-  Archívese como asunto totalmente concluido. 
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, a los siete 
días del mes de julio de 2015. 
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CATORCE, DE LA SEGUNDA COMISIÓN, LOS QUE CONTIENEN PUNTOS DE ACUERDO: 
Por el que la Comisión Permanente se congratula por la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de 
América de retirar a la República de Cuba de la lista de estados patrocinadores del terrorismo, así como 
por el restablecimiento de relaciones diplomáticas entre Cuba y Estados Unidos, y se pronuncia por poner 
fin al bloqueo económico, comercial y financiero que persiste sobre la economía cubana. 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE SE CONGRATULA POR LA 
DECISIÓN DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE SACAR A LA HERMANA REPÚBLICA DE 
CUBA DE LA LISTA DE ESTADOS PATROCINADORES DEL TERRORISMO 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que la Comisión Permanente se congratula por la decisión del Gobierno de los Estados 
Unidos de América de sacar a la hermana República de Cuba de la Lista de Estados Patrocinadores del 
Terrorismo, suscrita por la Senadora Dolores Padierna Luna. 
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 10 de junio 2015, la Senadora Dolores Padierna Luna, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión la proposición de mérito. 
 
2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, por lo que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
  
 CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
La Legisladora proponente del punto de acuerdo que se dictamina, establece expresamente en sus 
consideraciones: 
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¶ Como parte de la política imperialista y extraterritorial que imponen los Estados Unidos de 
América contra Estados soberanos que no acatan las disposiciones de Washington, se creó la 
Lista de Estados Patrocinadores del Terrorismo, la cual es confeccionada por el Departamento 
de Estado. 

¶ En 1982 Cuba fue incluida en la lista bajo el argumento de que la isla había servido de refugio a 
miembros del grupo separatista vasco ETA y a las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), además de albergar a reconocidos fugitivos estadounidenses. 

¶ Tras 33 años de la injusta incorporación de Cuba en dicha lista, el pasado 14 de abril, el 
Presidente norteamericano emitió ante el Departamento de Estado una Recomendación para 
Rescindir la designación de Cuba como un estado patrocinador del terrorismo. 

¶ Tras expirar el período de pre notificación al Congreso de los Estados Unidos, el gobierno federal 
estadounidense tomó la decisión de retirar la designación que desde hace 33 años tenía Cuba en 
la denomiƴŀŘŀ άƭƛǎǘŀ ƴŜƎǊŀέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƻŦƛŎƛŀƭƛȊƽ ΦŜƭ ǇŀǎŀŘƻ нф ŘŜ ƳŀȅƻΦ 
 

Ante lo expuesto, la proposición que nos ocupa establece el siguiente punto resolutivo:  
 

Único. La Comisión Permanente se congratula por la decisión del Gobierno de los Estados 
Unidos de América de sacar a la hermana República de Cuba de la Lista de Estados 
Patrocinadores del Terrorismo, así como hace votos para que en un tiempo próximo, se 
ponga fin al bloqueo económico y financiero que aún persiste sobre la isla. 

 
CONSIDERACIONES 

 
I.- Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
coincidimos con la proposición de mérito, en cuanto que es un gran paso hacia la normalización de las 
relaciones entre Cuba y Estados Unidos, el que se haya tomado la decisión de  retirar a Cuba de la Lista de 
Estados Patrocinadores del Terrorismo. 
 
II.- Como bien señala la proponente, como parte de la política exterior de Estados Unidos, en 1979 el 
Departamento de Estado estadounidense creó la Lista de Estados Patrocinadores del Terrorismo. 
III. De acuerdo con la legislación estadounidense vigente7, para designar un país como un Estado 
patrocinador del terrorismo, el Secretario de Estado debe determinar que el gobierno de ese país ha 
proporcionado repetidamente apoyo a actos de terrorismo internacional. 
IV. Cabe señalar que una vez declarado al país, se le imponen una amplia gama de sanciones de entre las 
que destacan: 

¶ La prohibición de las exportaciones y las ventas relacionadas con las armas; 

¶ Los controles sobre las exportaciones de productos de doble uso, que requieren 30 días de la 
notificación del Congreso de los bienes o servicios que podrían mejorar significativamente la 
capacidad o habilidad para apoyar el terrorismo militar del país designado; 

¶ La prohibición de la asistencia económica; 

¶ Imposición de restricciones financieras y otras. 

                                                 
7 ¦ƴƛǘŜŘ {ǘŀǘŜǎ 5ŜǇŀǊǘƳŜƴǘ ƻŦ {ǘŀǘŜΦ ά/h¦b¢w¸ w9thw¢{ hb ¢9wwhwL{a нлмоΦ 9ȄŜŎǳǘƛǾŜ {ǳƳƳŀǊȅΦέ April 2014. Disponible en: 
http://www.state.gov/documents/organization/225050.pdf 
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V. Con base en lo anterior, esta Dictaminadora reconoce y celebra la decisión de los Estados Unidos de 
poner fin a dicha designación, lo que favorece el entendimiento entre dos países vecinos y amigos de 
México.  
VI. Esta Dictaminadora considera de suma importancia resaltar que el pasado 17 de diciembre de 2014 los 
Presidentes de Cuba, Raúl Castro y de Estados Unidos, Barack Obama, anunciaron la histórica decisión de 
iniciar negociaciones para normalizar sus relaciones diplomáticas entre ambos países luego de más de 50 
años de un injusto y lastimero bloqueo económico, comercial y financiero emprendido contra la libre 
autodeterminación del pueblo cubano por parte del Gobierno estadounidense.  
VII. En dicho anuncio se establecieron diversos objetivos a cumplir por parte de la administración de 
Obama, donde se incluyó la promesa de reformar el marco normativo estadounidense para empoderar al 
pueblo cubano; facilitar las transacciones financieras; actualizar la aplicación de sanciones de Cuba con 
países terceros, así como revisar la designación de la isla en la lista de Estados Patrocinadores del 
Terrorismo. 
VIII. Asimismo, como parte del proceso de normalización de las relaciones entre ambos países, el primer 
paso se dio con la liberación de los tres cubanos restantes, de los cinco que fueron encarcelados acusados 
de terrorismo, y del contratista estadounidense Alan Gross encarcelado en Cuba, por lo cual el proceso de la 
normalización se estima sumamente viable. 
IX.- La Segunda Comisión reitera su beneplácito por la salida de Cuba de la Lista de Estados Patrocinadores 
del Terrorismo, puesto que fue uno de los objetivos primordiales del anuncio de diciembre pasado, así como 
por el anuncio de restablecimiento de relaciones diplomáticas y de apertura de embajadas del 1º de julio de 
2015, y se pronuncia en pro del fin del bloqueo económico, comercial y financiero hacia la isla, tal y como lo 
hiciera el Senado de la República en un acuerdo del 23 de octubre de 20148. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
someten a la consideración de esta Soberanía el siguiente:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
Único. La Comisión Permanente se congratula por la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de 
América de retirar  a la hermana República de Cuba de la Lista de Estados Patrocinadores del Terrorismo, así 
como por el restablecimiento de relaciones diplomáticas entre Cuba y Estados Unidos, y se pronuncia por 
poner fin al bloqueo económico, comercial y financiero que persiste sobre la economía cubana. 
 
Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de julio de 
2015 
 

                                                 
8 De los Grupos Parlamentarios, con punto de acuerdo por el que el Senado de la República expresa nuevamente su rechazo, al 
tiempo condena el bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de América contra la República de 
Cuba, disponible en: http://www.senado.gob.mx/?ver=sp&mn=2&sm=2&id=50982 
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Que exhorta al Ejecutivo Federal para que México se adhiera al Protocolo para la eliminación del 
comercio ilícito de productos de tabaco, adoptado en noviembre de 2012 en Seúl, República de Corea; y a 
diseñar un plan de acción con actores de la sociedad y demás agentes involucrados para la erradicación 
del comercio ilícito de tabaco. 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE MÉXICO 
SE ADHIERA AL PROTOCOLO PARA LA ELIMINACIÓN DEL COMERCIO ILÍCITO DE PRODUCTOS DE TABACO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fueron  turnadas para su análisis y dictamen diversas proposiciones 
con Punto de Acuerdo relacionadas con el Comercio Ilícito de Productos de Tabaco. 
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 27 de mayo de 2015, la senadora Gabriela Cuevas Barrón, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión una proposición con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal para 
que México se adhiera al Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco, 
adoptado en noviembre de 2012 en Seúl, República de Corea. 

 
2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional y Educación Pública. 

3. Con fecha 3 de junio de 2015, el Diputado Agustín Miguel Alonso Raya y las diputadas Amalia 
Dolores García Medina, Lizbeth Eugenia Rosas Montero y María de Lourdes Amaya Reyes, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentaron ante 
el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión una proposición con punto de 
acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal, a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, al Sistema de Administración Tributaria y a la Procuraduría General de la República a 
diseñar un plan de acción con actores de la sociedad y demás agentes involucrados para la 
erradicación del comercio ilícito de tabaco. 
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4.  En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional y Educación Pública, por lo que en este acto se emite el Dictamen 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

 
CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

 
1. La senadora Gabriela Cuevas Barrón, proponente del punto de acuerdo que se dictamina establece 
expresamente en sus consideraciones: 

άмΦ El Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT) entró en vigor a partir del 27 de 
febrero de 2005. Este Convenio, además de ser el primer instrumento internacional bajo los 
auspicios de la Organización Mundial de la Salud, constituyó el primer esfuerzo por combatir la 
epidemia del tabaquismo a nivel mundial. 

Al día de hoy, 180 países ςentre ellos México- son partes del CMCT y se han comprometido a 
establecer mecanismos que permitan reducir la demanda de tabaco reafirmando que todas las 
personas tienen el derecho al máximo nivel de salud posible. 

2. 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оΣ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜƭ /a/¢ ȅ ŘŜ ǎǳǎ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻǎ ŜǎΥ άǇǊƻǘŜƎŜǊ ŀ ƭŀǎ 
generaciones presentes y futuras contra las devastadoras consecuencias sanitarias, sociales, 
ambientales y económicas del consumo de tabaco y de la exposición al humo de tabaco 
proporcionando un marco para las medidas de control del tabaco que habrán de aplicar las Partes a 
nivel nacional, regional e internacional a fin de reducir de manera continua y sustancial la 
ǇǊŜǾŀƭŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ǘŀōŀŎƻ ȅ ƭŀ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀƭ ƘǳƳƻ ŘŜ ǘŀōŀŎƻέ 

Para cumplir con este propósito, el CMCT incluye medidas como las siguientes: a) protección contra 
la exposición al humo de tabaco; b) reglamentación del contenido de los productos de tabaco; c) 
reglamentación de la divulgación de información sobre los productos de tabaco; d) empaquetado y 
etiquetado de los productos de tabaco; e) educación, comunicación, formación y concientización del 
público; f) prohibición total de la publicidad, promoción y patrocinio del tabaco; y g) medidas de 
reducción de la demanda relativas a la dependencia y al abandono del tabaco. [*] 

Además de estas medidas, que se enfocan en la reducción de la demanda de los productos de 
tabaco, el CMCT dedica un apartado específico a las medidas que deben implementarse para reducir 
ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ ŘƛŎƘƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎΦ !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мȏ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀƭ άŎƻƳŜǊŎƛƻ ƛƭƝŎƛǘƻ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ 
ŘŜ ǘŀōŀŎƻέΣ ŜƴǘŜƴŘƛŞƴŘƻǎŜ ǇƻǊ ǘŀƭ άǘƻŘŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ƻ ŎƻƴŘǳŎǘŀ ǇǊƻƘƛōƛŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ƭŜȅΣ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ ƭŀ 
producción, envío, recepción, posesión, distribución, venta o compra, incluida toda práctica o 
ŎƻƴŘǳŎǘŀ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀ ŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝǎŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘέΦ 

De acuerdo con el artículo 15 del CMCT, México está obligado a lo siguiente con miras a eliminar el 
comercio ilícito de productos de tabaco: 

1. Hacer un seguimiento del comercio transfronterizo de productos de tabaco, incluido el 
comercio ilícito. Para ello, reunirá datos e intercambiará información entre autoridades 
aduaneras y tributarias, según corresponda;  

2. Promulgar o fortalecer legislación, con sanciones y recursos apropiados, contra el comercio 
ilícito de productos de tabaco, incluidos los cigarrillos falsificados y de contrabando;   

3. Adoptar medidas apropiadas para garantizar que todos los cigarrillos y productos de tabaco 
falsificados y de contrabando que se hayan decomisado se destruyan o se eliminen de 
conformidad con la legislación nacional;   
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4. Adoptar y aplicará medidas para vigilar, documentar y controlar el almacenamiento y la 
distribución de productos de tabaco que se encuentren o se desplacen en su jurisdicción en 
régimen de suspensión de impuestos o derechos; y  

5. Adoptar las medidas que proceda para posibilitar la incautación de los beneficios derivados 
del comercio ilícito de productos de tabaco.   

También es de mencionarse que el propio CMCT, en su artículo 16, busca regular otras actividades 
como las siguientes: exigir la mayoría de edad de los compradores de productos de tabaco; prohibir 
que los productos de tabaco estén directamente accesibles en los estantes de los almacenes; 
prohibir la distribución gratuita de productos de tabaco al público, especialmente a los menores de 
edad; prohibir que se vendan cigarros sueltos o en paquetes pequeños que hagan más asequibles 
estos productos a los menores de edad, entre otras. 

3. Como complemento a lo dispuesto en el artículo 15 del CMCT, el 12 de noviembre de 2012 se 
adoptó el Protocolo para la Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco durante la 
quinta reunión de la Conferencia de las Partes (COP) en el CMCT de la OMS. 

Dicho Protocolo se elaboró como respuesta a las siguientes problemáticas: 1) el creciente comercio 
internacional ilícito de productos de tabaco; 2) la amenaza que éste supone para la salud pública al 
aumentar la accesibilidad y asequibilidad de los productos de tabaco; y 3) las considerables pérdidas 
que produce en los ingresos públicos. [*] 

Así, el objetivo principal del Protocolo es proteger la cadena de suministro de productos de tabaco 
estableciendo que los Estados adopten medidas como las siguientes: 

1. Prohibir la elaboración de productos de tabaco y la importación o exportación de productos de 
tabaco a personas que no cuenten con una licencia o autorización equivalente;  

2. Conceder una licencia a quienes se dediquen a la venta al por menor de productos de tabaco, al 
cultivo comercial de tabaco, al transporte de cantidades comerciales de productos de tabaco y a la 
venta al por mayor, intermediación, almacenamiento o distribución de tabaco;  

3. Establecer un sistema de seguimiento y localización de todos los productos de tabaco que se 
fabriquen o importen en su territorio   

4. Exigir que determinadas marcas de identificación (como códigos o estampillas), se incorporen en 
todos los de cigarrillos a fin de posibilitar un seguimiento y una localización eficaces;   

5. Exigir que todas las personas que realicen cualquier transacción relativa a productos de tabaco por 
internet cumplan con todas las obligaciones estipuladas en el Protocolo;   

6. Adoptar las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como ilícitas 
conductas como las siguientes:   

7. Fabricar, vender al por mayor, intermediar, vender, transportar, distribuir, almacenar, 
enviar, importar o exportar tabaco, productos de tabaco o equipo de fabricación 
contraviniendo lo dispuesto en el Protocolo;   

8. Fabricar, vender al por mayor, intermediar, vender, transportar, distribuir, almacenar, 
enviar, importar o exportar tabaco, productos de tabaco o equipo de fabricación sin pagar 
los derechos, impuestos y otros gravámenes aplicables o sin exhibir las estampillas fiscales 
que corresponda, marcas de identificación únicas o cualesquiera otras marcas o etiquetas 
exigidas;  

9. Mezclar productos de tabaco con otros que no lo sean durante el recorrido a través de la 
cadena de suministro;   
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10. Adoptar las medidas que sean necesarias para asegurarse de que se impongan sanciones penales o 
de otro tipo eficaces, incluidas multas, a las personas que sean consideradas responsables de 
conductas ilícitas.   

Además de lo anterior, los Estados Parte convienen en establecer un régimen mundial de 
seguimiento y localización que comprenda sistemas nacionales y/o regionales de seguimiento y 
localización y un centro mundial de intercambio de información, que permita hacer indagaciones y 
recibir información sobre la cadena de suministro y ayudar en la investigación del comercio ilícito de 
tabaco. Esto se realizará dentro de los 5 años siguientes a la entrada en vigor del Protocolo (art. 8). 

4. Actualmente, el protocolo ha sido firmado por 53 Estados y la Unión Europea, pero sólo ha sido 
ratificado por 8 países, siendo que su entrada en vigor se dispuso hasta que se depositen 40 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación, confirmación oficial o adhesión. 

Y tomando en cuenta que cualquier Parte en el CMCT puede ser Parte en el Protocolo mediante un 
instrumento de adhesión, se considera urgente que el Estado mexicano tome la iniciativa y se sume 
a este instrumento que busca evitar que la epidemia del tabaquismo se siga propagando. 

5. De acuerdo con estimaciones de la Fundación Interamericana del Corazón, la eliminación del 
comercio ilícito mundial de cigarrillos salvaría más de 160,000 vidas todos los años desde el año 
2030 en adelante. Y éste es un esfuerzo en el que puede participar activamente nuestro país 
mediante un control más efectivo de la cadena de suministro de los productos de tabaco. 

Anualmente, ingresan 340 millones de cajetillas de manera ilícita a México y de ese total se 
decomisan únicamente 56 millones (tomando como referencia el año 2013). Esto representa 
pérdidas para el país de $6,000 millones que no se cobran de impuestos por su ingreso, dado que 
los cigarrillos ilícitos son mucho más baratos que los cigarrillos legales totalmente gravados. 

Y si esto no fuera por sí mismo preocupante, debemos tomar en cuenta que en México hay 
alrededor de 100 marcas que se comercializan sin el consentimiento de las autoridades de acuerdo 
con algunas estimaciones a 2013. 

Por todo ello, y tomando en cuenta que se requiere una cooperación internacional más estrecha 
para prevenir y combatir el comercio ilícito de productos de tabaco a fin de que se respete el 
ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀ ŘƛǎŦǊǳǘŀǊ ŘŜƭ Ƴłǎ ŀƭǘƻ ƴƛǾŜƭ ǇƻǎƛōƭŜ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŦƝǎƛŎŀ ȅ ƳŜƴǘŀƭΦέ 

2. Los Diputados Miguel Alonso Raya, Amalia García Medina, Lizbeth Rosas Montero y Lourdes Amaya 
Reyes, proponentes del punto de acuerdo que se dictamina establecen expresamente en sus 
consideraciones: 

ά9ƭ ом ŘŜ Ƴŀȅƻ ǎŜ ŎŜƭŜōǊŀǊ Ŝƭ 5Ɲŀ aǳƴŘƛŀƭ {ƛƴ ¢ŀōŀŎƻΦ Para este 2015, en particular, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y sus asociados, han planteado el objetivo de exhortar a los países a que 
colaboren para poner fin al comercio ilícito de productos de tabaco. 

En muchos aspectos, el comercio ilícito de productos de tabaco es un importante motivo de 
inquietud a escala mundial, en particular en lo que se refiere a la salud, el derecho, la economía, la 
seguridad y el combate a la corrupción. 

La Comunidad Aduanera Mundial, ha presentado algunos estudios y cifras sobre la dimensión del 
mercado global, en donde se estima que hasta una décima parte de los cigarrillos consumidos en el 
mundo, provienen del comercio ilícito. 

La OMS, en el artículo 15 a través del Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT), establece 
el compromiso de las partes, para la eliminación de todas las formas de comercio ilícito de 
productos de tabaco, como el contrabando, la fabricación ilícita y la falsificación, así como la 
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elaboración y aplicación a este respecto de una legislación nacional y de acuerdos subregionales, 
regionales y mundiales. 

En México se ha implementado una amplia variedad de acciones por parte de las instancias de 
Ejecutivo Federal para el combate al comercio ilegal de tabaco. Sin embargo, aún se deben 
intensificar los esfuerzos para evitar el ingreso de productos ilegales a nuestro país. 

Según cifras del Sistema de Administración Tributaria (SAT), dentro del área de Administración 
General de Aduanas han considerado que el comercio ilegal de cigarrillo ocasiona una erosión al 
fisco de 5 mil 800 millones de pesos al año, tan sólo del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios (IEPS), además que representan altos riesgos para quienes los consumen, pues no cumplen 
con normas mínimas de calidad. 

Por su parte, la Comisión Nacional para la Protección contra Riesgos Sanitarios ha alertado a la 
sociedad de la existencia de 200 marcas ilícitas, que representan un mayor riesgo a la salud del 
consumidor, ya que sus ingredientes y condiciones sanitarias de producción son desconocidas. Es 
importante señalar que los cigarros ilegales, no cumplen ni con la legislación y la normatividad 
sanitaria y fiscal. 

Debido al comercio ilícito de productos de tabaco, los grupos criminales generan grandes fortunas 
con las que financian otras actividades delictivas, como el tráfico de drogas, armas o seres humanos, 
así como actividades terroristas. 

El consumo y la tolerancia pública a este fenómeno lastiman a todos, no solamente el derecho 
fundamental a la salud, aumentan el crimen organizado, se afecta las ventas y empleos de los 
negocios formales y se daña a la sociedad al traducirse en menos fondos públicos y el acceso a 
ƳŜƴƻǊŜǎ ŘŜ ŜŘŀŘ ŀƭ ƴƻ ǘŜƴŜǊ ƴƛƴƎǵƴ ŎƻƴǘǊƻƭ ǇƻǊ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΦέ 

Ante lo expuesto, las proposiciones que nos ocupan establecen los siguientes puntos resolutivos:  
 

1.- ά¨bL/hΦ [ŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ tŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜƭ IΦ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ ŜȄƘƻǊǘŀ ŀƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ CŜŘŜǊŀƭ 
para que México se adhiera al Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos 
de tabaco, adoptado en noviembre de 2012 en Seúl, República de CoreaΦέ 
 
2.- άÚNICO: La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión  exhorta al Ejecutivo Federal, 
por medio de las Secretarías de Salud, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la 
Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios, del Sistema de Administración 
Tributaria, y a la Procuraduría General de la República, a que diseñen un plan de acción con 
actores de la sociedad y demás agentes involucrados para la erradicación del comercio ilícito 
de ǘŀōŀŎƻΦέ 

 
CONSIDERACIONES 

 
I.- Los legisladores integrantes de esta Segunda Comisión de trabajo de la Comisión Permanente, después 
de haber estudiado y analizado las proposiciones referidas anteriormente, hemos coincidido en elaborar un 
sólo dictamen en virtud de que ambas comparten la preocupación por el comercio ilícito de productos de 
tabaco y lo que representa para la salud pública en nuestro país. Así mismo coincidimos con las 
proposiciones de mérito al considerar que es de vital importancia reforzar el compromiso del Estado 
mexicano con la comunidad internacional y en congruencia al  interior hacer un llamado a las instituciones a 
adoptar mecanismos eficaces enfocados a reducir el comercio y consumo de productos de tabaco, 
velando en todo momento por la salud de todas las personas  
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II. México fue el primer país de la región que ratificó el Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT) 
en 2004. A pesar de lo anterior, actualmente se encuentra en los últimos lugares de los países que han 
avanzado en el control del tabaquismo. 
 
III. De acuerdo con el director general del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 
Villegas (INER), Jorge Salas Hernández, se estima que actualmente en nuestro país hay casi 11 millones de 
personas fumadoras, lo que representa el 15.9 por ciento de la población, además el gasto para atender las 
consecuencias del tabaquismo asciende a 60 mil millones de pesos al año. 
 
IV.- Esta Dictaminadora considera que, tal como lo menciona el protocolo, el comercio ilícito aumenta la 
accesibilidad y asequibilidad de los productos de tabaco, alimentando así la epidemia de tabaquismo y 
socavando las políticas de control del tabaco.  
 
V.- Asimismo, el tabaquismo produce considerables pérdidas en los ingresos públicos, pues todos aquellos 
productos que son vendidos dentro del mercado negro se excusan de pagar impuestos y otras 
contribuciones fiscales, cuyo uso podría estar destinado al combate contra esta epidemia. 
 
VI.- La Segunda Comisión reitera que la mejor forma de combatir este problema es mediante la vigilancia de 
la cadena de suministro de los productos de tabaco. Medidas como el seguimiento y localización de los 
productos de tabaco, tanto nacional como internacional, la cooperación entre los diferentes países, la 
concesión de licencias, las diligencias debidas, la regulación sobre zonas francas y el tránsito internacional, 
son solo algunos de los aspectos que este protocolo enfatiza y propone a los Estados 
 
VII.-  De igual manera, esta Comisión entiende que la elaboración y adopción del protocolo es el resultado 
de un intenso trabajo y cooperación entre los distintos Estados parte y, a su vez, distintos sectores de 
gobierno, así como de la sociedad civil. Todos unidos por la preocupación y compromiso de luchar en contra 
del comercio ilícito de productos de tabaco.  
 
VIII.-  Se considera importante, por parte de los miembros de esta comisión, que se establezca una 
consistencia entre los mecanismos que los distintos países usan para combatir el comercio ilícito, pues se 
trata de un problema generalizado en nuestra región. El hecho de que México retrase o posponga la 
adopción del protocolo rezagaría a nuestro país en el combate al comercio ilícito, lo cual no solo causaría un 
perjuicio en nuestro territorio, sino en toda la región latinoamericana.  
 
IX.-  La implementación de un sistema de seguimiento y localización de los productos de tabaco consiste, 
principalmente, en la elaboración de mecanismos que permitan identificar la procedencia de las cajetillas. 
Su aplicación es tanto para la fabricación como para la importación de productos de tabaco. Esta medida es 
toral en el combate del comercio ilícito, pues representa la forma más fiable de saber si se está frente a un 
producto de comercio ilícito o no. 
 
X.- Esta Comisión considera que la principal consecuencia de la firma del protocolo es la protección de la 
salud de las personas. Entendiendo que cualquier acción que permita la accesibilidad a estos productos 
afecta a la salud de la población, por lo cual, mecanismos internacionales como el propuesto ayudarán a 
que el derecho a la salud de menores de edad y grupos vulnerables sea protegido.  
  
Por lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
someten a la consideración de esta Soberanía el siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 
Primero.-  La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal para que 
México se adhiera al Protocolo para la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco, adoptado en 
noviembre de 2012 en Seúl, República de Corea. 
 
Segundo.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal, a que por 
medio de las Secretarías de Salud, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Federal 
para la Protección de Riesgos Sanitarios, del Sistema de Administración Tributaria, y a la Procuraduría 
General de la República, a que diseñen un plan de acción con actores de la sociedad y demás agentes 
involucrados para la erradicación del comercio ilícito de tabaco a través de medidas eficientes para la 
eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco. 
 
Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de julio  de 
2015.  
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Que exhorta al Gobierno Federal a garantizar el abasto suficiente de medicamentos en los hospitales, 
clínicas y centros de salud del sector público del país.  
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN EXHORTA, RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA 
SECRETARÍA DE SALUD GARANTICEN EL ABASTO SUFICIENTE DE MEDICAMENTOS A NIVEL NACIONAL Y 
CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA POBLACION. 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con Punto de 
Acuerdo, que exhorta respetuosamente al Gobierno Federal, para que en coordinación con la Secretaría de 
Salud garanticen el abasto suficiente de medicamentos a nivel nacional y cubrir las necesidades de la 
población. 
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 10 de junio 2015, el Senador David Monreal Ávila, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión la 
proposición de mérito. 
 
2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, por lo que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
El legislador proponente del punto de acuerdo que se dictamina, establece expresamente en sus 
consideraciones: 
 
 
Que el derecho a la salud está reconocido como una garantía individual en el artículo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se establece que toda persona tiene 
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derecho a la protección de la salud, y garantiza el acceso de todos los mexicanos a este servicio 
fundamental 
 
La protección social en salud debe ser garantizada por el Estado de manera oportuna, de calidad y sin 
discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, eliminando o reduciendo al 
máximo las desigualdades. 
 
Menciona que en México el gasto público en salud en el 2012, representó el 6.2% de su PIB, este porcentaje 
se encuentra entre los más bajos de los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), sólo por encima de Estonia y Turquía.  
 
Es evidente la falta de medicamentos que padecen los servicios de salud en el país. 
 
Además la insuficiencia de recursos materiales y financieros; la falta de infraestructura para atender a la 
población que demanda servicios y la tardía liberación de los recursos dificultan el ejercicio presupuestal, 
limitando el tiempo para la ejecución del gasto. 
 
Que una de las inquietudes primordiales de la población es el apoyo y la atención en la salud, y que se 
cuente con servicios de salud permanente e integrales ya que es un derecho fundamental. 
 
Asimismo, señala que los problemas de los apoyos gubernamentales destinados al sector salud radican 
generalmente en las compras directas de medicamento no incluido en el Cuadro Básico, el incumplimiento 
de los proveedores, el surtimiento en presentaciones y dosis distintas a las solicitadas sumándole que los 
recursos destinados cada vez son más insuficientes. 
 
Por lo que es indignante que el problema se agudice debido a la falta de oportunidad en la asignación y 
disponibilidad de recursos financieros. La liberación de los recursos federales es muy tardía, lo cual ocasiona 
desabasto y a veces obliga a la utilización temporal de fondos de otros programas. 
 
Por lo que propone el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente  a la Secretaría de 
Salud para que en coordinación con sus homologas estatales garanticen el abasto suficiente de 
medicamentos en los hospitales, clínicas y centros de salud del país. 
 

CONSIDERACIONES 
 
I.- Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
coincidimos con la proposición de mérito; al respecto, consideramos conveniente mencionar lo dispuesto 
en la vigente  Ley General de Salud, ordenamiento que establece las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general; y que es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 
En el mismo,  se señala que se entiende por salud como un estado de completo bienestar físico, mental y 
social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 
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Asimismo, es relevante citar que en su artículo 2°, se dispone que el derecho a la protección de la salud, 
tiene, entre otras, las siguientes finalidades: la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana; 
la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, conservación, 
mejoramiento y restauración de la salud; el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que 
satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población; el conocimiento para el adecuado 
aprovechamiento y utilización de los servicios de salud, y el desarrollo de la enseñanza y la investigación 
científica y tecnológica para la salud. 
 
La Organización Mundial de la Salud indica que los gobiernos nacionales deben asegurar que los pacientes 
reciban los medicamentos de acuerdo con necesidades clínicas, en las dosis y tiempo adecuados, y al menor 
costo posible. 
 
Asimismo la mayoría de los mexicanos cuando tienen alguna enfermedad buscan las opciones más 
económicas tanto de servicio médico como de medicamentos ya que el gasto de bolsillo que genera una 
enfermedad es un detrimento significativo a la persona o mismo a la familia. Por ello los medicamentos, 
representan el recurso médico y terapéutico más frecuentemente utilizado para recuperar la salud. Muchas 
veces la calidad de vida de un enfermo depende de poder conseguirlos. 
 
Es de destacar que hoy en día las enfermedades crónico-degenerativas, cardiovasculares, hereditarias, entre 
otras, han tomado relevancia en nuestro país ya que su índice ha tenido un crecimiento significativo, 
sabemos que existe una cobertura universal, sin embargo, un tema muy delicado es el acceso a los 
medicamentos, hoy por hoy sabemos que muchos pacientes no terminan su tratamiento, o bien ni lo 
comienzan, por ello, es que las personas deben tener mayor facilidad en acceder al medicamento. 
 
Como antecedente, es oportuno señalar que en América Latina es el 8% de la población mundial y consume 
el 7% de los medicamentos. En el caso de México, la problemática de los medicamentos se puede abordar 
en tres puntos de vista, epidemiológico, el acceso en el sector público y el acceso en el sector privado. 
 
Sin duda alguna, esta Comisión Dictaminadora considera de la mayor relevancia, mencionar que sin 
embargo, la falta de acceso a los medicamentos es uno de los problemas más graves de salud pública 
mundial. Se calcula que combinado el sistema de salud público y privado, cerca de dos tercios de la 
población mundial tienen acceso a tratamientos completos y eficaces con los medicamentos que necesitan, 
mientras que el otro tercio carece de acceso regular. 
 
Finalmente, queremos resaltar que para nosotros, consideramos de la mayor trascendencia el reafirmar el 
propósito de fijar las bases y modalidades para que el acceso a los servicios de salud esté al alcance de toda 
la población; a su vez, enfatiza que el asunto materia del Punto de Acuerdo, como lo es el abasto de 
medicamentos, posee una gran relevancia, ya que se refiere a un tópico con impacto social y salud para 
determinado sector de la población. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
someten a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 
Único.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno Federal 
para que en coordinación con la Secretaría de Salud, garanticen el abasto suficiente de medicamentos en los 
hospitales, clínicas y centros de salud del sector público del país.  
 

 
Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de julio de 
2015.  
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Por el que se solicita al Instituto Nacional de las Mujeres un informe sobre los avances relativos a las 
recomendaciones hechas por el Comité de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer al Estado Mexicano. 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA PRESIDENCIA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES SÍ LOS TITULARES DE LOS PODERES EJECUTIVOS HAN ATENDIDO A 
LAS RECOMENDACIONES HECHAS POR EL COMITÉ DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER AL ESTADO MEXICANO.  
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres sí los titulares de los 
poderes ejecutivos han atendido a las recomendaciones hechas por el Comité de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer al Estado mexicano.    
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha  27 de mayo de 2015, el Senador Benjamín Robles Montoya, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión la proposición de mérito. 
 
2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, por lo que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
El legislador proponente del punto de acuerdo que se dictamina, establece expresamente en sus 
consideraciones: 
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άA partir de la evaluación realizada por el Comité de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), mediante el cual 
presentaron un documento de 44 puntos con 27 recomendaciones preliminares y específicas al 
Estado mexicano para que establezca medidas contra la discriminación hacia la población femenina, 
en especial a la inseguridad y violencia que afecta de manera desproporcionada a niñas y mujeres. 
 
De este examen se desprenden varios aspectos que debieran ser sumamente preocupantes, no sólo 
para las niñas y mujeres, sino también para las autoridades en todos los ámbitos y niveles de 
gobierno, entre los que se destacan los siguientes: 
 
1. Los altos niveles de inseguridad y violencia en el Estado Parte no se limitan a la lucha contra el 
crimen organizado y por lo tanto afecten negativamente a la población en el goce de sus derechos 
humanos, en particular mujeres y niñas.  
 
2. El sometimiento de las niñas y mujeres a niveles cada vez mayores y a tipos diferentes de 
violencia de género, tales como la violencia doméstica, las desapariciones forzadas, torturas y 
asesinatos, por actores estatales, incluidos policías y las fuerzas de seguridad, así como por actores 
no estatales, como los grupos del crimen organizado. 
 
3. Los diferentes niveles de autoridad y las competencias dentro de la estructura federal da por 
resultado una aplicación diferenciada de la ley dependiendo de si se ha realizado la adecuada 
armonización de la legislación pertinente o no a nivel estatal, como por ejemplo en lo que respecta 
al principio de no discriminación y la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
4. La falta de datos oficiales sobre el número de enjuiciamientos, condenas y sentencias infligidas 
contra los perpetradores de la violencia contra las mujeres. 
 
5. Las disposiciones fundamentales de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia aún no han sido implementadas. 
 
6. La capacidad y los recursos asignados al mecanismo nacional para abordar la violencia contra las 
mujeres no ha sido adecuadamente reforzado para garantizar una coordinación eficaz entre los 
distintos órganos que lo componen. 
 
7. La activación del Mecanismo de Alarma de Género está plagada de ineficiencias procesales, lo 
que dificulta su operación. 
 
8. Las deficiencias y las diferentes definiciones del delito de feminicidio en la de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia y en los Códigos Penales locales. 
 
9. El elevado número y el aumento de los feminicidios cometido en varios estados, como Chiapas, 
Guanajuato,  Michoacán, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, estado de México, 
Veracruz, Quintana Roo, así como en la Ciudad de México y Ciudad Juárez. 
 
10. Las inexactitudes en los procedimientos para registrar y documentar los homicidios de mujeres,  
lo que atenta contra la investigación apropiada de los casos, evita que las familias de las víctimas 
sean notificadas, sin demora, y se oponen a una evaluación más completa y más confiable de los 
feminicidios. 
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11. El creciente número de desapariciones forzadas de mujeres y niñas en varios estados, como 
Chihuahua, Nuevo León y Veracruz, que las desapariciones forzadas no son constitutivos de delito 
en varios Códigos Penales locales, la falta de un consistente registro oficial de desapariciones y la 
activación lenta o no en todos los protocolos existentes de búsqueda, como el Protocolo Alba y la 
Alarma Ámbar por las autoridades. 
 
12. La prevalencia de la violencia de género, incluida la violación y la exposición de las mujeres y 
niñas a la vulnerabilidad y el riesgo en regiones donde el ejército y/o los policías conducen 
operaciones contra el crimen organizado. 
 
13. El bajo número de casos de violencia contra las mujeres que se denuncian ante las autoridades 
porque tienen miedo a represalias y no confían en las autoridades; y la falta de protocolos 
estandarizados para investigar y procesar casos de violencia contra las mujeres, que atentan contra 
el derecho de las víctimas al acceso a la justicia y dejan una proporción alta de casos impunes como 
lo señala la Corte InteraƳŜǊƛŎŀƴŀ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ά/ŀƳǇƻ !ƭƎƻŘƻƴŜǊƻέΦ 
 
14. La impunidad persistente con respecto a la investigación, procesamiento y castigo de los 
perpetradores de actos de violencia contra las mujeres en todo el país, como los cometidos por 
autoridades públicas en 2006 en San Salvador Atenco. 
 
15. La Oficina del Fiscal Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
(FEVIMTRA) no es competente para dar seguimiento a las denuncias trata de personas cuando el 
delito sea cometido por grupos delictivos organizados. 
 
16. No se cuenta con un sistema para registrar los datos desglosados sobre la incidencia de la trata y 
la falta de atención a la trata interna. 
 
17. La baja participación de las mujeres indígenas en la vida política de sus comunidades, su Estado 
y el país. 
 
18. Las demoras en la respuesta de las autoridades competentes para garantizar los derechos 
humanos de las defensoras y periodistas, en particular, la libertad de expresión, la vida, la libertad e 
integridad de la persona así como el acceso a la justicia. 
 
19. El contenido de los planes de estudio sobre salud reproductiva y sexual y derechos ha sido 
reducido. 
 
20. Los informes que indican que 3 de cada 10 mujeres reportaron haber sufrido violencia en el 
lugar de trabajo, incluyendo acoso sexual y abuso. 
 
21. Las diferenciales salariales importantes entre hombres y mujeres y que el 56.6% de la población 
activa femenina trabaja en el sector laboral informal y por lo tanto sin acceso a prestaciones de 
seguridad social. 
 
22. La actual tasa de mortalidad materna de 53.5 muertos por  cada 100,000 nacidos vivos (2010) 
está lejos de la meta de los ODM propuesto para 2015 de 22,2 defunciones por cada 100.000 
nacidos vivos. 
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23. Los niveles altos de pobreza, analfabetismo, y múltiples formas de discriminación contra 
mujeres indígenas rurales, en particular en Chiapas, Guerrero y Oaxaca. 
 
24. Los casos de mujeres que han sido denegadas acceso al aborto legal, incluso cuando cumplan los 
criterios legales restrictivos; que han sido reportados a las autoridades judiciales por los 
proveedores de cuidados médicos y trabajadores sociales y, en consecuencia, privados de su 
libertad y condenadas a largas penas de prisión por motivos de infanticidio o asesinato. 
 
Por ello, ante estas observaciones y preocupaciones expresadas por el Comité de expertas de la 
CEDAW es que se emitieron entre otras, las recomendaciones siguientes:  
 
a) Revisar su estrategia de seguridad para combatir el crimen organizado de acuerdo con sus 
obligaciones internacionales de derechos humanos, incluida la Convención y poner fin a los altos 
niveles de inseguridad y violencia en el país, que afecta desproporcionadamente a las mujeres y 
niñas.   
 
b) Invertir el impacto negativo de la estrategia sobre las mujeres y niñas y cumplir con sus 
obligaciones de diligencia debida para prevenir la violencia contra las mujeres, incluida la violencia 
doméstica, las desapariciones forzadas, torturas y asesinatos, en particular los feminicidios; 
investigar, procesar y castigar a los perpetradores estatales y no estatales, y proporcionar 
reparación a mujeres que han sido víctimas de la violencia independientemente del contexto y de 
los presuntos perpetradores.  
 
c) Proporcionar capacitación sistemática en materia de derechos humanos, en particular sobre los 
derechos de las mujeres, a todos los policías, el ejército y la marina implicados en operaciones 
dentro de la estrategia de seguridad pública y establecer y hacer cumplir un estricto código de 
conducta con el fin de garantizar con eficacia el respeto de los derechos humanos.  
 
d) Adoptar todas las medidas necesarias para establecer un sistema estándar para el registro regular 
de datos estadísticos sobre la violencia contra las mujeres, desglosados por tipo de violencia y las 
circunstancias en que se cometió la violencia, incluido el perpetrador y la victima y si ellos estaban 
relacionados el uno con el otro.  
 
e) Tomar las medidas necesarias para garantizar, especialmente a través de una coordinación eficaz, 
la armonización de la legislación pertinente, coherente y consistente en todos los niveles con la 
reforma constitucional sobre derechos humanos (2011) y con el Sistema de Justicia Penal.  
 
f) Establecer mecanismos efectivos a nivel federal y estatal para supervisar la aplicación de las leyes 
de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y la legislación relacionada con el acceso de las 
mujeres a servicios de asistencia médica y educación. 
 
g) Establecer mecanismos para monitorear y sancionar a funcionarios de la ley, incluido el poder 
judicial, que discriminan a las mujeres y que se niegan a aplicar la legislación que protege los 
derechos de las mujeres.  
 
h) Atender urgentemente los obstáculos que limitan la activación del mecanismo de Alerta de 
Género.  
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i) Tomar las medidas necesarias para garantizar que la tipificación de los feminicidios se base en 
elementos objetivos que permitan su correcta clasificación en los Códigos Penales locales; acelerar 
su codificación en aquellos Códigos Penales locales pendientes; estandarizar los protocolos de 
investigación de la policía de los feminicidios en todo el país, e informar sin demora a las familias de 
las víctimas.  
 
j) Acelerar las detenciones relacionadas con la violencia contra mujeres y proporcionar la 
información sobre el enjuiciamiento y el castigo de los perpetradores en su siguiente informe 
periódico, incluidos los relacionados con el caso de Atenco.  
 
k) Elaborar un diagnóstico del fenómeno de la trata de mujeres y niñas, incluyendo su ámbito, 
causas, consecuencias y propósitos, así como sus posibles vínculos con las desapariciones de 
mujeres y niñas y las nuevas formas de explotación.   
 
l) Recopilar sistemáticamente datos desglosados y los análisis sobre la trata de mujeres con miras a 
formular una estrategia amplia que incluya medidas de prevención, enjuiciamiento y castigo de los 
delincuentes, así como medidas más eficaces para rehabilitar a las víctimas.  
 
m) Eliminar los obstáculos que impiden a las mujeres participar en la vida política de sus 
comunidades, en particular las mujeres indígenas, incluyendo la realización de campañas de 
sensibilización dirigidas a aumentar la participación de mujeres en la vida política, en los niveles 
estatales y municipales.  
 
n) Adoptar medidas concretas, adecuadas y efectivas para prevenir, investigar, juzgar y sancionar los 
ataques y otras formas de abuso perpetrado contra mujeres defensoras de derechos humanos y 
periodistas así como adoptar medidas eficaces para luchar contra la impunidad.  
 
ñ) Tomar todas las medidas apropiadas para reducir la brecha en los índices de analfabetismo entre 
las mujeres de las zonas urbanas y rurales.  
 
o) Garantizar la implementación efectiva del Protocolo de intervención en casos de acoso sexual 
dentro de la administración pública y prever medidas similares para prevenir acoso sexual en el 
sector privado.  
 
p) Adoptar medidas que mejoren la situación de las mujeres en la economía informal, monitorear su 
impacto y asegurar la continuación del programa Seguro Popular que tiene por objeto proporcionar 
servicios de salud a estas mujeres.  
 
q) Ratificar los convenios de la OIT No. 156, sobre Trabajadores con Responsabilidades Familiares y 
No. 189 sobre el Trabajo decente para trabajadores domésticos.  
 
r) Asegurar el acceso universal a servicios de salud y a la información y educación sobre salud sexual 
y reproductiva, particularmente para adolescentes con el objetivo de prevenir embarazos no 
deseados;  
 
s) Fortalecer, bajo la dirección del Observatorio de Mortalidad Maternal, sus esfuerzos para 
disminuir la tasa de mortalidad materna, incluida la adopción de una estrategia global de la 
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maternidad segura, que prioriza el acceso a servicios de calidad obstétricos prenatal y pos-natal, y el 
establecimiento de mecanismos de monitoreo y rendición de cuentas.  
 
t) Armonice la legislación federal y estatal relativas al aborto para eliminar los obstáculos las 
mujeres enfrentan cuando buscan aborto legal y también a extender acceso al aborto legal.  
 
u) Acelerar la adopción del Acto General en la Paternidad Responsable así como la creación del 
Registro Público Nacional de Deudores de la Pensión Alimenticia. 
 
Así pues, las recomendaciones emitidas por el comité de la CEDAW son jurídicamente vinculantes 
para México, por lo que también se vuelve obligatorio su cumplimiento, no obstante lo anterior, a 
32 años de su entrada en vigor, los principios de la Convención no se han consolidado a favor de las 
mexicanas, por lo que urge que el Estado Mexicano, en todos sus niveles y ámbitos de gobierno 
acaten de manera puntual y a la bǊŜǾŜŘŀŘ ǇƻǎƛōƭŜ ƭŀǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ƘŜŎƘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ /95!²Φέ 

 
 
Ante lo expuesto, la proposición que nos ocupa establece el siguiente punto resolutivo:  
 

άÚNICO.- La Comisión Permanente de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión solicita a la 
presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres sí el Titular del Poder Ejecutivo Federal, así como 
los titulares de las 31 Entidades Federativas y del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, han atendido puntualmente las recomendaciones hechas por el Comité de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) al 
Estado Mexicano y en su caso, qué medidas se implementarán a fin de dar cumplimiento a la 
ōǊŜǾŜŘŀŘ ǇƻǎƛōƭŜΦέ 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
I.- Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
coincidimos con la proposición de mérito ya que tanto a nivel global, como en México, la violencia contra 
la mujer es provocada principalmente por sus parejas; esto es considerado un problema de salud pública 
y una violación a los derechos humanos de las mujeres, que se significa en una grave barrera para 
alcanzar la igualdad de género. 
 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU) define la violencia contra la mujer como todo acto que 
ŎŀǳǎŜ άǳƴ ŘŀƷƻ ŦƝǎƛŎƻΣ ǎŜȄǳŀƭ ƻ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎƻΣ ƛƴŎƭǳǎƛǾŜ ƭŀǎ ŀƳŜƴŀȊŀǎ ŘŜ ǘŀƭŜǎ ŀŎǘƻǎΣ ƭŀ ŎƻŀŎŎƛƽƴ ƻ ƭŀ 
ǇǊƛǾŀŎƛƽƴ ŀǊōƛǘǊŀǊƛŀ ŘŜ ƭƛōŜǊǘŀŘΣ ǘŀƴǘƻ ǎƛ ǎŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ Ŝƴ ƭŀ ǾƛŘŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƛǾŀŘŀέΦ 
 
Los datos más recientes de la OMS arrojan que el 35% de las mujeres alrededor del mundo han sufrido 
violencia sexual por parte de su pareja o de terceros y que el 38% de los feminicidios son perpetrados por 
su pareja. También se ha podido constar que los programas de prevención de la violencia en contra de las 
adolescentes implementados en las escuelas tienen mayor efecto dentro de entornos con ingresos más 
altos, mientras que en entornos con ingresos bajos se siguen presentando casos de adolescentes 
agredidas por sus parejas. 
 
II.- Esta Dictaminadora considera de vital importancia prestar atención a esta situación a nivel nacional ya 
que a pesar de que en México se cuenta con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
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Violencia desde diciembre de 2006, la cual obliga al Estado a mexicano a intervenir de forma directa para 
evitar la violencia contra las mujeres conforme a los principios de igualdad y no discriminación; los índices 
de violencia se han incrementado, sin obtenerse de la autoridad la atención debida, resultando esto en que 
los ataques se vuelvan cotidianos y permanezcan en la impunidad..  
 
La CEDAW desde 1986 ha proporcionado una serie de recomendaciones para los países que tienen mayores 
tasas de violencia contra la mujer, con el fin de alcanzar la igualdad de género alrededor del mundo y 
detener las agresiones contra la mujer. Este organismo espera que los Estados que han aceptado sus 
recomendaciones, implementen políticas públicas consecuentes, para lograr un mejor desarrollo social y 
una sana convivencia. En este sentido, esta institución solicita el apoyo de organizaciones a favor del 
bienestar de la mujer, para que apoyen a las entidades públicas en su obligación  a hacer llegar a la 
población la información pertinente para crear una conciencia de igualdad de género y protección a la 
mujer. 
 
Actualmente y conforme a datos del INEGI, 41% de las mexicanas ha declarado sufrir algún tipo de violencia 
en al menos una ocasión, tales con humillaciones, amenazas, insultos, y otro tipo de violencia como 
psicológica y emocional a los cuales le siguen la violencia económica, el control o chantaje por parte de sus 
parejas, dejando más abajo en porcentajes las agresiones corporales y sexuales. 
 
En este tenor se observa en las estadísticas que las más afectadas en cuanto a violencia son las mujeres 
divorciadas, ya que el 64% de este sector declaró que su separación se dio por causa de agresiones por 
parte de su pareja, siendo este grupo el de mayor vulnerabilidad, pues podrían incluso llegar a perder la 
vida en manos de su agresor; por otro lado 1.7% de las agresiones se dan dentro de la familia, donde la 
violencia más utilizada es la emocional seguida por la violencia económica, física y sexual. 
 
III.- La Segunda Comisión reitera la importancia de establecer mejoras en la difusión de los planes para 
eliminar la violencia de género, ya que actualmente los planes que han seguido los gobiernos y las mismas 
organizaciones no han tenido el impacto deseado, y las mujeres siguen siendo agredidas en diversos 
ámbitos de su vida cotidiana. (transporte, escuela, trabajo u hogar). 
   
En México los índices de violencia contra la mujer han ido en aumento y su intensidad, se ha agravado, tal 
como lo demuestran los índices históricos de delitos de alto impacto contra la mujer, como son las 
desapariciones forzadas, secuestros, feminicidios, y trata de personas. Esta situación se agrava en los 
estados de Michoacán, Estado de México, Quintana Roo, Nayarit y Durango los cuales presentan los índices 
más altos de violencia de género. 
 
IV.- En este tenor la segunda comisión considera menester proporcionar la información necesaria a la 
población para prevenir la violencia en contra de las mujeres, niñas y adolecentes, las cuales se encuentran 
en gran vulnerabilidad. Por ello, es de suma importancia el cumplimiento de las recomendaciones de las que 
da cuenta el legislador proponente, lo que permitiría mejorar la atención de las denuncias y su seguimiento. 
Resulta entonces particularmente importante, el establecimiento de un registro de todas aquellas mujeres 
que han denunciado agresiones y de aquellas que han sido víctimas de secuestros, trata de personas y 
desaparición forzada, esto con fines de prevención, atención y seguimiento. 
 
Finalmente, consideramos de vital importancia que las autoridades cuenten con mecanismos que les 
permitan allegarse de la información que les permita apoyar adecuadamente a las mujeres afectadas por 
violencia, así como para eliminar todas las barreras que desincentivan que las mujeres denuncien los actos 
de violencia de los que son víctimas. 
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Por lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
someten a la consideración de esta Soberanía el siguiente:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- La Comisión Permanente de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión solicita al Instituto Nacional 
de las Mujeres un informe sobre los avances del Poder Ejecutivo Federal, así como de los titulares de las 31 
Entidades Federativas y del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,  han atendido 
puntualmente las recomendaciones hechas por el Comité de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer al Estado Mexicano y en su caso, qué medidas se 
implementan a fin de dar cumplimiento a la brevedad posible. 
 

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de 
julio de 2015. 
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Que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a informar sobre los avances en el cumplimiento de los 
compromisos asumidos mediante la ratificación del Convenio 138 de la Organización Internacional del 
Trabajo, así como de los trabajos de la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Erradicar el Trabajo 
Infantil y la protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México.  
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A INFORMAR DE LOS AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS MEDIANTE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 138 SOBRE LA EDAD MÍNIMA DE 
ADMISIÓN AL EMPLEO DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal a 
informar de los avances en el cumplimiento de los compromisos asumidos mediante la ratificación del 
Convenio 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo de la Organización Internacional del Trabajo. 
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha  10 de junio de 2015, la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión la proposición de mérito. 
 
2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y elaboración de 
dictamen a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, por lo 
que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

 
CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

 
La legisladora proponente del punto de acuerdo que se dictamina, establece expresamente en sus 
consideraciones: 
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ά9ƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘΣ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ǊŜƎƛǎǘǊŀ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜ нмр ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ƴƛƷƻǎ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀΦ [ŀ Ǿŀǎǘŀ 
mayoría de ellos no van a la escuela y no tienen tiempo para otras actividades, aún las recreativas. 
En consecuencia, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) declaró en 2002, el 12 de junio 
como Día Internacional contra el Trabajo Infantil con el propósito de dar a conocer el alcance del 
problema y promover iniciativas para superarlo con la participación de los gobiernos, las 
empresas, los sindicatos, la sociedad civil, los medios, entre otros sectores de la población. El 
Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) surge entonces como la 
herramienta para alcanzar la abolición efectiva del trabajo infantil a partir de los principios 
consagrados en el Convenio número 138 de la OIT.   
 
Luego de décadas de resistencias y esfuerzos incompletos para que México dejara de ser el único 
país de América Latina sin aprobarlo, el pasado 13 de abril de 2015 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el decreto de adhesión de nuestro país al Convenio 138 sobre la Edad 
Mínima de Admisión al Empleo, adoptado en Ginebra, Suiza, el 26 de junio de 1973. Lo anterior 
luego de la aprobación respectiva del Senado de la República y la promulgación por parte del 
Ejecutivo Federal.  
 
El Convenio 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo de la OIT supone el acuerdo  
internacional por excelencia con miras a la abolición total del trabajo infantil. El Convenio 
establece distintas disposiciones encaminadas a fijar obligaciones relevantes a los Estados 
Miembros alrededor del establecimiento de una edad mínima de admisión al empleo conforme a 
un nuevo estándar internacional para las distintas modalidades de ocupación y sus potenciales de 
riesgo a la salud, la integridad y la seguridad para niños y adolescentes. El artículo primero, 
establece, pƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǉǳŜ ǘƻŘƻ ƳƛŜƳōǊƻ ŘŜƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ άǎŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜ ŀ ǎŜƎǳƛǊ ǳƴŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ 
nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve progresivamente la 
edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más completo 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŦƝǎƛŎƻ ȅ ƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ƳŜƴƻǊŜǎέΦ  
 
Conviene tener presente que para que el Senado de la República aprobara este instrumento 
internacional, el Congreso de la Unión se ocupó de efectuar modificaciones relevantes a las 
normas nacionales, específicamente la reforma a la fracción III del apartado A del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el pasado 17 de junio de 2014, a fin de elevar la edad mínima de admisión al empleo 
de catorce a quince años y establecer que los mayores de esa edad y menores de dieciséis 
tendrán como jornada máxima la de seis horas. Un año antes, el 12 de junio de 2013, con motivo 
del Día Mundial contra el Trabajo Infantil, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Erradicar el Trabajo Infantil 
y la protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México (CITI) cuyo objeto es 
precisamente erradicar las peores formas de trabajo infantil en nuestro país para el año 2016 y 
lograr a finales del año 2018 reducir en por lo menos un 60% el trabajo infantil que hasta la fecha 
se registra tanto en comunidades rurales como en espacios urbanos.  
 
En el ámbito internacional, cabe mencionar que durante esta semana y hasta el 13 de junio del 
presente año, se celebra la 104ª Sesión de la Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT en 
Ginebra, Suiza. La Conferencia Internacional del Trabajo es el máximo órgano de toma de 
decisiones en el que se reúnen las delegaciones de los 185 Estados de la organización.  Entre los 
trabajos a desarrollarse durante la Conferencia destaca el lanzamiento, precisamente el próximo 
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12 de junio, del Informe Mundial sobre el Trabajo Infantil 2015: allanar el camino hacia el trabajo 
decente para los jóvenes. El nuevo informe, según ha trascendido en distintos medios, presentará 
el diagnóstico global y efectuará recomendaciones para el doble desafío de eliminar el trabajo 
infantil y garantizar oportunidades de trabajo decente para los jóvenes.  
 
En el caso mexicano, a pesar de los múltiples logros en la legislación nacional y en lo relativo a 
asumir compromisos internacionales, la situación es aún alarmante. Según información oficial y 
proveniente del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), más de 3 millones de niños y 
niñas menores de 17 años trabajan. Su sello es el de la pérdida de un capital humano valioso para 
el futuro del país y el de la persistente denegación de derechos del niño y el adolescente por parte 
no sólo de su entorno sino del Estado mismo y sus distintas instancias. Es apremiante, en 
consecuencia, evaluar la eficacia del compromiso asumido por el Estado Mexicano mediante la 
ratificación del Convenio 138 y conocer de cera los esfuerzos que se emprenden para la abolición 
efectiva del trabajo infantil, un objetivo de la mayor importancia para el desarrollo el país y la 
ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΦέ 

 
Ante lo expuesto, la proposición que nos ocupa establece el siguiente punto resolutivo:  
 
ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal a informar a esta 
Soberanía sobre los avances en el cumplimiento de los compromisos asumidos mediante la ratificación del 
Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo así como de los trabajos de la Comisión 
Intersecretarial para Prevenir y Erradicar el Trabajo Infantil y la protección de Adolescentes Trabajadores en 
Edad Permitida en México.  
 

 
CONSIDERACIONES 

 
I.- Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
coincidimos con la proposición de mérito presentada en el marco del día mundial contra el trabajo infantil 
el cual se conmemora el 12 de junio; en este sentido, observamos que tanto la UNICEF y como la Oficina 
de la UNESCO en México han hecho un llamado a promover la educación gratuita y de calidad para 
prevenir y eliminar el trabajo infantil, debido a la alarmante situación que se presenta en el país con 
respecto a los infantes que dejan de estudiar para trabajar, o trabajan para pagar sus estudios. 
 
A pesar de que en la actualidad la mayor parte de los países se han alineado con las normas que han sido 
propuestas por la Organización Internacional de Trabajo (OIT) que prohíben el trabajo infantil e imponen 
severas sanciones a quien obtenga provecho de ello, el problema persiste con gran presencia en países en 
desarrollo, donde las condiciones socioeconómicas orillan a los niños a trabajar para ayudar a su familia.  
 
México ratificó el convenio 182 de la OIT, referente al trabajo infantil, casi 42 años después de su 
adopción en Ginebra, Suiza. Lo que ejemplifica la poca atención que se le había prestado a este tema. 
 
II.- Esta Dictaminadora  considera menester el contenido de este exhorto, que pretende establecer una 
edad mínima para que los menores puedan comenzar a trabajar, lo que constituye una de las mejores 
medidas para evitar el trabajo infantil. 
 
En Latinoamérica las cifras relativas a este problema, indican que a pesar de ir en decremento continúan 
siendo alarmantes, pues hay 14 millones de niños, niñas y adolescentes entre 5 y 17 años en esta situación, 
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la mayor parte realizando tareas peligrosas. Esta cifra representa alrededor del 10% del total de los infantes 
en ese rango de edad en la región (141 millones). 
 
III.- La Segunda Comisión se ha pronunciado en ocasiones anteriores en contra del trabajo infantil y a favor 
de que el Estado adopte las medidas que permitan su erradicación. En México el trabajo infantil representa 
un problema que alcanza a 3.6 millones de niños, niñas y adolescentes entre los 5 y 17 años de edad, esto 
según cifras del Módulo sobre Trabajo Infantil de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE 2013). 
Lo anterior equivale al 12,5% de la población infantil de este mismo rango de edad, situándonos por encima 
de la media latinoamericana. Aunado a lo anterior, observamos que 1.1 millones de estos menores, no 
superan los 14 años; es decir, no han cumplido con la edad mínima para trabajar marcada por la Ley Federal 
del Trabajo.  
 
Debido a que tienen que cumplir con las obligaciones que les han sido delegadas en su casa, a causa de los 
bajos salarios que reciben sus padres, las cifras arrojan que alrededor de 2.1 millones de niñas y niños no 
asisten a la escuela, esta cifra representa el 7.2% de la población de entre 5 y 17 años de edad. 
 
La población infantil que trabaja se concentra fundamentalmente en las áreas menos urbanizadas de 
México, y el porcentaje de trabajadores infantiles en estas zonas es también más elevado que en las más 
pobladas. La presencia de niños y niñas trabajadores menores de 14 años en las localidades más pequeñas 
supera a la de las ciudades. 
 
En la actualidad los datos del INEGI arrojan que los estados con las tasas más altas de trabajo infantil son 
Chihuahua, Querétaro, Michoacán, Aguascalientes, Durango, Estado de México, Coahuila, Baja California, 
Guerrero y Chiapas. 
 
IV.- El trabajo infantil repercute negativamente en las oportunidades de formación académica, pues 
conforme a lo apuntado por el comunicado del Centro de Información de las Naciones Unidas (CINU) en 
México la inasistencia escolar va en aumento de acuerdo a la edad, observándose que 1.4% de niñas y niños 
entre cinco y nueve años trabaja; la cifra aumenta a 6.2% entre los que tienen de diez a trece años y hasta 
un 20.3% en lo que respecta a los adolescentes entre los 14 y los 17 años de edad. 
 
Esta comisión reitera la importancia que tiene para el desarrollo de este convenio en México el implementar 
medidas estructurales que combatan estos actos que van en detrimento de las oportunidades de la infancia 
de nuestro país, así como ofrecer educación de calidad y programas para promover la misma, con especial 
atención  en las zonas en agrícolas del país, que es donde se observa la mayor proporción de estos casos.  

 
Por lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
Federal a informar a esta Soberanía sobre los avances en el cumplimiento de los compromisos asumidos 
mediante la ratificación del Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo así como de los 
trabajos de la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Erradicar el Trabajo Infantil y la protección de 
Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de 
julio de 2015.  
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Por el que la Comisión Permanente se congratula por la elección del parlamentario danés Mogens 
Lykketoft como presidente de la 70 Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN FELICITA AL PARLAMENTARIO DANÉS MOGENS LYKKETOFT POR SU ELECCIÓN COMO PRESIDENTE DE 
LA SETENTA ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que la Comisión Permanente felicita al parlamentario danés Mogens Lykketoft por su 
elección como Presidente de la setenta Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. 
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 24 de junio de 2015, la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión la proposición de mérito. 
 
2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, por lo que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
La legisladora proponente del punto de acuerdo que se dictamina, establece expresamente en sus 
consideraciones lo siguiente: 

ά[ŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛón de las Naciones Unidas (ONU) es conocida por muchos por ser el gran parlamento 
del mundo. A través de alrededor de 70 años desde su creación, se ha convertido en el espacio 
idóneo en donde convergen la gran mayoría de los temas multilaterales y globales de interés para la 
comunidad internacional. Desde su nacimiento formal, el 24 de octubre de 1945, la ONU ha 
incrementado exponencialmente su membresía al pasar de los 51 Estados fundadores, México entre 
ellos, hasta los 193 países que la conforman en la actualidad, con Sudán del Sur como su miembro 
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más reciente. Todos y cada uno de los anteriores se encuentran representados en la Asamblea 
General, uno de los órganos principales de Naciones Unidas. 

Bajo la premisa de establecer un órgano deliberativo, la Asamblea General fue establecida en la 
Carta de la ONU desde la creación del Organismo. En ella están representados todos los Estados 
Miembros, cada uno con un voto. Las cuestiones relevantes como las relacionadas con la paz y la 
seguridad, el ingreso de nuevos Miembros y las cuestiones presupuestarias se deciden por mayoría 
de dos tercios. El resto, por el principio de mayoría simple. Su cometido es verdaderamente esencial 
para el funcionamiento óptimo de las Naciones Unidas. La Carta asigna a la Asamblea General las 
funciones y los poderes siguientes a saber: 1) Considerar los principios de la cooperación en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, incluso los principios que rigen al desarme y 
la regulación de los armamentos y hacer recomendaciones al respecto; 2) Examinar cualquier 
cuestión relativa a la paz y la seguridad internacionales y hacer recomendaciones al respecto; 3) 
Promover estudios y hacer recomendaciones para fomentar la cooperación política internacional, 
impulsar el derecho internacional y su codificación, ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales de todos y fomentar la cooperación internacional en materias de 
carácter económico, social, cultural, educativo y sanitario; entre otros. La mayoría de las cuestiones 
planteadas, incluyendo el surgimiento de nuevas normas internacionales, se examinan al interior de 
sus seis Comisiones principales (1. Comisión de Desarme y Seguridad Internacional; 2. Comisión de 
Asuntos Económicos y Financieros; 3. Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales; 4. 
Comisión Política Especial y de Descolonización; 5. Comisión de Asuntos Administrativos y 
Presupuesto; 6. Comisión Jurídica). 

Igualmente, la Asamblea General puede fungir como un ente que recomienda diversos medios 
pacíficos de solución de conflictos ante alguna controversia, examinar informes de otros órganos de 
la ONU, elegir a los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad o al Secretario General τ
previa recomendación del Consejoτ y a los jueces de la Corte Internacional de Justicia en conjunto 
con el propio Consejo de Seguridad. 

El reglamento de la Asamblea General estipula que mínimo tres meses antes del inicio del período 
ordinario de sesiones se debe nombrar a su presidente, quien es elegido de acuerdo con una rotación 
geográfica y cuyas funciones deberán ser las de abrir y cerrar cada una de las sesiones plenarias, 
dirigir los debates del período por el cual fue electo, velar por la aplicación del reglamento, someter 
a votación algunos asuntos y proclamar las decisiones asumidas por este órgano. Esta persona es 
elegida para un solo período ordinario de sesiones, salvo algunas escasas excepciones. El Presidente 
cuenta con un gabinete que lo asesora en distintos temas, tales como los comentados en cada una 
de las seis comisiones de la Asamblea General o algunos más específicos, como la agenda de 
desarrollo post 2015, paz y seguridad, género y empoderamiento de la mujer, desarrollo sostenible, 
entre otros más. 

El presidente actual es el ugandés Sam Kutesa quien, además de parlamentario, se desempeñó 
también como Ministro de Relaciones Exteriores de Uganda antes de haber sido nombrado para 
presidirla Asamblea General. Su gestión como presidente de ese órgano de Naciones Unidas, se ha 
caracterizado por enfocarse en el diseño de la agenda de desarrollo post 2015 cuyos objetivos, a 
adoptarse en septiembre, reemplazarán a las denominadas Metas del Milenio. Kutesa inició la 
presidencia del 69 período de sesiones de la ONU el 16 de septiembre de 2014. En septiembre 
próximo entregará el cargo al también parlamentario, de origen danés, Mogens Lykketoft, quien fue 
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candidato único del Grupo de Países Europeos y otros Estados (WEOG por sus siglas en inglés) 
resultando electo por unanimidad y sin necesidad de votación formal el 15 de junio del 2015. 

Mogens Lykketoft, quien fue proclamado ya como presidente del crucial 70 período de sesiones 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ŎƻƳƻ ƭŜƳŀ ƻŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ǎǳ ƳŀƴŘŀǘƻ ά[ŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ ŀ ƭƻǎ тлΣ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŘŜ 
ŀŎŎƛƽƴέ ȅ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ǳna amplia trayectoria política y diplomática. Ha ocupado diferentes cargos 
como Ministro de Finanzas (1993-2000) y Ministro de Relaciones Exteriores (2000-2001) de 
Dinamarca. Fue presidente del Partido Socialdemócrata danés y actualmente se desempeña como 
Presidente del Parlamento de su país con lo que culmina una larga y prolífica trayectoria como 
legislador. Sin duda, se trata de una gran noticia para todos quienes creemos en la importancia de 
los vínculos entre las Naciones Unidas, los Parlamentos nacionales y la Unión Interparlamentaria. En 
marzo de 2014, este Senado de la República tuvo la oportunidad de recibir al Sr. Lykkentoft como 
Presidente del Parlamento de Dinamarca y escuchar algunos de sus planteamientos a favor de una 
cooperación mucho más intensa para enfrentar los desafíos que el siglo XXI le ha impuesto a la 
comunidad internacional en su conjunto y en relación con el destacado papel de los Parlamentos 
para el avance de múltiples temas de la agenda internacional. 

En términos de la coyuntura actual, su elección resulta igualmente pertinente en el contexto de las 
importantes negociaciones internacionales que se darán en el seno de la setenta Asamblea General. 
Estas van desde la adopción de los nuevos Objetivos de Desarrollo Sustentable a finales de 
septiembre, la ambiciosa negociación vinculada al combate al cambio climático que se desenvolverá 
en distintas instancias de la ONU a partir de la Conferencia de los Estados Parte que se reunirá en 
diciembre próximo y la Sesión Especial sobre Drogas de la propia Asamblea General que se llevará a 
cabo en 2016. 

El Congreso en su conjunto y especialmente el Senado de la República, a través de sus Comisiones, 
han dado seguimiento puntual a muchos de estos temas y mantiene una actividad incesante desde 
las actividades propias de la diplomacia parlamentaria que ejerce en el seno de la Unión 
Interparlamentaria, entre otros órganos parlamentarios internacionales. Con la elección del Sr. 
Lykketoft como Presidente de la Asamblea, es plausible pensar que la visión legislativa y el 
reconocimiento claro del papel y la responsabilidad esenciales de los Parlamentos en su 
implementación se incorporen a los enfoques predominantes de uno de los órganos fundamentales 
para la preservación de la paz, la seguridad y el desarroƭƭƻΦέ 

Por lo que propone el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

άtǊƛƳŜǊƻ.-La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión felicita al señor Mogens Lykketoft 
por su elección como Presidente de la setenta Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas y le desea el mayor de los éxitos en el desempeño de su mandato en el contexto de 
negociaciones cruciales para el desarrollo sostenible y la seguridad internacionales. 

Segundo.-La Comisión Permanente hace votos para que, como ex parlamentario, el Presidente 
electo, incorpore a las deliberaciones de la Asamblea General, la importancia del rol de los 
legisladores en la implementación de las decisiones ahí adoptadas y privilegie la relación de la 



LXI I 

LEGISLATURA 

 

 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

Página 317 

 

 

Segundo Receso Miércoles 8 de julio  2015 Tercer Año de Ejercicio 
 

Organización de las Naciones Unidas tanto con los Parlamentos Nacionales como con la Unión 
LƴǘŜǊǇŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀΦέ 

 
CONSIDERACIONES 

 
I.- Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
coincidimos con la proposición de mérito; al respecto, consideramos conveniente mencionar que tal y 
como se menciona, la 70 Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas será histórica, pues 
en ella se discutirán algunos de los principales acuerdos multilaterales que moldearán las relaciones 
internacionales de los países en temas concretos, tales como cambio climático, desarrollo, combate a la 
pobreza extrema, educación, gobernanza y salud, por citar solo algunos.  
 
Como antecedente, es oportuno señalar que Mogens Lykketoft ya ha visitado México y el Senado de la 
República. En sesión solemne, la Cámara de Senadores recibió al parlamentario danés en su calidad de 
presidente del parlamento de Dinamarca, en donde este mencionó que México pasa por cambios de gran 
magnitud, así como también criticó la concentración de riqueza en pocas manos, hecho que, de acuerdo con 
Ŝƭ ǇƻƴŜƴǘŜΣ ŀƳŜƴŀȊŀ ƴǳŜǎǘǊƻΦ 9ƭ ŜȄǇŀǊƭŀƳŜƴǘŀǊƛƻ ŀǎŜƎǳǊƽ Ŝƴ ŀǉǳŜƭƭŀ ƻŎŀǎƛƽƴ ǉǳŜ άƴƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ŎƻƴǘƛƴǳŀǊ 
Ŏƻƴ ǳƴŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ǇŀȊ ȅ ƭŀ ǇǊƻǎǇŜǊƛŘŀŘ ǎƻƴ ǇŀǊŀ ǳƴƻǎ ŎǳŀƴǘƻǎέΦ !ƴǘŜ ŜǎǘƻΣ ǘŀƳōƛŞƴ ŜȄǇǊŜǎƽ ǎǳ 
acuerdo con las palabras ŘŜ .Ŝƴƛǘƻ WǳłǊŜȊΥ άŜƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀƧŜƴƻ Ŝǎ ƭŀ ǇŀȊέΦ [ȅƪƪŜǘƻŦǘΣ ǉǳƛŜƴ ǘŀƳōƛŞƴ 
se desempeñó como ministro de Relaciones Exteriores de Dinamarca y ministro de Finanzas, es 
comúnmente conocido por contar con amplias cualidades de negociación. 
 
Asimismo, queremos resaltar que para nosotros es relevante reafirmar y promover algunos de los 
propósitos del Presidente electo Mogens Lykketotft, tales como combatir el cambio climático, erradicar la 
pobreza extrema y promover el crecimiento económico.  
 
Finalmente, es necesario mencionar que el papel de los legisladores adquiere cada vez más mayor 
relevancia en la ONU, y no solamente por medio de la Unión Interparlamentaria, sino por su inclusión en las 
delegaciones de los países miembros, quienes buscan representar a la mayoría de los sectores involucrados 
en las discusiones. Es así como se puede demostrar, por ejemplo, la importancia que tuvieron los 
legisladores de la LXII Legislatura que participaron en la delegación mexicana encargada de la negociación 
del Tratado de Comercio de Armas (ATT por sus siglas en inglés). También, que Lykketoft haya sido 
presidente del parlamento danés y haya sido electo para presidir un órgano de Naciones Unidas simboliza la 
aceptación de la importancia que tienen los legisladores en el concierto internacional. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
someten a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión se congratula por la elección del parlamentario 
danés Mogens Lykketoft como presidente de la Setenta Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, que comenzará a desempeñar sus labores en septiembre próximo, y hace votos para que 
incorpore en todo momento el papel que desempeñan los legisladores en la implementación de los 
acuerdos multilaterales negociados en el seno de los organismos internacionales. 
 
 Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de julio de 
2015.  
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Que exhorta al Poder Ejecutivo Federal a suscribir y enviar, en su momento, al Senado de la República, la 
Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores de la 
Organización de los Estados Americanos. 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL A SUSCRIBIR LA CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS  
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con Punto de 
Acuerdo, que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a suscribir la Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores de la Organización de los Estados 
Americanos.  
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 17 de junio de 2015, la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión la proposición de mérito. 
 
2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, por lo que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

 
ά[ŀ ƭŜƎƛǎƭŀŘƻǊŀ proponente del punto de acuerdo que se dictamina, establece expresamente en sus 
consideraciones: 
 
Que la Organización de las Naciones Unidas estima que entre el 4% y el 6% de los adultos mayores 
en el mundo han sufrido alguna forma de abuso o maltrato.  
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Que en función de este grave problema social que afecta la salud y los derechos humanos de 
millones de adultos mayores en el mundo, la Asamblea General de la ONU estableció, mediante su 
resolución 66/127 de diciembre del 2011, el 15 de junio como Día Mundial de Toma de Conciencia 
del Abuso y el Maltrato en la Vejez. El objetivo de esta conmemoración global, advierte, es recordar 
que para 2050 más del 20% de la población mundial será mayor a 60 años y que, por tanto, resulta 
imperativo instrumentar políticas en materia de envejecimiento que protejan a los adultos mayores 
de la discriminación, la pobreza y la marginación en el ejercicio de sus derechos.  
 
Que se han establecido varios proyectos de acción multilateral desde que se emitieran los Principios 
de las Naciones Unidas a favor de las Personas de Edad (1991); la Proclamación sobre el 
Envejecimiento (1992); la Declaración Política y el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento (2002), así como los instrumentos regionales tales como la Estrategia Regional de 
Implementación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento (2003), la Declaración de Brasilia (2007), entre otros.  
 
Que en concordancia con estos esfuerzos la Organización de los Estados Americanos (OEA) convocó, 
desde 2010, a los representantes de los Estados Miembros y expertos en el tema a debatir la 
elaboración de un instrumento internacional, de carácter vinculante, que protegiera y promoviera 
aún más los derechos de las personas mayores.  
 
Que esta iniciativa ha dado como resultado que durante el Cuadragésimo Quinto Período Ordinario 
de Sesiones de la OEA, llevado a cabo los pasados 15 y 16 de junio de 2015, en su sede en 
Washington, D.C. se aprobara la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores.  
 
Que esta Convención, conformada por 7 capítulos y 41 artículos, es considerada el primer 
instrumento jurídicamente vinculante sobre la materia y con el que se espera sentar un precedente 
mundial a partir de un estándar interamericano.  
 
Que la Convención, negociada a lo largo de tres años, se encuentra actualmente abierta a la firma 
de los Estados Miembros y que hasta el momento de presentación de la proposición, había sido 
suscrito por Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Uruguay y República Dominicana.  
 
vǳŜ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴΣ ǎŜƎǵƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǇǊƛƳŜǊƻΣ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜ άǇǊƻƳƻǾŜǊΣ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ȅ ŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ 
reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, 
ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΦ  
 
Que, en términos generales, la Convención contempla la promoción y defensa de los derechos 
humanos y libertades fundamentales de la persona mayor, la protección de sus derechos a la 
dignidad, independencia, seguridad, participación e integración plena y efectiva en la sociedad, no 
discriminación y a una vida libre de violencia.  
 
Que se incluyen también disposiciones para su bienestar y cuidado, la solidaridad y el 
fortalecimiento de la protección familiar y comunitaria, el buen trato y la atención preferencial, su 
acceso a la justicia, así como su derecho al trabajo, la salud, la libre circulación, la educación, la 
cultura, la recreación, la propiedad, a la vivienda, entre otros.  
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Que el Estado Mexicano ha suscrito distintos instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos que imponen la obligación de generar mecanismos institucionales, programas y políticas, 
que aseguren el respeto de los derechos de los adultos mayores.  
 
Que con la suscripción de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, nuestro país estaría, en efecto, en posibilidades de ampliar los 
derechos de este importante segmento de nuestra sociedad al tiempo que fortalecería, de manera 
Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜΣ ǎǳ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΦέ  

 
Por lo que propone el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ά¨ƴƛŎƻΦ- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal a suscribir la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores de la Organización de los Estados Americanos (OEA) 
por considerar que amplía considerablemente el umbral de defensa y protección de los derechos de 
ŜǎǘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǎŜƎƳŜƴǘƻ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΦέ  

 
CONSIDERACIONES 

 
I.- Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
coincidimos con la proposición de mérito toda vez que si bien la Convención fue aprobada por la 
Asamblea General de la OEA esta aún no ha sido suscrita por nuestro país.  
 
Es de destacar que de acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS) aproximadamente 
cincuenta por ciento de los mayores de sesenta años en América Latina y el Caribe, no dispone de recursos 
económicos suficientes para satisfacer sus necesidades básicas y que una gran proporción de ellos no tienen 
acceso efectivo a sus derechos esenciales.   
 
II. Es necesario señalar que esta nueva Convención Interamericana compromete a los Estados Parte a 
adoptar medidas para prevenir, sancionar y erradicar aquéllas prácticas contrarias a la presente Convención 
tales como el aislamiento, abandono, sujeciones físicas prolongadas, hacinamiento, expulsiones de la 
comunidad, tratamientos médicos inadecuados así como cualquier trato que atente contra su seguridad e 
integridad. Igualmente se establece la obligación de adoptar medidas legislativas, judiciales, administrativas, 
presupuestarias y de otra índole para un adecuado acceso a todos los derechos consagrados en el 
instrumento.  
 
III. Sin duda alguna, esta Comisión Dictaminadora hace referencia a la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores la cual ha tenido por objeto garantizar el ejercicio de los derechos de las personas adultas 
mayores, así como establecer las bases y disposiciones para su cumplimiento y la articulación de los 
principios, objetivos, programas, responsabilidades y procesos sustantivos a través del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores. No obstante, la Comisión comparte la preocupación de la proponente sobre 
la necesidad de ampliar los mecanismos de protección de los derechos humanos de las personas adultas 
mayores y, en consecuencia, de que la Convención Interamericana recientemente aprobada entre en vigor 
luego de un proceso expedito de suscripción y ratificación por parte de los Estados Miembros.  
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IV. Conviene tener presente que la Convención entrará en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
37, a partir del trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de 
ratificación o adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. En este 
sentido, esta Comisión Dictaminadora coincide con la proponente en que la incorporación de México a la 
Convención en una etapa primigenia reviste una enorme importancia en el contexto del compromiso del 
Estado Mexicano con el cumplimiento de estándares internacionales en materia de derechos humanos, el 
liderazgo que mantiene el país en este rubro, así como en función de su participación en el mecanismo de 
seguimiento acordado por la Convención y la puesta en marcha y el establecimiento de las reglas de 
operación de la Conferencia y el Comité de Expertos que supervisarán su cumplimiento.  
 
V. La Comisión Dictaminadora considera que resulta de la mayor importancia que México contribuya a que 
América sea la primera región del mundo que cuente con un instrumento internacional vinculante que 
tenga el objetivo de promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce del ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas 
mayores.  
 
VI. La Comisión Dictaminadora observa también que en posicionamientos públicos contenidos en la página 
electrónica de la Misión Permanente de México ante la Organización de los Estados Americanos, se señala 
que nuestro país, al contar con una población de más de 10 millones de personas mayores, otorga especial 
importancia a la promoción y protección de los derechos de este sector de la población por lo que esta 
aƛǎƛƽƴ άŀǇƻȅŀ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ LƴǘŜǊŀƳŜǊƛŎŀƴŀ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǘŜǊƛŀ ǉǳŜ ŀǇƻǊǘŜ una 
visión regional sobre el tema y sirva como punto de referencia para acciones similares que pudieran 
ŜƳǇǊŜƴŘŜǊǎŜ Ŝƴ ƻǘǊƻǎ ŦƻǊƻǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ  
 
Por lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
someten a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta al Poder Ejecutivo Federal a suscribir y 
enviar, en su momento al Senado de la República, para su aprobación correspondiente, la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores de la Organización 
de los Estados Americanos   por considerar que amplía considerablemente el umbral de defensa y 
protección de los derechos de este importante segmento de nuestra sociedad.  
 
Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de julio de 
2015.  
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Que exhorta a la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la 
Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México a presentar un informe de las 
acciones y avances en materia de prevención y erradicación del trabajo infantil, del combate a la 
explotación laboral de los menores y de la protección de trabajadores adolescentes en edad permitida. 
 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y LA PROTECCIÓN DE ADOLESCENTES 
TRABAJADORES EN EDAD PERMITIDA EN MÉXICO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con Punto de 
Acuerdo que exhorta, a la   Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 
y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México a presentar un informe de las 
acciones y avances que dicha comisión ha alcanzado en materia de prevención y erradicación del trabajo 
infantil, del combate a la explotación laboral de los menores y de la protección de trabajadores 
adolescentes en edad permitida. 
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 10 de Junio 2015, la Diputada María Sanjuana Cerda Franco, integrante del Grupo 
Parlamentario Nueva Alianza, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión la proposición de mérito. 
 
2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, por lo que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 

ά[ŀ ƭŜƎƛǎƭŀŘƻǊŀ ǇǊƻǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜƭ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘƛŎǘŀƳƛƴŀΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ŜȄǇǊŜǎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ǎǳǎ 
consideraciones: 
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Que desde el año 2002, por iniciativa de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se celebra 
el 12 de junio como Día Internacional contra el Trabajo Infantil con el propósito de dar a conocer 
el alcance del problema y promover iniciativas para resolverlo, mediante la participación de los 
gobiernos, las empresas, los sindicatos, y la sociedad civil. 
 
Que de acuerdo con cifras del Módulo sobre Trabajo Infantil de la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo, en nuestro país hay más de  2.5 millones de niños, niñas y adolescentes entre los 5 y 17 
años de edad que están trabajando, de este total, el 36% no asisten a la escuela, de los cuales, 
71% son niños y 29% niñas. 
 
Que en el programa sectorial de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2013-2018, se 
establece en ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ оΦн άtǊŜǾŜƴƛǊ ȅ ŜǊǊŀŘƛŎŀǊ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ƛƴŦŀƴǘƛƭ ȅ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ŀ ƳŜƴƻǊŜǎ 
ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ Ŝƴ ŜŘŀŘ ǇŜǊƳƛǘƛŘŀέΣ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜǎǘƛƴŀŘŀǎ ŀ ŎǳƳǇƭƛǊ Ŏƻƴ ŘƛŎƘƻ ŦƛƴΦ tƻǊ ŜǎŜ ƳƻǘƛǾƻΣ Ŝƴ 
el año 2013 el Ejecutivo Federal creó la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación 
del Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México, 
cuyo objeto es la coordinación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en el diseño, ejecución y evaluación de políticas, programas y acciones en materia de 
prevención y erradicación del trabajo infantil, así como para la protección del adolescentes 
trabajador en edad permitida, con base en la normatividad aplicable. 
 
Que la referida comisión dio a conocer que sŜ ƻǘƻǊƎŀǊƝŀ Ŝƭ ŘƛǎǘƛƴǘƛǾƻΣ άaŞȄƛŎƻ [ƛōǊŜ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ 
LƴŦŀƴǘƛƭέ όa9·{¢Lύ ŎƻƳƻ ǳƴ ƎŀƭŀǊŘƽƴ ǉǳŜ ŜƴǘǊŜƎŀ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ CŜŘŜǊŀƭ ŀ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ȅ 
organizaciones de los sectores público, privado y social, así como a organizaciones sindicales, que 
cuenten con procesos, políticas, programas y acciones que contribuyan a la prevención y 
erradicación del trabajo infantil y a la protección de las y los adolescentes trabajadores en edad 
permitida en México. 
 
Y que uno de los principales motivos por los que el Grupo Parlamentario Nueva Alianza se siente 
impelido a traer este tema a la  discusión, es que el trabajo infantil limita el ejercicio real de los 
derechos a la educación, a condiciones de vida adecuadas y a la libre participación en la vida cultural 
y artística de los niños y niñas del país. 
 
Finalmente menciona que,  a pesar de que reconocemos que se han hecho esfuerzos como elevar la 
edad laboral, de 14 a 15 años, para contrarrestar el incremento del trabajo infantil, nuestro país aún 
enfrenta múltiples retos; mismos que se incorporan en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
mediante el cual se estableció la Meta Nacional IV "México Próspero", conteniendo en su objetivo 
4.3 "Promover el empleo de calidad",  la estrategia 4.3.2 consistente en promover el trabajo digno o 
decente, a través de diversas líneas de acción, entre las que destaca la encaminada a contribuir a la 
ŜǊǊŀŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ƛƴŦŀƴǘƛƭΦέ 

 
Por lo que propone el  siguiente Punto de Acuerdo: 
 

άPrimero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección de 
Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México, a que presente un informe público y 
pormenorizado de las acciones y avances que dicha comisión ha alcanzado en materia de prevención 
y erradicación del trabajo infantil, del combate a la explotación laboral de los menores y de la 
protección de trabajadores adolescentes en edad permitida. 
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Segundo.- Se exhorta a la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México, así como a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de acuerdo a sus respectivas competencias, para que 
informen a esta soberanía el avance en el cumplimiento de la meta de eliminar las peores formas de 
trabajo infantil, contenida en la Agenda Hemisférica para Generar Trabajo Decente y cuyo plazo se 
cumple en este año 2015; así como los logros de la estrategia 3.2 del Programa Sectorial de Trabajo 
y Previsión Social 2013-2018, para prevenir y erradicar el trabajo infantil y proteger a menores 
ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ Ŝƴ ŜŘŀŘ ǇŜǊƳƛǘƛŘŀΦέ 

 
CONSIDERACIONES 

 
Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo, consideramos oportuno mencionar 
que con fecha 12 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se crea la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la 
Protección de Adolescentes Trabajadores en edad Permitida en México, dicho Acuerdo establece en sus 
consideraciones: 
 
Que de conformidad con los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 7 
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en las decisiones y actuaciones 
del Estado debe prevalecer el principio del interés superior de la niñez, para garantizar a niñas, niños y 
adolescentes la tutela y el respeto de sus derechos fundamentales; 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, conforme a la Meta Nacional IV "México Próspero", 
contempla en su objetivo 4.3 "Promover el empleo de calidad", y establece como estrategia 4.3.2 "El 
promover el trabajo digno o decente, a través de diversas líneas de acción, entre las que destaca la 
encaminada a contribuir a la erradicación del trabajo infantil"; 
 
Que el trabajo infantil constituye un fenómeno de alcance mundial al que ningún país ni región es inmune, 
por lo que es necesario fortalecer las instituciones para identificar y atender los factores sociales de riesgo 
que lo propician, entre los que destacan la falta de acceso a servicios básicos; la carencia de vivienda digna y 
situación de calle; la desintegración familiar; la educación nula o deficiente y la deserción escolar; las 
adicciones y la falta de espacios públicos seguros, así como para proteger y garantizar los derechos 
inherentes a los trabajadores adolescentes; 
 
Que de acuerdo al Informe Mundial sobre Trabajo Infantil, denominado "Intensificar la Lucha Contra el 
Trabajo Infantil", publicado en el año 2010 por la Conferencia Internacional del Trabajo, se deriva la 
conclusión de que en todo el mundo, más de 215 millones de niñas y niños están implicados en situaciones 
de trabajo infantil, de los cuales 115 millones están expuestos a sus peores formas, ya sea sometidos a 
trabajo forzoso, en régimen de servidumbre, bajo explotación sexual, en condiciones similares a la 
esclavitud u otras que ponen en peligro su desarrollo físico, psíquico y moral; 
 
Que de acuerdo con datos del Módulo de "Trabajo Infantil" de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 
2011, en México se tiene un registro de más de tres millones de niñas y niños menores de catorce años y 
menores trabajadores en edad permitida, ocupados en algún centro de trabajo, ya sea con un familiar o con 
un patrón no familiar, lo que implica que en el periodo 2009-2011, la participación en las actividades 
económicas de los niños y niñas que no asistían a la escuela creció del 44.8 al 46 por ciento; 
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Que en el marco del documento denominado "Trabajo Decente en las Américas: una agenda hemisférica, 
2006-2015" de la Organización Internacional del Trabajo, las acciones para la prevención y erradicación del 
trabajo infantil y la protección del trabajo de menores en edad permitida, son el conjunto de políticas 
públicas y programas orientados a reducir factores de riesgo que propicien la generación del trabajo infantil 
en todas sus formas, y constituyen una meta prioritaria de dicho organismo internacional para el año 2020; 
 
Que la prevención es la ruta más eficiente y eficaz para mejorar nuestro entorno social y erradicar la 
ocupación de niñas y niños por debajo de la edad mínima para trabajar, así como para salvaguardar los 
derechos humanos y de previsión social de los adolescentes trabajadores en edad permitida, tareas en las 
que se requiere de la participación conjunta de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social y 
privado; 
 
Que es necesario propiciar sinergia entre los sectores público, social y privado para potenciar acciones que 
tengan por objeto generar economías a escala y condiciones sociales y económicas para prevenir y erradicar 
de manera eficaz el trabajo infantil, así como proteger a los adolescentes trabajadores en edad permitida, 
bajo un enfoque integral y transversal en el diseño de estrategias; 
 
Que México ha ratificado diversos instrumentos internacionales, entre los que destacan el Convenio 13 
relativo al empleo de la cerusa en la pintura; el Convenio 16 relativo al examen médico obligatorio de los 
menores empleados a bordo de los buques; el Convenio 58 por el que se fija la edad mínima de admisión de 
los niños al trabajo marítimo; el Convenio 90 relativo al trabajo nocturno de los menores en la industria; el 
Convenio 110 relativo a las condiciones de empleo de los trabajadores de las plantaciones; el Convenio 112 
relativo a la edad mínima de admisión al trabajo de los pescadores; el Convenio 115 relativo a la protección 
de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes; el Convenio 123 relativo a la edad mínima de admisión 
al trabajo subterráneo en las minas; el Convenio 182 sobre la prohibición de las peores formas de trabajo 
infantil y la acción inmediata para su eliminación, todos ellos de la Organización Internacional del Trabajo, 
así como la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, los cuales establecen estándares 
en materia de derechos humanos, condiciones generales de trabajo y seguridad y salud en el trabajo, con lo 
que se reconoce la importancia a nivel internacional sobre el mejoramiento de las condiciones de vida de 
niñas, niños y adolescentes en todos los Estados, en particular en los países en vías de desarrollo, y 
 
Que se requiere la coordinación de los esfuerzos de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que, en el ámbito de sus respectivas competencias, participan en programas y acciones 
vinculados con la atención de los factores sociales de riesgo que propician el trabajo infantil y la ausencia de 
medidas de protección a los adolescentes en edad permitida para trabajar 
 
En tal virtud, se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación 
del Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México,  cuyo objeto 
es la coordinación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en el diseño, 
ejecución y evaluación de políticas, programas y acciones en materia de prevención y erradicación del 
trabajo infantil, así como para la protección del adolescente trabajador en edad permitida, con base en la 
normatividad aplicable. 
 
Dicha Comisión está integrada por los titulares de las dependencias y entidades siguientes: Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, quien la presidirá; Secretaría de Gobernación; Secretaría de Relaciones 
Exteriores; Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Economía; Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de 
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Educación Pública;  Secretaría de Salud; Secretaría de Turismo;  Instituto Mexicano del Seguro Social, y  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
El Acuerdo establece que la Comisión hará las recomendaciones pertinentes para que las políticas, 
programas y  acciones de las instituciones que la integran, relacionadas con la prevención y erradicación del 
trabajo infantil y la protección del adolescente trabajador en edad permitida, se orienten de manera 
coordinada, prioritariamente, a: la promoción de una cultura social de prevención y erradicación del trabajo 
infantil; la corresponsabilidad social de patrones, agrupaciones gremiales y sindicatos en la prevención y 
erradicación del trabajo infantil, así como en el cumplimiento de la normatividad en beneficio del 
adolescente trabajador en edad permitida; el fomento de la conciencia social sobre el impacto que tiene el 
desarrollo económico en la prevención y erradicación del trabajo infantil;  la conveniencia de impulsar la 
educación, recreación y el desarrollo integral de la infancia y la adolescencia, y el fortalecimiento de las 
instancias y mecanismos de vigilancia para combatir el trabajo infantil y proteger los derechos del 
trabajador adolescente en edad permitida. 
 
La Comisión tiene, entre otras, las funciones siguientes: Participar en el diseño de políticas, programas y 
acciones en materia de prevención y erradicación del trabajo infantil, el combate a la explotación laboral de 
los menores y la protección de trabajadores adolescentes en edad permitida, así como coordinar su 
ejecución, con un enfoque multidisciplinario que propicie su articulación, homologación y 
complementariedad; Promover que las acciones que en el ámbito de su competencia realicen las 
dependencias y entidades que la integran, se encuentren alineadas al Plan Nacional de Desarrollo y a los 
programas derivados de éste en materia de prevención y erradicación del trabajo infantil y la protección del 
trabajador adolescente en edad permitida; Impulsar esfuerzos tendientes a sensibilizar y concientizar a la 
sociedad sobre los perjuicios del trabajo infantil, incorporando esquemas de participación ciudadana y 
comunitaria, a través de la promoción de los beneficios de la educación y la sana recreación, que 
contribuyan a fomentar el cambio hacia paradigmas culturales respetuosos de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes trabajadores en edad permitida; Proponer la suscripción de acuerdos y convenios entre los 
representantes de los tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado en materia de prevención y 
erradicación del trabajo infantil y la protección del adolescente trabajador en edad permitida; Analizar y, en 
su caso, proponer mejoras para la vigilancia del cumplimiento de la normatividad aplicable al trabajo de 
adolescentes en edad permitida; y Proponer y fomentar el desarrollo de programas encaminados a mejorar 
el acceso, promover la permanencia, evitar la deserción e incentivar la reintegración de niñas, niños y 
adolescentes en el sistema educativo nacional. 
 
Sobre el particular, para los integrantes de esta Comisión, nos importa mencionar que una gran parte de los 
países han adoptado leyes que prohíben o imponen severas restricciones al empleo y al  trabajo de los niños, 
impulsados y guiados por normas adoptadas por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). El trabajo 
infantil sigue existiendo, y en ocasiones tiene lugar en condiciones deplorables, en particular, en el mundo 
en desarrollo. Este fenómeno es infinitamente complejo, y a ello se debe que el progreso haya sido lento o 
aparentemente inexistente. Aunado a esto la base de una acción determinada y concertada debe ser una 
legislación en la que se establezca la eliminación total del trabajo infantil como objetivo último de las 
políticas y que establezca las consiguientes medidas para lograrlo, y en la que se determinen y prohíban de 
manera explícita las peores formas de trabajo infantil que se han de eliminar como prioridad. 
 
Sin duda alguna las estadísticas son claras y por lo tanto el trabajo infantil es un problema de inmensas 
proporciones y de ámbito mundial. Tras realizar estudios exhaustivos en esta materia, la OIT llegó a la 
conclusión de que era necesario mejorar los Convenios sobre trabajo infantil existentes. El Convenio núm. 
182 ayudó a obtener  interés internacional respecto de la urgencia de actuar para eliminar las formas de 
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trabajo infantil prioritariamente y sin perder de vista el objetivo a largo plazo de la abolición efectiva de 
todo el trabajo infantil. 
 
Por otra parte, queremos mencionar que el día 10 de junio del presente año, el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Alfonso Navarrete Prida, depositó  en la sede de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), el instrumento de ratificación del Convenio 138 sobre la edad mínima de admisión al empleo, como 
parte de las acciones impulsadas por el Gobierno Federal para consolidar un México con Responsabilidad 
Global. En ese sentido,  Navarrete Prida precisó que esta ratificación es posible dada la modificación del 
Artículo 123 de la Constitución, promovida por el Presidente Enrique Peña Nieto, como parte de la 
consolidación de la Reforma Laboral, la cual eleva de 14 a 15 años la edad mínima de admisión al empleo, 
con el objetivo de salvaguardar el derecho de los infantes a la educación.  Con este hecho, subrayó, México 
cumple con 7 de los 8 convenios fundamentales de la OIT y ratifica su total convicciones y voluntad de 
alcanzar la eliminación del trabajo infantil, en consonancia con los objetivos internacionales que apuntan 
hacia esta meta. 
 
ά/ƻƴ ƭŀ ǊŀǘƛŦƛŎación que realiza México en este Convenio, se fortalece la congruencia del marco jurídico 
nacional en materia de derechos de las niñas y los niños, al tiempo que se promueve la sinergia con las 
estrategias que se han venido instrumentando para erradicar el ǘǊŀōŀƧƻ ƛƴŦŀƴǘƛƭ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀƝǎέ ŀŦƛǊƳƽΦ  
Posteriormente, durante su intervención como orador en la Sesión Plenaria de la 104 Conferencia 
Internacional del Trabajo, foro internacional más importante del mundo del trabajo, el Secretario Alfonso 
Navarrete Prida dio a conocer los avances alcanzados en la consolidación de la Reforma Laboral, y afirmó 
ǉǳŜ άǳƴ ǘǊŀōŀƧƻ ŘƛƎƴƻ Ŝǎ ƭŀ ƳŜǘŀ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ƭŀōƻǊŀƭέΦ  9ƴ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻΣ 
destacó la importancia de que todas las relaciones laborales cuenten con el compromiso tripartito de los 
factores de la producción y el Gobierno, para asegurar que los empleos respondan a los criterios del trabajo 
ŘŜŎŜƴǘŜΦ ά9ƴ aŞȄƛŎƻΣ Ŏƻƴ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴΣ ŜǎǘŜ ŘƛłƭƻƎƻ ǎƻŎƛŀƭ ŦǊŀƴŎƻΣ ŀōƛŜǊǘƻ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘƻ Ƙŀ ǇŜǊƳƛǘƛŘƻ 
alcanzar más de 20 meses de paz laboral sin una sola huelga de jurisdicción federal y eso ha permitido 
avanzar en formalización de empleo, aumento en la productividad laboral y disminución del trabajo infantil 
ȅ ŘŜ ǎǳǎ ǇŜƻǊŜǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴέΣ ŀǎŜƎǳǊƽ Ŝƭ encargado de la política laboral del país. 
Tras reiterar que el futuro del mercado laboral depende de un diálogo social entre empleadores, 
trabajadores y Gobierno, el Secretario Alfonso Navarrete Prida hizo un llamado a revalorar el tripartismo y 
el diáloƎƻ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻƴǎǘǊǳŎǘƛǾƻ ŎƻƳƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ǳƴ ŎƭƛƳŀ ŘŜ ǇŀȊ ƭŀōƻǊŀƭΦ  ά[ŀ ǇŀȊ 
laboral permite generar acuerdos, promueve mejoras en las prácticas laborales y permite, en todo caso 
acceder a un mundo más digno y mejor para todos los quŜ ŀǉǳƝ ƴƻǎ ŎƻƴƎǊŜƎŀƳƻǎέΦ 
 
Por su parte, el Director General de la OIT, Guy Ryder, destacó la relación estrecha y coordinada entre 
México y la OIT, la cual se ha fortalecido en los últimos años, permitiendo alcanzar resultados tangibles. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y al compartir los señalamientos expresados por la Diputada María Sanjuana 
Cerda Franco, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa 
Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, consideramos 
conveniente compartir la propuesta presentada y hacer nuestra la inquietud que los Diputados proponentes, 
a efecto de tomar medidas para que la población tenga un mayor conocimiento al respecto, por lo que 
sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 
Primero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente a la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes 
Trabajadores en Edad Permitida en México, a que presente un informe público y pormenorizado de las 
acciones y avances que dicha comisión ha alcanzado en materia de prevención y erradicación del trabajo 
infantil, del combate a la explotación laboral de los menores y de la protección de trabajadores 
adolescentes en edad permitida. 
 
Segundo.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta, a la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad 
Permitida en México, así como a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de acuerdo a sus respectivas 
competencias, para que informen a esta soberanía el avance en el cumplimiento de la meta de eliminar las 
peores formas de trabajo infantil, contenida en la Agenda Hemisférica para Generar Trabajo Decente y cuyo 
plazo se cumple en este año 2015; así como los logros de la estrategia 3.2 del Programa Sectorial de Trabajo 
y Previsión Social 2013-2018, para prevenir y erradicar el trabajo infantil y proteger a menores trabajadores 
en edad permitida. 
 
Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de julio de 
2015.  
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Que exhorta al Ejecutivo Federal, a los gobiernos de las entidades federativas y a los ayuntamientos de 
los municipios a implementar políticas públicas que permitan promover la convivencia y cultura de la paz, 
con el objetivo de concientizar y sensibilizar a la sociedad de la importancia de respetar y garantizar la 
integridad y los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como de erradicar cualquier 
manifestación o modalidad de violencia en su contra. 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS, A PREVENIR LA DELINCUENCIA INFANTIL Y A GARANTIZAR EL INTERÉS 
SUPERIÓR DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LA CONVIVENCIA SOCIAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, le fueron turnadas para su análisis y dictamen las proposiciones con 
Punto de Acuerdo, por la que se exhorta a las entidades federativas y ayuntamientos de los municipios 
respecto de la convivencia y cultura de la paz en favor de niñas, niños y adolescentes, y por el que se 
exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo Federal, a los ejecutivos de las Entidades Federativas y al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, a que implementen políticas y programas de prevención de delincuencia 
infantil. 
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha  27 de mayo 2015, las Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum bajo, 
Juana Leticia Herrera Ale,  María Cristina Díaz Salazar,  Itzel Sarahí Ríos de la Mora,  Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Anabel Acosta Islas y Mayela Quiroga Tamez, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional y María Elena Barrera Tapia del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, presentaron ante el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión la proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta a las entidades federativas y 
ayuntamientos de los municipios respecto de la convivencia y cultura de la paz en favor de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
2. En la misma fecha, la Diputada María Sanjuana Cerda Franco, integrante del Grupo Parlamentario del 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, presentó la Proposición con Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta de manera respetuosa al Ejecutivo Federal, a los ejecutivos de las Entidades Federativas y al 
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Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a que implementen políticas y programas de prevención de 
delincuencia infantil. 
 
3. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dichas proposiciones con Punto de Acuerdo se turnaran para su estudio y 
dictaminación a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, por 
lo que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

 
Las Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum bajo, Juana Leticia Herrera Ale,  
María Cristina Díaz Salazar,  Itzel Sarahí Ríos de la Mora,  Lilia Guadalupe Merodio Reza, Anabel Acosta 
Islas y Mayela Quiroga Tamez, establecen expresamente en sus consideraciones: 

 
άмΦ-Con base en datos proporcionados por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), todos los años 275 millones de niñas y niños de todo el mundo sufren a causa de la 
violencia doméstica, lo que conlleva a un abuso físico y psicológico, abandono o negligencia, 
explotación y abuso sexual.  
 
En México, UNICEF estima que el 62por ciento de niñas y niños han sufrido maltrato en algún 
momento de su vida, situación que coloca a nuestro país en el sexto lugar en América Latina, al 
tener un alto número de homicidios de menores de edad, ya que tan sólo en los últimos casi 25 años, 
murieron asesinados diariamente 2 niños o adolescentes, menores de 14 años. 
 
En este tenor, se han identificado diversos factores de riesgo sobre el maltrato infantil que muestran 
una visión general para comprender sus causas, entre las que podemos encontrar, entre otros, el 
hecho de no ser deseados o de no cumplir las expectativas de los padres; tener necesidades 
especiales; llorar mucho o vivir con alguna discapacidad. 
 
Por su parte, de acuerdo a cifras de las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia y de los 
sistemas estatales DIF, durante 2014 se reportaron 39 mil 516 casos de abusos en contra de niñas y 
niños, lo que representa un incremento de 50 por ciento respecto al 2013. 
 
Las denuncias se clasifican de las siguiente forma: abuso físico 10 mil 538 casos, omisión de cuidados 
9,190, maltrato emocional 5,896 abuso sexual 1,411 y explotación sexual comercial 91.  
 
2.- Aunado a lo anterior, estamos viviendo un contexto social en donde la violencia que sufren niñas, 
niños y adolescentes está siendo generada por ellos mismos, siendo testigos y teniendo 
conocimiento de alarmantes hechos en los cuales menores de 18 años de edad son víctimas de 
maltrato, lesiones y hasta privación de la vida, realizados por niñas, niños y adolescentes. 
 
[ŀƳŜƴǘŀōƭŜƳŜƴǘŜΣ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŦŜƴƽƳŜƴƻǎ ǉǳŜ Ƙŀ ǇƻǘŜƴŎƛŀŘƻ Ŝǎǘƻǎ ƘŜŎƘƻǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά.ǳƭƭȅƛƴƎέ ƻ 
acoso escolar, ha tenido un gran incremento en cuanto a su incidencia, que de acuerdo con diversas 
instancias e instituciones, reflejan los siguientes resultados:  
 
a).- Cifras del Acoso escolar en México: 
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ω{ŜƎǵƴ ŎƛŦǊŀǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ό/b5Iύ el bullying aumentó en 10% 
durante los últimos dos años, 
 
ω9ƴ нлммΣ ƭŀ /b5I ǊŜǇƻǊǘƽ ǉǳŜ Ŝƭ ол҈ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ ǇǊƛƳŀǊƛŀ ŘŜŎƭŀǊŀōŀ ǎǳŦǊƛǊ ŀƭƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ 
bullying. Para 2013, el porcentaje subió al 40%. 
 
ω[ŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ 5ŜǎŀǊǊollo Económicos (OCDE) señala que México es el 
primer lugar internacional en este problema, pues 18 millones 781,875 alumnos de primaria y 
secundaria, tanto en escuelas públicas como privadas, sufren acoso escolar. 
 
ω9ƭ ŜǎǘǳŘƛƻ 9ƭ ōǳƭƭȅƛƴƎ ƻ ŀŎƻǎƻ ŜǎŎƻƭŀǊΣ realizado en agosto de 2011 por la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), reveló que el 25.3% de los alumnos de educación básica ha sido 
insultado o amenazado por sus compañeros, mientras el 16.7% ha sido golpeado y el 44.7% ha 
vivido algún episodio de violencia. 
 
ω{ŜƎǵƴ ƭŀ /9t![Σ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǎƛŜǘŜ ȅ ƭƻǎ мп ŀƷƻǎ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƭŀǎ ŀŎǘƛǘǳŘŜǎ Ƴłǎ ǾƛƻƭŜƴǘŀǎ Ŝƴ ƴƛƷƻǎΦ 
 
ω9ƴ aŞȄƛŎƻΣ Ŝƭ мм҈ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ƳŜȄƛŎŀƴƻǎ ŘŜ ǇǊƛƳŀǊƛŀ Ƙŀ ǊƻōŀŘƻ ƻ ŀƳŜƴŀȊŀŘƻ ŀ ŀƭƎǵƴ 
compañero, y en la secundaria el 7% lo ha hecho, indica la Comisión. 
 
Adicional a los datos anteriores, recientemente se tiene registrados en nuestro país una serie de 
actos de acoso escolar tan graves que van desde impactar en la autoestima de los estudiantes hasta 
casos más drásticos en donde estudiantes han perdido la vida. 
 
Ejemplo de ello, son los hechos que se dieron a conocer a través de medios de comunicación, en 
donde el 14 de mayo de 2014, un estudiante fue agredido físicamente por sus compañeros de clase, 
balanceándolo estrellarlo contra una pared en reiteradas ocasiones, ocasionándole lesiones por las 
cuales ingresó al hospital con muerte cerebral, falleciendo una semana después. 
 
Asimismo, se inició una investigación por los agravios cometidos contra una adolescente que fue 
víctima de violencia en Zacatecas, Zacatecas. En el video de tres minutos, que fue grabado por los 
mismos atacantes, se aprecian escenas donde la víctima es agredida por un grupo de jóvenes.  
 
Finalmente, hace unos día, salió a la luz pública la muerte de un niño de 6 años de edad en Aquiles 
{ŜǊŘłƴΣ /ƘƛƘǳŀƘǳŀΣ ǉǳŜ ǇŜǊŘƛƽ ƭŀ ǾƛŘŀ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴ άƧǳŜƎƻέ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǉǳƛŜƴŜǎ 
realizaron dicha actividad (niñas, niños y adolescentes) pretendían simular un secuestro, llegando a 
tal instancia la situación, que el citado niño fue torturado brutalmente y privado de su vida. Si bien, 
ŜǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻ Ŏŀǎƻ ƴƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ƻ ŦƻǊƳŀ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ƴƻƳōǊŀŘƻ άŀŎƻǎƻ ŜǎŎƻƭŀǊέΣ Řŀ ŎƭŀǊŀ ƳǳŜǎǘǊŀ ŘŜƭ 
contexto que vivimos y la necesidad de realizar acciones dirigidas a concientizar y cimentar la cultura 
de la paz desde la niñez y adolescencia. 
 
3.- Ante los hechos señalados es una realidad que el Estado Mexicano ha implementado acciones 
para atender dichas problemáticas: 
 
a).- Acciones del Ejecutivo:  
 
El 30 de mayo de 2014 la Secretaría de Educación Pública (SEP) lanzó 15 acciones concretas para 
prevenir y erradicar el bullying, siendo estas las siguientes: 
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1. Fortalecer los mecanismos de alerta temprana para identificar oportunamente las 
manifestaciones de violencia escolar, conocer sus causas, sus alcances y sus consecuencias, así como 
diseñar las estrategias para contribuir a su prevención y contención. 
 
2. Incorporar en las páginas electrónicas institucionales vínculos para la recepción y canalización de 
las denuncias. 
 
3. Fomentar la creación de redes de colaboración interinstitucionales para coadyuvar en la 
prevención y atención de la violencia escolar. 
 
4. Desarrollar protocolos de actuación para directores, maestros, alumnos y para auxiliar a los 
padres de familia con el propósito de prevenir, y en su caso, encauzar adecuadamente situaciones de 
violencia en el entorno escolar y propiciar que se proporcione de inmediato el apoyo que se requiera 
en cada caso. 
 
5. Enriquecer las currículas de la educación básica, media superior y de formación de maestros con 
instrumentos que permitan la prevención y atención de casos de violencia escolar. 
 
6. Organizar foros de consulta sobre temas relacionados con la violencia escolar. 
 
7. Reforzar en las estrategias de gestión y organización escolar, la promoción y la supervisión 
cotidiana del ejercicio y protección de los derechos humanos, la vida democrática y el aprecio a la 
diversidad, como elementos de la convivencia escolar, de manera tal que en todo momento quede 
asegurado el respeto por el principio del interés superior de la niñez. 
 
8. Proveer los materiales para fortalecer las labores de los consejos técnicos escolares para que en el 
mes de junio, la discusión se concentre en los temas de la mejora del ambiente escolar y propicie la 
realización de talleres con el mismo tema para padres de familia. 
 
9. Establecer en la entidad federativa una instancia oficial, dependiente de la autoridad educativa 
local, para la atención de casos de violencia escolar. 
 
10. Reconocer y fortalecer la función de maestros y directivos dotándolos de las herramientas que les 
permitan la comprensión de la cultura infantil y juvenil, el fomento de una cultura de inclusión, paz y 
tolerancia, así como el establecimiento de relaciones sustentadas en el respeto mutuo y la resolución 
de los conflictos en un marco de sana convivencia. 
 
ммΦ LƴŎƻǊǇƻǊŀǊ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ άŜǎŎǳŜƭŀǎ ǇŀǊŀ ǇŀŘǊŜǎ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀέ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ 
dar atención a la violencia en el entorno escolar y en el seno familiar. 
 
12. Promover que el consejo nacional, el consejo estatal, los municipales y escolares de participación 
social en la educación, realicen actividades para la prevención y atención de la violencia. 
 
13. Impulsar la participación de los padres de familia y otros actores sociales en la vida cotidiana de 
los planteles, para desarrollar una comunicación continua y efectiva que propicie la prevención y 
atención de la violencia escolar y acompañen las trayectorias educativas de los alumnos. 
 



  

Página 334 
 

 

COMISIÓN PERMANENTE 

LXI I 

LEGISLATURA 

 

 

Segundo Receso Miércoles 8 de julio de 2015 Tercer Año de Ejercicio 
 

14. Desarrollar campañas sistemáticas y permanentes de comunicación social para difundir las 
acciones emprendidas para la prevención de la violencia escolar, y de los medios de que se dispone 
para recibir asesoría o formular denuncias. 
 
15. Elaborar estudios a nivel nacional, estatal y regional respecto del problema de la violencia 
escolar; identificar las escuelas con mayor incidencia de problemas, a efecto de contar con 
elementos que permitan diseñar un mapa e implementar soluciones así como concientizar a padres, 
alumnos y maestros. 
 
b).- Acciones del Legislativo:  
 
En México, se han impulsado reformas trascendentales en la legislación nacional en favor de los 
derechos humanos de niñas niños y adolescentes, con las que entre otros, se tiene como objetivo 
erradicar los riesgos a los que se enfrentan y garantizarles un desarrollo adecuado. 
 
Ejemplo de lo anterior lo tenemos con la reforma publicada el 12 de octubre de 2011 en el Diario 
Oficial de la Federación, a través del Decreto por el que se reforman los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 4° y se adiciona la fracción XXIX-P al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que tiene su fundamento enlas particulares condiciones que enfrentan niñas, 
niños y adolescentes. 
 
Asimismo, el pasado 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual tiene como primordial objetivo dar 
un enfoque garantista que reconozca a sus destinatarios como sujetos de derechos humanos. 
 
Específicamente en el tema de violencia a niñas, niños y adolescentes, la citada Ley establece 
acciones y la coordinación de las autoridades señaladas, a partir de la creación de un Sistema 
Nacional y sistemas locales, así como el fortalecimiento de las Procuradurías de Protección en los 
tres órdenes de gobierno. 
 
4.- Derivado de lo señalado en el desarrollo del presente y reconociendo las acciones realizadas, es 
necesario que el Estado Mexicano refuerce las estrategias en materia fomento a la convivencia y la 
cultura de la paz, con el objetivo de concientizar y sensibilizar a la sociedad desde la primera 
infancia, con la finalidad de coadyuvar en la erradicación de la violencia en contra de niñas, niños y 
adolescentes, como un mecanismos que desde la educación y el fomento del deporte incida 
favorablemente en la sociedad y cimente una dinámica intergeneracional y con continuidad en el 
tiempo, que se traduzca en un ambiente de respeto y garantía absoluta para la integridad y 
ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƴƛƷŜȊ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀΦέ 

 
Ante lo expuesto, la proposición que nos ocupa establece el siguiente punto resolutivo:  
 

άÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a los gobiernos de las Entidades 
Federativas y a los Ayuntamientos de los Municipios a diseñar o fortalecer mecanismos que 
promuevan la convivencia y cultura de la paz con el objetivo de concientizar y sensibilizar a la 
sociedad de la importancia de respetar y garantizar la integridad y los derechos humanos de niñas, 
niños y adolescentes, así como de erradicar cualquier manifestación o modalidad de violencia en su 
ŎƻƴǘǊŀΦέ 
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Por su parte, la diputada María Sanjuana Cerda Franco motiva su proposición con las siguientes 
consideraciones: 
 

En días pasados, un niño en el Estado de Chihuahua de seis años fue asesinado por cinco menores, 
tres de ellos sus primos de 11, 13 y 15 años. En sus declaraciones los agresores manifestaron que la 
ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ƻǊƛƎƛƴŀƭ ŦǳŜ άƧǳƎŀǊ ŀ ǊŜŎǊŜŀǊ ǳƴ ǎŜŎǳŜǎǘǊƻΦέ ¦ƴ ƧǳŜƎƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ŀƳŀǊǊŀǊƻƴ ŀ /ǊƛǎǘƻǇƘŜǊ 
Márquez Mora y lo llevaron hasta un lugar contiguo al barrio donde viven, para aparentar torturarlo 
como si fuera realmente un secuestro. El juego se salió de sus manos, Cristopher sangró con motivo 
de heridas causadas por una piedra y al final los niños decidieron quitarle la vida para evitar que los 
acusara. La forma en que lo mataron resulta alarmante: Lo apuñalaron, cubrieron su cabeza con una 
bolsa de plástico y lo enterraron en una fosa cavada por ellos mismos tratando de encubrir la 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ άŎƻƳƻ ǎƛ ƴƻ ƘǳōƛŜǊŀ ǇŀǎŀŘƻ ƴŀŘŀέΦ  
 
Hay quienes sostienen que los menores por estar aún en un proceso de maduración psicológica bajo 
ningún concepto puede considerarse delincuentes, sino que sus acciones son el resultado de las 
influencias del medio social o de sus progenitores, quienes en la mayoría de las ocasiones los 
determinan para incurrir en actividades delictivas. 
 
9ƴ aŞȄƛŎƻΣ ƭƻǎ ƳŜƴƻǊŜǎ ǉǳŜ ƻǎŎƛƭŀƴ ŜƴǘǊŜ мн ȅ му ŀƷƻǎ ǇƻǊ ǎǳ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ άǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ 
no son penalmente imputables. No obstante, sí son responsables por la comisión de conductas 
tipificadas como delitos. La Constitución Federal en su artículo 18 ordena la creación de un Sistema 
Integral de Justicia para Adolescentes a nivel federal y en cada entidad federativa a cargo de 
autoridades y tribunales especializados que tiene como objetivo imponer a los menores infractores 
medidas que tienen como fin no sólo una justicia restaurativa sino también la reintegración social y 
familiar del adolescente y el proporcionarle una experiencia de legalidad y una oportunidad de 
valorar los beneficios de la convivencia armónica, del civismo y del respeto a las normas y a los 
derechos de los demás. 
 
Las leyes de justicia para niños y adolescentes vigentes, tanto en el ámbito federal como en el local, 
prevén las reglas conforme a las cuales se tramitan investigaciones que tienen por objeto establecer 
la existencia jurídica de una conducta tipificada como delito, quién es su autor o partícipe, y su 
grado de responsabilidad. De igual forma, prevén para los infractores la aplicación de medidas (en 
vez de sanciones) que pueden consistir en orientación, asesoramiento psico-emocional, protección, 
libertad asistida, prestación de servicios a favor de la comunidad, reparación del daño e incluso en la 
prohibición de relacionarse con determinadas personas, entre otras. 
 
Se trata de un sistema en el que las medidas, que pueden cumplirse en libertad, son siempre de 
aplicación prioritaria, en tanto que las que implican la privación de libertad deben aplicarse como 
último recurso y en ningún supuesto pueden ser aplicadas a menores de 14 años. 
  
La ley parece completa, sin embargo en la práctica las condiciones bajo las cuales se implementa, 
lejos de favorecer la reinserción de los menores a la sociedad y proporcionarles una experiencia de 
legalidad, los prepara para convertirse en verdaderos delincuentes del futuro.  
 
De las visitas de supervisión realizadas por personal de la CNDH en los meses de febrero y marzo del 
2014 a 56 Centros de Tratamiento Interno para Adolescentes a lo largo del país, se desprende que 
en la gran mayoría de dichos centros existen irregularidades graves y deficiencias que contravienen 
diversas normas no sólo nacionales sino también internacionales en materia de derechos humanos. 
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Situaciones de tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, inadecuadas condiciones de las 
instalaciones, deficiencias en la alimentación, sobrepoblación y hacinamiento, así como 
irregularidades en la imposición de sanciones disciplinarias, ausencia de programas contra 
adicciones y en general falta de capacitación a los servidores públicos adscritos a los mencionados 
Centros y deficiencias en su supervisión, son una muestra clara de que en dichos Centros son 
insuficientes las condiciones para cumplir con los objetivos de reinserción social exigidos por 
nuestra Constitución.  
 
En Nueva Alianza consideramos que la política contra la delincuencia infantil para ser efectiva, debe 
necesariamente incluir programas de prevención encaminados a eliminar el ambiente hostil en el 
que crecen y se desenvuelven los niños y adolescentes en nuestro país, a través de una labor en 
conjunto de todos los organismos encargados en mayor o menor grado de proteger los intereses de 
los niños, con el fin de impedir o desincentivarla comisión de conductas antisociales por parte de los 
mismos. 
 
Debemos reconocer que los menores de 15 años que infringen las leyes penales son víctimas de un 
ambiente social inadecuado, de un medio familiar deficiente o corrompido por el descuido, 
perversión e ignorancia de los padres. 
 
Conforme a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos los niños del país 
tienen derecho a un sano desarrollo integral y libre de violencia, en un medio ambiente sustentable 
y bajo condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, y crecimiento saludable tanto físico como 
mental.  
 
Dicha ley impone a las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios 
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, la obligación de adoptar las políticas y 
medidas de prevención necesarias para evitar situaciones que orillen a los niños y adolescentes a 
convertirse en delincuentes y de incorporar en sus proyectos de presupuestos la asignación de 
recursos que se los permita. 
 
Es indudable que la minoría de edad es la más vulnerable ante la desintegración familiar, el medio 
social hostil, la mala educación, la influencia nociva de los medios de información y la pobreza. 
 
La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión exige que la programación que se difunda a 
través de radiodifusión o televisión y audio restringido propicie la integración de las familias, el 
desarrollo armónico de la niñez y la difusión de valores culturales éticos y sociales; debiendo evitar 
contenidos contrarios al respeto a la dignidad de todas las personas, o que estimulen o hagan 
apología de la violencia. 
 
Asimismo, impone tanto a los concesionarios que prestan servicios de radiodifusión o de televisión y 
audio restringido como a los programadores, la obligación de adoptar medidas oportunas para 
advertir a la audiencia de contenidos que puedan perjudicar el libre desarrollo de la personalidad de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene la obligación de supervisar que la programación 
dirigida a la población infantil cumpla con lo anterior y debe informar a la Secretaría de Gobernación 
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los resultados de las referidas supervisiones, para que dicha autoridad, de resultar procedente, 
sancione a los infractores por el incumplimiento de sus obligaciones en materia de contenidos.  
En este contexto y tomando en cuenta que el interés superior de la niñez debe ser considerado de 
manera primordial en la toma de decisiones sobre toda cuestión debatida que involucre a menores 
de edad, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza consideramos indispensable que los 
gobiernos tanto federal como locales pongan mayor atención y dediquen recursos económicos a la 
prevención de la delincuencia infantil, a la implementación de programas de diagnóstico de 
prevención y control, ya generar indicadores de avance en la aplicación de tales programas; también 
se requieren campañas de difusión de programación a favor de una vida libre de delincuencia entre 
los niños y el desarrollo de modelos de atención integral a víctimas y victimarios de este tipo de 
conductas. 

 
Ante lo expuesto, la legisladora propone los siguientes puntos resolutivos:  
 

PRIMERO. Se exhorta de manera respetuosa al Titular del Ejecutivo Federal, a los Titulares de los 
Ejecutivos de las entidades federativas y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal a que implementen 
políticas y programas preventivos, de diagnóstico y de control en materia de delincuencia infantil; a 
que generen indicadores de avance en la aplicación de tales programas y realicen campañas de 
difusión dirigidas a la sociedad a favor de una vida libre de delincuencia entre los niños; así como 
para que desarrollen modelos eficientes de atención integral a víctimas y victimarios de este tipo de 
conductas, con estricto cumplimiento a las obligaciones que les impone la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes vigente en el territorio Nacional. 
 
SEGUNDO. Se exhorta al Instituto Federal de Telecomunicaciones a dar prioridad y cumplir 
cabalmente con su obligación de supervisar que la programación dirigida a la población infantil 
cumpla con los requisitos de ley, e informe de inmediato a la Secretaría de Gobernación sobre 
cualquier contenido en las programaciones de radiodifusión y televisión y audio restringido que 
pudiera propiciar o favorecer la delincuencia entre los niños, niñas y adolescentes del país. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
I.- Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
coincidimos con las proposiciones de mérito, por considerar como temas altamente complejos y sensibles 
el sano desarrollo y la adecuada integración social de la niñez, así como el preocupante fenómeno de 
delincuencia infantil y juvenil.  
 
El largo proceso mediante el cual los infantes adquieren de su familia, de sus maestros y de la sociedad, 
las experiencias que les permitirán forjar su personalidad, constituye una responsabilidad que no se limita 
al núcleo de influencia del menor, sino que involucra a nuestra sociedad en su conjunto. Por tanto, 
propiciar los factores que permitan a nuestra niñez convertirse en adultos cabales, requiere la 
coadyuvancia del Estado y la ciudadanía 
 
Los tristes y lamentables hechos que culminaron con la muerte del niño Cristopher Márquez Mora a 
manos de otros menores, conmocionaron a la sociedad y pusieron de manifiesto un problema al que no 
se le da la atención debida, que tiene que ver con los estragos que está causando la violencia que 
prevalece a nivel nacional en la psique del menor. Para los legisladores que integramos esta comisión 
dictaminadora, el tema de mayor interés no se refiere a la justicia para adolescentes y niños, 
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consideramos que aquel es un debate que no debe darse de forma reactiva a un caso en particular, por 
conmovedor e inquietante que resulte. El abordar este tema afectados por la conmoción de un caso 
particular, atropella la posibilidad de diálogo y debate. 
 
En este sentido, no son el caso particular ni la investigación penal en curso, los temas de mayor 
trascendencia, sino las causas subyacentes y la preocupación de que los mismos factores que propiciaron 
tan doloroso crimen, estén influenciando a más niños.  
 
II.- Esta Dictaminadora considera de suma importancia no adoptar medidas que pudieran resultar 
perjudiciales ni tiendan a discriminar al menor, tales como el endurecimiento de penas o la reducción de la 
edad para ser sometidos al sistema de justicia para menores. Al respecto conviene señalar que el Segundo 
congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y tratamiento del delincuente recomendó que 
en la caracterización del fenómeno delincuencial juvenil: 
 

1. El significado de la frase delincuencia de menores se limite lo más posible a las transgresiones del 
derecho penal, y 
 

2. No se creen, ni siquiera con el fin de protección, nuevas formas legales de delito que castiguen las 
pequeñas irregularidades o manifestaciones de inadaptación de los menores, pero por las que no se 
procesaría a los adultos. 

 
Es entonces conveniente recalcar la importancia de no estigmatizar al menor por el mero hecho de no 
observar cabalmente todos los convencionalismos sociales o incluso por quebrantarlos abiertamente 
mientras esto no constituya un delito, dado que la conducta de la juventud rara vez se atiene de modo 
constante a las pautas formuladas por los adultos y a lo que éstos esperan de los jóvenes. 
 
En torno al problema de la delincuencia infantil y juvenil, resulta de mayor trascendencia identificar las 
causas. En este tenor, coincidimos con lo señalado por la Diputada María Sanjuana Cerda Franco, a quien 
preocupa la apología al delito que se observa en algunas transmisiones de radio y televisión, pues si bien no 
se puede determinar el grado de influencia de esa causa, la niñez es más vulnerable a influencias nocivas de 
los medios de información. 
 
En este particular, hacemos nuestra la propuesta de la diputada Cerda Franco para solicitar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones un celo mayor en el ejercicio de sus facultades de supervisión de la 
programación dirigida a la población infantil. Debe señalarse que en materia de contenidos audiovisuales, la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, dispone para dicho instituto las siguientes obligaciones: 
 

Artículo 216. Corresponde al Instituto: 
 

I. Vigilar y sancionar el cumplimiento de los tiempos máximos establecidos para la transmisión 
de mensajes comerciales establecidos en esta Ley; 
 
II. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de las audiencias de acuerdo con 
lo señalado por esta Ley; 
 
III. Supervisar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores y 
principios a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, las normas en materia de salud y los 
lineamientos establecidos en esta Ley que regulan la publicidad pautada en la programación 
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destinada al público infantil, con base en las disposiciones reglamentarias emitidas por las 
autoridades competentes; 
 
IV. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las normas previstas en 
esta Ley en las materias a que se refieren las fracciones II y III, previo apercibimiento, y 
 
V. Informar a la Secretaría de Salud y a la Secretaría de Gobernación, los resultados de las 
supervisiones realizadas en términos de la fracción III, para que éstas ejerzan sus facultades de 
sanción. 
 
Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del presente artículo, podrá celebrar convenios de 
colaboración con Dependencias u órganos federales. 

 
Así mismo, dicha ley señala que los contenidos deberán tener las siguientes características: 
 

Artículo 223. La programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio 
restringidos, en el marco de la libertad de expresión y recepción de ideas e información, deberá 
propiciar: 
 
I. La integración de las familias; 
 
II. El desarrollo armónico de la niñez; 
 
III. El mejoramiento de los sistemas educativos; 
 
IV. La difusión de los valores artísticos, históricos y culturales; 
 
V. El desarrollo sustentable; 
 
VI. La difusión de las ideas que afirmen nuestra unidad nacional; 
 
VII. La igualdad entre mujeres y hombres; 
 
VIII. La divulgación del conocimiento científico y técnico, y 
 
IX. El uso correcto del lenguaje. 
 
Los programadores nacionales independientes y aquellos programadores que agregan contenidos 
podrán comercializar éstos en uno o más canales para una o más plataformas de distribución de 
dichos contenidos. Las tarifas de estas ofertas comerciales serán acordadas libremente entre estos 
programadores y las redes o plataformas sobre las que se transmitirán, conforme a las prácticas 
internacionales. 

 
Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y 
adolescentes, así como contribuir al cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el 
artículo 3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la programación radiodifundida dirigida a 
este sector de la población deberá: 
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I. Difundir información y programas que fortalezcan los valores culturales, éticos y sociales; 
 
II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la 
dignidad de todas las personas; 
 
III. Evitar contenidos que estimulen o hagan apología de la violencia; 
 
IV. Informar y orientar sobre los derechos de la infancia; 
 
V. Promover su interés por la comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la 
comunidad internacional; 
 
VI. Estimular su creatividad, así como su interés por la cultura física, la integración familiar y la 
solidaridad humana; 
 
VII. Propiciar su interés por el conocimiento, particularmente en aspectos científicos, artísticos y 
sociales; 
 
VIII. Fomentar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad; 
 
IX. Promover una cultura ambiental que fomente la conciencia, la conservación, el respeto y la 
preservación del medio ambiente; 
 
X. Estimular una cultura de prevención y cuidado de la salud; 
 
XI. Proporcionar información sobre protección contra todo tipo de explotación infantil y de 
trata de personas; 
 
XII. Promover la tolerancia y el respeto a la diversidad de opiniones; 
 
XIII. Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 
 
XIV. Proteger la identidad de las víctimas de delitos sexuales, y 
 
XV. Cumplir con la clasificación y los horarios relativos a la utilización y difusión de contenidos 
pornográficos. 
 
Los programas infantiles que se transmitan en vivo, los grabados en cualquier formato en el país o 
en el extranjero, los tiempos de Estado, así como, en su caso, aquellos previstos en otras 
disposiciones aplicables, deberán sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores. 
 
Los concesionarios que presten servicios de radiodifusión o de televisión y audio restringidos y los 
programadores, en relación con sus respectivos contenidos, adoptarán las medidas oportunas para 
advertir a la audiencia de contenidos que puedan perjudicar el libre desarrollo de la personalidad de 
niñas, niños y adolescentes. 
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III.- La Segunda Comisión considera de la mayor trascendencia promover la convivencia y cultura de la paz, 
como factor fundamental para la plena y armoniosa construcción de la personalidad de los infantes y su 
adecuada inserción a la sociedad, considerando su condición de persona en desarrollo.  
 
Creemos que es responsabilidad del Estado diseñar políticas públicas que contrarresten la agravada 
vulnerabilidad que el clima de violencia que impera en ciertas regiones de México ha causado. 
Reconocemos que la delincuencia organizada, el narcotráfico, las bandas de secuestradores, las redes de 
trata de personas y muchos de los más crueles y escalofriantes aspectos de nuestra realidad no han podido 
permanecer ocultos ni ajenos a la niñez y que los infantes mexicanos, en mayor o menor grado 
dependiendo de una multiplicidad de factores, han sido expuestos a elementos tóxicos, que pueden 
desequilibrar la conciencia de un adulto y cuanto más de un niño.  
 
Los cruentos hechos que cimbraron a la sociedad de Chihuahua y de todo México, son en mucho resultado 
de las condiciones de vulnerabilidad a la que es expuesta nuestra infancia. Es difícil saber si estos factores 
fueron catalizador o detonante, pero es también innegable que el entorno es un factor decisivo para la 
criminología. 
 
En México, diariamente millones de niños sobreviven en medio de pobreza, abandono, ausencia de 
educación, discriminación, violencia y vulnerabilidad. Estos niños suelen ver truncada su infancia, ante la 
constante amenaza de malos tratos o invisibilidad social. Al respecto señala la UNICEF en la publicación 
ǘƛǘǳƭŀŘŀ ά¦ƴ ƳǳƴŘƻ ŀǇǊƻǇƛŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎέ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǘƻƳŀǊ ƳŜŘƛŘŀǎ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜƭ ƛƴǘŜǊŞǎ 
superior del niño, para asegurar que el tema de la infancia tenga la mayor prioridad, y garantizar la 
protección de la niñez contra los conflictos y contra toda forma de malos tratos, explotación y violencia. 
 
En este sentido, es necesario que el estado evalúe el riesgo al que ha sido expuesta nuestra niñez y a partir 
de ese diagnóstico establezca políticas públicas preventivas y de atención. Al respecto debe señalarse que 
puede reducirse la delincuencia mejorando todos los aspectos de la vida relativos al desarrollo de la 
personalidad de los niños y extendiendo y mejorando todos los servicios destinados a la infancia. Ahora 
bien, carecería de sentido aplicar este tipo de políticas públicas sin tener la seguridad de que éstas tendrían 
carácter continuo e interdisciplinario y su aplicación sería a nivel nacional, por los tres niveles de gobierno, 
pero involucrando a la ciudadanía. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

PRIMERO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo 
Federal, a los gobiernos de las Entidades Federativas y a los Ayuntamientos de los Municipios a implementar 
políticas públicas que salvaguardando el interés superior de niñas, niños y adolescentes, permitan:  
 
 

I. Promover la convivencia y cultura de la paz, con el objetivo de concientizar y sensibilizar a la 
sociedad de la importancia de respetar y garantizar la integridad y los derechos humanos de 
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niñas, niños y adolescentes, así como de erradicar cualquier manifestación o modalidad de 
violencia en su contra; 
 

II. Desarrollar modelos eficientes de atención integral a víctimas y transgresores en los casos de 
delincuencia infantil y juvenil, observando lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de disminuir su incidencia, y  
 

III. Prevenir, atender y reducir la delincuencia infantil; generando indicadores de gestión que faciliten el 
diagnóstico y caracterización de este problema. 

 
Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones a cumplir estrictamente con su obligación de supervisión de la programación 
dirigida a la población infantil, procediendo a la suspensión precautoria de las transmisiones que puedan 
propiciar o favorecer la delincuencia entre niñas, niños y adolescentes, e informando de cualquier violación 
en materia de contenidos a la Secretaría de Gobernación para que ésta ejerza su facultad de sanción. 
 
 
 
 
 
 

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a los 2 días del mes de 
junio de 2015.  
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Que exhorta al gobierno del estado de Chihuahua a revisar o, en su caso, elaborar programas de 
desarrollo social y humano enfocados a crear ciudadanía y cohesión social en los ámbitos regional y 
municipal con la participación de los sectores público, social y privado; y exhorta a la Fiscalía Especializada 
en Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito de la Fiscalía General del estado de Chihuahua a 
proporcionar orientación, asesoría jurídica y demás servicios de carácter tutelar, asistencial, preventivo, 
médico, psicológico y educacional, a la familia del niño Christopher Raymundo Márquez Moray. 
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
A GARANTIZAR LA INTEGRALIDAD Y CONCURRENCIA EN EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA ESTATAL 
DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO EN LA ENTIDAD, EN RELACIÓN CON LOS ACONTECIMIENTOS QUE 
TERMINARON CON LA VIDA DEL NIÑO CHRISTOPHER RAYMUNDO MÁRQUEZ MORA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al gobernador del estado de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez, a 
garantizar la integralidad y concurrencia en el diseño y ejecución de la política estatal de desarrollo social y 
humano en la entidad, en relación con los acontecimientos que terminaron con la vida del niño Chirstopher 
Raymundo Márquez Moray. 
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 27demayo de 2015, la Diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión la proposición de mérito. 
 
2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, por lo que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
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El legislador proponente del punto de acuerdo que se dictamina, establece expresamente en sus 
consideraciones: 
 

άLΦ[ƻǎ ƛƴŘƛƎƴŀƴǘŜǎ ȅ ǾŜǊƎƻƴȊƻǎƻǎ ŀŎƻƴǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ŀ ƳŀƴŜǊŀ ŘŜ άƧǳŜƎƻέ ǘŜǊƳƛƴŀǊƻƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǾƛŘŀ 
del niño Christopher Raymundo Márquez Moray y que ha nos consternado al mundo entero, nos dejó 
ǎǳǎǇŜƴŘƛŘƻǎ Ŝƴ ǳƴŀ ŜȄǘǊŀƷŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘΣ ŘƛǊƝŀ άƻŎǳƭǘŀΣ ŦƛŎŎƛƻǎŀ ƻ ǎƛƳǳƭŀŘŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘέΦ bƻ ƳŜƴƻǎ 
indignante, contradictorio y preocupante, es que aún con la herida abierta por este caso, la sociedad 
chihuahuense muestre preocupación por lo sucedido y a los pocos días vuelque el palenque de la 
feria de Santa Rita con la presentación de los Tigres del Norte, pidiendo a gritos y de manera 
sistemática tocar narcocorridos. Esta es la incongruencia y confusión por la que estamos viviendo y 
pasando los chihuahuenses y que nos obliga a reflexionar y preguntarnos ¿En qué estamos fallando 
y porque? 
 
Por un lado tenemos el bullying que se ha incrementado en las escuelas y en las calles, pero 
igualmente grave es la penetración de la cultura del narcotráfico, instalada ya en todo México, lo 
que ha contribuido a crear modelos que los niños buscan repetir, pero también a mostrar situaciones 
que no podemos ignorar. Ahora tal parece que a nadie sorprende ya ver u oír sobre las fosas con 
cuerpos, las ejecuciones, las torturas, los levantones, las narcomantas, los bloqueos, las 
desapariciones y todo este terrible léxico que ha normalizado las conductas violentas en nuestro 
país, y que junto con el mercado de las drogas se ha ido desarrollando hasta alcanzar todos los 
ámbitos: el cine, la literatura, las artes, el lenguaje cotidiano, las aspiraciones personales e incluso 
las posibilidades de futuro que tienen las y los niños y jóvenes en un país como el nuestro. 
 
Lamentablemente para nosotros la herida social que deja Christopher no sólo muestra el grado de 
infiltración de la narcocultura en nuestras vidas, sino que nos da una señal muy grave que expertos y 
psicólogos mexicanos llevan alertando desde hace algunos años: los peligros y los efectos 
psicológicos que tienen los menores al vivir inmersos y por años en la violencia desmedida generada 
en varios puntos del país. Un perito de la Fiscalía de Chihuahua, reveló que a partir de 2020 en 
Chihuahua se registraría una epidemia o generación de psicópatas menores de edad, pero 
desafortunadamente se ha adelantado cinco años y estamos viendo ya individuos menores de 15 
años de edad que están mostrando estas conductas violentas. 
 
Esta reproducción cultural de la violencia por parte de los niños y adolescentes, particularmente en 
lugares con altos índices de criminalidad vinculada a la delincuencia organizada, como es el caso, ha 
normalizado la violencia incorporándola a los juegos infantiles. Son muchos los señalamientos de 
niños que juegan a ser narcotraficantes y secuestradores. 
 
De los miles de asesinatos vinculados al crimen organizado, todos tenían familias, pero no ha habido 
ninguna campaña para atender a los menores que dejaron atrás. Eso, unido a las carencias del 
sistema de justicia es lo que ha originado situaciones como la vivimos; sin duda reflejo de la sociedad 
que somos, envenenada por las drogas, el alcohol, la corrupción, la injusticia, la desigualdad social, 
el empobrecimiento, la violencia y la impunidad. Los números lo demuestran, seguimos en primer 
lugar en divorcios y segundo en homicidios dolosos; también ocupamos los primeros sitios en 
número de madres trabajadoras solas y familias desintegradas.  
 
Ante esta descomposición social, cuya principal causa es el colapsado núcleo de la sociedad: La 
familia; las opiniones, críticas y demás imputaciones se centran en la responsabilidad de los padres 
de familia, mayormente... Hay razón en ello puesto que es una responsabilidad compartida y aquí es 
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donde entra el papel que juega la autoridad; el Estado en su conjunto en esta materia. La situación 
en Chihuahua es consecuencia de la suma de muchas negligencias, omisiones y  ausencias de familia 
y sociedad, pero también de un gobierno presionado por la pesada situación sociopolítica y 
económica que ha marcado el recrudecimiento de la pobreza en todo el estado. Un tejido social roto 
que refleja la ausencia de políticas públicas y de un gobierno que gasta más dinero en hacer 
promoción de su administración en medios de comunicación locales como nacionales, que destinarlo 
a programas de apoyo a niños de escasos recursos. Las autoridades en el estado nunca se han 
preocupado de esta situación, aunque hayan tenido conocimiento de ella desde hace muchos años. 
 
II. En el caso que nos ocupa, mucho se ha discutido si solo dos de los implicados, los de mayor edad, 
pueden ser procesados penalmente por asesinato e ir a prisión, mientras que el resto fue puesto bajo 
tutela pública porque la legislación estatal impide que se les den sentencias de reclusión. 
 
En este tenor, la Ley de Justicia Especial para Adolescentes Infractores del Estado de Chihuahua 
contempla que un adolescente a quien se atribuya un hecho tipificado como delito en las leyes 
penales no podrá ser juzgado como adulto y que si es declarado responsable de un delito, 
responderá en la medida de su culpabilidad de forma diferenciada de la de los adultos. La diferencia 
radica en el sistema especial previsto por la Ley.  Los menores de doce años a quienes se atribuya la 
comisión de un hecho tipificado como delito, están exentos de responsabilidad y no son sujetos de la 
ley ni de sus procedimientos. Para los efectos de la aplicación de la Ley, se distinguen tres grupos 
etarios: 
 
 
I. Entre doce años cumplidos y menos de catorce años; 
 
II. Entre catorce años cumplidos y menos de dieciséis años; y, 
 
III. Entre dieciséis años cumplidos y menos de dieciocho años. 
 
La privación de libertad es una medida sancionadora de carácter excepcional que debe aplicarse 
como última opción. La medida privativa de libertad en centro especializado, aplicable a los 
adolescentes infractores es: 
 
 
I. De seis meses a diez años, cuando tengan entre catorce años cumplidos y menos de dieciséis años. 
 
II. De seis meses a quince años, cuando tengan entre dieciséis años cumplidos y menos de dieciocho 
años. 
 
De ahí la urgencia de tener una estrategia que permita prevenir e identificar todas las formas de 
violencia contra la infancia, más que velar por cuidar la impunidad del delito, ya que la legislación 
actual permite que sean castigados por las vías apropiadas y respetuosas con sus derechos, pero 
también reinsertados a la sociedad. 
 
Así que podríamos hacer una revisión minuciosa de la Ley de Justicia Especial para Adolescentes 
Infractores del Estado de Chihuahua y hacer sendos análisis del tipo de sanción aplicable en estos 
casos, o disminuir la edad penal; o si no es posible disminuirla entonces aplicar una sanción mayor a 
los menores infractores. Pero todo ello no soluciona el problema de fondo. Generar leyes reactivas 
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sólo saturara los centros de readaptación social y profesionalizará la delincuencia, mientras no se 
aborde el problema de fondo y se expidan leyes preventivas. Un informe reciente del ombudsman 
mexicano ha alertado sobre la situación que viven en los centros de internamiento de menores 
donde se detectaron casos de tortura, tratos crueles, inhumanos y denigrantes, insalubridad de las 
instalaciones y hacinamiento. Así que el asesinato de Christopher no es cuestión de leyes, sino 
problema de sociedad que arroja la descomposición del tejido social. La solución aquí no es sólo 
establecer penas más duras contra los niños y jóvenes, va más allá de castigar, pues todo empieza 
desde la descomposición familiar, los ejemplos, las carencias y el entorno social y cultural.  
 
En este aspecto vale la pena resaltar que la implementación de la reforma penal en Chihuahua va 
dirigida a un sector de la población como son las víctimas, los ofendidos y los infractores; pero el 
Desarrollo Social y Humano abraza a toda la población en general, no sólo a un segmento de la 
población. Este es el meollo del asunto, que en Chihuahua no hay ciudadanía, ni se conoce porque lo 
que sucede allá no es otra cosa más que el reflejo vivo y latente de la descomposición del tejido 
social y de la pérdida, o más bien dicho, ausencia de valores. 
 
III. En este sentido, la Ley de Desarrollo Social y Humano en Chihuahua establece las bases, no sólo 
para elaborar políticas públicas focalizada, dirigidas a resolver el grave problema de abandono 
social, sino también para generar Cohesión Social. Pero lamentablemente las leyes no se aplican en 
Chihuahua. La indiferencia, la indolencia, el descuido y la avaricia del gobierno son mostrados ahora 
en todo su esplendor en un asunto que constituye, más que un asunto policiaco, un factor de 
descomposición social, reflejo del descuido gubernamental ante influencia de la narcocultura en la 
infancia y la ausencia de políticas públicas que generen resultados reales en la prevención del delito. 
 
Pero imagínense, en las manos del gobernador César Duarte, Chihuahua recibió de nuevo la medalla 
por encabezar con más eficiencia la reforma penal. La medalla a un estado que por años ha sido 
salvajemente golpeado por la violencia del crimen organizado pero igualmente desatendido por un 
gobierno endeudado y agobiado por las acusaciones en su contra; ¿Cómo andarán los demás 
estados?. Imagínense a Duarte hablando a nombre de todos los titulares del poder ejecutivo de las 
entidades, en su calidad de presidente de la Comisión de Seguridad y Justicia de la Confederación 
Nacional ŘŜ DƻōŜǊƴŀŘƻǊŜǎ Ŝƴ [ƻǎ tƛƴƻǎΣ ƘŀŎŜ ǳƴƻǎ ŘƝŀǎΧǉǳŜ ǾŜǊƎǸŜƴȊŀΦ 
 
Lo que debe hacer el gobernador con carácter de urgente es corresponsabilizarse de esta situación y 
presentar una estrategia estatal contra todas las formas de violencia hacia los menores. 
 
IV.-Por lo que se refiere a la capacidad de las personas menores de edad, es cierto que deben recibir 
una sanción los que son inimputables por ley ya que de acuerdo con el principio de Autonomía 
Progresiva, las personas menores de edad en Chihuahua comenzaron a desarrollar su intelecto y a 
discernir, pero cuando el ambiente era de sangre y fuego y a la par de la falta de oportunidades de 
calidad de vida que siguen sufriendo millones de mexicanos en este país. 
 
El desarrollo cognitivo del niño o niña arroja información sobre su percepción y disposición con 
ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭƻ ǉǳŜ ŎǊŜŜ ǉǳŜ άŘŜōŜ ƘŀŎŜǊέ ȅ ŎƽƳƻ άŘŜōŜ ŀŎǘǳŀǊέΦ 9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ȅ ƳƻǊŀƭ 
muestra información de acuerdo con la cual el niño o niña tienen la necesidad de adoptar 
mecanismos inconscientes en la búsqueda de preservar su salud psíquica y que a la vez le sirven 
como elementos para contrarrestar ideas y afectos dolorosos e insoportables. De aquí la 
trascendencia del Principio del Interés Superior de la Infancia, que se vincula con el Principio de 
Dignidad y que sitúa al niño, niña o adolescente como persona titular de los derechos reconocidos en 
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la Convención sobre los Derechos del Niño, separándolo definitivamente de la esfera de inmunidad 
paterna. 
 
El nuevo paradigma de derechos con enfoque de PROTECCION INTEGRAL y desarrollo de 
capacidades, sustentado en la Convención, significa un cambio fundamental en la percepción de la 
ƛƴŦŀƴŎƛŀ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜ Ǉŀǎŀ ŘŜ ƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜƭ άƳŜƴƻǊέ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ŎƻƳǇŀǎƛƽƴ-represión, a la idea de la 
infancia-adolescencia como sujetos derechos, donde se asume su capacidad y personalidad jurídica. 
Lo anterior supone ir en contrasentido de varias leyes, como por ejemplo nuestro código civil estatal 
en su artículo 23 señala: 
 
 
 ά!w¢N/¦[h ноΦ [ŀ ƳƛƴƻǊƝŀ ŘŜ ŜŘŀŘΣ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊdicción y las demás incapacidades establecidas 
por la ley, son restricciones a la personalidad jurídica; pero los incapaces pueden ejecutar sus 
ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƻ ŎƻƴǘǊŀŜǊ ƻōƭƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǎǳǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎΦέ 
 
Por estas disposiciones retrogradas la minoría de edad sigue siendo un argumento que se utiliza 
para negarles ciertos derechos que le son inherentes a todas las personas, independientemente de 
su condición legal. En el actual sistema de justicia, las opiniones de los menores son raramente 
tomadas en cuenta, aún en casos donde están directamente están involucrados. 
 
Al respecto debe considerarse que la reforma constitucional en derechos humanos coloca por encima 
de las leyes locales los tratados internacionales, lo que significa que las primeras debieran ser 
congruentes con los segundos. De esta forma lo que contravenga lo reconocido en los tratados 
deberá ser modificado en aras de ser congruentes con aquellos. 
 
En tal virtud proponemos que se legisle a favor de establecer la prueba de capacidad, misma que 
tiene por objeto determinar si el niño, niña o adolescente, a partir de su edad y de su propio grado 
de desarrollo y madurez, puede comprender las preguntas que se le formulen en un lenguaje 
comprensible para el mismo y comprenda el escenario en que participa, pueda expresarse 
libremente y quienes imparten justicia puedan comprender la expresión infantil. 
 
V. De esta forma alzamos una petición al Gobierno del Estado de Chihuahua, para que convoque al 
Sistema Estatal de Desarrollo Humano en el Estado de Chihuahua a la generación y adopción de 
políticas públicas enfocadas a integración familiar, así como a  la reinserción y rehabilitación de 
familias que hayan pasado por una situación de delitos de menores en conflicto con la ley y se 
vincule la corresponsabilidad de los padres de familia.  
 
Porque esta cruenta historia que ya dio la vuelta al mundo debe detonar y hacer un alto en el 
camino para que sociedad y gobierno cambiemos la ruta y prioricemos acciones que generen 
ciudadanía y cohesión social. Para crear ciudadanía hay que ver a las niñas, los niños y los 
adolescentes como personas en toda la extensión de la palabra. Los esfuerzos de los gobiernos en la 
reconstrucción del tejido social por cuanto al ámbito material, serán insuficientes si los ciudadanos 
no regresamos a los principios fundamentales. 
 
Por otro lado, un grado mínimo de especialización para lograr una intervención efectiva y una 
adecuada valoración de la participación infantil, es requisito indispensable para hacer efectiva la 
garantía de ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ŘŜƭ ƴƛƷƻΣ ƴƛƷŀ ƻ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜΦέ 
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Ante lo expuesto, la proposición que nos ocupa establece los siguientes puntos resolutivos:  
 

άPRIMERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta al Gobernador del Estado 
de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez, a fin de que convoque de inmediato a la Comisión 
Estatal para el Desarrollo Social y Humano, órgano encargado de la coordinación de programas y 
proyectos, para garantizar la integralidad y concurrencia en el diseño y ejecución de la Política 
Estatal Desarrollo de Social y Humano en la entidad, a la elaboración de criterios de planeación, 
formulación y ejecución de políticas y programas de desarrollo social y humano enfocados a crear 
Ciudadanía y Cohesión Social con perspectiva de familia, en los ámbitos regional y municipal con la 
participación del sector público y particularmente de las personas, familias y organizaciones en 
ƎŜƴŜǊŀƭΣ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ǇǊƛǾŀŘƻΦέ 
 
SEGUNDO.-Se exhorta al Gobernador del Estado de Chihuahua a que dentro de la elaboración de 
políticas públicas se propongan medidas legislativas en pro de garantizar a favor de las niñas, niños 
y adolescentes: 
 
I. La protección integral de sus Derechos, sustentada en la Convención sobre los Derechos del Niño, 
donde se reconoce a las niñas, niños y adolescentes como sujetos plenos de derechos y personas con 
plena capacidad jurídica.  
 
II. El acceso a la justicia mediante el reconocimiento de su capacidad jurídica a través de la prueba 
de capacidad, misma que tiene por objeto determinar si el niño, niña o adolescente, a partir de su 
edad y de su propio grado de desarrollo y madurez, puede comprender las preguntas que se le 
formulen en un lenguaje comprensible para el mismo y el escenario en que participa, además de que 
pueda expresarse libremente, para quienes imparten justicia puedan comprender la expresión 
infantil.   
 
III. Se vincule la corresponsabilidad de los padres de familia de los menores en conflicto con la Ley.  
 
IV. Se trate lo relativo a la reinserción y rehabilitación de familias que han pasado por una situación 
de delitos de menores en conflicto con la ley.  
 
TERCERO.-Se exhorta a la Fiscalía Especializada en Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito de la 
Fiscalía General del Estado de Chihuahua, aproporcionar orientación, asesoría jurídica y demás 
servicios de carácter tutelar, asistencial, preventivo, médico, psicológico y/o educacional, a la familia 
de Christopher y en su caso vigilar que se garantice o se cubra la reparación del daño, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
CUARTO.- Se exhorta al Gobernador del Estado de Chihuahua y a las autoridades locales para que se 
apliquen los fondos federales como SUBSEMUN y el Programa Nacional de Prevención del Delito a 
las acciones tendientes a fomentar la cultura de la legalidad y priorizando a aquellas que tengan un 
ƛƳǇŀŎǘƻ ŘƛǊŜŎǘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ƳŜƴƻǊŜǎ ŘŜ ŜŘŀŘΦέ 
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I.-Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
coincidimos con la proposición de mérito en virtud de que el caso ya mencionado sucedido en Aquiles 
Serdán Chihuahua, resulta alarmante al poner de manifiesto el grado de violencia que se vive no solo en 
la región norte del país, sino en todo el territorio nacional. 
 
Se considera de suma importancia que este tipo de situaciones reciban la atención debida para que, en lo 
que toca al Estado, se implementen las medidas preventivas, correctivas y de reparación que resulten 
procedentes, procurando siempre el interés superior del infante. Debe señalarse que en un hecho como 
el que nos ocupa, que por sus particulares características adquiere el tratamiento de tema nacional, las 
partes involucradas reciban la atención debida, pues un episodio tan traumático bien puede desembocar 
en afectaciones psicológicas para las víctimas e incluso para la comunidad. No podemos cerrar los ojos 
ante el hecho de que una importante parte de nuestra niñez está creciendo y definiendo su personalidad 
en un ambiente violento que los lleva a perder sensibilidad humana. 
 
Dado que este caso las exigencias de la madre así como las de la sociedad misma contravienen lo 
ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ LƴǘŜǊŀƳŜǊƛŎŀƴŀ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ƛƴǘƛǘǳƭŀŘƻ άWǳǎǘƛŎƛŀ 
Juvenil y Derechos HǳƳŀƴƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ !ƳŞǊƛŎŀǎΣ нлммέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƴ ǎǳ ǇłǊǊŀŦƻ олуΣ ǊŜŦŜǊƛŘƻ ŀƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ 
de excepcionalidad de la privación de la libertad en el Sistema de justicia para niños y adolescentes que 
en su parte relevante dictaά5Ŝ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ȅ Ŝǎǘándares internacionales sobre la materia, 
los Estados deben reservar el uso de la privación de la libertad como un último recurso, y tener a 
disposición medidas alternativas a la privación de libertad.  El sistema de justicia juvenil debe además 
tener consideración especial con respecto a la proporcionalidad y la duración de las penas, sean éstas 
ǇǊƛǾŀǘƛǾŀǎ ƻ ƴƻ ǇǊƛǾŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭƛōŜǊǘŀŘΦέ  
 
De este modo el Estado mexicano debe asegurar el interés superior del infante, sin excepcionar ni 
diferenciar entre víctima y victimario, y en consecuencia está obligado a garantizar el respeto a los 
derechos de los menores establecidos en la carta de los Derechos Humanos, en la Convención sobre los 
Derechos del Niño y en otros instrumentos internacionales de los cuales México es signatario. En este 
tenor, es relevante señalar que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el informe señalado 
con anterioridad en su párrafo 309 establece que en caso de comprobar que los menores fueren culpables 
de infringir en las leyes penales, deberán ser puestos bajo la consideración de la comisión antes mencionada 
para así poder saber cuál será la alternativa que se deba tomar en contra de los culpables de infringir en las 
leyes penales. 
 
II.- Esta Dictaminadora considera que sería un error buscar la aprobación de reformas legales reactivas a un 
caso en concreto, en este particular, destinadas a cambiar las leyes a modo de que se pueda inculpar a los 
aun presuntos autores de este crimen, disminuyendo el umbral de edad en el que los niños y adolescentes, 
pueden ser penalmente imputables. Este es un debate que mediante el adecuado proceso de reflexión, le 
correspondería a ambas Cámaras del Congreso de la Unión en el ámbito federal y a cada una de las 
legislaturas locales, respecto de las Entidades Federativas; debates que de darse nuevamente deberán 
considerar, reiteramos, el interés superior del infante, así como las consecuencias sociales que tendrían 
estas modificaciones que en lugar de formular acciones preventivas eficaces, podrían agravar la ola de 
violencia que se sufre a nivel nacional. Así mismo, la decisión de cambiar estas disposiciones legales 
nopodría hacerse aplicable al hecho que nos ocupa, en observancia del principio de irretroactividad de la 
Ley. 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha advertido sobre las agresiones que ha sufrido la 
madre de Christopher, Tania Concepción Mora Alvarado, quien es ahora víctima de amenazas, acoso por 
parte de los medios de comunicación y estigmatización social, hechos que la orillaron a salir del estado. 
 
III.- La Segunda Comisión reitera la necesidad de crear programas preventivos ante el aumento en número e 
intensidad de la violencia infantil, ya que debido a que estos menores están viviendo en un ambiente hostil, 
incorporan a su normalidad la violencia. Por ello, se recomienda a las autoridades de la republica establecer 
programas de capacitación para evitar este tipo de acontecimientos entre la sociedad mexicana, promover 
la sana convivencia entre los miembros de la sociedad y el respeto, para lo cual el apoyo del personal 
docente del país es de particular relevancia. En este tenor se considera que se debe poner mayor atención 
en el desarrollo de la infancia en México y la prevención de violencia tanto física como psicológica. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
someten a la consideración de esta Soberanía el siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en pleno respeto al principio de división de 
poderes, exhorta respetuosamente al gobierno del estado de Chihuahua, a revisar o en su caso elaborar, 
programas de desarrollo social y humano enfocados a crear ciudadanía y cohesión social en los ámbitos 
regional y municipal con la participación de los sectores público, social y privado. 
 
SEGUNDO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en pleno respeto al principio de separación 
de poderes, exhorta al Congreso del estado de Chihuahua a iniciar los procesos legislativos tendientes a 
proteger el interés superior de niñas, niños y adolescentes con sustento en lo dispuesto por la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 
 
TERCERO. Se exhorta a la Fiscalía Especializada en Atención a Víctimas y Ofendidos del Delito de la Fiscalía 
General del Estado de Chihuahua, a proporcionar orientación, asesoría jurídica y demás servicios de carácter 
tutelar, asistencial, preventivo, médico, psicológico y educacional, a la familia del niño Chirstopher 
Raymundo Márquez Moray, y en su caso vigilar que se garantice o se cubra la reparación del daño, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
CUARTO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en pleno respeto al principio de separación de 
poderes, exhorta respetuosamente al gobierno del estado de Chihuahua a revisar o en su caso establecer, 
políticas públicas destinadas a fomentar la cultura de la legalidad, priorizando la prevención del delito en los 
menores de edad. 
 

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7  días del mes de 
julio de 2015.  
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Que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a diseñar módulos de prevención en materia del delito 
de trata de personas en los distintos ciclos escolares. 
 

SEGUNDA COMISIÓN 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A DISEÑAR 
MÓDULOS DE PREVENCIÓN EN MATERIA DEL DELITO DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN LOS 
DISTINTOS CICLOS ESCOLARES. 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con punto de 
acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a diseñar módulos de prevención en materia del 
delito de trata de personas en los distintos ciclos escolares. 
 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de esta 
Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad con los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 10 de junio de 2015, la Diputada Federal del Estado de Veracruz, de la LXII Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, Leticia López Landero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó punto de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Educación Pública a diseñar 
módulos de prevención en materia del delito de trata de personas en los distintos ciclos escolares. 
 
2. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso su turno para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, 
de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, por lo que en este acto se emite el 
Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
 
La legisladora proponente del punto de acuerdo que se dictamina, consigna  expresamente en sus 
consideraciones, sustancialmente:  
 
Que la trata de personas es un delito que viola los derechos humanos más fundamentales de todas las 
personas, principalmente de mujeres y niños, al involucrar factores de carácter económico, social, 
migratorio, discriminatorio, de delincuencia organizada y de corrupción. Circunstancias que obligan a la 
creación de normas concretas que permitan erradicar de manera efectiva este delito. 
 



  

Página 352 
 

 

COMISIÓN PERMANENTE 

LXI I 

LEGISLATURA 

 

 

Segundo Receso Miércoles 8 de julio de 2015 Tercer Año de Ejercicio 
 

Que para la consecución de esa finalidad, nuestro país publicó en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
junio de 2012, la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, ordenamiento en el que se 
contemplan disposiciones que establecen competencias y formas de coordinación para la prevención, 
investigación, persecución y sanción de los delitos en materia de trata de personas entre los Gobiernos 
Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales. 
 
Que en el escenario que se describe, se manifiesta el Protocolo de Palermo que complementa la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 15 de Noviembre del 2000, con la finalidad de prevenir y combatir la trata de 
personas, especialmente de mujeres y niños, y proteger a las víctimas, respetando sus derechos humanos. 
 
Que la educación es un derecho humano fundamental, esencial en el desarrollo de los demás derechos que 
asisten a las personas, cuenta habida que la educación promueve su libertad y autonomía, generando 
importantes beneficios para su crecimiento existencial. 
 
Que al estipular los instrumentos normativos de las Naciones Unidas y la UNESCO las obligaciones jurídicas 
internacionales del derecho a la educación, como conjuntos de disposiciones que promueven y despliegan 
el derecho de cada persona a disfrutar del acceso a la educación de calidad, sin discriminación ni exclusión, 
corresponde a los gobiernos el cumplimiento de las obligaciones, tanto de índole jurídica como política, 
relativas al suministro de educación de calidad para todos y la aplicación y supervisión más eficaces de las 
estrategias educativas. 
 
Que al inferirse de las estimaciones más conservadoras, según datos del INEGI, UNICEF, DIF, un número 
entre 16,000 y 20,000 de niños y niñas sometidos a esclavitud sexual en nuestro país, con independencia de 
otros estudios que calculan una cifra de 70,000 sujetos a explotación sexual, 50,000 explotados en las zonas 
fronterizas y 20,000 en el resto del territorio nacional, la educación se convierte en un instrumento 
poderoso al establecer la posibilidad a favor de los niños y adultos que se encuentran social y 
económicamente marginados de salir de la pobreza por su propio esfuerzo y participar plenamente en la 
vida de la comunidad. Derecho que el Estado Mexicano reconoce y consigna en ordenamientos tanto 
nacionales como internacionales. A saber: 
 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (SIC9): 
 

άArtículo 2o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad y, por lo tanto, todos los 
habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, con 
solo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables. 
Párrafo reformado DOF 11-09-2013 
 
La educación es medio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso 
permanente que contribuye al desarrollo del individuo y a la transformación de la sociedad, y es 
factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de 
manera que tengan sentido de solidaridad social. 
Párrafo reformado DOF 17-04-2009 
Χέ 

 

                                                 
9 Son preceptos de la Ley General de Educación, no de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ά!ǊǘƝŎǳƭƻ тƻΦ- La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de 
los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 
Párrafo reformado DOF 17-04-2009, 17-04-2009, 28-01-2011 
 
I.- Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza plena y responsablemente sus 
capacidades humanas; 
Fracción reformada DOF 28-01-2011 
 
LL ȅ LLLΧ 
 
VI.- Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos 
ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos Humanos y el respeto a los mismos; 
Fracción reformada DOF 17-06-2008, 28-01-2011 
 
±LL ŀ ·L± .ƛǎΧ 
 
XV. Difundir los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes y las formas de protección con 
que cuentan para ejercitarlos. 
Fracción adicionada DOF 17-04-2009 
 
XVI.- Realizar acciones educativas y preventivas a fin de evitar que se cometan ilícitos en contra de 
menores de dieciocho años de edad o de personas que no tenga la capacidad de comprender el 
ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜƭ ƘŜŎƘƻ ƻ ǇŀǊŀ ǊŜǎƛǎǘƛǊƭƻΦέ 
 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos: 
 

άArtículo 26. 
1. Toda persona tienen derecho a la educación. La educación debe de ser gratuita, al menos en 

lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.  

 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
¦ƴƛŘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀȊΦέ  

 
Que en el misƳƻ ǇƭŀƴƻΣ ƭŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ȅ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ŘŜ ±ƛŜƴŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ 
formas de acoso y explotación sexuales, en particular las derivadas de prejuicios culturales y de la trata 
internacional de personas son incompatibles con la dignidad y la valía de la persona humana y deben ser 
eliminadas. Esto puede lograrse con medidas legislativas y con actividades nacionales y cooperación 
internacional en esferas tales como el desarrollo económico y social, la educación, la atención a la 
materƴƛŘŀŘ ȅ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ǎƻŎƛŀƭέΦ 
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Apoyándose en las razones de mérito, la proponente del punto de acuerdo que ha sido descrito, solicita se 
libre un exhorto a las autoridades de los tres órdenes de gobierno en México, con el siguiente contexto: 
 

Único.Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública en coordinación con la Secretaría de 
Gobernación, a diseñar Módulos de Prevención en materia del delito de Trata de Personas en los 
distintos Ciclos Escolares. 

 
CONSIDERACIONES 

 
I.- Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente, 
coincidimos plenamente con la inquietud que anima la proposición que se plantea. 
 
Ciertamente, como lo afirma la autora del punto de acuerdo, la trata de personas es un delito que viola 
derechos humanos fundamentales de la persona, violación incompatible con su dignidad que transgrede su 
bienestar y tranquilidad, el bienestar y tranquilidad de su familia y el bienestar y tranquilidad de la 
comunidad en donde despliega sus actividades cotidianas. Este delito es una forma moderna de esclavitud 
bajo diversas modalidades de organización delictiva, cuyas víctimas pueden ser desde mujeres y hombres 
de cualquier raza hasta niños, niñas y adolescentes.  
 
El artículo 3, inciso a) del Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
de mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, o también denominado Protocolo de Palermo (2000), define la trata de personas 
con el contexto que sigue: 

 
Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la 
recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al 
rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión 
o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 
autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la 
explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de 
órganos.  

 
Luego, en este delito se manifiesta: 
 
Á La pérdida del control sobre las actividades que realiza la víctima y su libertad para actuar; 

 
Á Una voluntad viciada de la víctima. La persona no puede dejar su condición de explotada aun 

cuando quiera hacerlo, debido a que hay una situación extrema de subordinación que vulnera sus 
derechos humanos; 

 
Á El desarraigo de su ambiente habitual y entorno familiar. La víctima pierde contacto con su núcleo 

familiar de origen, incrementando su situación de vulnerabilidad; y 
 
Á El beneficio económico perseguido por el tratante. Este elemento es indispensable para catalogar 

un caso como trata de personas, dada las formas de explotación que subyacen a esta modalidad 
delictiva. 

 



LXI I 

LEGISLATURA 

 

 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

Página 355 

 

 

Segundo Receso Miércoles 8 de julio  2015 Tercer Año de Ejercicio 
 

En México, el delito de referencia responde a diversos factores relacionados, principalmente, con la oferta y 
demanda de mano de obra barata, la desigualdad económica y los problemas socioculturales aún no 
resueltos por el Estado, como la discriminación y la violencia de género. Delito que se manifiesta bajo 
diversas modalidades, tanto interna como internacionalmente, razón en virtud de la cual, existe una 
relación estrecha entre la trata de personas y la migración. Escenario en el que, al ser nuestro país un lugar 
de origen, tránsito, destino y retorno de personas migrantes, éstas pueden llegar a convertirse en víctimas 
de la trata durante su proceso de migración. 
 
II.- Sustentada la inquietud de la legisladora en el propósito de impulsar el diseño de Módulos de 
Prevención en materia del delito de Trata de Personas en los distintos Ciclos Escolares, esta Dictaminadora 
comulga con el sentido y alcance que obran implícitos en el contexto del punto de acuerdo que se 
dictamina. Proposición que es conteste con el compromiso que el Estado Mexicano asumió como Estado 
Parte al ratificar la Convención de los Derechos del Niño y se traduce en el deber inexcusable de considerar 
siempre el interés superior del niño en todas las medidas concernientes a su persona que se adopten por las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos. Compromiso que lo obliga a prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente de mujeres y niños. 
 
Luego, en ese tenor es atendible la realización de Módulos de Prevención a través de la información y 
sensibilización sobre la trata, en los distintos Ciclos Escolares creando mecanismos de protección en los que 
se priorice la integridad de los niños y niñas como el grupo más vulnerable del delito. Módulos que 
posibiliten el desarrollo de campañas de prevención y atención en la materia; promuevan la celebración de 
convenios de colaboración interinstitucional; acuerdos de coordinación con los gobiernos estatales y 
municipales; programas de Información y capacitación a funcionarios federales, estatales y municipales. 
Todo ello, orientado a ponderar en su exacta dimensión la responsabilidad que le asiste al Estado Mexicano 
en la prevención de ese injusto criminal y en la responsabilidad en que pueden incurrir sus servidores 
públicos por su descuido en la prevención de las conductas inherentes a la trata de personas. 
 
III.- La Segunda Comisión reitera la importancia que implica la aprobación del  exhorto que se demanda. 
Exhorto que confirma el compromiso que al Estado Mexicano en su conjunto le atañe para asumir todas las 
medidas apropiadas que tiendan a prevenir el delito de trata de personas. Injusto criminal que se traduce 
en una de las peores formas de violación de los derechos humanos, al mercantilizar a sus víctimas, 
reduciéndolas a una condición de objetos, despojándolas de su libertad en perjuicio de su integridad física y 
sicológica, e inclusive, de su propia vida. En la especie, por consiguiente, no es ni será posible propender al 
desarrollo humano pleno de los menores, si antes no se garantiza su protección y se manifiesta la 
responsabilidad que corresponde al Estado para prevenir los daños que se les pueda causar con la 
consumación del delito. Conforme al artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública:  
 

ά[ŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ǉǵōƭƛca es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de 
los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así 
como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del individuo, en 
términos de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del 
delito con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas 
antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y 
ŎƝǾƛŎƻǎΣ ǉǳŜ ƛƴŘǳȊŎŀƴ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ ƭŀ ƭŜƎŀƭƛŘŀŘ ȅ ŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎΦέ 
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Bajo esa tesitura, los legisladores integrantes de la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa 
Nacional y Educación Pública, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, someten a la 
consideración de esta Soberanía el siguiente:  
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión  exhorta a la Secretaría de Educación 
Pública, para que en coordinación con la Secretaría de Gobernación, diseñen Módulos de Prevención en 
materia del delito de Trata de Personas en los distintos Ciclos Escolares. 
 
Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a los 7 días del mes de julio de 
2015.  
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Que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a informar al Senado de la República respecto de las 
intervenciones y posicionamientos de México en reuniones formales y públicas de los organismos 
internacionales de los que es parte, así como de los votos emitidos y las razones que los justifican.  
 

SEGUNDA COMISIÓN 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES UN 
INFORME CON LOS POSICIONAMIENTOS, DISCURSOS, PRONUNCIAMIENTOS OFICIALES Y VOTOS 
RAZONADOS DE MÉXICO EN ORGANISMOS INTERNACIONALES. 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública, en el Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXII Legislatura, fue turnada para su análisis y dictamen la Proposición con Punto de 
Acuerdo que exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a remitir un informe con los posicionamientos, 
discursos, pronunciamientos oficiales y votos razonados de México en organismos internacionales. 
Con fundamento en el artículo 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de los artículos 116, 127 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como de los artículos 58, 60, 87, 88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores integrantes de 
esta Segunda Comisión, sometemos a la consideración del Pleno el presente Dictamen, de conformidad 
con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 27 de mayo de 2015, la Senadora Laura Rojas, integrante del Grupo Parlamentario del  
Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión la 
proposición de mérito. 
2. En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, dispuso que dicha proposición con Punto de Acuerdo se turnara para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente a la Segunda Comisión, de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública, por lo que en este acto se emite el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 
La legisladora proponente del punto de acuerdo que se dictamina, establece expresamente en sus 
consideraciones:  

ά/ƻƳƻ ǘƻŘŀ ǇƻƭƝǘƛŎa pública, la política exterior no puede ser ajena a las exigencias de transparencia 
y rendición de cuentas como componentes esenciales de la actividad del Estado en todos sus rubros. 
Si bien hay esfuerzos relevantes en este sentido, es importante advertir la urgencia de una nueva 
dinámica que ponga gran parte de la información que hoy es prácticamente desconocida a la 
disposición del público en general y de los legisladores quienes tienen la responsabilidad de 
conocerla y evaluarla.  

La participación de México en organismos internacionales es probablemente una de las áreas donde 
mayor activismo registra la política exterior de nuestro país. Prácticamente no hay tema relevante 
de la agenda doméstica e internacional de México que no encuentre reflejo en negociaciones 
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diplomáticas relevantes en el seno de organismos internacionales para la emisión de una resolución, 
un nuevo instrumento jurídico o bien para la creación de un régimen internacional en materias que 
van desde el desarme y hasta el combate al cambio climático. En términos generales, la actividad del 
Estado Mexicano es vasta en lo que hace a la promoción de iniciativas propias en la deliberación de 
los grandes asuntos globales y, desde luego, en los procesos de votación sobre resoluciones y 
declaraciones torales para la paz y la seguridad internacionales, el desarrollo sustentable, los 
derechos humanos y el estado de derecho.  

Paradójicamente, y sin menoscabo de la voluntad de apertura mostrada por los funcionarios a cargo 
de estas materias en el Gobierno Federal, no existen suficientes mecanismos de transparencia 
proactiva, que permitan a la sociedad conocer con oportunidad y precisión los posicionamientos y los 
votos que se emiten en nombre del país en organismos internacionales. Para el Congreso en general, 
y específicamente para el Senado de la República, supone una restricción relevante para el correcto 
desempeño de su prerrogativa de análisis de la política exterior implementada por el Ejecutivo 
Federal y enmarcada en el artículo 76 fracción I de la Constitución. Para la sociedad en su conjunto, y 
para el público interesado, supone una limitación indebida de su derecho de acceso a la información 
pública sobre el desenvolvimiento de una política pública tan relevante como el resto para el 
bienestar, la seguridad y el desarrollo de los mexicanos.  

En general, la mayoría de los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas, así como 
de otros organismos multilaterales, informan puntualmente de estos posicionamientos y 
pronunciamientos, así como de los votos y las razones que les dan origen, en las páginas electrónicas 
de sus misiones o representaciones permanentes. Adicionalmente, algunos de ellos, publican los 
mismos en alguna de sus gacetas o boletines gubernamentales e incluyen ciertos documentos 
relativos a las prioridades de la actuación del país en organismos durante un periodo determinado o 
bien información relativa tanto a la agenda de encuentros a celebrar o a la presentación de 
candidaturas del país a distintos cargos en organismos internacionales. Prácticamente todos los 
países europeos y un buen número de países asiáticos y latinoamericanos cuentan con sitios 
electrónicos actualizados sistemáticamente con estos y muchos otros contenidos.  

Algunos países cuentan incluso con otros instrumentos que les permiten dar a conocer al Congreso la 
información relativa a los votos, posicionamientos y resoluciones trascendentales en el seno de 
organismos multilaterales mediante informes anuales. Es el caso de los Estados Unidos en donde, 
desde 1985, la Secretaría de Estado envía tanto al Presidente de la Cámara de Representantes como 
al Presidente del Comité de Asuntos Internacionales del Senado un reporte anual sobre el récord de 
votaciones en las Naciones Unidas. Un apartado relevante de este reporte es el que, de hecho, 
analiza la coincidencia entre los votos emitidos por los Estados Unidos y otros países. Reportes 
similares pueden encontrarse en la práctica de otros países miembros del Consejo de Seguridad pero 
también en los informes que sobre política exterior algunos gobiernos remiten a sus Congresos.  

En el caso mexicano, es por todos conocido, el hecho de que el Informe de gobierno que anualmente 
rinde el Presidente de la República ante el Congreso, si bien contiene un apartado completo en 
materia de política exterior, no necesariamente informa sobre el registro de votación de resoluciones 
en foros multilaterales ni tampoco da cuenta precisa sobre los pronunciamientos públicos más 
relevantes del país emitidos en el seno de estos organismos. Lo anterior a pesar de que se trata de 
aspectos de la mayor relevancia para la política exterior del país en la medida en que reflejan, por un 
lado, el posicionamiento del gobierno mexicano y, por el otro, la voluntad de asumir compromisos 
con profundas implicaciones sobre el quehacer y la representación internacional del Estado en su 



LXI I 

LEGISLATURA 

 

 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

Página 359 

 

 

Segundo Receso Miércoles 8 de julio  2015 Tercer Año de Ejercicio 
 

conjunto. De ahí las iniciativas presentadas por un grupo de Senadoras y Senadores de la República, 
entre ellos una servidora, en noviembre pasado, buscando precisamente desarrollar un esquema de 
transparencia y rendición de cuentas para la política exterior de México con el acento puesto en los 
compromisos internacionales adquiridos. 

Resulta evidente, por tanto, la necesidad doble de recibir esta información tal cual se ha venido 
produciendo y acumulando desde el inicio de esta administración pero también la de establecer un 
mecanismo para que se remita periódicamente al Congreso y se divulgue con mayor sistematicidad 
en los medios electrónicos de los que dispone la Secretaría de Relaciones Exteriores y las Misiones de 
México ante los Organismos Internacionales más importantes para la agenda multilateral del país. 
Al respecto vale la pena recordar que la Ley General de Transparencia incorpora obligaciones de 
transparencia proactiva mediante las cuales cualquier información que sea de utilidad o se considere 
relevante deberá ser publicada por parte de los sujetos obligados. 

Llama la atención, por ejemplo, que el Ejecutivo Federal, en virtud del artículo 8 de la Ley de 
Aprobación de Tratados en materia económica, se encuentre obligado a remitir al Senado informes 
periódicos sobre las negociaciones comerciales en curso en las que participa la administración 
pública federal y que, sin embargo, no esté igualmente obligado a presentar Informes periódicos 
sobre la actividad multilateral de México toda vez que también supone la adopción de compromisos 
ȅ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘŜƴ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻΦέ 

Ante lo expuesto, la proposición que nos ocupa establece el siguiente punto resolutivo: 

άPrimero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo Federal a remitir al Senado de la República, a la brevedad posible, y previo a la 
presentación de su tercer Informe de Gobierno, un Informe que contenga los posicionamientos, 
discursos y pronunciamientos que el Gobierno Federal, a nombre de México, emitió en reuniones 
públicas de organismos internacionales donde cuenta con representación permanente, así como el 
registro de votos y las razones con que los sustentaron, en el seno de los mismos, en lo que va de la 
presente administración.  

Segundo.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a remitir, durante el inicio de cada periodo ordinario de sesiones 
del Congreso, al Senado de la República, el Informe al que se hace referencia en el resolutivo primero 
así como incorporar la información relativa al capítulo de política exterior del Tercer Informe de 
Gobierno y los subsecuentes que rinda el Presidente de la República.  

Tercero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, a publicar y actualizar sistemáticamente esta información en los 
sitios electrónicos tanto de la Cancillería como de las Misiones de México ante Organismos 
LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΦέ  

CONSIDERACIONES 
I.- Los legisladores que integramos esta Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente el 
acceso a la información pública representa uno de los logros más relevantes de nuestro proceso de 
transición democrática y se ha convertido en un eje vertebral de las políticas públicas y del funcionamiento 
de la administración pública. En este sentido, la política exterior no puede estar fuera de este principio 
general que debe resultar aplicable para todas las instituciones públicas del país.  
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La Política Exterior debe entenderse como una de las más importantes políticas públicas con una incidencia 
directa sobre la vida de los ciudadanos en distintos aspectos que incluyen, entre muchos otros, la seguridad, 
la protección de los derechos humanos, el desarrollo económico y la salud. Se trata, por tanto, de una 
política que se construye a través de acciones, posicionamientos, instrumentos y procesos deliberativos de 
los cuales los ciudadanos tienen derecho a conocer.  

III.- Para esta dictaminadora, acceder al razonamiento de las distintas posiciones que asume el Gobierno 
Federal en asuntos de Estado a través de su política exterior, es un asunto de vital importancia para ejercer 
a cabalidad la facultad del Senado de la República consagrada en la fracción I del artículo 76 constitucional, 
relativa al análisis de la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal, así como para dotar al 
ciudadano de las herramientas que le permitan definir un criterio y una posición informada sobre los 
asuntos del Estado mexicano en organismos internacionales. 

IV.- Es importante recordar, que para esta Dictaminadora no es ajeno el papel que tiene el Congreso de la 
Unión -particularmente el Senado de la República- como órgano de control político y corresponsable de la 
política exterior con el Ejecutivo Federal y que la solicitud es de hechos o decisiones que no se encuentran 
restringidos por ningún ordenamiento legal.  

Esta Dictaminadora considera que la proposición en análisis tiene fundamento en el numeral I, del Apartado 
A del artículo 6to. Constitucional que establece para el ejercicio de derecho a la información que:  
 
ά!Φ Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
ǇǊƻŎŜŘŜǊł ƭŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΦέ 

Adicionalmente esta Dictaminadora realizó una revisión jurídica de los supuestos sobre los cuales las leyes 
reglamentarias pudieran establecer los supuestos de reserva de información, y en el caso particular de la 
información sobre los posicionamientos, discursos, pronunciamientos, registro de votos y su razonamiento 
en reuniones públicas de organismos internacionales, está no se encuentra dentro de ninguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 113 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, o artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. En tal sentido, las disposiciones reglamentarias del artículo sexto constitucional no 
establecen restricción alguna en solicitudes de información en materia de política exterior, 

V.- Los legisladores y legisladoras en la revisión de las facultades del Congreso de la Unión y de la Comisión 
Permanente del mismo, sobre sus capacidades de solicitar o exhortar al Ejecutivo Federal para que remita al 
inicio de cada periodo ordinario de sesiones del Congreso, al Senado de la República, un Informe 
posicionamientos, discursos y pronunciamientos del Gobierno Federal, emitidos en reuniones públicas de 
organismos internacionales donde México cuenta con representación permanente. 
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La Constitución establece en el artículo 69 que en la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de 
cada año de ejercicio del Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por escrito, en el 
que manifieste el estado general que guarda la administración pública del país. En la apertura de las 
sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la 
Comisión Permanente informará acerca de los motivos o razones que originaron la convocatoria.  
 
Pero la Constitución, le otorga al Legislador a partir de la reforma del 10 de febrero de 2014, el segundo 
párrafo del artículo 69, una vez recibido el Informe de Gobierno,  la oportunidad a cada una de las Cámaras 
de realizar el análisis del informe y solicitar al Presidente de la República una ampliación de la información 
mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado y a los directores de las entidades 
paraestatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad.  
 
Sin embargo, la importancia de la reflexión del presente Dictamen radica en el hecho particular de 
información a priori sobre los informes que está obligado a brindar el Ejecutivo Federal al Senado de la 
Republica en materia de política exterior y del fehaciente cumplimiento de las funciones del Senado en la 
materia, se fundamenta a partir de una interpretación sistemática de los artículos sexto, artículo 69, y 
párrafo cuarto del artículo 93 todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y del 
correcto funcionamiento del diseño e supervisión de la Política Exterior del Estado mexicano de manera 
conjunta por dos poderes de la Unión.  
 
A opinión de esta Dictaminadora para el cumplimiento de lo establecido en el inciso I del artículo 76 que 
establece como facultad exclusiva al Senado el análisis de la política exterior desarrollada por el Ejecutivo 
Federal con base en los informes anuales que el Presidente de la República; del Secretario del Despacho 
correspondiente que rinden al Congreso y del cumplimiento de lo establecido en la fracción X del artículo 89 
por el que establece la facultad al Poder Ejecutivo para dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado, el Congreso 
debe contar con la información en tiempo y forma para el cumplimiento de sus obligaciones, información 
que administra y determina el Poder Ejecutivo, sujeto a la supervisión del Congreso, en tanto que la 
restricción o dilatación de esta información, limita el pleno ejercicio de las facultades que establece la 
Constitución de coordinación y de control entre poderes. 
 
Esta dictaminadora considera que si bien el Constituyente de 1917 otorgó al Senado la facultad de sancionar 
y analizar la política exterior del Ejecutivo, como un mecanismo de control sobre el papel de México con el 
resto del mundo, la construcción de una agenda internacional en materia de derechos humanos, seguridad, 
cambio climático, acuerdos comerciales y los mecanismos regionales de cooperación y desarrollo, obligan a 
un papel más activo del legislador para evaluar el desempeño del Estado mexicano en un mundo más 
interdependiente. Entonces, hemos de procurar una mayor y mejor cooperación, así como el 
establecimiento de canales de diálogo que nos permitan como Estado jugar un mejor rol en los intensos 
procesos internacionales de negociación. 
  
Desde el punto de vista de esta Dictaminadora, el segundo resolutivo en análisis que solicita:  
 

Segundo.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a remitir, durante el inicio de cada periodo ordinario de sesiones 
del Congreso, al Senado de la República, el Informe al que se hace referencia en el resolutivo primero 
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así como incorporar la información relativa al capítulo de política exterior del Tercer Informe de 
Gobierno y los subsecuentes que rinda el Presidente de la República. 

 
Que la información que hace referencia este resolutivo son los posicionamientos, discursos y 
pronunciamientos que el Gobierno Federal, que ha emitido en organismos internacionales con 
representación permanente, el registro de votos y las razones con que los sustentaron, deberá remitirse en 
cada periodo ordinario de sesiones del Congreso, al Senado de la República e incorporarlo en lo 
subsecuente capítulo de política exterior del Tercer Informe de Gobierno y los subsecuentes que rinda el 
Presidente de la República.  
 
 
VI.- Como antecedente a la solicitud de la promovente, encontramos en los artículos 5 al 9 de la Ley sobre la 
Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica, en materia de procedimiento de 
información sobre la celebración de Tratados, que establece, y para los efectos se cita textualmente: 
 
 

ά59 [h{ twh/95LaL9b¢h{ 59 LbChwa!/Ljb {h.w9 [! /9[9.w!/Ljb 59 ¢w!¢!5h{ 
 

Artículo 5. Al inicio de cada periodo ordinario de sesiones, el Senado, a través de las comisiones 
competentes, requerirá un informe a las Secretarías de Estado y a cualquier organismo de la 
administración pública federal que represente a México sobre el inicio de negociaciones formales de 
un tratado. 

 
El informe contendrá: 
 
I. Las razones para negociar así como las consecuencias de no hacerlo; 
 
II. Los beneficios y ventajas que se espera obtener de la negociación y la expectativa de cumplir con los 

objetivos de esta ley que correspondan conforme al tratado que se pretende celebrar, y 
 
III. Un programa inicial del proceso de negociación calendarizado. 
 
Las comisiones a las que se turne el informe podrán crear, por cada tratado, una subcomisión plural para 

dar seguimiento, proponer acciones legislativas, recabar y obtener información sobre el estado que 
guardan las negociaciones, entrevistar a servidores públicos, representantes de grupos de interés, 
peritos o cualquier persona que pueda aportar conocimientos y experiencia sobre las negociaciones. 

 
Artículo 6. Con base en la información sobre el avance de las negociaciones las comisiones a las que haya 

sido turnado el informe, o en su caso, la subcomisión a la que se refiere el artículo anterior, deberán 
requerir a las Secretarías de Estado y a cualquier organismo de la Administración Pública Federal que 
represente a México en las negociaciones, con la anticipación necesaria a la fecha determinada para 
la firma del tratado correspondiente, un informe sobre el resultado final completo de las 
negociaciones, y sobre la forma en que se atendieron los objetivos de esta ley. 

 
Asimismo, el informe contará con una explicación amplia y detallada de: 
 
I. Los beneficios que se obtuvieron en la negociación; 
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II. Los alcances de la negociación; 
 
III. Los compromisos de la negociación, y 
 
IV. Las normas legales y administrativas que tendrían que modificarse de acuerdo con el tratado. 
 
Artículo 7. El Senado de la República con base en la información a que se refiere el artículo anterior y de 

conformidad con los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, emitirá si lo considera necesario, un Punto de Acuerdo, relativo al 
contenido del informe. 

 
Artículo 8. En el periodo comprendido entre las fases señaladas en los artículos 5 y 6 de la presente ley, 

las Secretarías de Estado y cualquier organismo de la Administración Pública Federal encargado de la 
representación de México en las negociaciones deberán presentar informes periódicos con base en el 
programa inicial al que se refiere la fracción III del artículo 5, a las Comisiones Legislativas a las que 
haya sido turnado el informe de inicio de negociaciones, o en su caso, a la subcomisión 
correspondiente. 

 
Las Comisiones, o en su caso la subcomisión, estarán facultadas para requerir y obtener la información 

mencionada. Podrán allegarse de estudios que realice el personal a su cargo o los que requieran a las 
dependencias competentes del Poder Ejecutivo. 

 
Las comisiones, o en su caso, la subcomisión podrá citar a comparecencia a las y los funcionarios 

señalados. 
 
Artículo 9. Para la aprobación de algún tratado ya firmado deberá someterse al Senado junto con los 

siguientes documentos: 
 
I. Un escrito con todas las acciones administrativas para aplicar los objetivos que correspondan conforme 

al tratado de que se trate; 
 
II. Una explicación de cómo la aprobación del tratado afectará las leyes y reglamentos de México; 
 
III. Los rubros que México concedió durante la negociación; 
 
IV. La forma en que se cumplirán los objetivos que correspondan conforme al tratado firmado; 
 
V. La manera en que el tratado cumple con los intereses de México, y 
 
VI. Las reservas que los países miembros del tratado establecieron y las razones. 
 
Artículo 10. Para la aprobación a que se refiere el artículo anterior de la presente Ley, el Senado de la 

República, o en su caso la Comisión Permanente deberán turnar el tratado a las comisiones 
competentes, en la sesión siguiente a la fecha en que el Ejecutivo Federal lo haya sometido al 
{ŜƴŀŘƻΦέ 

 
IX.- Desde una interpretación estricta de las reformas emanadas del artículo sexto constitucional la LXII 
Legislatura reconstituyó todo el andamiaje jurídico de acceso y rendición de cuentas de la administración 




















































































































































































